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LA NACION aparece mañana 
con nuevo formato y nuevas 

secciones para el público

BAN AIA DINOCRACIA ®
DUE QUIEREN 1A DICTADURA
• Las libertades políticas han sido y serán efectivas
• Como Presidente impondré el orden económico

y político
• Como revolucionario combatiré el desarrollo del 

fascismo
| Mantendremos operantes y activos los mecanismos

d em o c rát i eos
• La participación es un derecho y no una dádiva
• El Gobierno Popular apela al sentido de clase de los 

trabajadores

EL PRESIDENTE SALVADOR ALLENDE advirtió en su 
tercer mensaje ante el Congreso Pleno que su Gobierno 
será cada vez más estricto para castigar a los que 
buscan la quiebra institucional y exhortó a toda la 
ciudadanía a impedir el caos económico y político del 
país.

El texto del trascendental discurso del primer 
mandatario es el siguiente ■

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CAMARA DE DIPUTADOS.

Debemos ser plenamente conscientes de los problemas económicos 
y políticos que estamos enfrentando, de sus causas, sus proyecciones y 
de los efectos que pueden tener.

Las relaciones sociales sobre las que reposaba la estructura eco
nómica están siendo alteradas en su misma esencia; los antiguos valo
res dominantes de nuestra colectividad ven puesta a prueba diariamen
te su vigencia; los mecanismos reguladores de la vida colectiva están 
sometidos a tensiones crecientes. Es en estas circunstancias que los re
presentantes máximos de la Nación, aquí reunidos, debemos contem
plar con franqueza la realidad de la Patria y asumir plenamente nues
tras duras responsabilidades.

Como pocas veces ha ocurrido en Chile, hoy esperanzas y temores 
son compartidos por la razón y las pasiones de nuestros conciudadanos. 
En nombre del Gobierno, presentaré un balance de la situación nacio
nal, que muestre sus dimensiones negativas y positivas. Aquellas, que 
nos merecen la más seria preocupación y éstas, que nos hacen reafir
mar la confianza en los recursos del pueblo para superar las dificulta
des del presente y construir su propio futuro.

Nos complace destacar la actitud de los integrantes del Consejo 
Intergubemamental de Exportadores de Cobre (CIPEC), cuya Confe
rencia de Ministros, realizada en Santiago entre el 29 de Noviembre y 
el 5 de Diciembre pasado, aprobó medidas inmediatas de solidaridad, 
así como la creación de un mecanismo permanente de protección y ayu
da frente a las acciones contrarias a uno de sus miembros.

Reafirmando la preocupación por proteger nutestras riquezas, esta
mos contribuyendo a elaborar una nueva política sobre el mar. La Asam
blea General de las Naciones Unidas, en su último período de sesiones, 
aceptó la invitación para realizar en Chile, el año próximo, la Confe
rencia Mundial sobre Derecho del Mar.

Somos un país pesquero, el segundo de América Latina y el nove
no del mundo en volumen de capturas. Nuestra población depende en 
gran medida, de esta riqueza para alimentarse. En el fondo marino 
adyacente a la costa existe cobre, manganeso y petróleo. Desde el de
sierto del Norte hasta los hielos anta, ticos, en nuestro territorio se dan 
todas las situaciones que preocuparán a la Conferencia sobre Derecho 
del Mar.

En el ámbito continental, impugnamos el papel jugado hasta aho
ra por la OEA, denunciando su crisis como institución. Hemos mani
festado la necesidad de reformular las relaciones interamericanas, su-’ 
perando una estructura que influyó en la mantención de las relaciones 
de dependencia entre Estados Unidos y los pueblos latinoamericanos. 
En este sentido, el concepto de "solidaridad hemisférica" lo entende
mos como ficticio.

Planteamos la necesidad de avanzar en la constitución de un nue
vo sistema institucional que sea la contraparte en el diálogo con Esta
dos Unidos e instrumento para- que profundicemos las relaciones de 
amistad y cooperación con otros países y organizaciones del mundo. 
El progreso en la Integración latinoamericana, en especial el Pacto 
Andino, al que se ha incorporado Venezuela, tiene gran significado y 
constituye un aporte de importancia a las nuevas tendencias que se 
consolidan en las relaciones de este Continente.

Por otro lado, son muy graves las dificultades planteadas por el 
pago de la enorme deuda externa que los Gobiernos precedentes 
acumularon.

PRESENCIA INTERNACIONAL DE CHILE

Si en el curso de los dos años y medio transcurridos el Gobierno 
ha llevado a cabo su anunciada política de transformaciones en la es
tructura económico-social interna, de modo paralelo se ha modificad ’ 
wstanclalmente la naturaleza de nuestras vinculaciones internaciona
les Se ha terminado la subordinación de la política exterior a las gran
des líneas de la estrategia mundial del imperialismo norteamericano 
Hoy responde exclusivamente a los intereses de nuestro pueblo y de la 
Patria.

Nuestra política internacional proyecta la naturaleza de la política 
interna. Si dentro de Chile nos hemos esforzado por hacer compatible 
ti avance del proceso revolucionario con el pluralismo, más allá de 
nuestras fronteras nos hemos propuesto mantener relaciones con todos 
■os pueblos del mundo, sin exclusivismo ideológico. Ello nos ha llevado 
• reconocer diplomáticamente la realidad de muchos países, estable
ciendo relaciones de amistar] y cooperación

Sin embargo, la recuperación de las riquezas básicas nos ha en
jetado a las manifestaciones más desembozadas de la codicia impe- 
*“*“ta. Al mismo tiempo, nuestra resuelta identificación con la defen- 

de los “freses de los pueblos de Latinoamérica ha incentivado la 
Maridad de los paises hermanos hacia Chile. Las naciones del Tercer 

° ^an expresado reiteradamente su resalido a los esfuerzas cue 
temos por obtener la independencia económica y política L-'s tra- 
JMores de todos los países han demostrado de variadas maneras su 

,, -J”?0 a la revolución chilena, en particular donde ellos detentan 
ei Gobierno.

A pesar de que, durante 1972, Chile obtuvo la ampliación del 
plazo para el pago de sus deudas de uno a ocho años, y de que se 
han cumplido estrictamente las obligaciones de consumo corriente, 
el total de vencimientos, para 1973, asciende a 496 millones de dóla
res. Es decir, este año casi la mitad del ingreso total en divisas co
rresponde destinarlo a servir la deuda externa.

Esto el país no lo puede soportar. Para paliar situación tan in
viable, hemos solicitado a los países acreedores que analicen la pers
pectiva financiera de Chile para los años 1973 y 1974. En los próxi
mos días se celebrarán en París las conversaciones de renegociación 
de la deuda para esos dos años. Deseamos que se alcance un acuerdo 
favorable, única manera de hacer compatible nuestra voluntad de 
cumplir los compromisos del Estado con las necesidades mas vitales 
de la economía nacional.

El mundo ve en nosotros la realización simultánea de algunas de 
las más trascendentales aspiraciones que interesan a la civilización 
actual: la lucha de un pueblo por su dignidad, por liberarse del do
minio capitalista extranjero, por acabar con la opresión social de la 
clase dominante, por avanzar hacia el socialismo con libertades plu
ralistas y tolerancia de ideas y credos. Es el esfuerzo de un pueblo 
por dominar, con su conciencia y organización, la violencia interna 
y las agresiones externas.

(Pasa a la Pág. 4)

carac turísticas de nuestro proceso hacen que continuamente 
tera °¿2°raProbando la amplia repercusión que tiene fuera de las fron
de Exitos Y dificultades son seguidos atentamente. No hay órganos 
destar^11^100 de alguna importancia que no nos consagren espacios 
reei6nM0S' como nunca antes reservaran a este pequeño país de una 
en u" aPartada del centro de la política mundial. Centenares de libros 
ocurra dlversas 'enguas, están cubriendo el interés por lo que aquí 
estudie« a muchas Universidades y centros docentes se llevan a cabo 
Que a.» de nuestra historia contemporánea y de los acontecimientos 
H estamoa Protagonizando.

?ozam°^ P0^0103 comprobar el respeto, amistad y solidaridad de que 
dístentiA eiL la mayoria de las naciones. En un período en que la 
da Daplf? de las relaciones internacionales, el desarme y la coexlsten- 
politic» tC? M abren camino entre los estados más poderosos, nuestra 
P*r v 1» । “I0111! actúa dentro de ese contexto. Buscamos que la 
Asia v Af5olaboración se extiendan a los pueblos de América Latina, 
se estable» f^^mamos que un nuevo tipo de relaciones económicas 
^rolladíu * entre las naclone3 del capitalismo industrial y las no des- 

^reses as^JLmensaje que> en nombre de Chile y en defensa de sus in- 
^|clemhr¿Ildos P°r empresas imperialistas norteamericanas, lleve, en 
Aclama, i ado' a la Asamblea General df las Naciones Unidas. De- 
«nuorclo. » , graves perjuicios que provoca el poder de los grandes 
14’oberanía U w aclones en 103 lugares donde operan, menospreciando 
PU(¿iias Cn Poética de los gobiernos y la dignidad de los pueblos. Allí 
tra cau« °,Probar el respaldo de la comunidad internacional a nues- 
’b|tas ou’p ¡L i que- de ,onna directa, se nos manifestó en las gratas 
J Ur>lón rJ ,A.?árarnos a México, Cuba, Venezuela, Argelia, Marruecos 
^^eníSr Reiteramos, a nombre de Chile, nuestro profundo 

oto por la forma cordial y fraterna con que fuimos recibidos.

•*do, raUf^A1^lea Sindical Mundial, reunida en Santiago en Abril pa- 
?’*ltlnacihn rePudl° de los trabajadores a la acción de las empresas 

ración 65 Las nefastas actuaciones de la IIT en Chile, en cola- 
escando? or8anlsmos del Gobierno norteamericano, han resultado 

"loción Un 0S^ que en 108 Propios Estados Unidos han provocado con
ato alcaná Comisión investigadora del Senado de ese país reveló el 

de in» । ,e maquinaciones urdidas por el imperialismo en con- 
tereses vitales de nuestra Patria.

!’’u,l>nacíol^ílmo año> hemos enfrentado los ataques de otra empresa 
*"P«dir ja la Kennecott Copper Corporation, que ha tratado de
, etlsa jiiríHi16 comercialización de nuestro cobre. A pesar de la firme 
**■ >Us arfa?, que hemos entablado ante los tribunales competen- 

aciones han producido trastornos en nuestras ventas.

Aspecto que presentaba ayer el Salón de Honor de! 
Congreso Nacional en los momentos en que el Dr 
Salvador Allende pronunciaba su tercer Mensaje 
presidencial.

La sala se encontraba llena de parlamentarios, 
miembros del Poder Judicial, y representantes de la 
Iglesia, del Cuerpo Diplomático y de las tres ramas de 
la Defensa Nacional

En su trayecto al Congreso Nacional:

COMPRENSION, ALIENTO Y CARIÑO 

ENTREGO EL PUEBLO AL PRESIDENTE
Banderas chilenas, puños en alto 
y vítores saludaron el paso del 
Jefe del Estado

APLAUSOS, vítores, cantos y 
puños en alto saludaron al 
Presidente de la República. Dr 
Salvador Allende, a su paso 
rumbo al Congreso Nacional, 
hasta donde se dirigió a las 
10.23 horas para leer su tercer 
Mensaje sobre la marcha 
administrativa y política del 
país.

Miles y miles de personas se 
apostaron frente al Palacio 
Presidencial y en las calles 
adyacentes al Congreso, para 
expresar una vez más el apoyo y 
lealtad para con su Compañero 
Presidente Hombres, mujeres y 
niños entregaron su saludo 
matinal levantando banderas

chilenas, pañuelos y saludos al 
paso del Primer Mandatario

El Presidente Allende vestía 
un terno negro oscuro y corbata 
negra con filamentos rojos, y 
terciada sobre su pecho, la 
Banda Tricolor Presidencial 
Exactamente a las 10 23 horas 
el corneta de la Guardia de Pala
cio hizo sonar el clarín anuncian
do la salida del Jefe del Estado, 
quien apareció en la puerta de 
I a Moneda acompañado de su 
Edecán Naval, comandante Artu
ro Araya, y del Ministro del 
Interior. Gerardo Espinoza

LENTO, PERO SEGURO

Al bajar las escalinatas.Compa-

ñias de la Escuela de Aviación 
con Banda Instrumental y de 
Guerra apostados frente al Pala
cio. le rindieron los honores 
correspondientes Al mismo 
tiempo los centenares de perso
nas ubicados en la Plaza de la 
Constitución estallaron en vivas 
y vítores para el Presidente, 
deseándole suerte en su mensaje, 
al Congreso y al país

Nuevamente las banderas 
chilenas levantadas en manos de 
la gente flamearon con el suave 
vientó dé la mañana,y desde los 
edificios comenzó a caer una 
lluvia intermitente de papel 
picado

El Jefe del Estado subió al auto 
negro Ford descapotado y, 
saludando con la diestra, inició 
su recorrido de pie Delante la 
Escolta Presidencial, y tras el 
vehículo, dos jeeps del Ejército 
en el que viajó de pie el 
Comandante en Jefe de la 
Guarnición de Santiago y 
Comandante de la Segunda Divi
sión. General de Brigada Mano 
Sepúlveda Squella. quien vestia 
uniforme de campaña

Pocos minutos antes habían 
partido en autos cerrados los 
Ministros del Gabinete, quienes 
fueron muy aplaudidos por el 
público presente

Lento, pero muy seguro, el 
auto presidencial dobló por calle 
Morendé enfilando hacia el 
Congreso Nacional A su paso,las 
Unidades de Ejército y Fuerza 
Aérea rindieron los honores 
correspondientes. dando un 
marco de solemnidad al paso de 
la comitiva.

Con su mano derecha en alto.

siempre en señal de saludo, el 
Presidente Allende contesto a) 
pueblo con el cariño acostumbra
do que lo caracteriza y, en un 
noble gesto, dejando traslucir su 
calidad de hombre, antes que 
nada, envió un beso a una 
pequeña que le gritaba desde 
una acera

FRENTE AL CONGRESO

Su cabeza inclinada. de 
tiempo en tiempo para respon
der las muestras de cariño de 
hombre y mujeres, indicaba la 
emoción del Primer Mandatario 
ante ese calor del pueblo que 
mostró su lealtad y conciencia 
revolucionaria

A través de todo el trayecto 
por calle Morandé, se podia 
observar que en todos los balco
nes y ventanas de los edificios 
había personas que gritaban al 
paso del Presidente, destacando 
el saludo que hiciera a los 
funcionarios apostados en los 
balcones del Diario "El 
Mercurio

A las 10 32 horas el automóvil 
llegó a la puerta de entrada del 
Congreso, donde lo esperaban 
los parlamentarios de la Unidad 
Popular. representantes del 
Cuerpo Diplomático, y altos 
funcionarios de Gobierno

MISION CUMPLIDA

Dos horas, aproximadamente, 
demoró la cuenta entregada por 
el Jefe de Esjado. la que tuvo 
dos características principales: 
dar a conocer la marcha del pais, 
y también señalar las criticas y 
errores cometidos

A la salida del Congreso, el 
Presidente Allende saludó a 
quienes se encontraban a su 
paso y subió al auto descubierto 
para retornar al Palacio de la 
Moneda, siempre de pie. llevan
do una bandenta chilena en su 
mano derecha.

La vuelta fue mucho más lenta

(Pasa a la Pág. 6)
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CROMICA
Salvador Allende:

“LA HORA DURA ABRE CAMINO 
A UNA NUEVA ALBORADA”

—"ME ES DIFICIL expresar 
el profundo sentimiento que 
me embarga porque en el día 
de hoy ustedes han reafirma
do su lealtad al Gobierno y a 
la tarea en que está 
empeñado Recibo esta 
demostración de afecto 
como una muestra de 
comprensión hacia un hom
bre cuyo único mérito es se
guir siendo el Compañero de 
ustedes, leal al compromiso 
adquirido con el pueblo", 
señaló el Presidente Allende 
desde los balcones de la Mone
da. de regreso del Congreso, 
cuando el pueblo volcado en las 
calles pidió insistentemente su 
presencia

Continuó diciendo lo impor 
tante que era esta manifesta
ción en un 21 de mayozdia y ani
versario de tanta significación 
para la historia Día de la Arma
da Nacional, en que se recuer
da a los héroes y al "Capitán 
Azul". Arturo Prat Agregó que el 
espíritu de estos valientes que 
murieron en Iquique está 
impregnado en las Fuerzas 
Armadas, y debe guiar también 
a [Chile y a todos los chilenos 
patriotas

Declaró que este espíritu, que 
debe guiar a todos los patriotas, 
les dice que mientras más se tra
baje. más se produzca y más se 
estudie más grande será la 
Patria y más rápido el camino 
hacia el socialismo

EL PUEBLO ESPERO A SU 
COMPAÑERO PRESIDENTE

EN MEDIO DE UN MARCO impresionante de público que se 
apostó desde las primeras horas de la mañana en las calles, el Presi
dente de la República abandonó el Palacio Presidencial cerca de las 
10 15 horas para dirigirse al Congreso Nacional donde dio una cuenta 
completa de la situación económica, política y administrativa del pais

Aproximadamente a las 10 horas, los Subsecretarios de todos los 
Ministerios se dirigieron a pie al Congreso Nacional, mientras se 
preparaban los automóviles que llevarían al Gabinete y al propio Presi
dente

De acuerdo al protocolo, el Primer Mandatario fue el último en 
abandonar |p Moneda; primero salió el Ministro Secretario General de 
Gobierno Aníbal Palma, y el Ministro de la Vivienda y Urbanismo. Luis 
Matte. en un coche descubierto

En seguida, partió el automóvil que llevaba al Ministro de Salud 
Pública, Dr Arturo Jirón y el Ministro de Minería. Sergio Brtar. En el 
tercer automóvil, partió el Ministro de Tierras y Colonización,Roberto 
Cuéllar,y del.Trabajo y Previsión Social. Luís Figueroa

En el cuarto automóvil iban los Ministros de Obras Públicas y 
Agricultura Humberto Mariones y Pedro Hidalgo; Sergio Insunza y 
José Tohá. Ministros de Justicia y Defensa.respectivamente.partieron 
en el quinto automóvil

Los Ministros. Fernando Flores, y Jorge Tapia, de Hacienda y 
Educación, se fueron en el sexto automóvil, acompañados por el Ede 
can Militar del Presidente. Teniente Coronel. Sergio Badiola

Clodomiro Almeyda y Orlando Millas. Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Economía. Fomento y Reconstrucción, respectivamen 
te, iban en el séptimc automóvil, junto al Edecán Aéreo. Coronel 
Roberto Sánchez

A las 10 15 horas, el Presidente Allende salió del Palacio Presiden 
cial recibiendo los honores correspondientes a su alto cargo, por parte 
de la Escuela de Aviación Capitán Avalos. apostada frente a La Mone 
da

El Primer Mandatario vistiendo un sobrio terno negro y la banda

tricolor cruzada en su pecho. partió junto al Ministro del Interior. 
Gerardo Espinoza y el Edecán Naval, Comandante Arturo Araya

Durante todo el recorrido de la Comitiva Presidencial el pueblo 
volcado en las calles, saludó y alentó al Jefe de Estado y sus Ministros, 
esperando durante las dos horas que duró la lectura del discurso del 
Presidente Allende, para brindarle su cariño nuevamente en el recorri
do de regreso al Palacio de la Moneda

MINISTROS OPINAN SOBRE EL MENSAJE

De regreso a la Moneda, el Presidente Allende manifestó su satis 
facción por la muestra de apoyo y lealtad que le brindó una vez más el 
pueblo de Chile

Excelente", dijo categóricamente el Ministro de Economía, Orlan 
do Millas Por su parte, el Ministro de Defensa Nacional. José Tohá. 
señaló que el Mensaje leído ante el Congreso por el Presidente habla 
sido planteado en términos claros, dando una imagen nítida sobre la 
gestión gubernamental y la situación actual del pais. al mismo tiempo 
que había hecho una cuenta con conceptos altamente responsables.

Mientras el Ministro del Trabajo. Luís Figueroa, expresó que el 
Mensaje había sido extraordinario, con una profunda autocrítica que el 
pueblo habla entendido, y de allí el apoyo que el Presidente conoció en 
las calles

"Serio, combativo y responsable". fue la calificación que le dio el 
Ministro de Relaciones Exteriores. Clodomiro Almeyda

"Oitico. sin ser ni optimista, ni pesimista, refleja la realidad del 
momento en el país", acotó el Ministro de Educación Jorge Tapia

Una vez terminado el nerviosismo de la llegada a la Moneda 
donde centenares de periodistas chilenos y extranjeros trataron de to
mar las impresiones de los Secretarios de Estado, éstos subieron al 
Gabinete Presidencial, saliendo luego a los balcones para saludar al 
público que gritaba incesantemente

Los aplausos y vítores se repitieron cada vez que se asomaron a 
los balcones. Allende. Tohá. Palestro. Millas. Figueroa y Palma

MILES DE PERSONAS se apostaron en la intersec
ción de las calles Moneda y Morandé. frente al Palacio 
de la Moneda, para apoyar a! Gobierno Popular

El Alcalde de Santiago. Mario Parlas, deposita una 
ofrenda floral junto al Monumento a los Héroes de 
Iquique, en Plaza Venezuela, con motivo de conmemo

rarse un año más del Combate Naval de Iquique

Presidida por el Ministro de Defensa 
Nacional. José Tohá. y los tres Comandan
tes en Jefes Institucionales, se realizó el

homenaje de las Fuerzas Armadas a las 
glorias navales

AL PUEBLO NO LO SEPARAN
He cumplido con la obliga

ción que establece la Constitu
ción de informar al pais sobre 
la marcha económica y política 
y social de la Nación. He 
destacado los logros que he
mos obtenido, los errores 
cometido", agregó

Señaló también que hay algo 
que debe estar presente en la 
conciencia de los trabajadores 
"no podrán lograr separar a 
los trabajadores, a los obre
ros. los campesinos, los em
pleados . No podrán meter 
una cuña entre el pueblo y las 
Fuerzas Armadas y entre el 
Gobierno y las Fuerzas 
Armadas. el fascismo no 
pasará y Guerra Civil no 
habrá"

—"He destacado el proceso 
chileno —agregó— que es 
mirado con mucho interés por 
los distintos países del mundo 
He hecho presente el camino 
seguido por nosotros, que al 
no ser ejemplo de otros países 
nos obliga a improvisar y a 
enfrentarlos con realidades 
diferentes"

—"He hecho presente que 
lo alcanzado está basado en 
la unidad. solidaridad y 
firmeza de los trabajadores La 
experiencia de octubre debe 
enseñarnos. Hemos vivido 
horas duras y seguirán otras 
peores"

Luego se refirió al bloqueo 

económico de que somos 
victimas por parte del imperialis
mo extranjero. señalando 
también que en julio próximo se 
renegociaría la deuda externa

—"Nadie puede descono
cer que un proceso inflación» 
rio nos golpea por causas 
externas e internas y en este 
contratiempo tienen gran res

ponsabilidad los tra 
bajadores", continuó

Reafirmó la decisión del 
Gobierno de tomar . medidas 
contra los sectores burgueses 
de gran poder económico y que 
no han sido golpeados porque se 
carece de mecanismos legales 
que condenen el delito eco
nómico

IGUALDAD PARA TODOS

"No sacamos nada con una 
política economicista que 
sólo favorece a un sector, 
necesitamos una política glo
bal para todos los chilenos.

No podemos mirar 
indiferentes que existan 
personas que tienen situa
ciones de privilegio"

Expresó que en El Mercurio 
día a día se estimula la huelga 
de los mineros, y que estos tra
bajadores deben entender la 
intención con que se les está 
brindando este apoyo

—¿ Con qué autoridad 
moral, ellos que descono
cieron siempre al pueblo, piden 

para ellos reivindicaciones 
económicas!, preguntó

Allende
Agregó que estos sectores 

pretenden estrangular eco
nómicamente al país, porque el 
casos económico trae consigo 
el*caos politice y así el fascismo 
alcanzará a las masas

VALOR DE UNA 
REVOLUCION

Luego dijo "Ustedes 
comprenden que el procesó 
revolucionario esta más allá de 
los logros, que son ventajas 
pequeñas El proceso revolu
cionario está en los valores que 
tiene una revolución

El Primer Mandatario agregó 
que el Gobierno Popular era su 
Gobierno, en el que tenían 
igualdad de derechos y que ellos 
eran el pilar fundamental de una 
nueva conciencia y un nuevo po 
der

—"Por eso nos combaten 
— siguió diciendo— porque ven 
que cada día se afianzan más 
las organizaciones del pue
blo. las que nunca podrán ser 
ni paralelas al Gobierno ni cufi- 
tra él"

—"Cada uno de ustedes que 
están aqui deben explicara 
la compañera que no vino, el 
porque de los problemas". 

señaló agregando, además, que 
son esos pequeños grupos que 
detentan el poder económico y 
otros malos patriotas los que 
estimulan el mercado negro, 
creando mas dificultades

CONCIENCIA DE CLASE

Dijo que el pueblo debe com
prender que este año se necesi
tan 200 millones de dólares 
más para comprar lo mismo que 
se compraba el año pasado y 
que las dificultades se presenta
ban desde fuera y dentro del

"Este pais —puntualizó— no 
podrá avanzar si no somos 
capaces de poner el acento 
duro para que los mineros 
produzcan, para que hayan 
más divisas y podamos traer 
todo lo que nos falta Los 
mineros deben entender que 
estamos con ellos, y el que no 

sea revolucionario, al menos 
debe tener conciencia de 
clase".

Señaló que tenemos todas las 
dificultades de un proceso capi
talista y que el Gobierno aún no 
ha alcanzado el socialismo Que 
¡a rcvo'ución no se crea de un 
día para otro . "Pocos países lo 
han alcanzado v para noso

tros es más difícil, va que los ha«- 
cemos dentro de los marcos 
de una sociedad burguesa".

Puntualizó que se debe crear 
voluntad nacional frente a los 
duros momentos que quedan 
por delante y que el proceso 
revolucionario debe continuar, 
no sólo por Chile y por su pue
blo, sino como una expectativa 
para muchos hombres en el 
mundo

GRANDES PROBLEMAS

Luego se refirió a las di
ficultades que diariamente se de
ben enfrentar, hablando 
específicamente del problema de 
la locomoción y del alza de pre
cios que piden los empresarios 
de la locomoción Se refirió tam
bién a los buses que se han 
traído para paliar la situación y a 
los chasis que se carrozarán en 
Chile, del primer tramo del 
Metro que estará listo en 
diciembre y que tendrá capacidad 

para movilizar a 100 mil 
personas.

Refiriéndose a los problemas 
de la bencina, señaló que hace 
tres días México acudió en
nuestra ayuda, porque los países 
que habitualmente nos
proveían de este elemento subie
ron los precios, obligándonos a 
comprar también otros dos 
productos que no son necesa
rios para la vida nacional Por 
ello pidió comprensión a los 
trabajadores, y los llamó a 
luchar por la revolución, porque 
este proceso no nos pertenece 
sólo a nosotros

UNA NUEVA ALBORADA

Luego se refino a su próximo 
viaje a la Argentina a los actos 
de a.sunción del mando del Presi
dente electo. Héctor Cámpora. 
hasta donde llevará el cariño 
fraterno del pueblo de Chile 
"Como ustedes ven, nuestra 
actitud ha hecho que en este 
Continente, gobernantes y go
bernadores tengan por Chile 
comprensión y leal amistad", 
terminó

Finalmente, dijo que cons
truyéndose la nueva sociedad, 
trabajando la tierra para que 
ella produzca, arrancándole al 
mineral sus riquezas, haciendo 
que los barcos surquen nuestros 
mares y sacando las riquezas 
que él posee, empeñándonos en 
que la madera nos sirva para la 
casa, para el papel; utilizando las 
posibilidades que tiene Chile 
sobre la base de la técnica 
aprendida, pero adecuada a 
nuestra realidad, teniendo 
conciencia que hay ataques 
difíciles que tenemos que reco
rrer para que mañana nuestros 
hijos caminen por las grandes 
alameda^ de' socialismo, 
podremos decir "Camaradas, 
estamos en la hora dura, pero 
que abre el camino a una 
nuevo alborada Yo tengo fe 
en ustedes,tengo fe en el pue
blo y gastaré mis últimas ener
gías para impedir el avance 
del fascismo, para evitar la 

'guerra civil, para hacer que
Chile solucione sus

problemas con conciencia 
revolucionaria y con volun
tad de chilenos ’

El Presidente Allende avanza, de pie, en un coche 
descubierto, por calle Morande

LOS LETREROS que portaban los traba/adores 
calles evitaron mayores comentarios "q¡ lis 
guerra civil. El Mercurio miente siempre" 2,- C,°n '* 
de los canelones nala “no

EL JEFE DEL ESTADO, sonriente, saluda con una 
mano en alto a las personas que le mostraron su

entre Ha Moned»
el Congreso,y vice versa

PORTANDO UNA BANDERA chilena, estas dos ACOMPAÑADO POR EL Edecán Naval, el Primer 
dueñas de casa, confundidas entre la multitud, gritan Mandatario sale desde el Palacio de ,1a Moneda rum- 
consignas revolucionarias a!paso del Presidente bo a! Congreso Nacional

El Presidente Salvador Allende llega al Congreso 
Nacional Al cruzar las rejas recibe el saludo del 
senador Comunista Volodia Teitelboim. mientras el

resto de los parlamentarios de esa comisión, antrt 
los que se cuentan Erih Schnake y Adonis Sepúi 
veda. Socialista, y Hugo Miranda. Radica!.

SALUDO DEL PRESIDENTE 
ALLENDE A LA ARMADA

UN SALUDO a todos los ma
rinos de Chile entregó ayer el 
Presidente de la República. Dr 
Salvador Allende, con motivo 
de celebrarse el Día de las Glo
rias Navales de nuestra Patria 
El texto del mensaje es el 
siguiente

"Como Presidente de la 
República me es muy grato ha
cer llegar, en este día de tanta 
significación para la Patria, a 
nombre del Gobierno y del Pue 
blo. mi más cordial saludo a 
todos y cada uno de nuestros 
marinos, que cumplen abnega 
da y eficientemente con su deber 
en las naves de combate, los 
Estados Mayores, las Unidades 
logísticas, las escuelas, el Buque 
Escuela, los cuarteles de In
fantería de Marina los puestos 
de señales, las gobernaciones 
marítimas, los faros y en la 
Antártida

El Gobierno se siente 
satisfecho y orgulloso de la alta 
capacidad de la Armada Tiene 
especial preocupación por 
proporcionarle los medios acor
des a su preparación profesional 
y tecnológica

Vivimos un momento fraseen 
dental Las tareas históricas 
están reservadas sólo a los pue
blos capaces de grandes sacrifi
cios en el presente, para lograr 
un mañana mejor y más 
venturoso El sacrificio de Prat. 
la audacia de Condell, la lealtad 
de Aldea y la generosidad 
juvenil de Riquelme, constituyen 

la lección permanente en la que 
la Armada inspira y nutre su ac
ción Esos ejemplos imborrables, 
proyectados a través de los 
años, enriquecen nuestro patri
monio moral, que debe ser hoy. 
mas que nunca, la fuente de 
inspiración fecunda para todos 
los compatriotas Bajo la invoca
ción de nuestros héroes de 
Iquique y Punta Gruesa haremos 
realidad el Chile que ellos soña
ron y por el cual rindieron sus 
vidas"

VISITA
Dieciséis funcionarios de la 

Dotación de la Subsecretaría

de Marina, designados en co"”- 
sión de servicio en la ?fesi 
dencia de la República, fueron 
saludados por el Primer 
Mandatario en la tarde de ayef 
con ocasión del Día de 85 
Glorias Navales

El Presidente Allende dirigió“" 
saludo muy cordial a los 1118 
rinos que desempeñan diversas 
labores en la Casa de Gobierno

En esta misma oportunidad,“ 
Jefe de Estado felicitó a dos un- 
cionarios que fueron rec,ent* 
mente ascendidos. ^ern 
Bustos y Héctor Delgado

PARO DE LA 
MOVILIZACION

UN PARO DE CARACTER indefinido acordaron 
iniciar, a partir de la cero hora del martes 22, l°s 
miembros de la Confederación Nacional de Dueños de 
Autobuses y Taxibuses

El paro —anunciaron— afectará a los servicio5 
urbanos, suburbanos, rurales e interprovinciales e 
autobuses y taxibuses

Los empresarios señalaron que el paro se adop
tó en cumplimiento del acuerdo de la asamblea 
nacional realizada el pasado jueves 10 de mayo en e 
Teatro Caupolicán Asimismo, señalaron que el movi
miento es por asuntos de carácter económico.
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¡u Mensaje Presidencial de 
ín 1 compañero 

IIe'1 ■ X I ----------'
pplaz0 el3¡ <^s 

cionale5'

’--7 Presidente 
¡a oligarquía criolla y a 
j económicas interna- 

“señalando que no se in- 
? el avance de los tra- 

rinres chilenos hacia la socie- 
Wa° cialista de mañana. Los gru- 
i>d Conservadores y uítristas es- 
P°s nues notificados de que no ha- 

transacción y que el proceso es 
sible Se pone fin, así. a es- 

CZaciones de todo orden, que 
P ian en nuestro terrrU.no y en 
C, extranjero. sobre sumisiones o 
Paliaciones, que jamás se ha 

sado en tener Ei pueblo prosi- 
pe" su marcha por el camino de la 
Polución socialista hacia sus 

Pías programáticas y en esa em- 
"deposita su fe. su sentido 
Gótico y SU instinto de clase.

camente la realidad de muchos paí
ses. estableciendo relaciones de 
amistad y cooperación*. Pero no pu
do dejar de agregar: “Sin embargo, 
la recuperación de las riquezas bási
cas nos ha 
festaciones 
de ia codicia imperialista".

enfrentado a las maní- 
más desembozadas

Se refirió a continuación a que ése 
era el mensaje que, en nombre de 
Chile y en defensa de sus intere
ses agredidos por empresas im
perialistas norteamericanas, ha
bía llevado a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en diciem
bre del año pasado. Y destacó que 
"en diversos países, no sólo de 
América Latina sino también de 
Europa, estamos presentes en el 
debate político interno".

dirige la acción transformadora 
del Gobierno Popular. Establecer 
un orden social que abra rutas al so
cialismo es ia misión que se nos 
encomendó en 1970, y fue ratifica
da después. En ei actual punto de 
desarrollo del proceso revolu

cionario, estamos obligados a pre
cisar, hasta donde los factores exis
tentes lo permitan, algunas mani
festaciones del contenido 
económico y 
de transición 
mos".

político del 
por el que

social, 
período 
avanza-

Naturalmente que los claros con
ceptos que expuso et Mandatario 

‘.^n molestado a los sectores de 
le oposición, empeñados en una 
estéril y constante guerrilla eco
nómica y política, pero para crear 
un mundo nuevo es preciso 
tener las ideas firmemente. Po
drán acusar de muchas cosas a Sal
vador Allende, pero no de ocultar 
¡u pensamiento, que siempre ha 
sabido exponer con orgullosa deci
sión. El tercero de sus Mensajes ha 
sido aún más tajante y concluyen- 
te que los anteriores, por lo que se 
explica la histérica actitud de los 
dirigentes de ambos partidos de la 
derecha.

Comenzó el Jefe del Estado por se
ñalar que "nuestra política interna
cional proyecta la naturaleza de la 
política interna". Y agregó: "Si 
dentro de Chile nos hemos es
forzado por hacer compatible el 
avance del proceso revoluciona
rio con el pluralismo, más allá de 

x nuestras fronteras nos hemos pro- 
• puesto mantener relaciones con 

todos los pueblos del mundo, sin 
exclusivismo ideológico. Ello nos 
ha llevado a reconocer diplomáti-

man-

Entrando de Heno a la situación na
cional, enfatizó: "Este, mi tercer 
Mensaje, tiene el valor de reafir
mar la continuidad del régimen de
mocrático dentro del cual fue elegi
do el actual Gobierno. De manera 
insistente e infatigable, en los últi
mos doce meses _ a través de las
modalidades más diversas__ , se
han manifestado fuerzas socia
les animadas por el propósito de 
socavar ¡a convivencia cívica". Y 
dijo más adelante: “Régimen de
mocrático y paz civil se implican 
de manera recíproca y lo que 
atenta contra uno atenta directa
mente contra el otro. Sólo en la me
dida que logremos mantener ope
rantes y activos los mecanismos 
democráticos, podrá Chile vencer 
a quienes anhelan la violencia pa
ra imponer sus propósitos".

No deseamos, en este instante, de
tallar parte por parte este sensa
cional documento, que el público 
puede leer íntegramente, sino re
ferirnos a su orientación general, 
sintetizado en los acápites fina
les. AHÍ señaló el doctor Allende: 
"En este momento, más que en 
otros, es imperioso mostrar clara
mente ante el país hacia dónde se

No escatimó 
sectores reaccionarios que buscan 
un desorden económico para, a 
través de la crisis respectiva, aca
rrear un caos político "creando con
diciones para que ei fascismo ad
quiera dimensiones de masas“. 
Allende se comprometió a 
ner, como Presidente, el 
económico y político, y a 
como revolucionario, contra 
sarrollo del fascismo en 
sus formas.

la condena para los

impo- 
orden

luchar, 
el de
todas

cla- 
Sus 
po- 
po-

Y finalizó con una invocación dra
mática: “El Gobierno Popular ape
la a la conciencia y sentido de 
se de todos los trabajadores, 
logros sociales, sus libertades 
Hticas, sus organizaciones, su
der para desafiar a la fuerza del ca
pitalismo nacional e imperialista, 
su capacidad para edificar la nue
va sociedad, son grandes instru
mentos". Y de eso, en verdad, de
pende todo. Que los trabajadores 
comprendan la trascendencia de 
esta etapa. Que se sobrepongan a 
los falsos profetas y a los provoca
dores de oficio. Que rechacen a 
los infiltrados de i a burguesía y a 
los quintacolumnistas del impe
rialismo. Que repudien a los mer
cenarios y aplasten a los 
res. Compleja maraña de 
ses contrapuestos, en que 
blo deberá salir adelante.

Como lo dijo el Mandatario: "En 
ese gran crisol se funden la entrega 
y el anhelo del joven, la mujer y el 
hombre. En sus brazos, los brazos 
del pueblo, está Chile y su futuro. 
VENCEREMOS".

traido- 
in te re
el pue-

Jaime Castillo necesita un trotskista. 
Ansiosamente. desesperadamente, 
pasionalmente Lo requiere para que en- 1 
caje en su esquema bastante pasado de 
moda sobre las gamas del marxismo 
chileno Por desgracia me ha elegido a mf 
y yo no le sirvo Me niego terminantemen
te a tenderme en el lecho de Procusto que 
me ha preparado.

Describe así mi evolución teórica y prác
tica "Enemigo de los comunistas stalinis- 
tas por ser partidario de Trotsky, recibió de 
ellos toda la carga de insultos que era de 
esperar; adversario de la directiva del 
Partido Socialista, fue expulsado de ella 
por haberla acusado de recibir dinero 
extranjero, reingresado al Partido Socialis
ta. trabaja ahora en alianza con los 
mismos comunistas stalinistas, cómplices 
de alguna manera en el asesinato de toda 
la generación de Lenm y en particular de 
sus antiguos compañeros trotskistas

Comprendo que mi caso personal carece 
de relevancia para el grueso público pero 
puede tomarse como un "ejemplo" de la 
intensidad con que los marxistas vivimos 
nuestra lucha, y por eso. después de mu
chos años en que Jaime Castillo le da y le 
da con esta majadería, me he decidido a 
responderle

Hago presente, para comenzar, que los 
problemas que él plantea son añejos. Ni yo 
ni nadie que sienta el proceso revoluciona
rio puede seguir atado a las polémicas de 
la década del 30 No sé si Castillo se senti
rá terriblemente viejo Lo que es yo. me 
considero belicosamente joven. Es 
verdad que en la década del 30. en plena 
adolescencia, adopté muchas de las tesis 
de Trotsky y repudié los crímenes de Stahn 
Milité en la Izquierda Comunista y no ingre
sé al Partido Socialista el día de su funda
ción, 19 de Abril de 1933, sino tres años 
después. Lo hice, precisamente, cuando 
Trotsky llamó desde México a formar la 
Cuarta Internacional, porque consideré 
que una Internacional no se organiza con 
pequeños grupos fantasmales, sino con 
partidos revolucionarios de gravitación 
social A Trotsky le pareció tan mal lo que 
sostuve que envió una carta a la Izquierda 
Comunista criticando severamente a 
Jorge Norte, que era mi nombre de batalla 
en esos años.

Aprendí mucho de Trotsky y algunas de 
sus obras son. para mi. realmente 
geniales Pero no soy una viuda de Trotsky 
Lo estimo un gran exégeta del marxismo y 
un valeroso revolucionario, pero no lo mi
ro como un "papa" infalible Puedo admi
rar gran parte de la obra de Trotsky y no ser 
un "trotskista" Mucho menos vivir de las 
polémicas de aquellos tiempos, sobrepasa
dos dialécticamente No sé si la explica
ción le acomoda a Jaime Castillo, pero lo 
que me importa es que representa mi pen
samiento.

Es un hecho público y notorio, ya casi le
gendario. que Ampuero me expulsó del 
Partido Socialista Lo de mi oposición a 
que se le recibiera dinero a Rómulo Betan- 
court. fue un burdo pretexto Me habría

expulsado de todas maneras, porque los 
lideres personalistas son asi. Pero quiero 
dejar en claro, aunque escandalice a Cas
tillo. que no me indigné porque se recibiera 4 
plata del "extranjero", sino porque esos 
dólares venían manchados con sangre 
obrera Como soy un marxista. leninista. . 
intemacionalista y revolucionario, conci
bo perfectamente que los movimientos . 
insurgentes de un país ayuden a sus cama- 
radas de otro. Lo peqsaba entonces, y lo 
pienso ahora Doy esta explicación 
porque no me gusta que me confundan con 
una "beata" pulcra y aburrida Y protesté 
dentro del partido Cuando Ampuero me 
expulsó por "traidor" me vi obligado a 
exponer públicamente las causas de esa 
canallada, pues si se me excluía de la organi
zación y de la disciplina, debía sufrir las 
desventajas, pero también gozar de las ven
tajas.

No hay duda alguna que hemos sosteni
do polémicas y discusiones muy duras en el 
coto revolucionario chileno, porque en el 
movimiento obrero no se vive de las genu
flexiones ni somos adictos a cánones 
versallescos. No me "va a sacar pica" el 
ideólogo demócratacristiano por el hecho ; 
de que. en alguna etapa, los comunistas 
me hayan tratado mal. Resulta que yo 
tampoco los traté muy bien Y que entre so
cialistas y comunistas han existido 
discrepancias y controversias Pero nunca 
hemos olvidado cuál es el enemigo prin
cipal. el odiado adversario de clase, y ■* 
como la vida es dinámica aprendimos a lu
char unidos contra esa fuerza regresiva y 
cavernaria 
Castillo 
prometo 
someterme 
sino que 
insustituible

El curioso
"problemas de conciencia" y dice que he 
iniciado mi "marcha hacia la autodegrada- 
ción". Si no estuviera combatiendo a la 
reacción, al imperialismo, a los fascistas y 
a los demócratacnstianos. sí que tendría 
problemas de esa índole. Si me hubiera 
corrido por la tangente, si que habría inicia
do mi marcha hacia la autodegradación 
Pero como continúo ocupando mi puesto 
en la trinchera de la revolución socialista, 
sólo sé sentirme orgulloso, aunque eso le 
moleste a Jaime Castillo y le altere el cua
dro en que me había adjudicado un sitio 
determinado

Supremo argumento me acusa de elu
dir pronunciarme sobre el destino de 
Trotsky. de Nagy o de Dubcek Los hom
bres. mr enconado Jaime, no tienen 

> importancia cuando es la humanidad la 
que avanza. No vamos a condenar a la 
revolución francesa porque envió a la 

1 guillotina a algunos inocentes Ni usted 
ha renegado de su religión porque los 
inquisidores se hayan anticipado a los jui
cios stalinistas. Si usted. Jaime Castillo, fue- 

I ra sincero en su razonamiento,ya debería 
i haber dejado de creer en su Dios porque al

gunos de sus Ministros promovieron la 
i caza de brujas

contra
Cuando trato de explicarle a 

que no soy "antikomunista no 
dócilmente nada, o juro 
a la dirección de ese partido, 
establezco una premisa 

en la guerra de clases 
ideólogo se preocupa por mis

Cuando los coletazos de la Segunda 
Guerra Mundial aún sacudían al mundo, y el 
ajuste de las fronteras dejadas por los 
desgastados imperios todavía inquietaba a la 
humanidad, un político imperial que había 
gobernado un "gran complejo colonial y se 
esforzaba en retener los restos que 
pugnaban por liberarse, acuñó una expresión 
que hizo escuela, porque resumía toda una 
estrategia "La Guerra Fría" Se trataba 
del señor Churchill, canonizado por el 
occidente y presentado como héroe ante 
millones de personas, por el simple y 
elemental hecho de que una Corte de 
Nührenberg sólo la hubo para los vencidos.

Esta política de la "Guerra Fría" fue 
actualizada más tarde por otro señor de 
Inste y frutal memoria, Mr. John Foster 
Dulles, Secretario de Estado y dueño 
principalísimo de la United Fruit Company, 
ouyas posesiones superaban los territorios 
conjuntos de varios países, y cuyo poder 
axpulsó del gobierno de Guatemala a su 
legítimo Presidente, Juan Ja cobo Arbenz. Y 
es que esto de las "empresas transnaciona- 
les no es cosa de hoy.

.Pero, fue en aquel período de la Guerra 
na cuando una falange de verdaderos 
uranistas inició la lucha por la Paz. y 
abriela Mistral, nuestra humilde maestra 

rural|elevada a las cimas de la notoriedad 
Mundial, escribió sobre esa palabra, paz. un 
a^ículo. ensayo o "recado", como ella los 
amaba, y qué tituló justamente La palabra 

'«útil.

esto viene a colación, y lo traemos aquí, 
?° Por<lue haya que hacer, ya a estas alturas 

e nuestro siglo XX. mayores esfuerzos para 
d stener el derecho de la humanidad a 
eender la paz, desgraciadamente aún 

Cló6na2ada No. Hacíamos esta introduc-
n Porque esa política de "al borde de la 

?*erra ■ que significa negociar desde 
^S|ciones de fuerza, está ganando entre 

sotros adeptos, y creemos necesario abrir 
ac Un debate sino una reflexión nacional 

pfca de que eso significa.
ai n° es s'nónimo de pasividad No es lo 

obj*0 ^Ue un s'mP*e estar esperando, 
Un ^ndo. La paz no es lo que resulta de 
PotPaCt° de no agresión entre enemigos 
arrr?nC-*a’es' ^az es acuerdo, es concordia, es 
Pero°nia N° ex'ge rehuir la lucha franca, 
pUe.S1 excluye la violencia sistematizada No 
Puerj6 haber Paz entre quienes ni siquiera 
conten' por sus intereses absolutamente 
<fesaraPUest0?' Pactar los términos de sus 
6ntreCUerd°s Pero puede y debe haberla 
diferequienes tienen m^s coincidencias que 
intere00'38' porQue ,o que *os separa no son 
y de^es S*no 'deas, concepciones de la vida 

entre 3 soc,edac* humana. Puede haber paz 
^ism qU'enes buscan. con honestidad, la 

^eta común de perfeccionamiento.

La Palabra Inútil

en San Lucas (II, 14) "Todo reino 
será devastado y caerá casa Sobre

Leemos 
dividido 
casa".

"La paz os dejo, mi paz os doy", dijo 
Cristo. Y agregó: "La paz que traigo no es la 

paz de este mundo".
Porque no podía aceptar Cristo la paz de 

los injustos, la "paz" de la riqueza insolente 
junto al hambre y la ignorancia de las 
mayorías. Y porque su palabra tenía ese 
acento de profundo humanismo, porque 
distinguió certeramente el bien y el mal 
cuando los halló a su paso, y en la lucha de 
su tiempo se puso contra el orden de la 
injusticia y el privilegio, por eso es que su 
mensaje se hizo universal, abrazó a muchos 
más hombres en la tierra que los que 
habitaban el pequeño y sojuzgado territorio 
de la Galilea "Por eso os digo que os será 
quitado el reino de Dios y será entregado a 
un pueblo que rinda sus frutos" (San Mateo 
21.43 ).

Se habla de una "paz armada", que es 
como decir una tregua forzosa, una vela 
permanente de las armas del duelo 
Nosotros queremos hablar de una paz 
vigilante contra los violentos, de una paz 
consciente.

Se juega livianamente con la posibilidad 
de un "enfrentamiento". Se introduce la 
posibilidad de la guerra civil , como un 
elemento que pudiera legítimamente 
modificar el cuadro político chileno

Paz no es bajar la guardia. Paz es un 
consenso, un acuerdo entre las partes, que* 
se reconocen cada una hermana de la otrj. 
separadas apenas por diferencias contin
gentes, tácticas o ideológicas.

Se teme, por algunos (o se finge temer) 
que la vía que nuestro pueblo se ha dado 
para alcanzar el socialismo es una vía 
cerrada y dogmática. No se quiere, por 
algunos, aceptar las reiteradas lecciones de 
la realidad que indican que un hecho, un 
proceso, un producto cualquiera no puede 
ser sino el resumen, la meta, el final de un 
camino que tendrá todos los matices queje 
imprima 
mujeres.
No hay una ... -
Como en el verso de Machado, el camino lo 
estamos haciendo al andar
•*Se dice, por algunos, que el "enfrentamien- 
to” es inevitable. Éso seria verdad si en 
Chile hubiera igual número de trabajadores 
que de privilegiados, de pueblo que de gran 
burguesía. Eso seria verdad si el pueblo, 
ahora desde el Gobierno, pretendiera 
imponer la violencia de clase que sufrió

la caravana de hombres, de 
de jóvenes, que la constituyan, 

"vía chilena" preestablecida.

Por Fernando Quilodrán

implacablemente cuando eran otros los que 
gobernaban Eso seria cierto, si’ho se pudiera 
demostrar que la situación actual de nuestro 
país no es otra que el producto de una linea 
ascendente de conquistas populares, en 
donde cada sector, a su turno, aportó algo de 
sí. para conformar nuestra personalidad 
nacional.

Se dice que al reconocer la lucha de clases 
como un factor activo y decisivo, estaríamos 
marcando el camino de la violencia y 
clausurando los canales del diálogo. Pero 
otra cosa es la realidad, y la mayoría, cuando 
alcanza el poder,no necesita la violencia que 
sí requiere la minoría para sostenerse e 
impedir que la mayoría sometida tome 
conciencia y se organice.

Paz armada de conciencia, de unidad, de 
organización. defc razones históricas que 
avalan y nos abren el camino del progreso

Pero sin poblaciones callampas, sin 
mercado negro, sin especulación Paz sin 
prepotencia. Paz en »diálogo. Paz en 
soberanía Paz en confrontación de ideas y 
posiciones. "Os digo que. si ellos callasen, 
gritarían las piedras" (San Lucas 19. 40).

Reflexionemos todos, juntos en lo que 
significa una guerra civil. Midamos con 
serena responsabilidad lo que significa el 
lanzarnos los unos contra los otros, ya 
abandonada la "fuerza de los argumentos" 
para quedar entregados a los "argumentos 
de la fuerza" Mirémonos las caras en las 
micros, .en las empresas, en las calles, y 
preguntémonos si estaríamos dispuestos 
nosotros, cada uno de nosotros, yo. tú. él, a 
matar a ese hombre o a esa mujer, o a 
tronchar la vida de ese joven .
hecho de no estar de acuerdo ” ’El que no 
está contra vosotros está con vosotros" 
(San Lucas 9. 50). Dicen que los pueblos no 
se suicidan, pero esto es así sólo porque es 
propio de la condición humana el uso de la 
razón. Abandonada la razón, imperan el 
instinto, las pasiones, los intereses ya sin 
velos ideológicos que los disimulen

La palabra PAZ no es una palabra inútil ni 
una palabra maldita Tampoco lo son las 
palabras Revolución ni Socialismo. Son 
palabras limpias, puras, llenas de esperan
zas. Son palabras que cuando se las 
pronuncia con sinceridad, salen no de un 
arsenal retórico, sino de aquella zona más 
íntima del hombre La "mismidad" como 
decía Unamuno; los "Cristos del alma" 
como la llamara César Vallejo. el genial 
poeta peruano

También p** significa ¡basta!

por el sólo

es colonización

que se dan las principales 
dominación que tanto per- 
países en desarrollo y tan 
favorecen al neo-imperia-

Recientes declaraciones de representan
tes del Consejo para la Ciencia y la Edu
cación de la Organización de Estados 
Americanos, han demostrado el peligro
so grado de dependencia tecnológica a 
que ha llegado la región latinoamericana, 
pues apenas el 5 por ciento de la tecnolo
gía que utilizan nuestros países es origina
ria de la región Todo el resto proviene de 
naciones tecnológicamente avanzadas

Es a través de esta especie de colonialis
mo científico 
relaciones de 
judican a los 
grandemente 
lismo. Por la vía de la sucursalización tec
nológica, nuestros países experimentan la 
desnacionalización de su industria, se con
vierten en exportadores de capitales ha
cia los centros industrializados, y se ha
cen permeables a los conceptos extran
jerizantes de la sociedad de consumo

El neo-imperialismo no se dirige ya. co
mo en el pasado, a construir imperios co
loniales en su * acepción decimonónica, si
no. principalmente. a controlar la na
ciente industria de los países en desarro
llo. A este respecto, la obra de las socieda
des trans.iaci onales, basadas, precisa
mente, en la innovación tecnológica, tie
ne relieve singular, porque la nueva do
minación pasa por ellas Cuando un país 
pretende liberarse de esta dependen
cia. se ve enfrentado a múltiples e ilegiti
mas presiones. El caso de Chile es, a es
tos respectos, de ejemplanzadora relevan
cia.

La descolonización de la ciencia, la ca
pacidad de crear ciencia y tecnología, 
adaptada a !a¿ necesidades de nuestros 
países y la formulación y aplicación de 

PLSAPA

de la Ciencia
nuevos conceptos de cooperación in
ternacional. depurados de todo signo im
perialista. constituyen, sin duda, factores 
de la mayor importancia para superar la 
dependencia tecnológica y sus funestas 
consecuencias

Durante el Séptimo Período de Sesiones 
de la Junta de Desarrollo Industrial de 
las Naciones Unidas, el delegado de Chi

na. Wang-Yue-yi. planteó con gran clari
dad las exigencias que al respecto debe 
cumplir la cooperación internacional pa
ra no convertirse en colaboradora del neo- 
imperialismo Dijo al respecto que "los paí
ses que prestan verdadera ayuda interna
cional. deben respetar estrictamente la 
soberanía e igualdad de los países reci
pientes. no deben fijar condiciones ni pe
dir privilegios" Precisó, además, que tal 
ayuda no podía ser sino coadyuvante del 
esfuerzo interno de los países en desa
rrollo para autosostenerse y desarrollar
se. partiendo de sus propios recursos y 
apoyándose "en la fuerza y sabiduría de 
sus pueblos para eliminar la influencia 
imperialista

El delegado chino hablaba con perfecto • 
conocimiento de causa, pues su país ha * 
dado un ejemplo al mundo de capacidad «. 
para autosostenerse y encontrar el cami- 
no de la verdadera independencia tecno
lógica. sin cerrar sus puertas a la auténti
ca cooperación y otorgándola también de 
manera generosa

La descolonización de la ciencia, en un 
mundo tan penetrado de ella como es el 
nuestro, es una de las tareas fun
damentales de nuestros pueblos. Avril

terrrU.no
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ATACAN...
( Viene de la Ira. pág. )

Chile está aportando a la solución de los problemas contemporá
neos el testimonio práctico del diálogo y del trabajo conjunto de cris
tianos, marxlstas y laicos para edificar un nuevo régimen. Ha contri
buido a la historia política con la instalación, por la vía electoral, de 
un Gobierno revolucionario de las características del nuestro, que ejer
ce su poder dentro de los marcos constitucionales. Hemos reforzado las 
reivindicaciones del Tercer Mundo con la doctrina Jurídica que dispone 
la deducción con efecto retroactivo, de la rentabilidad excesiva obte
nida en la explotación de las riquezas básicas nacionales. Aportes que 
hieren, en lo más sensible, los intereses ideológicos y económicos del 
imperialismo. De ahí la proyección internacional de nuestro proceso. 
De ahí la persistencia y dureza con que se nos ataca desde dentro y 
desde afuera

En diversos países, no sólo de América Latina sino también de Eu
ropa, estamos presentes en el debate político interno. En ellos, las 
principales fuerzas en pugna, capitalistas y socialistas, nos toman co
mo un punto de referencia. Los movimientos populares, para defen

dernos y recoger la experiencia de la clase trabajadora chilena; los 
capitalistas, para detractamos y loar su orden social, exagerando las 
dificultades Inherentes a un país subdesarroll^do y dependiente que 
lucha por su liberación.

LA DEMOCRACIA Y LA PAZ CIVICA ESTAN AMENAZADAS

Que el Presidente de la República Informe, en esta significativa 
fecha, al Congreso Pleno sobre el estado administrativo, económico y 
político del país, es parte de nuestra tradición. Sin embargo, en esta 
oportunidad, ella adquiere un sentido excepcional, en virtud de las cir
cunstancias en que se ha desenvuelto la vida de Chile en el último año.

Este mi tercer Mensaje, tiene el valor de reafirmar la continui
dad del régimen democrático dentro del cual fue elegido el actual Go
bierno. De manera insistente e Infatigable, en los últimos doce meses 
_ a través de las modalidades más diversas— se han manifestado fuer
zas sociales animadas por el propósito de socavar la convivencia cívica.

Más que a los problemas económicos coyunturales por los que atra
vesamos. el Gobierno atribuye mayor trascendencia a la real y seria 
amenaza que pesa sobre nuestra democracia. Como pueblo y como Na
ción pocos peligros aparecen más graves, ya que la quiebra de la paz 
civil supondría el fracaso de nuestra capacidad política colectiva para 
resolver los problemas de la comunidad por medios distintos de la vio
lencia física que algunos buscan obsesivamente. Enfrentamiento cuyas 
trágicas consecuencias acarrearían un profundo drama humano, ade
más de catastróficos efectos económicos.

Régimen democrático y paz civil se implican de manera recíproca 
y lo que atenta contra uno atenta directamente contra el otro. Sólo 
en la medida que logremos mantener operantes y activos los mecanis
mos democráticos, podrá Chile vencer a quienes anhelan la violencia 
para imponer sus propósitos.

Hoy adquiere mayor realismo lo que anticipara en mi primer Men
saje. "Si la violencia, interna o extema, en cualquiera de sus formas 
—física, económica, social o política—, llegara a amenazar nuestro 
normal desarrollo y las conquistas de las trabajadores, correrían el más 
serio peligro la continuidad institucional, el Estado de Derecho, las li
bertades políticas y el pluralismo. El combate por la emancipación 
social o por la libre determinación de nuestro pueblo adoptaría obliga
toriamente manifestaciones distintas de lo que, con legítimo orgullo y 
realismo histórico, denominamos la vía chilena al socialismo".

Aumenta la resistencia, cuanto más avanza la realización de las 
medidas revolucionarias y con mayor claridad aparece, a los que siem
pre dominaron, que su hegemonía social está amenazada definitiva
mente, que su modo de vida y escala de valores son desafiados por 
otra concepción de la sociedad.

El enfrentamiento diario entre conservación y revolución, del que 
somos protagonistas, ha acumulado una densa carga de violencia social 
que, hasta el momento, ha sido posible contener dentro de límites ra
zonables o sofocar cuando los ha desbordado. El vigor de los mecanis
mos democráticos ha contribuido decisivamente a que la energía de las 
fuerzas antagónicas se manifieste, por lo general, a través de los cana
les regulares que nuestro sistema político contempla. De ahí el ataque 
frontal de que es objeto el régimen de democracia por quienes, a través 
de la desobediencia civil o de la insurrección, desearían imponer su 
dictadura.

El Gobierno ha cumplido y cumplirá su deber de preservar el or
den público, al mismo tiempo que impulsa la transformación de la so
ciedad. Contrariamente a lo que ocurría en el pasado, el orden público 
ha dejado de estar al servicio del sistema capitalista y es hoy un factor 
coadyuvante del avance del proceso revolucionarlo. Por esta razón, sere- 

, mos cada vez más estrictos en aplicar el imperio de la ley a quienes bus
can destruir los fundamentos de nuestra convivencia. No son los cam
pesinos, hambrientos de pan y de Justicia, que se toman —procedimiento 
que no compartimos— un pedazo de tierra para trabajarla, quienes ame
nazan la paz. Para ellos, el desarrollo de la revolución significa libe
rarse de su explotación secular. Son más bien aquellos que no toman 
nada, porque lo tienen todo, pero que están obsesionados en crear las 
condiciones de una guerra civil, los verdaderos propulsores de la vio
lencia.

Atacan a las autoridades administrativas porque interpretan cier
tas normas legales según criterios distintos a los usados para mantener 
el sistema capitalista. Pero quitan importancia al hecho de que deter
minados sectores no se detienen en cuestiones de hermenéutica legal, 
sino que intentan desvirtuar la Constitución, para convertirla en parla- 
mentarista o, lisa y llanamente, derribar al Gobierno.

Reprochan a las autoridades, no poner la fuerza pública al servicio 
irrestricto de los intereses capitalistas y en contra de los trabajadores; 
pero, al mismo tiempo, buscan enfrentar a campesinos contra campe
sinos, obreros con obreros y a todos ellos con los técnicos y profesionales.

Los trabajadores, los sectores democráticos y patriotas, partidarios 
o no de la Unidad Popular —es decir, la inmensa mayoría de los chile
nos— deben estar vigilantes para defender la democracia y la paz interna.

Para nadie puede ser un secreto que el problema clave que esta
mos viviendo es la crisis generalizada del orden tradicional,^mientras 
dificultosamente emerge una nueva estructura de relaciones sociales.

LOS CAMBIOS REVOLUCIONARIOS SE HAN PROFUNDIZADO

El proceso de cambios que caracterizó a 1971, se ha acelerado en 
los doce últimos meses. La transferencia del poder económico hacia la 
clase trabajadora continuó realizándose en la forma anunciada en el 
Programa de Gobierno. Mientras en 1971 se erradicó de nuestra Patria 
a las empresas imperialistas que controlaban las riquezas básicas, en 
1972 se acentuaron los cambios intemos. Fue profundizada la Reforma 
Agraria, se incorporó al Area Social parte de las empresas monopólicas, 
se completó la nacionalización de los bancos, algunos consorcios de la 
distribución mayorista fueron puestos bajo control estatal.

El pueblo empezó a organizarse a fin de cooperar a distribuir 
Justa y equitativamente los productos esenciales

En el curso del último año ha sido expropiada prácticamente la 
casi totalidad de los fundos de más de 80 hectáreas de riego básico, 
los que han pasado a manos de los campesinos. La ancestral oligar
quía terrateniente ha perdido la base económica de su poder. En ese 
período, 2.192 predios expropiados se sumaron a los del año anterior, 
completándose un total de 3.570. Los campesinos han conquistado, 
de este modo, cinco millones de hectáreas, con los que, considerando 
lo hecho antes de mi Gobierno, el 35% de la superficie agrícola total 
del país está hoy en el sector reformado.

Un proceso de desarrollo de nuevas relaciones sociales ha que
dado abierto en el agro El número de asentamientos duplica al que 
había en 1970. Se han creado más Centros de Reforma Agraria y de 
Producción. A fines de 1972, sobre un total de 275 comunas agrarias, 
se habían constituido 253 Consejos Campesinos. También se estable
cieron por la base los Consejos Provinciales Campesinos de Ñuble, 
Colchagua, Bío-Bio, Malleco, Cautín, Valdivia y Magallanes. Las Co
operativas Campesinas se elevaron a casi trescientas.

Todo ello aparece animado por el creciente vigor del movimien
to campesino. Hoy es mucho mayor el número y la capacidad de mo
vilización de las Confederaciones, los Sindicatos de Trabajadores Agríco
las y Consejos Comunales. La cantidad de miembros de las organi
zaciones sindicales campesinas es del orden de los 278.000, es decir, 
33% más que en 1971 y 168% superior al existente en 1969.

El sector minero, básico para el desarrollo económico del país, al 
fin podemos decirlo, es de los chilenos. No sólo respecto de la Gran 
Minería es válida esta afirmación. En la Mediana Minería fueron in
corporadas al Area Social, a través de ENAMI, las principales minas, 
como Merceditas, Sauce, Manto Verde, Disputada, La Africana y otras 
tantas.

Chile ha asumido la responsabilidad de la explotación, procesa
miento y comercio de sus recursos mineros. Tarea que constituye un de
safio para la capacidad económica existente en el país y que debemos 
cumplir en forma óptima, superando dificultades objetivas y errores. 
Durante este Gobierno, a pesar de todo, la producción de cobre de la 
Gran Minería ha bordeado en 1972 la cifra de 600.000 toneladas, con
tra 540.000 en 1970. Estamos produciendo 50.000 toneladas más que 
antes, aumento que dista mucho de dejarnos satisfechos.

En lo que se refiere a las empresas industriales estratégicas, la 
resistencia de los propietarios privados al avance del programa revo
lucionario se ha hecho cada vez más ostensible y enconaría. Definidos 
por el Gobierno los límites del Area Social Industrial; determinado el 
número e identidad de las empresas que deben integrarla, los secto
res afectados han recurrido a todos los medios a su alcance para en
torpecer su constitución. No obstante, en la industria manufacture
ra el Estadc/controlaba en 1970 apenas el 3% de la producción y hoy 
controla sobre el 30%. Están incorporadas al Area Social más de 200 
empresas, incluidas las que eran de propiedad pública antes de 1970.

El Ingreso al Area Social de un centro productivo representa un 
hecho absolutamente distinto a un simple cambio de patrón. Es el co
mienzo de una transformación radical en las relaciones de trabajo y 
en el modelo organizativo cuyo desarrollo va a ocupar durante muchos 
años a los trabajadores. Los mecanismos de participación son el sím
bolo del desaparecimiento del poder empresarial. Es la dignidad del 
hombre de trabajo y su labor creadora las que están contenidas en el 
proceso de socialización de los medios productivos.

Las formas concretas que adopte la participación deben adaptarse 
a las circunstancias cambiantes La experiencia adquirida por los tra
bajadores y autoridades administrativas en los dos años de práctica del 
convenio CUT-Goblemo, sugiere la necesidad de corregir numerosos 
defectos y la Instauración de nuevos métodos. Del debate nacional de 
los trabajadores deben surgir proposiciones concretas para este pilar 
fundamental de nuestra política.

Otro sector que ha experimentado cambios esenciales ea el sistema

bancario-financlero. Más del 90% del crédito está bajo control público, 
a través del Banco Central y de los Bancos nacionalizados, lo que ha 
permitido su democratización y el acceso a él de los medianos y peque
ños productores.

En el área de la distribución, el Estado controla apenas un tercio 
del comercio mayorista; pero se ha organizado un conjunto de empre
sas, como DINAC, llamadas a cooperar decisivamente en la racionali
zación del consumo. Ya no se atiende sólo a los barrios privilegiados. 
La distribución es directa en los sectores donde no existe comercio es
tablecido. El desarrollo de las Juntas de Abastecimientos y Precios per
mite que la población asuma. Junto con los comerciantes, la responsa
bilidad de asignar mejor los artículos fundamentales; la Secretaría 
Nacional de Distribución realiza una labor que progresivamente hará 
posible atender en forma racional el abastecimiento. Lo alcanzado con 
la valiosa cooperación de las Fuerzas Armadas es parte de la gran ta
rea que tenemos que.cumpllr.

El papel del Area Social en las Importaciones y exportaciones tam
bién se ha Incrementado, lo que ha permitido disminuir severamente 
las adquisiciones suntuarias y el desaprovechamiento de divisas.

Ante los países del Tercer Mundo que comparten nuestra situa
ción, demostramos que nuestro pueblo es capaz de asumir la dirección 
económica de Chile. Los trabajadores están destruyendo en los hechos 
la imagen distorsionada que habían creado los que siempre mandaron- 
latifundistas, banqueros, monopolistas y portavoces del imperialismo.

Desplazada la clase dominante de los latifundios, de los bancos, de 
la industria monopólica, ha desviado parte de su poder económico a la 
especulación; organiza y fomenta el mercado negro; acapara mercan
cías; causa escasez artificial; incentiva la psicosis de consumo; provoca 
la desconfianza y estimula la espiral inflacionista. Son varios miles de 
millones de escudos los que tiene consagrados a estas dolosas activida
des y no a las productivas propias de las Areas Mixta y Privada.

Pero el hecho más relevante consiste en que las transformaciones 
estructurales y la transferencia de poder económico hacia las organiza
ciones populares han abierto el camino de la socialización del poder po
lítico. La Jerarquía, la autoridad y el orden burgués han perdido su 
vigencia ante los trabajadores, quienes se esfuerzan por crear, dentro 
del régimen institucional del Estado y su normativa legal, un orden y 
una disciplina que repose socialmente en ellos mismos. Comités de Di
rección del Area Social, Consejos Comunales Campesinos, Consejos de 
Splud, Consejos Mineros, Juntas de Abastecimientos y Precios, Cordo
nes Industriales, Comandos Comunales, etc., son otras tantas manifes
taciones de esta realidad surgida después de 1970. En pugna con la 
estructura de la antigua clase dominante, las instituciones de la na
ciente organización social están buscando, ensayando, criticando y re
creando su propio estatuto de trabajo y disciplina

Estas expresiones de liberación de los trabajadores difícilmente 
podrían enfrentar con éxito los ataques implacables de que son objeto, 
si no estuvieran animados por la conciencia que ha ganado nuestro 
pueblo de que el sistema tradicional será definitivamente superado.

Cambio valorativo e ideológico que tiene el vigor de las ideas que 
son hechas suyas por las grandes masas. Fuerza de una conciencia con
tra la que se estrellan la demagogia, el engaño v la sedición. Frente a 
los propósitos de mantenimiento y restauración Se las instituciones bá
sicas del capitalismo, el movimiento popular tiene una posición social 
intransigente.

El paro de Octubre pasado ha sido el intento de mayor envergadu
ra para impedir la consolidación y el avance de los trabajadores en la 
dirección del país Sus efectos inmediatos pródujeron una pérdida su
perior a los doscientos millones de dólares. Pero, para el sector más ob
cecado que lo encabezaba, tuvo un objetivo concreto: derrocar al Go
bierno. Intento de quebrantamiento del régimen institucional que puso 
en peligro la paz interna, lo que fue evitado gracias a la voluntad re
volucionaria de los trabajadores, a la conciencia patriótica de millones 
de ciudadanos de diversas ideologías y al sentido democrático de las 
Fuerzas Armadas y de Orden.

Me refiero a los acontecimientos de Octubre como ejemplo máximo 
de la dinámica insurreccional en que se encuentran empeñados los ele
mentos mas afectados por el desarrollo revolucionario. No retendré vues
tra atención con otras manifestaciones en el mismo sentido v oue han 
convulsionado nuestra vida política. J 4

Quiero ahora señalar la preocupación del Gobierno por encontrar 
los mecanismos idóneos que impidan la acción de los sectores antide
mocráticos y para que no sigan poniendo en peligro la convivencia cívica.

BUSCAN LA CRISIS DEL ESTADO

Muchos son los factores dé los cuales dependerá el desarrollo de 
nuestra vida colectiva. Hay dos, sin embargo, de una importancia esen
cial: la parálisis del aparato del Estado y la crisis económica.

Hace exactamente un año manifesté, en este mismo recinto, que 
"me asiste la plena convicción de que si hoy el régimen Institucional 
continúa actuando regularmente es porque las fuerzas populares, den
tro de él, lo están sosteniendo. Pero si las instituciones tienen su más 
sólido respaldo en los trabajadores, es porque no se han mostrado ce
rradas a su ascenso". Lo ocurrido en los últimos meses ha confirmado 
elocuentemente la primera parte de mi afirmación. Sin la conjunción 
de los trabajadores y de las Fuerzas Armadas y de Orden, el aparato 
del Estado se hubiera roto, con las graves consecuencias que es dable 
Imaginar

A lo largo de los últimos dos años el Estado ha venido perdiendo 
flexibilidad para admitir cambios institucionales. Los mecanismos le
gislativos. en vez de innovar en la regulación y ordenamiento de la 
pujante dinámica social, aparecen prácticamente anquilosados.

En mi segundo Mensaje anticipé que "pocos peligros más graves 
acechan al régimen legal que la regidez o lentitud de los cambios Ju
rídicos en medio del actual período de transformaciones profundas 
aceleradas. Por eso, el Gobierno no cejará en impulsar la actividad 
legislativa de modo corespondiente a las exigencias de la realidad 
actual". Sin embargo, las iniciativas de necesidad más apremiantes, 
tales como el castigo de los delitos económicos, los Ministerios de la 
Familia y del Mar, la estructuración del Area de Propiedad Social, la 
participación de los trabajadores, la que otorga financiamiento a las 
corporaciones municipales, las empresas bajo régimen de autogestión, 
y muchas otras de tanta o mayor importancia, no han podido ser con
vertidas en normas jurídicas.

No me cabe intervenir en el uso que la mayoría del Congreso hace 
de las facultades que le son privativas. Pero no puedo menos que cons
tatar su acción fiscalizadora sobre la gestión del Ejecutivo, de una in
tensidad sin precedentes. En 1972, la Cámara de Diputados designó 
ocho comisiones investigadoras sobre actuaciones de la Administra
ción Pública. Dos intendentes fueron acusados y destituidos por el Se
nado. Se acusa a siete Ministros y dos de ellos son destituidos. En cada 
una de estas oportunidades, el Ejecutivo expresó con claridad su cri
terio jurídico-constitucional discrepante.

Corresponde al Presidente de la República la administración y 
gobierno del país. He ejercido y ejercitaré la plenitud de mis prerro
gativas. Cuando, en el uso de sus facultades, el Ejecutivo y el Congre
so difieren en torno del ámbito de sus atribuciones exclusivas, la Cons
titución contempla dos instituciones específicamente destinadas a re
solver los conflictos por medios jurisdiccionales o políticos, evitando 
así los peligros del enfrentamiento entre poderes del Estado. En las 
divergencias surgidas hasta el momento, tanto el Congreso como el 
Gobierno han requerido, en diversas oportunidades, al Tribunal Cons
titucional, la instancia más ágil, rápida y expedita de que dispone 
nuestro régimen político para resolver este tipo de problemas. Siendo 

dicho organismo independiente y autónomo, no podemos sino conde
nar duramente las campañas interesadas de los sectores que buscan • 
inhabilitarlo amenazando, de esta forma, el estado de Derecho.

El otro instrumento constitucional establecido para dirimir las di
ferencias entre los poderes co-legisladores, la consulta plebiscitaria, 
será invocado por el Gobierno en las circunstancias y materias que es
time procedentes y necesarias para el pais Recalco que la convocato
ria de un plebiscito es prerrogativa exclusiva del Presidente de la Re
pública y que, por encima de toda otra consideración, cumpliré con 
mi deber de imponer que se ajuste estrictamente a las normas estable
cidas en nuestra Carta Fundamental.

LOS PROBLEMAS ECONOMICOS 

DE LA TRANSFORMACION SOCIAL

Conciudadanos:

Si bien un proceso revolucionario no puede juzgarse por su resul

f

tado económico inmediato, asigno especial gravedad a la situación pre
sente. La causa reside sobre todo en el conflicto politico-social en curso 
y no puede abordarse superficialmente con prescindencia de la estruc
tura económica y productiva heredada.

Quiero ser enfático en señalar que uno de los procedimientos prin
cipales de la reacción interna y extema para impedir nuestro camino 
hacia el socialismo, es la búsqueda deliberada de una crisis económica.

Si unos entienden el orden público y la instítucionalidad como 
medios para oponerse a la transformación económico-social y otros 
consideran que ésta exige, indefectiblemente, su ruptura, el diálogo se 
hará imposible y se terminará en la violencia. La única manera de 
mantener las formas democráticas pluralistas y transformar las es
tructuras es crear un nuevo régimen institucional que encauce las 
transformaciones y en el que' orden no sea opuesto a cambio ni sinó
nimo de conservación.

La inmensa mayoría de las chilenos está contra el caos político y 
económico, contra la inseguridad y la violencia, lo que posibilita el ca
mino democrático. Transitarlo supone facilitar la adaptación institu
cional y otorgar al Ejecutivo las herramientas para evitar una crisis. 
Supone, a su vez, por parte del Gobierno, la definición precisa de las 
metas inmediatas perseguidas y el respeto a las reglas de la nueva 
instítucionalidad.

La superación de los obstáculos a una apertura institucional tie
ne, ciertamente, un costo muy inferior al que provocaría el desborde 
de la violencia y el enfrentamiento entre chilenos. Por lo tanto no 
dejaré de insistir en el diálogo, de llamar a todos a elevar el nivel de 
discusión política; a hacer del respeto por la verdad y la honra de las 
personas una regla inquebrantable; a convertir los medios de comuni
cación opositores y partidarios del Gobierno en vehículos de debate 
ideológico, y no de odios y alimento de la irracionalidad. La alternati
va al diálogo es la violencia que, salvo los obcecados, nadie quiere en 
Chile.

Además del cambio institucional se requiere superar los problemas 
económicos que agobian a las grandes masas. Transformar es mucho 
más que administrar. La eficacia de la administración se mide por sus 
resultados Inmediatos. La transformación, por la cantidad y calidad 
del cambio y sus resultados tardan el tiempo que exige llegar a admi
nistrar con eficacia lo ya transformado. Sobre nosotros recae por la 
singularidad de la vía escogida, la necesidad de hacer coexistir ambos 
procesos resolviendo, en lo posible, esta contradicción. Parte significa
tiva de los problemas económicos que sufrimos están generados por 
desajustes Inevitables.

Lo señala la historia de todas las revoluciones, incluida, por cierto, 
la revolución de la burguesía, que franqueó el camino a la libre em
presa y al capitalismo, y en la cual se Inspiran muchos de nuestros 
opositores.

Las dificultades económicas se explican también por la reacción 
de los intereses nacionales y extranjeros afectados.

La lucha por impedir la crisis es la lucha por la preservación del 
camino democrático.

En las conquistas político-sociales no puede haber retroceso, no sólo 
por decisión nuestra, sino por decisión del pueblo.

No porque el Gobierno sea minoría en el Parlamento, puede re
nunciar a formular y aplicar severamente un plan antiinflacionario; 
de desarrollo, de organización y de dirección económica y de democra
tización y participación popular. Si asi no lo hiciera, no cumpliría con 
la obligación de dirigir la economía del pais y de evitar el caos.

Señores Parlamentarios:

No he usado ni usaré esta tribuna para hacer cargos infundados 
a la oposición. Tampoco estoy aquí para ocultar nuestros desaciertos, 
deficiencias y errores.

Quiero expresar, claramente, que el país corre el riesgo de muy 
graves consecuencias económicas si continúan primando razones subal
ternas en la consideración de problemas que exigen un alto grado de 
responsabilidad y patriotismo.

Quiero, además, declarar que la responsabilidad de la situación eco
nómica presente es compartida, en un grado u otro, por el Gobierno 
y por la Oposición.

Tienen responsabilidad los que desfinanclan los proyectos del Eje
cutivo; los que incitan a paros sediciosos; los que ayer fueron mono
polistas, latifundistas o banqueros y hoy, con oportunismo, prohíjan 
reivindicaciones económicas de los trabajadores; los que desataron y 
mantienen una campaña destinada a sembrar la desconfianza en 
nuestra capacidad económica, los que promueven el mercado negro 
como política de resistencia al Gobierno. Repito: todos ellos tienen 
resnnn «n hi li H n ri

Se persigue colocar al Gobierno entre el populismo y la violencia 
Es parte de una táctica nefasta para la comunidad que denuncio.

Padecemos las limitaciones de la capaciaaa productiva, lastre del 
pasado, y el aumento de la demanda derivado de la política redistribu 
tiva del presente. Las primeras son consecuencias del pasado que pesan 
sobre el presente; el segundo es la anticipación de un futuro por con
quistar y que choca con la débil capacidad actual de producción Pasado 
y presente se contradicen profundamente cuando este último no es una 
simple prolongación del ayer, sino una revolución.

El proceso revolucionario no puede satisfacerse con lo disponible 
porque, además de insuficiente, fue producido no para las necesidades 
del pueblo sino para colmar a las minorías. El desabastecimiento de bie
nes de hoy fue conjurado ayer en el desabastecimiento de ingresos para 
los trabajadores. Si mañana tuviéramos que racionar algunos productos, 
será porque antes se prefirió racionar los salarios en vez de aumentar 
la capacidad de producción para las mayorías. Esto hace que el avance 
hacia el socialismo no sea un mero reparto, sino principalmente produc
ción y esfuerzo de todos y para todos. Si se impone el populismo fácil, 
tendremos una inflación en ascenso, porque en el capitalismo depen
diente tan agudo como la desigualdad es el subdesarroilo de la produc
ción. Los trabajadores deben estar conscientes de la actitutd de quienes 
siendo responsables del subdesarrollo, exageran la demanda frente a 
una capacidad restringida de oferta para que el caos económico frustre 
nuestra vía de transformación. Los propios trabajadores serian oeriu 
dicadns • J

Por nuestra parte, debemos reconocer que hasta ahora no hemos 
podido crear una dirección económica adecuada a las nuevas condicio
nes, que nos ha atrapado la maraña burocrática, que no hemos conta
do con I03 instrumentos necesarios para captar excedentes de la bur
guesía y que la política distributiva ha ido más allá de las posibilida
des reales de la economía.

Todo ello ha contribuido, en alguna medida, a acentuar ciertos de
sajustes y problemas. Más adelante me referiré a las acciones que el 
Gobierno ha adoptado, en estos días, para resolverlos.

No oculto lo grave de la situación económica. Podremos enfrentar
la si prima la responsabilidad y un superior sentido nacional. Preveo 
horas muy duras para el pais y la seguridad de los chilenos Apelo a la 
oposición democrática para que no continúe su obstrucción creciente.

Si nosotros hubiéramos sido una simple continuación de la política 
burguesa, si hubiéramos racionado los salarios, aceptado la desocupa
ción, protegido los monopolios, mantenido los latifundios y estrechado 
manos con la explotación extranjera, no tendríamos más altos niveles 
de producción que hoy. No obstante algunos dirían que Chile tiene una 
economía “sana". Pero nosotros no queremos una economía pretendida
mente sana, con desocupación, explotación, injusticia, sometimiento al 
extranjero y desigualdad extrema en la distribución del ingreso. No que
remos una economía con desnutrición y alta mortalidad infantil, incul
tura y desprecio por la dignidad del hombre. Para nosotros, semejante 
economía está irremediablemente enferma. Los pobladores, los desocu. 
pados, los desnutridos no entienden cómo puede ser sano un sistema 
que los,excluye y los somete. No viven de índices, conceptos o palabras 
de banqueros internacionales. Sienten día a día y saben muy bien qué 
está sano y qué está irremediablemente enfermo

LAS TAREAS ECONOMICAS

' Las tarcas planteadas en el terreno económico y las medidas ya 
tomadas por el Gobierno se orientan a superar la contradicción bási
ca entre la provalencia de nuevos intereses sociales y una economía 
en proceso de transformación, aun incipiente.

El cumplimiento del Programa de Gobierno ■ exige el término rá
pido del proceso de1 constitución eb 1 Atea ele P.opieeiad Social de la 
economía. La conformación ele Unitiva ele ella en los distintos sectores 
reconoce metas especificas. Por ejemplo. < n la agricultura elaborar 
una nueva ley de Reforma Agraria, mu debe ser producto de una am-

plia discusión de los pi opios campesinos que asevnr 
propiabilidad de todo predio menor de 40 hectárea« i"° Soio la i 
sobre todo, garantice condiciones mínimas para 1, rbaslcas sínn ne*- 
sector. En la industria deberán pasar al Area de p¿e°rBanlzación<,üí' 
emp.esas incluidas en el proyecto enviado por el rTw a<* Social?" 
mentó. La consolidación del Area Social y su Pnn.mno al p **» 
es imperiosa en el sector financiero, en los seguros en ilón def|nu!*- 
en el comercio exterior 6 • en la distrjb1JHll,t

c,on y
El paso a la propiedad social de las unidades »m , . 

condición necesaria, pero no suficiente La meta . Vas es, 
cialización efectiva de los medios de producción fnnn lva es te”* 
uso con arreglo a los inte, eses objetivos de los trabav*0- 
mensa mayoría del pueblo. ttuaJadores y la ’i

Hay una diferencia sustancial entre nacionalizar i 
producción y su efectiva socialización. Es la que existe °s rne'Üos a 
de la propiedad y la capacidad de los trabajadores v de ?tre el CQnt™ 
utilizarlos en correspondencia a los intereses de la* a ,50cledad 
tarea de Chile es alcanzar un cambio cualitativo de in yoría La 
la base de una organización diferente y del establecimienWa- X 
relaciones de producción. En el sector social, nos níanu. de nUe^,
tanto el contenido como la forma de las relaciones de tra^o *Uper*

Este gran esfuerzo para organizar una nueva ecnn»»« 
alcanzar tres grandes objetivos. En primer lugar establo 'a Quiere 
clon única y centralizada, esencialmente democrática <&r ,a <«tí 
rantizar la confluencia armónica de todos los aporte« 1 nada a Ka’ 
las metas planteadas. Si antes la economía era dirirrid» ale’ 
por los grandes monopolios y clanes oligárquicos nacionaly or*ento(h 
jerns ahora, al romperse su base material de sustentación . y extran 
quebró el antiguo mecanismo de dirección económica del n . bié>> se 
cesidad de reemplazarlo por uno de nuevo tipo es una ¿Pa“ ne. 
pues, de otro modo, no podremos resolver nuestros probien^ Urget"* 
dado comienzo a esta labor con la formación del Comité Hem<s 
Ministros y de los organismos intermedios de dirección Monomico de

En segundo lugar, debemos asegurar el funcionamiento 
do de la economía. El Plan debe ser democrático en su ee«t PlanlHca- 
tral en su formulación y descentralizado en su ejecución v6”’Ctrí 
a elaborarse el plan de la Economía Nacional para 1974 Ya emP«'j 
ser discutido en todos los niveles. Aprobarlo será oblieatnr??6 debera 
sectores social y mixto, y orientador para el privada 6“"™ k»

La tercera condición es la más amplia y democrática 
ción de masas Hoy dia es posible y realista plantearla por PartlclP&- 
años y medio de Gobierno Popular, hemos creado las cnnrnUe' 90 d&s 
nimas para hacerlo. lc¡ones mj.

A partir de lo realizado, estamos resueltos a avanzar en 
so de transformaciones revolucionarias utilizando todos las e Proce- 
mos de que disponemos. m®canis.

Lo fundamental es-nuestro propio esfuerzo interno La soiid 
y ayuda de los países amigos, y especialmente de los socialistas ti 
una gran importancia. Pero nada puede reemplazar a lo que’<¿fnen 
capaces de hacer nosotros mismos. 4 sea®as

Es indispensable el aumento sostenido y creciente de la orna 
ción y de la productividad. Si no lo logramos no habrá progresos nlto 
estar. El aumento de la producción y productividad debe ir necesan 
mente acompañado de la disminución de sus gastos materialesvr 
nancieros. No es avance una producción creciente a costos creciente

Esta orientación tiene validez para los dos sectores más prioritari 
la agricultura y la minería, particularmente la Gran Minería del Cobre 
Ambos tienen este carácter. No sólo en la perspectiva de largo plazo si 
no también en la coyuntura actual. Uno y otro determinan la oferta d 
artículos de consumo esencial de insumos y de equipos de capital. Sea oc' 
su efecto directo en el aumento del abastecimiento alimenticio y él ahorro 
de divisas que significa, sea por la generación de divisas y aumento de la 
capacidad de importación que supone.

En el agro estamos aprovechando lo avanzado en las modificaciones 
de la propiedad de la tierra, la substancial ampliación del parque de ma
quinarias y la experiencia de estos años. Nos proponemos reorganizar 
tanto la infraestructura de servicios y comercialización determinantes 
de la producción como el proceso productivo mismo y su base técnico- 
material.

La producción agropecuaria se desarrolló normalmente, y aún me
joró, en el primer año y medio de Gobierno. A partir de la segunda mi
tad de 1972, su perspectiva es crítica. Las causas principales son varias. 
Durante los meses de la siembra del periodo 1972-73 se expropiaron cer
ca de dos mil predios, equivalente al 15% de la tierra agrícola del pais 
Las tensiones sociales derivadas de la resistencia de los antiguos propie
tarios repercutieron en la disminución de la superficie agrícola cultiva
da. Además, el invierno de 1972 se caracterizó por un exceso de lluvias 
que interfirió las siembras. En la primavera de ese año, cuando había 
oportunidad para recuperar lo perdido, se provocó el paro de Octubre, 
Este afectó a las plantaciones existentes, en especial viñedos y frutales, 
que no pudieron, en muchos casos, recibir a tiempo la aplicación de los 
pesticidas necesarios; perjudicó también el suministro de los productos 
del campo a la ciudad, destruyendo enormes cantidades de bienes pere- 
cibles. Y más grave aún, dificultó la distribución de semillas, fertilizan
tes, combustibles y demás insumos agrícolas necesarios para las siem
bras de primavera, lo que repercutirá en la cosecha y en los abasteci
mientos de este año. Es ahora cuando sufriremos sus más graves efectos.

Señores Parlamentarios:

Los problemas que de manera más inmediatá afectan al pueblo son 
la inflación, el bajo nivel de abastecimiento y la movilización colectiva 
Ellos son el resultado tanto de la Inadecuación de la economía a los re
querimientos de los nuevos intereses sociales como de la acción política 
antipatriótica. Sin embargo, son problemas que estamos abordando con 
medidas especificas, además de las tareas generales que han sido seña-

La política antiinflacionaria se proyecta al conjunto de las acciones 
económicas y constituye una línea central de orientación del Gobierno.

nóKnrelaCÍTÓn a Ja P?.lítica fiscal- se requiere incrementar los ingre- 
E,S’ on de 10s gastos excesivos contribuye a aumen

tar las disponibilidades financieras, pero los egresos no serán disminuí- 
grama PdUenGobier<noiPrOmeter e* cumplimiento de los objetivos del Pro- 

n»«iH^G,?bÍern° Pr°P°ndrá ^a redefinición completa del sistema im- 
Kri» J Zt ‘.niC ° ,un~ S!Vera camPaña de control de la evasión tri- 
rnn^n Prevlsional- Desde luego, en los proyectos de ley enviados al 
altoFingresos105 pr°puesto Bravar- como es justo, a los sectores de más 

ha. desPachaúo las principales leyes económicas sin 
nrrUnìnf 2yianÍ aJmÍ.erlt0’ sltuación que ha llegado a adquirir extra- 

1 gravedad. Así, la Ley N° 17 654, sobre reajuste de remunera
ciones de los sectores publico y privado, significó un gastó de 12 125 
millones de escudos y obtuvo un financiamiento de apenas 2.700 millo- 

s’,*a, ,yN 17-713. que concedió aguinaldo extraordinario a todos 
nwJrTi a ad°reS del sector PúbUco y privado y reajustó transitoria
mente las remuneraciones por el mes de Octubre de 1972, tuvo un costo 
° 1de escudos Y un financiamiento de sólo 50 millones; 
nenknt i o'u^ue promueve a grados superiores al personal perte
neciente a la Subsecretaría y Administración General de Obras Públi- 

y.ae™ C iosdePendientes. significó un egreso de 110 millones sin 
^nanciamiento, toda vez que él debió hacerse con cargo al 

Pr*supuest? comente del Ministerio de Obras Públicas; la Ley N’ 17.732, 
°Pced®. bonificación compensatoria por alza de locomoción y 

productos alimenticios a trabajadores de los sectores público y priva- 
de 391 mill°nes de escudos y no obtuvo ningún 

Si ent0 de Condeso, el que se limitó a autorizar el gasto con 
cargo a los mayores rendimientos tributarios de 1972; la Ley N° 17.828, 
que reajusto a contar del 1’. de Octubre de 1972 los sueldos y salarios 
d! «non ain del sector Público y privado, representó un gasto 
munrori? escudos y recibió del Parlamento un financia-
ha«r»tH«d^ S0 0 7'.32^ millones- Para no extenderme en otros ejemplos. 
SIL. L qVe e Con6reso aprobó, el año último, alrededor de veinte 
P™.yecctos de le.y que significaron gastos de casi 60 mil millones de es- 
hEkhÀ .flnanciamiento de sólo 12 mil millones; es decir, apenas 
cubrió la quinta parte del costo dispuesto en las leyes respectivas. 
mismo está ocurriendo ahora con el proyecto de anticipo de reajuste 
de remuneraciones. Recurriremos al veto para tratar de remediar esta 
situación.

o ?atTeria monetaria- se ha resuelto la aplicación de un plan, 
a p art ir a e Jubo, que consulta cifras topes de emisión, subordinadas a 

jlos objetivos de la política fiscal y de precios. Estableceremos un me
canismo de manejo más centralizado de las finanzas para restringir la 
expansión monetària y aumentaremos la captación de los excedentes 
mediante el sistema bancario.

En cuanto a los precios, las medidas acordadas buscan detener 
su ritmo de aumento promedio, discriminando entre ellos a fin de 
asegurar alzas menores de los artículos de uso y consumo habituales. 
Se ha acordado, por ejemplo, desplazar los subsidios desde los produc
tos intermedios a los finales, establecer sistemas de compensación o 
descuentos en las transacciones dentro del sector estatal, modernizar 
las industrias productoras de artículos de primera necesidad. Esta 
programado con detalle el movimiento de precios de los bienes y serv • 
cios que Tepresentan el mayor gasto de los sectores de bajos ingresos 
y de los insumos de las, industrias correspondientes.

Las relaciones de precios entre grandes ramas económicas serán 
ajustadas a las nuevas condiciones,.cuidando siempre su nivel gener 
promedio. Desde ya, la relación de los precios agrícolas con los del res
to de la economía se ha visto favorecida desde el segundo semestre « 
1972. Aquellos se elevaron, respecto de 1970, en más del doble que lo» 
correspondientes a los productos industriales y mineros nacionales y 
también respecto de los productos importados, lo que contribuyo 
desplazar excedentes hacia la agricultura, ayudando a su tecniíicacion. 
Sin embargo, los movimientos especulativos que distorsionan los n> 
genes de comercialización y el desarrollo de los dobles mercados cons
tituyen factores que decisivamente contrarrestan el éxito de la P011““ 
de precios. Otro tanto sucede en las relaciones entre el sector social y 
el privado de la economía. .

Una visión superficial de las actuales condiciones económicas pu
diera hacer creer que existen contradicciones antagónicas-entre 
areas social y privada, entre el sector agrícola y el resto de la econom 
o entre productores y consumidores. Pero el más leve análisis mues n. 
que ello está muy lejos de ser asi. La contradicción real se Plan,,eafL. 
tre la gran mayoría del pueblo, productores o consumidores, indus¡ , 
les o agricultores, con los especuladores y agiotistas, forma PrinC‘;e. 
de expresión de los intereses económicos inmediatos de la gran bur& 
sía. De aquí la importancia política y el significado de la lucha con 
la especulación y el mercado negro.

En la distribución garantizaremos flujos estables de abastc-’^nie”n 
tos para los consumidores, según los niveles de disponibilidad \ 
arreglo a las características del núcleo familiar más que a los % v 
sos de cada persona. Para ello se ha acordado, además de fortaie 
perfeccionar el trabajo de las Juntas de Abastecimientos y Con' 
Precios, multiplicar los convenios con el sector privado de aba 
miento de insumos, ligados a la producción y formas de distrc|¿ 
desarrollar el comercio estatal en aquellos lugares en que el mlt¿s 
privado no exista o sea claramente insuficiente; aumentar los L 
de Vigilancia de la Producción para controlar mejor los canal 
distribución y crear la Unidad de Control del Delito Económico en 
RINCO.

Asignamos gran importancia a completar el área social de latrjii- 
tribuclón mayorista y a fortalecerla a través de su dirección cen de 
zada en la Secretaría Nacional de Distribución que será do 
mayores atribuciones. De la misma manera que coordinaremos 
tividad con la del sector privado.



LA NACION. Santiago,Martes 22 de Mayo de 197 3 Pag 5

rreneralizada más serla de la economía radica en la 
.n res*1’00*?1 f Con frecuencia se formulan criticas al Gobierno, 
Hóil dc d i manejo y dilapidación de las reseñas en moneda ex- 

s>tl tortíiole n131 " ne|a ó mala fe. se desconocen u omiten los facto- ^.iSÚ’^sKuuelánueroa,

1,111 . .«70 sc ha venido registrando un gradual y nrogre-
nesde íil,c® ja situación de divisas, que tiene su origen en cuatro

i!« 0,'
c3U financiero impuesto por algunas instituciones económi

ca bloqueo .’ norteamericano, es la primera causa. En los años an- 
haio conH° ,¿resaban al país, por concepto de capitales, entre cien

caS-rps a *9‘° Iinnes de dólares al año. En 1967, fueron 124 millones; 
Iír»rfscicntos en 1969 En 1970, año de las elecciones presidencia- 
Ú en 1968 y hp capital bajaron a 148 millones de dólares. El bloqueo 

los^F^idcó que en 1971 haya habido un saldo negativo en el 
msnc|cr° S capitales. Ese año tuvimos que remitir al exterior por 
¿im‘ent0 inn millones de dólares, lo que equivale a una pérdida ne- 

en comparación con 1970.

W cifras preliminares, puede estimarse que el movimiento
En base a tuv0 una evoiución parecida. Si entre 1970 y 1972 se 

. capita|es. , lin ingreso similar al de los dos años anteriores, el país 
hubiera tenido de 400 millones de dólares. En los hechos, sin em- 
¿bna reC‘ Que remitir al exterior alrededor de 200 millones En
hargo. luvirn° s¡ se hubiera mantenido la corriente de capitales de los 
^ras Pala^s chile habría dispuesto de más de 600 millones de dólares 

¡djciortales-
. causa de nuestro deterioro de divisas reside en la baja 

La seguna precio del cobre. Este promedió 64 centavos de dólar la 
substancia' d F 4g centavOs en 1971 y se mantuvo en un nivel se- 
llbr» en 197 i972J El menor precio de 15 centavos de dólar la libra, so- 
®ejant« enJ¿ción de setecientas mil toneladas, equivale a una pérdi- 
bre una Pr°° . de 230 millones de dólares, esto es, 460 millones en los 
¿a m«1*4 aa baja de los precios del cobre en 1971 y 1972, comparada 
dos años, w* j tJene efectos similares a lo que hubiera sido una 
cOn el n,v^jUCCion física de 420.000 toneladas en el bienio.
menor Pr0

. el primer trimestre del presente año, el precio del cobre 
DU^n 70 centavos de dólar la libra, lo que permitiría alentar la 

borde» l°s un mayor ingreso de divisas. Pero no podemos abrigar 
esperanza No sabemos si se trata de un alza transitoria,
demasiado de los Estados Unidos, por su parte, ha anunciado que pro. 
0 Gobierno cobre y otrós metales de sus reservas estratégicas con 
cederá a v Drovocar una baja en los mercados.
el proposito u t

»prcera causa del deterioro ha sido el aumento significativo 
U ¿ios de las importaciones. Los artículos más indispensables 

de los pro extranjero sufrieron alzas espectaculares en 1971 y adquiridos e. precio del trigo subió en 51 .; la mantequilla en 88'. ; la 
1972. Asi. >da en 40., el azúcar un 86', en el mercado de Nueva 
carní También registraron alzas substanciales las materias primas y los 
Y°r tibies En términos aproximados, puede estimarse que el costo 
c°ro^al que ha significado el mayor precio de las importaciones llegó 
8 75 millones de dólares en 1971, y a alrededor de doscientos ml-
8 un0Sep 1972, lo que implica un r^ayor gasto de 275 millones en el 

bienio.

_ aumento de la importación de alimentos, muy considerable en 
“ -ños últimos, constituye el cuarto factor que agravó el deterioro. 

105 moaración con 1970 el equivalente del volumen físico de las im- 
^rtriones de alimentos subió en 50 millones de dólares durante 1971, 
P° jijo millones en 1972. Hasta la primera mitad de este último año, 
Cimento de las importaciones alimenticias correspondía fundamen- 
di pnte al mayor poder adquisitivo derivado de la fuerte redistribu-

del ingreso. Es fácil entender que en un país en que más de las 
C «tro quintas partes de la población percibía hasta tres sueldos vita- 
ivsu dieta apenas sobrepasaba los niveles mínimos de subsistencia, 

lalauier aumento de los ingresos reales se volcará de preferencia a un 
m«vor consumo de alimentos. A estos efectos, podemos ver el ejemplo 
¿i trieo cuya importación fue del orden de las 300 mil toneladas en 
1970 y de más de 500 mil en 1971, año en que la producción interna 
había subido levemente. La importación de leche semi descremada se 
elevó entre esos mismos años, de 3.800 a 38.400 toneladas, a la vez que 
crecía ¡a producción interna pero de manera muy insuficiente para cu
brir las exigencias del Plan del medio litro de leche.

En resumen, los cuatro factores mencionados representaron una 
pérdida superior a los l.oflo millones de dólares en los dos últimos años.

Usamos las divisas disponibles con austeridad y confprme a las 
exigencias prioritarias del país. Aseguramos, primero, los alimentos y 
medicinas, las materias primas y repuestos para nuestras minas e in
dustrias y para el transporte. Revisamos cuidadosamente las importa
ciones de bienes corrientes y de capital. Vigilamos escrupulosamente 
las remesas al exterior. Y destacamos el esfuerzo creador dé los traba
jadores por economizar divisas, innovar en los procesos de producción, 
idear métodos de fabricación de partes y repuestos que antes debían 
comprarse en el exterior, por mejorar la organización del trabajo y el 
ahorro de materias primas importadas.

El Comité Económico de Ministros aprobó el presupuesto de divi
sas para 1973, al que se ciñe todo el movimiento del comercio exterior. 
Se caracteriza por aplicar mayor flexibilidad en el uso de las divisas, 
de tal manera que un sector económico o una empresa determinada 
pueden contar con recursos adicionales para importar materias pri
mas o equipos si con ello aseguran un aumento más que proporcional 
de las exportaciones. De esta manera, se incentiva la exportación, se 
ayuda al uso pleno de la capacidad instalada y a la contratación de 
fuerza de ti abajo. Quiero llamar la atención acerca de esta posibilidad 
de aumentar las importaciones, ya que está al ales nce de cualquier 
empresario privado para solucionar problemas de falta de materias 
primas.

Hemos resuelto, además, crear nuevas empresas de comercio exte
rior, participar en sociedades internacionales de transporte de produc
tos chilenos, simplificar los trámites para exportar, facilitar el uso de 
los créditos de pre y post embarque y otras medidas del mismo carácter.

EL INCREMENTO DE LA INVERSION

Se imputa al Gobierno haber provocado una gran disminución 
del volumen de inversiones. La verdad es. sin embargo, diferente.

En efecto, la inversión anual materializada en 1971 y 1972 supera 
—en moneda constante— a la alcanzada entre 1967 y 1969, aunque es 
algo inferior a la de 1970. La proporción dél Producto Nacional que 
se ha invertido en los dos últimos años fue de un 14',;, frente a un 15'. 
en años anteriores. Pero esta sola comparación no es válida si no se 
señalan los factores que dominaban hasta el pasado reciente. Recor
demos el cuantioso endeudamiento externo que sostenía la inversión 
o el elevado precio del cobre que contribuía decisivamente a financiar
la. Si descontamos la incidencia de estas causas, el coeficiente de in
versión, en el período 1967-1970, no supera el 13'. del Producto. Lo 
cierto es que la gran burguesía chilena nunca se distinguió por el es
fuerzo para autofinanciar sus inversiones. Los grandes monopolios se 
aprovechaban, con ese objeto, de los recursos públicos y del flujo del 
capital extranjero. Así lo demuestra el crecimiento permanente de la 
deuda externa y el hecho que, en 1970, el Estado financiaba ya el 75'.' 
de la inversión total, pública y privada. Lo que ha sucedido en estos dos 
últimos años es que el incremento de la inversión pública ha. compen
sado la disminución de la privada. Además, el proceso inversionista 
se ha saneado en relación a las fuentes financieras que lo sustentan.

Otro rasgo que distingue la‘ situación actual es que la ampliación 
de la capacidad productiva está determinada por los intereses de la 
mayoría de la población. Esto se refleja en los órdenes de prelación. 
nacionales y regionales, que caracterizan la política de inversiones ya 
aprobada: prioridad para los proyectos agrícolas y agroindustriales que 
permitan el aumento de la oferta alimenticia; para los proyectos regio
nales que descentralizarán efectivamente la economía; para los pro
yectos que atenderán los problemas de movilización colectiva, como la 
construcción del Ferrocarril Metropolitano, que el Gobierno redefinió 
subslancialmente. A ello hay que agregar, en el mismo sentido, la asig
nación de recursos para los grandes proyectos de desarrollo de la indus
tria de base y la energía, destinados a mejorar el fundamento material 
oel proceso productivo.

Hemos terminado o proseguimos el desarrollo de los programas 
Que estaban en ejecución, sin provocar discontinuidades en el proceso 
inversionista. Menciono algunos ejemplos: ampliación de Huachipato; 
instrucción de la planta de cemento de Antoíagasta; de la Central 
Viviend3 E' Toro; ^ran imPulso a las inversiones en Obras Públicas y

Estamos ampliando en medida importante instalaciones producti- 
“que, de otro modo, no podrían adaptarse a la nueva dinámica econo- 

a Ello ocurre, por ejemplo, en el sector textil; en las plantas de 
«mentó Polpaíco, Melón y Bio-Bio, que Incrementarán su capacidad 

producción en aproximadamente 250 mil toneladas-año; en las em- 
^.íarboniferas de la zona Concepción-Arauco; en las plantas ter- 
Der««» .as Ademas. parte considerable del esfuerzo se dirige a recu
tir h« inversiones de reposición y mantenimiento que fueron, a par- 
emnr j. ’ del,beradamente detenidas en muchos casos. El Gobierno ha 

P endido nuevos proyectos según las prioridades antes señaladas. 

enprre !llos’ me lnteresa destacar las inversiones agrícolas y pesqueras, 
tnJ» 1 cas y mineras, así como las que* tienden a mejorar la ínfraes- 
lructura portuaria.

ciair^11 .el a£r0, además de las Inversiones dentro de los predios, espe- 
lri»ioen^e los ref°rmados, la construcción de los complejos agromdus- 
do nhuen curso determinará un nuevo y más moderno perfil del cam- 
rán «i no Entre ellos sobresalen los complejos avícolas, que permíti- 
Plelr»eVar ’a Producción este año a 60 millones de brollers. y los com- 
ralei»rJ>°rcinos' cada uno de los cuales producirá 35 mil unidades. Pa- 
duccló^H1*’ se desarrol>ará una serie de proyectos para ampliar la pro- 

d® semillas, abonos y fertilizantes.

rev¡sunlniclaron y complementaron obras de regadío, entre las cuales 
Aiúmn ímPortancia nacional los embalses Puntilla del Viento, 
el c»nBi o c°mplejo de Convento Viejo. Tienen significación regional 
ces d» D ,nt’ago-Peñuelas, el embalse de Conchl y los canales matn- 
Cayucupii ymB(’ IpJ®Ua‘ ChoaPa* Heng0' Maulé Sur y Norte, Coihueco, 

y me^n el sector pesquero se están haciendo inversiones de ampliación 
cap»cM??!,ento de la red de distribución de productos del mar y de la 
la Con.,ad de írI° tlue se requiere. Pero, sin duda, lo más importante es 
mentA,! C?ión del Puerto pesquero industrial de Colcura. que Incre- 
export.a,.iSUbslanclalrnenfe 1^oferta y abrigará grandes posibilidades de 
to nu On He han llevado a cabo investigaciones que han descubier- 
ihentarV esP®cies ictiológicas, de extraordinaria importancia para au- 

°s recursos alimenticios y comerciales.

ataS.10’“' “ refiere a la energía, además del término de la central 
c°n Un ® Toro, se comenzará la construcción de la Central Antu , 
t*blesiMC?facldad de 300 mil kllovatios/hora. Respecto de los combus
tos nlu d?s' este año se continuará la prospección y perforación de 
de Valdl i° fcros' 81 sur del Estrecho de Magallanes, en las cercanías 

Va y-frente a las costas de Iquique.,

gas uS““05 los análisis y estudios técnicos para la claboraclArLda 
tri vía« ru° Patural- del cual contamos con enormes reservas, esta 

e obtener el finanelimiento necesario para iniciarla.

mundial de combustibles líquidos y las reservas jcono- 
Por ia "'’imitadas. El efecto de ello en nuestro país se ve agrava^° 
^esto de la ’nveisión que se produjo en la decada ^lerl°r-

14 situación, el Gobiei no ha planteado una política de desarro 

lio sustitutivo de las fuentes energéticas. Esto nos obligara a una gran 
tarea de transformación tecnológica en las industrias y el transporte, 
la que es indispensable comenzar ahora. Los proyectos de moderniza
ción de la Industria carbonífera elevarán su producción a dos millones 
cuatrocientas mil toneladas para 1976 Los programas de inversión 
que este año se comienzan a materializar en la zona de Magallanes, 
aprovecharán las enormes reservas existentes.

En cuanto a la minería, hemos comenzado los trabajos para poner 
en operación la que será una de las minas subterráneas de hierro más 
grandes del mundo. Boquerón Chañar, y las instalaciones, portuar las, 
de transporte y otras que la complementan Destaca también la am
pliación programada de la refinería de Ventanas, que elevará la ca
pacidad de fundición, para 1975.-de 650 a 2.000 toneladas-día y la re
finación electrolítica de 100 000 a 135 000 toneladas-año Además, se 
aprovecharán los gases de los convertidores para la producción de 
ácido sulfúrico y se instalará una planta de superfosfatos. U>s traba
jos ya se han iniciado y contamos con ayuda técnica y el financla- 
miento necesario.

Las Inversiones que se están haciendo en la Gran Minería del 
Cobre tienen como objeto superar definitivamente los errores del lla
mado plan de expansión y eliminar los estrangulamlentos que impi
den utilizar toda la capacidad instalada. Se construirán las plantas de 
colada continua, de ácido sulfúrico y de oxígeno para Chuquicamata; 
la de extracción por solventes para Exótica. Está resuelta la expansión 
de Andina en un 40% de su capacidad Para todas estas Iniciativas 
contamos con la ayuda técnica y los créditos necesarios. En la adqui
sición de pales mecánicas, equipos y camiones se invertieron 70 millo
nes de dólares y se invertirán otros ochenta este año.

En infraestructura portuaria estamos mejorando la capacidad de 
descarga mediante la adquisición de nuevos equipos. Sólo en Valpa
raíso se han instalado 12 nuevas grúas. Debemos mencionar el puerto 
granelero de San Antonio, por terminarse, vital para el abastecimiento 
de productos importados, y la continuación de las obras del puerto de 
San Vicente, que permitirá movilizar 600 mil toneladas anuales.

Para tener una Idea más precisa del esfuerzo inversionista, será 
necesario referirse a los numerosos proyectos industriales, de vialidad 
y de reconstrucción. La ejecución de plantas de alambrón de cobre, de 
elaboración de alambre magnético esmaltado, de cables telefónicos, son 
otros tantos ejemplos que podrían destacarse por lo que representan 
en el cambio del carácter exportador primarlo de la economía, por la 
manufactura interna de nuestros recursos naturales.

También señalaré, por las líneas de desarrollo que nos abre y por 
su significado humano, que merced a la iniciativa de técnicos chilenos 
se ha iniciado la producción de equipos médicos y de alimentos sinté
ticos de alto contenido proteico.

Las transformaciones revolucionarias están provocando rupturas 
en los mecanismos institucionales que guían y hacen posible el proce
so de acumulación de capital. Desde los canales financieros clásicos 
hasta la organización que decidía las inversiones, se han requebraja
do. Nuestra tarea de ampliar la capacidad productiva se ha desarrolla
do paralelamente a la creación de una nueva estructura idónea para 
dirigirla. La Comisión Nacional de Inversiones planificará el proceso 
inversionista, lo que mejorará su calidad y eficacia.

SIGNIFICADO DE LAS RECIENTES ELECCIONES 

PARLAMENTARIAS

La elección del 4 de Marzo encierra en sí misma un hondo significa
do que no quiero dejar de señalar. Este Congreso emerge de una consul
ta electoral ordinaria que ha mostrado en su desarrollo la dinámica, 
viva y creadora, que anima a nuestra democracia. Que desmiente a quie
nes anticiparon el término de la participación ciudadana en la gestión 
de la cosa pública y la supresión de los derechos políticos de la oposición 
si se instalaban los trabajadores en La Moneda y, también, ridiculiza a 
los que inventaron imaginarios fraudes electorales para esconder su 
desahucio histórico. El Tribunal Calificador de Elecciones ratificó el lim
pio proceder del Gobierno.

Es motivo de orgullo para mí, y estoy seguro que lo comparte la 
mayoría de los chilenos, comprobar que desde 1970 una nota dominante 
destaca en nuestra vida política: el vasto aumento de la participación 
popular en los asuntos públicos. En menos de tres años nuestros con
ciudadanos han sido convocados a ejercer el sufragio universal en siete 
oportunidades. Han tenido lugar dos elecciones nacionales. El número 
de ciudadanos que ha participado directamente en la designación de sus 
representantes políticos ha pasado de 2.954.000 en 1970, a 3.660.000 en 
1973.

Pero sería insuficiente limitarse a comprobar la vigencia de los de
rechos cívicos en la masiva amplitud que han "alcanzado. En este país, 
donde hay cada día decenas de elecciones —sindicales, comunitarias, 
profesionales, estudiantiles, vecinales, etc — está desarrollándose un fe
nómeno de trascendencia cualitativa que distinguirá en la historia pa
tria el esfuerzo realizado en los años que estamos viviendo. Por prime
ra vez, amplios sectores populares, hasta ayer negados, pueden ejercer 
las libertades políticas al tener medios concretos que les permiten el 
ejercicio del derecho de expresión y de asociación. Por primera vez. la 
democracia económica empieza a ser una realidad. Sólo ahora las deci
siones que más afectan a cada persona, las que inciden en su dimensión 
creadora, en sb trabajo y en su bienestar, han dejado de ser exclusivi
dad de las minorías poderosas o selectas para ser asumidas por la gran 
masa organizada en sus centros de trabajo o de residencia. Una nueva 
etapa recién se ha iniciado para la democracia chilena.

Las elecciones parlamentarias del 4 de Marzo han demostrado, 
Igualmente, algo que desespera y obnubila a algunos de nuestros ad
versarios: el funcionamiento regular de los mecanismos político-institu
cionales a través de los cuales se expresa la voluntad popular. Contra
riando los designios de quienes no han cesado en sus intentos de des
truirlos, porque veían en las elecciones "una meta sin destino”, la Jor
nada del 4 de Marzo fue una clara manifestación de defensa del régi
men democrático.

Por otra parte, la significación del resultado electoral la da el con
texto histórico en que ha tenido lugar. La política gubernamental se ha 
traducido en el apoyo masivo que han recibido los partidos políticos que 
lo sustentan, el más alto que Gobierno alguno haya alcanzado en los 
últimos veinte años tras veintisiete meses de gestión. El 4 de Marzo ha 
sido reafirmada la vía chilena al socialismo.

Mientras las capas privilegiadas se exasperan por el deterioro de su 
status hegemónico y por el decrecimiento relativo de la holgura y bien
estar que usufructuaban a costa de la gran masa, esta última percibe 
el sentido revolucionario de las transformaciones que se realizan.

De ahí que, en la consulta nacional del 4 de Marzo, se manifestará 
no sólo el respaldo al Gobierno sino la reafirmación de una voluntad 

j-evolucionaria. Es algo más que un simple deseo de cambios. En una 
coyuntura económica tan desfavorable como la que atravesamos, es la 
decisión popular de avanzar hacia el socialismo.

Al mismo tiempo, en el resultado del 4 de Marzo el Gobierno advierte 
también la necesidad de que se introduzcan algunas modificaciones en 
la política actual, que no han encontrado la adhesión de ciertos grupos 
de trabajadores y capas medias, a pesar de que nuestra acción está 
orientada en su favor.

EL REGIMEN INSTITUCIONAL DEBE SER ADAPTADO A LA 
NUEVA REALIDAD 

La decisión del Gobierno de lograr que el Estado sirva a los traba
jadores y a la gran mayoría del país y cumpla sus funciones se ve po
derosamente contrarrestada por la rigidez de nuestra estructura legal 
v administrativa. Cada día resulta más manifiesta su inadecuación a 
las necesidades urgentes de la vida económica y política. Así, por ejem
plo cuando la especulación ha adquirido proporciones nunca antes co
nocidas el Estado se encuentra prácticamente desprovisto de los ins
trumentos legales para sancionar el acaparamiento y el mercado negro 
Cuando el poder de decisión conquistado por los trabajadores es ya una 
realidad que promete un firme desarrollo, el aparato del Estado, en 
cuanto totalidad global, aparece cerrado y refractario a reconocerlo y 
organizado. El dinamismo de un proceso revolucionario libera energías 
reprimidas, hiere intereses dominantes, genera fenómenos sociales nue-

vos que pueden ser guiables y que el Gobierno se ha esforzado en con
trolar Pero, para que ésto culmine satisfactoriamente, se necesita un 
régimen institucional flexible

En otras palabras, la nueva situación configurada en los últimos 
años requiere de medidas legales y administrativas que no admiten de
mora Tanto para perfeccionar sus dimensiones positivas como para 
corregir sus aspectos negativos. El retraso en adoptarlas no puede sino 
perjudicar Sólo si el aparato estatal adquiere un carácter popular, po
drá evitarse su progresiva Inadecuación al Chile real, desajuste que es
tá Estimulando muchos de los conflictos políticos y económicos.

Un año después, no cabe sino reiterar con mayor apremio lo que 
manifestara al iniciarse la anterior legislatura: "Todo un sistema nor
mativo debe ser modificado y un conjunto de medidas administrativas 
ser puesto en práctica para ordenar las nuevas necesidades. El sistema 
bancario. el financiero, el régimen laboral, el de seguridad social, la ad
ministración regional, provincial, municipal y comercial, los sistemas 
de salud y educacionales, la legislación agraria e industrial, el sistema 
de planificación, la misma estructura administrativa del Estado, la pro- 
oía Constitución Política, no se corresponden ya con las exigencias oue 
los cambios instaurados están planteando Este programa que interesa 
y pertenece al pueblo entero, debe ser discutido por él, para luego ad
quirir validez Jurídica".

Hoy reitero una vez más que no vemos el camino de la revolución 
chilena en la quiebra violenta del aparato estatal Pero la legislación 
vigente constituye un confuso e inarmónico sistema de normas, que 
carece de las condiciones necesarias para adaptarse a las nuevas cir
cunstancias.

Chile requiere una legislación sencilla, clara, flexible y sistemática. 
Sólo derogando parte considerable de los actuales preceptos, refundiendo 
otros y dictando nuevos, podrá lograrse que el sistema legislativo ex
prese una organización igualitaria, justa y fluida, que procure la re
solución de las actuales contradicciones sedales.

Tarea difícil, imposible de abordar de una sola vez o en plazo bre
ve. sino progresivamente y con la decidida voluntad de reemplazar la 
legisladón actual, ajena a la realidad que pretende regir. De este nuevo 
Congreso dependerá, en gran medida, la forma como se realice Se re
quiere que tengamos conciencia de la necesidad de dar al país una 
nueva Constitución Política y las leyes que se precisan.

El Gobierno ha elaborado un anteproyecto de Carta Fundamental 
que será sometido a una amplísima discusión nacional en todos los 
niveles para recoger las críticas y sugerencias antes de su envío al 
Congreso. Mencionaré ahora sólo algunos de sus aspectos relevantes.

a. Democratización del aparato judicial y previsiones contra el bu
rocratismo.

La Administración de' Justicia debe ser democratizada en la gene
ración de sus órganos supremos y alcanzar a los p oblemas de convi
vencia del pueblo También requiere ser modernizada Es necesario 
crear los Tribunales de lo Contencioso-Administrativos. con la función 
de juzgar las causas que se produzcan entre las autoridades adminis
trativas y los funcionarios o los particulares. Por otra parte, el respeto 
a la Constitución y el fortalecimiento del principio de legalidad acon
sejan ampliar las facultades del Tribunal Constitucional, asignándole 
atribuciones para conocer de las contiendas de competencia entre las

autoridades político-administrativas y los Tribuneles de Justicia, así 
como del recurso de inaplicalibidad de la ley por inconstitucionalldad.

El incremento de las funciones que debe asumir el Estado aumen
ta el peligro de mayor burocratismo y exige instrumentos Jurídicos 
capaces de conjurarlo a tiempo. El riesgo de que el funcionario pueda 
desvirtuar su tarea al servicio de la comunidad, subordinarla a los in
tereses de grupos o, lo que es peor, de su propio beneficio, obliga a 
adoptar un régimen adecuado para fiscalizar la actuación de los servi
dores públicos, para sancionarlos en caso de transgredir sus deberes y 
evitar que el desempeño de éstos pueda transformarse, en algún mo
mento, en fuente de enriquecimiento ilícito.

La P.ocuraduría General de la Nación, desde el más alto rango 
institucional, velará por el cumplimiento de la legalidad y el correcto 
desempeño de las funciones públicas, a iniciativa propia o a requeri
miento de los interesados. -

b. Ampliación de los derechos y deberes.

Los derechos y garantías que la Constitución consagra deben ser 
ampliados y establecerse oLos que reconozcan a todos libertad, propie
dad personal y condiciones favorables al desarrollo integral de su per
sonalidad Debe protegerse más estrictamente la dignidad, reputación 
y honra de las personas, asi como ampararse la privacidad, la vida 
intima y el hogar.

Un campo totalmente nuevo para nuestro sistema jurídico debe 
ser abordado: el de los deberes. Hay que establecer la obligación social 
de trabajar de acuerdo con la propia capacidad Nadie puede reclamar 
los beneficios de la vida social si no rinde según sus posibilidades una 
labor que signifique un aporte material, científico o cultural a la co
munidad. La participación activa en el desarrollo social tiene que ser 
una obligación de toda persona. Deberá también imponerse el resguar
do y protección de la propiedad social y del Estado

Nuestras normas jurídicas no pueden seguir siendo bastiones que 
fomenten el individualismo y conduzcan a la exaltación egoísta de lo 
que al hombre aislado le importe, sino que deben impulsar a los ciu
dadanos a la solidaridad con los demás y a colaborar en las obras de 
interés colectivo.

C. Democratización de la administración territorial.

La participación directa del pueblo en el poder de decisión debe 
manifestarse, de modo prevalente. en sus propios lugares de residencia 
donde la persona desarrolla la mayor parte de sus actividades como 
ser social miembro de un grupo La democracia es tanto más auténtica 
cuanto más inmediato es su directo ejercicio. Por eso se impone una re
consideración profunda del régimen comunal.

A la institución tradicional del Municipio se deben agregar las or
ganizaciones que mejor puedan contribuir a que el pueblo asuma direc
tamente la gestión de sus asuntos De ahí que concibamos, junto a las 
instituciones comunitarias y sindicales actualmente existentes, la crea
ción de un nuevo centro de organización, los Comandos Comunales.

Formados por representantes elegidos por las organizaciones co
munitarias y de trabajadores, deben ser los exponentes —ante el Muni
cipio de cuyo territorio forman parte—, de sus necesidades y proble
mas, constituyendo el núcleo de base de la gran pirámide de la plani
ficación, animada por la presencia auténtica y democrática del pueblo. 
En colaboración con los servicios públicos, los Comandos Comunales 
deben ser organismos capaces de hacer posible el control popular sobre 
las instituciones administrativas, contribuyendo a combatir el lastre 
burocrático.

Los mismos principios organizativos de participación popular tie
nen que ser puestos en práctica a nivel de la provincia y de la región, 
de modo que asocien y coordinen la acción de los servicios del Estado, 
de los Municipios, de las organizaciones populares y de trabajadores 
Las iniciativas adoptadas en este sentido por el Gobierno, son el co
mienzo de un largo camino por recorrer.

La división administrativa territorial, cuyas raíces se encuentran 
en el siglo pasado, pide una profunda modernización. La región debe 
ser la unidad económica que posibilite la formulación y aplicación de 
los planes y programas de desarrollo. Hay que dotarla con los mecanis
mos adecuados, asi como del nexo más eficaz con la Administración 
del Estado.

d. Democratización dc la seguridad social.

Desarrollo cultural y tecnológico.

En otro orden de materias, el sistema de seguridad social necesita 
ser realmente democrático. A iguales condiciones prestará los misinos 
servicios y establecerá los mismos derechos para todas las personas, in
dependientemente de su empleo o renta.

Nuestro país ha entrado en el ciclo histórico del cambio wdlc.l de 
los valores de la conciencia y percepción que un pueblo MHe SI m s 
mo Nuevas pautas de vida, actitud y comportamiento 
llgurarse. Asi, por ejemplo, el trabajo voluntario ha movilizado a " “ ™ 
dos millones de compatriotas, jóvenes y adultos de todas tos ídeologlas 
y creencias, autoridades, parlamentarlos, militares, ecleslásticos. etc c 
torno del propósito de contribuir espontáneamente a la gran tarea cons
tructiva nacional.

Por otra lado, el progreso de la revolución y el cambio de la estruc
tura económica, exige que reconozcamos a la ciencia y tecnología el su
perior rol que tiene, en particular para la construcción de una econo
mía socialista, no menor que la conquista del poder por los trabajadores.

Desarrollo ctentltlco y técnico que concebimos vinculado al pueblo, 
y no al margen de él Por eso. es imperiosa la reforma de la educación 
para asegurar el mejoramiento de la capacidad cultural y científica de 
nuestros compatriotas.

Las autoridades de la enseñanza propusieron un sistema educacio
nal armónico que fue presentado como la Escuela Nacional Unificada. 
No se trata de un salto en el complejo proceso del desarrollo educacio
nal. sino de un paso adelante, pero resuelto, en su evolución.

Se consideraron para su formulación los antecedentes históricos, 
con el propósito de dar al cambio un entroncamiento con el desarrollo 
educacional de Chile. Se persigue una educación integradora. nacional 
__sjn que esa definición represente un aislamiento cultural— sino dar 
vigor a la personalidad propia de la Nación.

Hay un tercer propósito el afán de dar educación permanente a 
los ciudadanos, ya que el acelerado desarrollo de la ciencia y la tecno
logía exigen que ella sea ininterrumpida.

Los propósitos de la Escuela Nacional Unificada fueron distorsio
nados por algunos y objetados por otros con razones respetables Ante 
estas últimas, el Gobierno adoptó la decisión de postergar su implan
tación a fin de asegurar el diálogo, al cual siempre está abierto.

Es necesario, también, prestar mayor atención a las condiciones 
de trabajo de nuestros técnicos y profesionales, para estimularles á 
aportar sus conocimientos al progreso dél país.

Chile necesita la contribución de toda la capacidad creadora de 
sus hombres y mujeres Debemos esforzarnos en contrarrestar los efec
tos negativos que para nosotros tiene, al igual que para el resto del 
Tercer Mundo, la denominada "fuga de cerebros", una de las más gra
vosas cargas que las naciones hegemónicas imponen.

He aquí, susclntamente expuestos, algunos de los cambios más ur
gentes del sistema institucional. Como ya dijimos, ellos deben encon
trar su culminación en una nueva Constitución, sin que el orden jurí
dico experimente solución de continuidad. Las bases de la nueva insti- 
tucíonalidad emanarán de la experiencia colectiva y tendrán que ser 
discutidas directamente por todo el pueblo. La eficacia del aparato 
estatal, la democratización del poder político y económico, el desarrollo 
acelerado de nuestro país, dependen en buena medida de su oportuno 
establecimiento.

Asi es como el Gobierno define su posición frente a quienes bus
can la quiebra del sistema democrático mediante el bloqueo del Ejecu
tivo o el aniquilamiento del aparato del Estado.

EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN

En una sociedad moderna, como la concebimos, las Fuerzas Ar
madas deben estar integradas plenamente. Deseo expresar la satisfac
ción del país por su desempeño, al igual que el de Carabineros e Inves
tigaciones, en el cumplimiento de sus patrióticas tareas.

Las primeras, además de cumplir su rol habitual, integraron jun
to a los representantes de los partidos populares y la Central Unica de 
Trabajadores el Gabinete que designara para poner término al.paro 
subversivo de Octubre.

Un soldado de la República —el Comandante en Jefe del Ejército. 
General Don Carlos Prats González— en su calidad de Ministro del 
Interior, asumió cuando me ausenté del país, la Vicepersidencia de la 
Nación. La ciudadanía ha sabido valorar su correcto y eficaz desempe
ño frente a tan altas responsabilidades.

Ha sido preocupación permanente del Gobierno impulsar y dar 
satisfacción a los planes de desarrollo de las tres ramas de las Fuerzas 
Armadas paia afianzar, aun más, el estricto cumplimiento de las tareas 
específicas que a ellas le encomienda la Defensa Nacional. Es asi como, 
durante el año 1972, se promulgaron leyes destinadas a aumentar las 
plantas del Ejército y la Fuerza Aérea y se encuentra sometido a la 
aprobación del Congreso un proyecto que persigue el mismo fin para 
la Armada Nacional. A lo que debe agregarse el apoyo económico para 
el mejoramiento y ampliación de sus infraestructuras, asi como para 
la renovación del material bélico y logístico.

Todo ello está siendo cumplido pese a las dificultades de diferente 
orden que han afectado al país durante el año recién pasado pues el 
Gobierno tiene clara conciencia de que los Institutos armados, esencial
mente profesionales y técnicos, deben contar con los medios adecuados 
para cumplir con sus responsabilidades en la Defensa Nacional.

, Esta política será continuada en respaldo del desarrollo económico, 
pues la seguridad y el desarrollo exigen una conjugación armónica cuyo 
desequilibrio sólo puede traer consecuencias negativas para el país. 
Razón por la cual el Gobierno ha puesto especial énfasis en la partici
pación de las Fuerzas Armadas en los programas socio-económicos

Quienes califican a esta participación como acciones políticas par
tidistas no sólo desconocen la posición institucional de las Fuerzas 
Armadas sino que les niegan el derecho a conocer íntegramente el país 
y sus problemas, impi escindlble para la planificación de la Defensa 
Nacional. El Gobierno continuará impulsando esta participación, que 
permite a Chile contar con un potencial humano de alta preparación 
moral e intelectual.

Al Consejo Superior de seguridad Nacional (CONSUSENA), le dota
remos de una estructura más ágil y expedita, que permita una coordi
nación fácil y permanente de sus actividades al servicio de la Seguridad 
Nacional.

EL PROYECTO POLITICO DEL GOBIERNO

ciudadanos parlamentarios.

En este momento, más que en otros, es imperioso mostrar clara
mente ante el país hacia donde se dirige la acción transformadora del 
Gobierno Popular Establecer un orden social que abra rutas al socia
lismo es la misión que se nos encomendó en 1970, y fue ratificada des
pués. En el actual punto de desarrollo del proceso revolucionario, esta
mos obligados a precisar, hasta donde los factores existentes lo permi
ten, algunas manifestaciones del contenido social, económico y político 
del período de transición por el que avanzamos

Nuestro objetivo Inmediato es organizar los elementos de la realidad 
presente sobre los cuales deberán apoyarse las etapas posteriores de cons
trucción dc una nueva sociedad, en la que los trabajadores asuman la 
plenitud del poder económico y político. Ello exige ordenar la actividad 
económica de modo tal que se puedan aprovechar las grandes poten
cialidades que han creado los cambios estructurales. La eliminación 
del latifundio, de los monopolios financieros y de gran parte de los in
dustriales. ha franqueado el camino a una mayor racionalización de la 
economía nacional. Se trata, ahora, de tener la energía y claridad ne
cesarias para establecer la planificación que. encauzando la iniciativa 
y responsabilidad de los trabajadores, se imponga por sobre las fuerzas 
capitalistas.

La reacción advierte nítidamente su fracaso político. Busca pro
vocar el desorden económico. Sabe que una crisis económica generaría 
una crisis política, creando condiciones para que el fascismo adquiera 
dimensiones de masas Como Presidente, impondré el orden económico 
y el orden político. Como revolucionario, combatiré el desarrollo del 
fascismo en cualesquiera de sus formas: económicas, políticas, ideoló
gicas o terroristas.

Nuestro éxito en vencer a los partidarios del caos será el éxito de 
Chile. La derrota de aquellos afianza el desarrollo de una democracia 
activa y pluralista. Soy enfático en subrayar que las libertades políti
cas de la oposición democrática deben ser efectivas. Así he concebido 
siempre la evolución hacia el socialismo en nuestro país.

Los chilenos tenemos que estar muy conscientes de que las liber
tades pluralistas dependen de nuestra capacidad para impedir el caos 
económico y político.

Como Presidente, llamo a todos los ciudadanos democráticos y 
patriotas a participar en esta empresa.

Mientras más vigorosa y auténtica sea la democracia, más efecti
va y real será la participación masiva de la ciudadanía en la nueva 
sociedad La participación no es una dádiva. Es un derecho. Ha sido 
conquistado tras el esfuerzo y sacrificio de muchas generaciones. 
participación, en el proceso de transición al socialismo es una necesi
dad material. Condenamos con vigor el enorme daño que el sectarismo 
y la intolerancia están provocando en nuestro proceso revolucionario. 
Frente al imperialismo y la reacción no caben incomprensiones ni di
visiones por móviles partidistas.

El debate ideológico en el seno de los trabajadores es anterior a 
este Gobierno y perdurará después de jél. No puede debilitar la unidad 
en tomo a los superiores intereses de clase La lucha entre los demó
cratas partidarios del Gobierno y de la oposición no puede llegar has
ta facilitar la tarea de quienes quieren imponer el fascismo.

Para sentar las bases de la nueva estructura económica y del Es
tado Popular, el Gobierno cuenta con el impulso que le proporciona 
la fuerza social de los trabajadores. Ellos, dentro o fuera de la Unidad 
Popular, se esfuerzan y sacrifican por acabar con el sistema capitalis
ta. Corriente profunda que, más allá de las discrepancias ideológicas, 
hace converger hoy a la mayoría de nuestros compatriotas.

Ante la realidad revolucionaria, el Congreso puede organizar una 
mayoría que ponga sus competencias al servicio de la reordenación del 
sistema economico-político. No debe preservar las viejas estructuras. 
Gobierno y Congreso podrán coincidir en el diálogo crítico acerca de 
nuestras necesidades más imperiosas. De no ser así, las presentes con
tradicciones del régimen institucional se harán más agudas.

El Gobierno Popular apela a la conciencia y sentido de clase de 
todos Iqs trabajadores. Sus logros sociales, sus libertades políticas, sus 
organizaciones, su poder para desafiar a la fuerza del capitalismo na
cional e imperialista, su capacidad para edificar la nueva sociedad, 
son grandes instrumentos. La reacción nacional e internacional pue
den destruirlos. Pretenden arrasar las conquistas de los trabajadores. 
Ante una amenaza tan real y presente, los trabajadores no permitirán 
que se les use. Sus reivindicaciones económicas no pueden ser utiliza
das por la burguesía contra el Gobierno y el proceso revolucionario. La 
disciplina social y el esfuerzo consciente deben marcar la ruta del tra
bajo. Chile exige mayor producción, mayor productividad.

Los anhelos, la capacidad creadora, el talento artístico, la voluntad 
revolucionaria, la vivencia del propio paisaje, se vierten en el crisol de 
la Patria.

En ese gran crisol se funden la entrega y el anhelo del joven, la mu
jer y el hombre. En sus brazos, los brazos del pueblo, está Chile y su 
futuro.

VENCEREMOS
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B rezhnev:

ESTAMOS 
UNA PAZ

CERCA DE 
DURADERA

CAMPORA DEBERA
SOLUCIONAR GRAVES

BONN, 21 (UPI).— El
Secretario General del Partido 
Comunista soviético. Leomd E 
Brezhnev. proclamó hoy 
virtualmente terminada la guerra 
fría y afirmó que "nuestro planeta 
está ahora más cerca de una 
paz duradera que nunca"

Las perspectivas para la 
humanidad son más 
esperanzadoras que nunca"

Kissinger y Le Duc Tho: 

PREPARAN DOCUMENTO 
EN TORNO A VIETNAM

PARIS. 21 (PL) El represen- 
tante del Gobierno norvietnami- 
ta. Le Duc Tho; el Consejero 
Presidencial norteamericano. 
Henry Kissinger, prosiguieron 
esta tárde la serie de conversa
ciones sobre la aplicación del 
Acuerdo de París

Ambos negociadores se reunie
ron por cuarta vez a las tres de 
la tarde (hora local) en la 
residencia de Saint Nom La 

LA NACION 
SE 
RENUE

No se pierda el prime, 
en formato más prác 
moderno; donde en<í 
y la critica^^^M*.! nm

Esté atento! Desde el 23 de Mayo 
su diario cambia para ofrecerle 
todo lo que usted espera en 
informa^f>n y entretenciones^—

La Na^^^ga 
I

■iónW — ■ I If A\l

¡Siga desde ef primer día el
¡LA NACION

— Un Refrigerador FENSA de 10 pies
— Una Bicicleta Mini-max CIC - --------
— Baterías de Cocina-Enlozado 

decorado Fantuzzi
— Cortes de Paños Continental 

Artículos de Confecciones Scappini
— Sábanas Yarur I

Con razón

La Nación cambió!
tamaño y calidad

agregó Brezhnev durante un 
discurso televisado, concluyendo 
la primera visita de un líder del 
Partido Comunista soviético a 
Alemania Occidental

La guerra de Vietnam está 
terminada dijo "Las relaciones 
soviético-norteamencanas siguen 
desarrollándose favorablemen 
te"

"De una manera general, pode

Breteche sin que se filtrara 
ninguna indicación oficial acer 
ca del desarrollo de las 
conversaciones

El elemento más notable de 
esta sene de entrevistas fue las 
doce horas y media de trabajo 
minterru moido que celebraron 
ayer domingo los adjuntos Vice
ministros. Nguyen Co Trach. y 
Subsecretano,William Sullivan en
Gif Sur Yvette 

mos decir que nuestro planeta 
está ahora más cerca de una paz 
duradera que nunca subrayó

Brezhnev leyó su discurso de 
19 minutos con su famosa voz de 
barítono

"Está completándose una
transición de un cuarto de siglo 
de guerra fría a la
relación pacifica . fundaoa en 
la cooperación y el respeto

En razón de lo prolongado del 
encuentro. los observadores 
establecen un paralelo con las 
reuniones que anticiparon la 
publicidad del Acuerdo de París.

Ademas estimaron que las dos 
delegaciones están preparando 
un documento de base, en torno 
a la aplicación del referido acuer
do sobre el cese de la guerra y el 
restablecimiento de la paz en 
Vietnam.

El Consejero nor vietnamita y su 
interlocutor norteamericano 

volvieron a saludar efusivamente 
a los numerosos corresponsales 
que se hallan apostados a la 
entrada del inmueble, donde con
tinúan las conversaciones 

mutuo entre los Estados de 
oriente y occidente . precisó Y 
ése es el objetivo de la política 
de coexistencia pacifica que 
seguirá la Unión Soviética

La Europa que reiteradamente 
ha sido asiento de guerras 
agresivas. causando enorme 
destrucción y la muerte de mi 
dones de personas, debe 
pertener para siempre al 
pasado" observó "Deseamos 
que se cree un nuevo continente 
urj continente de paz. de confian 
za y cooperación mutuamente 
ventaiosa entre estados

El líder soviético, quien regresa 
mañana a Moscú tras una visita 
de trabajo que duró cinco días, 
manifestó también que el mundo 
tiene aún sus problemas explosi 
vos y mencionó entre ellos al del 
Medio Oriente

Brezhnev y el Canciller Willy 
Brandt suscribieron una "declara 
ción final" de sus negociaciones

Las conversaciones subrayaron 
el deseo soviético de acuerdos 
comerciales a largo plazo 
destinados a impulsar la capa 
cidad de producción rusa e 
intensificar la exportación de 
materias primas

BONN. ALEMANIA: Sin intérprete el Jefe del Parti
do Comunista Soviético. Leónidas Brezhnev, y el 
Canciller de Alemania Occidental. Willy Brandt. ges
ticulan recurriendo a sus manos para entenderse, 
en el jardín de la residencia del Canciller alemán 
[RADIOFOTO UPI )

Opinan los norteamericanos:

NIXON HA MENTIDO
WASHINGTON. 21 (EFE)— 

Por lo menos la mitad de los nor
teamericanos cree que el Pre
sidente Nixon ha mentido al 
país en el escándalo del Wa
tergate"

Dos encúestas hechas públi
cas el lunes revelan que los nor
teamericanos no creen al Pre
sidente Nixon. pese a sus rei
teradas afirmaciones de que 
no sabia nada del espionaje ni 
del intento para silenciarlo

El instituto Harns, de opi
nión pública, dice que el 50 por 
ciento de las personas consul
tadas la semana pasada es
tán convencidas de que Nixon 
conocía la corrupción en altas 
esferas del Gobierno antes del 
mes de marzo, momento en 
que el Presidente se dio cuen
ta de todo, según sus propias 
declaraciones.

La revista "Time", por su par
te dice que tres de cada cinco 
norteamericanos creen que Ni
xon tenía conocimiento del es
cándalo antes de esa fecha El 
semanario añade que la mitad- 
de los ciudadanos creen que Ni
xon aprobó la "operación silen
cio y la otra mitad, que no au
torizó

El sondeo de Harns revela 
también que aunque el 50 por 
ciento de los norteamerica
nos opina que Nixon conocía 
la corrupción, un 34 por ciento 
cree que es sincero y que no sa
bía nada Otro 1 6 por ciento no 
opina i

Por buques de guerra:

ISLANDIA PROTESTA ANTE 
EL GOBIERNO BRITANICO
EL EMBAJADOR de Islandia 

en Londres. Neils Sigurdssen. 
ha presentado hoy lunes una 
protesta oficial en nombre de su 
Gobierno al Ministro de Asuntos 
Exteriores , Sir Alec Douglas

PRECIO RECORD
ALCANZO EL ORO
LONDRES (EFE)—El precio del 

oro se mantiene alto en el merca
do libre de Londres, donde para la 
sesión de la tarde la junta de 
expertos ha fijado el tipo indicati
vo de 112 dólares, sólo 50 centa 
vos más barato que el fijado esta 
mañana

La tónica del Mercado sigue 
siendo muy activa al agudizarse 
en los mercados de divisas la 
crisis del dólar

La divisa norteamericana ha 
perdido hoy 2 725 centavos

DELEGACION CHILENA 
NEGOCIA EN BULGARIA 

cambio de conductores, papel, harina de 
de cobre. pescado y productos industnales

SOFIA 21 MAYO (EFE) La 
discusión de un programa para la 
expansión de la cooperación 
económica en la agricultura, las 
industrias de alimentación y la 
química y la minería para el perio
do 1976-1980 es uno de los 
temas centrales de la nueva 
sesión de la comisión conjunta 
búlgaro- chilena de cooperación 
económica, científica y técnica

Para asistir a la sesión ha 
llegado hoy lunes a Sofía una 
delegación gubernamental 
chilena, encabezada por el 
vicepresidente del Comité 
Económico Ministerial de Chile. 
Ministro Pedro Vuskovic

El año pasado se entrego en 
virtud de estos contratos, una 
planta completa de secado y 
hasta fines del año actual está 
prevista la entrega de un 
complejo de enlatado de 
conservas vegetales, otro para 
Granja Avícola, y un tercero para 
preparación de frutas asi como 
una granja para cria de cerdos

Además de esta entrega de 
plantas completas. Bulgaria 
exporta a Oule maquinaria y

BUENOS AIRES. 21 (PL).— 
Problemas de conducción 
económica y la libertad de los 
presos políticos, así como la 
incorporación de otras fuerzas 
políticas al nuevo Gobierno son 
los temas principales de los 
diarios y de todos los argentinos, 
cuatro días antes de la toma de 
posesión del Presidente electo. 
Héctor Cámpora

Los entretelones de la 
composición del futuro Gabinete 
y la táctica que empleará la alta 
dirección del i peronismo, para 
enfrentar los graves problemas 
económicos se mantendrán en 
la más cerrada reserva hasta el 
mismo 25. en que Cámpora leerá 
su Mensaje al Congreso y recibirá 
su investidura presidencial

Todos los diarios especulan 
que el ex Presidente de la 
poderosa Confederación General 
Económica (CGE), José Gelbard. 
es el hombre escogido por el pero 
nismo para una (/olí tica 
económica que se propone 
conciliar los intereses de los 
sectores empresariales nació

Time dice que cinco de ca
da diez personas consultadas 
creen que el Congreso debe - 
ría incoar un proceso contra el 
Presidente si se demuestra 
que Nixon tuvo conocimiento 
del espionaje antes del pasa
do 17 de junio, pero sólo una 
de cada cuatro es partidaria 
del proceso en caso de que Ni 
xon sólb se hubiera enterado 
del escándalo después de esa 
fecha

El asunto Watergate . de 
acuerdo con las encuestas, ha 
hecho bajar la cotización polí
tica del Partido Republicano, 
al tiempo que ha subido rápi
damente la del Partido Demó
crata

Mientras en las pasadas elec
ciones de noviembre los demó
cratas consiguieron una victo
ria en el Congreso del 53 por 
ciento de los votos y los repu
blicanos un 47 por ciento, la di
ferencia ahora es mucho ma
yor el 48 por ciento de los con
sultados dice que votarían -por 
los demócratas y sólo el 35 
por ciento por los republica
nos.

En su encuesta. Time dice 
que el 62 por ciento de los pre
guntados votaron en noviem
bre por Nixon De ellos sólo vo
tarían ahora por el un 50 por 
ciento.

Los sondeos reflejan tam
bién la preocupación popular 
por el escándalo, que conside
ra el más grave en la historia 
del país

Home, por la presencia de 
buques de guerra británicos en 
aguas islandesas.

Tras de entregar la nota de 
protesta, el embajador mani
festó que su Gobierno espera que 

con respecto a la libra esterlina 
la cual alcanzó una pandad con el 
dólar de 2,5782 dólares, su nivel 
más alto desde la fluctuación 
acordada hace casi un año

En el mercado de valores, la 
incertidumbre monetaria se ha 
reflejado con un descenso casi 
general, excepto para los valores 
de oro. los 
experimentado 
ganancias, algunas 
peniques por acción 

productos químicos a 
cobre y concentrado

COMPRENSION
(Viene de la la. Pág )

que en el camino de ida El 
pueblo aplaudió con mucho 
más entusiasmo el retorno a 
casa, y dejó de manifiesto su 
entregaj_ incondicional al 

Gobierno, a la Patria y a la 
revolución chilena.

Los edificios de calle Bandera y 
Moneda retumbaron con el 
sonar de tambores, bombos y 
cornetas de las fuerzas forma
das en la vía

Los uniformados,fusil en mano 
y bayoneta calada, saludaron 
también al Presidente de Chile

Entre el aplauso y vitorear de 
los que estaban en Plaza de la 
Constitución, el Primer Mandata
rio bajó del automóvil por el lado 
derecho y se dirigió hasta el jeep 

nales V las grandes 
trabajadores asas Oí

El semanario ■ p, 
mtt'da que para 
objetivo el p,óx,mo esu 
parecería simpatiia, "“"o 
propuestas sugeridas en '« 
que la Confederación Gen pli" Trabajo (CGTI y la Co^X'8' d» 
General Económica p,.®Jjr 
al Gobierno militar en 1

Este plan pretende f,nn 
penetración de las r la 
extranjeras en ia f,"’“"1’! 
mediante el f|ujo de S'™i>l 
hac.a las empresas de ono„ 
c,onal y simultaneé 
detener la carrera mflac.^a"“ 
que en los últimos doce » 
sobrepasó el 70 por c.ento

Un gabinete con Geih 
facetaría, por otra pa*b 
buscada participación rte , 
Unión Cívica Radical (UCR1 * 
algunos cargos de Gobierno

Esta colectividad política hatt. 
ahora -según expresan ? 
diarios- se ha mamfe“manifestad0 

colabora 
pero 

con la

proclive a 
ción

una c 
parlamentaria.

responsabilizarse 
conducción del Gobierno

Desde otro plano, el prob|, 
sobre el que todos centran » 
atención es la libertad dele? 
presos políticos, materia qu, 
definirá Cámpora el día 25

Sectores de izquierda dentro 
y fuera del .Peronismo presionan 
por un indulto presidencial que 
pondría en inmediata libertad y 
sin dilaciones ajos centenares 
de detenidos que también 
contribuyeron con su lucha al 
triunfo popular de marzo último

Pero, asimismo se habla de 
una ley de amnistía que deberá 
aprobar el Parlamento en un 
proceso más dilatado a través 
de la justicia, no exento de crear 
fuertes tensiones sociales

Mientras tanto, se estima que 
las grandes masas darán el día 
25 una modalidad diferente a las 
ceremonias oficiales de la 
transmisión de mando, muy 
parecidas a las manifestaciones 
que acompañaron al retorno de 
Perón en el pasado mes de no
viembre. tras 17 años de exilio

Cuando los efectivos militares 
que ese día desfilen regresen a 
sus cuarteles, podrían hacerlo a 
los acordes de la "Marcha de la 
Libertad'. tradicionalmente 
interpretada desde el derroca
miento de Perón como marcha 
antiperonista

Esto seria considerado una pro
vocación para los millares de 
manifestantes que ese día se 
darán cita en la capital, y en 
respuesta entonarían el himno 
peronista

Se rumorea como salida, una 
posible disposición para que sean 
otros los acordes con que los 
militares finalicen su desfile

Como un problema inmediato 
esta también el nuevo retorno de 
Perón, previsto para la primera 
quincena de junio.

el Gobierno británico "retire 
inmediatamente los buques de 

.guerra de las aguas islandesas, 

.pues mientras permanezcan alli 
no existe posibilidad alguna de 
arreglo en la disputa pesquera

También agregó el embajador 
que la decisión de prohibir a los 
aviones militares británicos el 
uso de la base de Keflavik está 
basada en que "el Gobierno 
islandés no puede tolerar que se 
den facilidades a aviones que 
están siendo usados en observar 
los movimientos de las lanchas 
patrulleras de Islandia

El Secretario de Asuntos 
Exteriores. Sir Alex DouglüS 
Home hará esta tarde en la 
Cámara de los Comunes una 
declaración sobre la "Guerra 
del Bacalao

Se ha sabido en Londres que el 
Gobierno de Islandia ha decidido 
llamar a su embajador en 
Londres, el cual partirá Para 
Reikjavik lo antes posible

del Comandante de Ia ^uar ,fl 
ción de Santiago. Genera 
Brigada Mano SepúlveJá- Paf^ 
agradecerle personalmente P 
la excelente formación de 
tropas a su mando,a lo que e I 
militar respondió llevándose 
mano derecha a su casco, 
señal de saludo - ,

Ya en el interior de La Mone^- 
el Presidente salió por 
los balcones para saludar a P 
co congregado a los P'eS su 
edificio, acompañado o® su 
esposa, Hortensia Bussi, V 
pequeño meto ,|an.

Levantando un pañuelo 
co en el aire, ei Cump*'1 su 
Presidente indicaba úue 
misión estaba cumplida, en « 
día i



INTENSAS acciones
MILITARES en cam boya

PENH. 21 (PL)—Tropas 
s ponían esta 

,ev°IUC'°Ha en fuga desordenada 
m8dnS“anentes de un .mportan- 
1contingente <¡«1 
>e oue mteniaba desde
S“”n72 horas- “O ayuda de la 
h‘ norteamericana, romper

dé Tram Khnar a SO 
«' “'íosde Phnon Penh 
"''í otes mimares diieron que 

Fuflnie caza - bombarderos 
apara105 con base en
‘57d°déan'realizaron infructuosos 
’"«es en apoyo de las tropas 
ataque» e, perimetro del 
’"íi’témecentro mercantil 
‘"'f° diezmadas fuerzas del regt 

L __„ue abandonaron gran 
de armas y municiones 

¡¡»«ación norteamericana— 
d marón todas sus posiciones 
•* □a.'a 6 kilómetros de la 
’“niciudad de Khmer

Coronel Am Rong confirmó 
“ mañana en su habitual rue- 

'!“e prensa que nada se sabe de 
? lerte de los 660 hombres

defienden la Sitada Prm

Khnar
Ademas, los bomba, 

deros de combate de 
ruados Unidos cumplieron 
misiones contra zonas rebeldes 
J la provincia de Kompong 
Chang an puntos situados entre 

v 20 kilómetros de la 
apital. ■» “mo en Tak’° v. 
Kampot. en el sector meridional 

del Paisti portavoz del Ministerio de 
Detensa calificó de intensa la 
lucha que envuelve en las ultimas

24 horas a soldados del régimen, 
insurgentes y la aviación de 
guerra norteamericana

En el plano político, el alto 
Consejo —creado a instancias 
del Gobierno del Presidente 
Richard M Nixon— anunció su 
disposición de conversar con 
'lideres comunistas

Según declaró el Ministro de 
Información. Sum Chhum. "en 
estos mismos momentos 
estamos tomando medidas 
para comenzar las conversa
ciones".

Una versión —que recorre los 
medios diplomáticos y políticos 
capitalinos— asegura que el 
Presidente Lon Nol —que en 
1971 sufrió un sincope—proyec
ta viajar nuevamente a Estados 
Unidos para someterse a un 
tratamiento médico

Las mismas fuentes dijeron 
que el jefe del régimen. Mariscal 
Lon Nol.abandonó hoy el Palacio 
de Chamcar Mon. en un 
helicóptero artillado. para 
dirigirse al aeropuerto de 
Pochentong. desde donde viajará 
en avión especial hacia 
Sihanoukville, el único puerto de 
aguas profundas de C^mboya

Según se conoció hoy aquí, 
cerca de 100 mil toneladas de 
explosivos arrojó la aviación 
norteamericana en los 3 últimos 
meses contra Cambpya

En una información del 
Pentágono, difundida hoy por la 
radio local, se admite que por lo 
menos 25 aparatos B-52 
bombardean diariamente zonas 
pobladas del país

Opinan los observadores políticos:

DIFICIL ES EL DIALOGO 
ENTRE HEATH Y POMPIDOU

FRACASO
ESPACIAL 
FRANCES

PARIS (EFE)— Un fallo en la 
combustión de la tercera fase del' 
cohete lanzador "Diamant B fue 
la capsa del fracaso de la expe’ 
nencia espacial francesa realiza
da hoy para la puesta en órbita 
de dos satélites científicos el

Castor" y el "Pollux", desde la 
base de Kourou. en La Guayana

Según el Centro Nacional de 
Estudios Espaciales la combus
tión de la tercera fase del cohete 
lanzador no fue correcta, de 
forma que los dos satélites caye
ron al mar

El fracaso sólo fue descubierto 
casi tres horas después, cuando 
las estaciones de control no 
consiguieron establecer contac
tos con el Castor" y el "Pollux" y

no recibían ninguna señal de los 
mismos.

Este fallo plantea de nuevo el 
problema de la utilización de 
cohetes lanzadores "Diamant". 
como el utilizado hoy. Es la 
segunda vez que una irregulari- 
aád de los cohetes da lugar a que 
no se consiga la puesta en órbita 
de satélites en diciembre de 
1971. un satélite D-2-A" polar 
cayó también al mar. por una 
explosión en el cohete que debía 
colocarlo en el espacio

El lanzamiento del "Castor" y 
el "Pollux" habla sido tetrasado 
ya en varias ocasiones, tanto por 
ur.as averías en el propio 
"Diamánt" como por las condi 
clones meteorológicas

El senador Aniceto Rodríguez es recibido pof el Presidente del 
Senado argentino Ale/andro Díaz Vialet (izquierda) y por eJ Vice
presidente de la misma Cámara. A Ruev

“MECANICOS ” DEL ESPACIO 
COMPLETAN PREPARATIVOS
HOUSTON, 21. (UPI)r- Los 

astronautas del laboratorio orbi
tal Skylab completan hoy sus 
preparativos para convertirse en 
los primeros mecánicos del espa- 
*cio y reparar la dañada estación, 
girando a 433 kilómetros de la 
Tierra, para dejarla en condicio
nes de trabajar en su interior

El lanzamiento de Charles Con
tad. Joseph Kerwm y Paul Weitz 
está programado para el viernes 
Un técnico del proyecto de-

George B Hardy. dijo que la 
apertura de un panel dará sufi
ciente energía eléctrica al 
laboratorio para poder efectuar el 
plan original de tres misiones de 
trabajo espacial

Los astronautas intentarán el 
desentrabamiento el viernes y 
luego pasarán una noche de 
descanso en el Apolo antes de 
instalar el toldo plástico

Después de practicar en su si
mulador de la nave de comando 
en el centro espacial Johnson, la 
tripulación se dirigirá esta tarde a 
Huntsville (Alabama) para una 
última sesión de trabajo sumergi
dos en un estanque de agua

Esto les permite tener una idea 
de lo que será laborar en un me 
dio carente de fuerza de grave 
dad

PARIS. 21, (EFE)— El tema 
negociaciones Europa-USA será 
el primordial que traten hey en 
París Pompidou y su invitado Ed- 
ward Heath ¡legado ^noche para 
una estancia oficial que termina 
mañana

El Presidente francés y el Pre 
mier británico celebrarán la 
primera entrevista esta mañana,a 
las 09 00 GMT en el Palacio del 
Elíseo

Heath sólo tendrá que caminar 
unos 200 metros para trasladar 
se de la Embajada británica en 
París, donde reside, al Palacio del 
Elíseo, en el 55 del Faubourg 
Saint Honore

Después de la primera 
entrevista a solas en el despacho 
de trabajo de Georges Pompidou 
el Presidente de la República 
ofrecerá un almuerzo en honor de 
su huésped.al que asistirán Pierre 
Messmer asi como los Ministros 
de Finanzas británico y francés

La presencia de estos últimos 
muestra claramente las 
preocupaciones de Pompidou y 
Heath por los problemas 
económico —financieros que dé 
ben tratar a fondo

Al término del almuerzo de 
trabajo . Georges Pompidou y 
Edward Heath volverán al despa 
cho del Presidente francés para 
celebrar una segunda conversa
ción con la única presencia de 
intérpretes.

Mañana martes nueva 
entrevista tete a tete Pómpi 
dou-Heath.a las 09 00 GMT,a la 
que se unirá al final de la 
conversación Pierre Messmer 
Tras un almuerzq privado en la 
Embajada de Gran Bretaña, Ed

ward Heath regresará a Londres 
en avión especial

Las conversaciones serán 
francas abiertas y difíciles 
afirman tanto en los medios 
franceses como británicos Estos 
no ocultan que existen serias 
diferencias de puntos de vista so
bre el futuro de la comunidad 
económica europea (particu 
larmente en los terrenos moneta 
ríos y agrícola) y en la manera 
de presentar las próximas

negociaciones de Europa con 
Estados Unidos

Pompidou y Heath no esperan 
resolver en ocho horas - proba 
blemente las conversaciones 
sean más largas— los problemas 
pendientes, pero« indican los 
portavoces autorizados confian 
en encontrar una posición 
intermedia con objeto de salvar 
la CEE y entablar negociaciones 
del Nixon round" en las mejores 
condiciones posibles

IRLANDESES PROCESADOS 
POR ATENTADOS EN LONDRES
LONDRES 21 (ANSA) Comen 

zó hoy en Londres el proceso a 
cargo de diez jóvenes de Irlanda 
del Norte,considerados responsa 
bles de los atentados dinamiteros 
cometidos el 8 de marzo último 
en la capital británica

Ese día . por primera vez desde 
1939 se produjeron en Londres 
cuatro atentados,cu ya paternidad 
fue atribuida a un grupo de mili 
tantes dél ala "provisional" de 
Ejército Republicano Irlandés, Que 
actuaron sin la autorización del 
comando de Dublín. que deslindo 
toda responsabilidad

Un portavoz de un grupo 
autónomo de "provionals 
declaró en la república de Irlanda 
que tales acciones habian sido 
llevadas a cabo por un grupo que 
viajo desde Irlanda con automovi 
les cargados de explosivos e 
implicó en el caso a los diez 
acusados que comparecieron hoy 
ante el tribunal ‘de Lambeth

El grupo fue interceptado en el

El 8 de marzo mientras en-. 
Ulster el electoiado 
pronunciaba plebiscitariamen.« 
sobre el mantenimiento del • 
status provincial o la reunifi-, 
cación de Irlanda, en Londres' 
estallaron dos bombas y otras, 
dos fueron neutralizadas a ' 
tiempo

La primera causó centenares ' 
de heridos y cuantiosos daños J 
en el Palacio de Justicia, míen-' 
tras que otra causó daños 
materiales. pero no victimas. ¿I 
estallar frente al centro de* 
reclutamiento del ejército én 
Whithail cerca de la residencié 
del Primer Ministro. dej 
Parlamento y de los pnncipale> 
Ministerios

Las dos bombas neutralizadas-, 
a tiempo también ibian sidcr 
colocadas en auty que lo£ 
terroristas estacionaron frente a. 
Scotland Yard y la Central dé 
Radiocomunicaciones de las. 
Fuerzas Armadas en’

mostró su confianza en el éxito 
de la misión; "los astronautas 

resolverán todos,todos nuestros 
problemas".

El principal de éstos es la alta 
temperatura que afecta el exte
rior e interior de la nave, lo que 
hace imposible cumplir tarpa 
alguna a bordo

Para enfriarlo, los astronautas 
cubrirán el Skylab con una 
sombrilla plástica

Pero antes, el trio intentará 
destrabar uno de los dos paneles 
transformadores de energía que 
no se abrieron cuando el Skylab 
despegó la semana pasada Para 
ello utilizarán una especie de 
gancho gigante que operarán 
desde el Apolo modificado en 
que viajarán hasta la estación 
espacial

"Creo que las probabilidades 
de efectuar el desentrabamiento 
son buenas. Si logramos poner 
esa cortina solar y abrir el panel 
estaremos de nuevo en funcio
nes". dijo el director de vuelo 
Neil Hutchinson.

E*or su parte, el ingeniero jefe,

CUBA ELEVA

PRODUCCION

aeropuerto londinense de 
Heathrow pocas horas después 
de los atentados Aparentemente 
otros responsables de los atenta 
dos ya habian logrado regresar en 
avión a Irlanua

Westminster
Las autoridades dispusieron 

hoy severas medidas de segurt-. 
dad en relación con el procesd 
iniciado esta mañana que. segirn 
se estima,durará dos semanas .’

HAITIANOS HUYEN DE
LA OPRESION POLITICA

BEACH (FLORIDA) 
servicio guardacostas 

a este puerto a una

"El gobierno, acotó otro, se’ 
desentiende; si usted muere., 
usted se muere" ’

GENERAL
PRATS
LLEGA
A PARIS

PARIS 21 (EFE)
El General Carlos Prats. 

Comandante en Jefe del Ejército 
de Tierra chileno, llegará a París 
mañana martes, procedentes de 
Belgrado Permanecerá en Fran
cia hasta el próximo viernes 25, 
fecha en que viajará a Roma

Durante su estancia en París, el 
General Prats mantendrá 
entrevistas con el Ministro del 
Ejército, Roben Galley. el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército de 1 
Tierra, General De Boississeu, y 

los directores de las secciones 
de ventas de armameñtos del 
Ministerio

La visita a Francia, indicó un 
vocero del diplomático chileno, 
•orma parte de una gira interna
cional para informarse sobre 
material y armamentos

Acompañan al Comandante en 
Jefe del Ejército de Tierra de 
Chile el General de División 

scar Bonillo, Director General
*e Logística. elGeneral de Brigada 

aul Benavides. Director
o Operaciones, y el Coronel 
Roberto Rublo. Secretario 
General del Ejercito

HONG KONG — La actriz de eme bmney míe
/os oscuros, aparece realizando compras en el mercado loca Ella 
llegó a esta ciudad, tras un mes de visita para lomar contacto con 
el pueblo chino, encabeáándo una delegación de ñutieres de tos 
estados Unidos que se entrevistará con la esposa del Prrme,

Por Fernando Martines de

AZUCARERA

Agencia EFE

nistro. Chou En Lai

MISION JUSTICIALISTA 
CULMINO MISION EN CHINA

Madrid iéfei- ei 8. p.es, 
’e argentino. Juan D Perón, 

'ecibio _
513 manana en el 

ae,°Puerto de Madrid - Barajas 

encab M,s|ón Justicialista 
Mari e*3da P0r su esP°sa Isabel 
EsnJ-nei de Per°n- Que regresó a 
diez rf ,raíl e,ectuar una visita de 
China'35 3 13 Bepotl,lc3 Popular

fisión Justicialista a 
pe?a' "degrada por Isabel 
l0Dn J°Se L^pez Rega. Norma 
lU 1 Re9a d‘> Lastiri y Gloria 
Aet^de5 B,de9am. llegó al 
las Q9Uerlode Madrid Barajas a 
paris 5 GMT. procedente de 
des<J " donde se encontraba 

el sábado— en el avión 
laL JJ 707 matricula F OJB de

'ea Aérea Francesa
8 los8m^S de Perpn aguardaban 

Wlaieros gran cantidad de

dirigentes justicialistas y amigos 
personales, entre ellos los si
guientes Carlos Cámpora. hijo 
de| Presidente electo de la 
Argentina, quien llegó a Madrid 
como emisario de su padre. José 
Miguel Vanm. colaborador mme 
diato del ex mandatario. Mitos 
Bugovich. quien entregó un ramo' 
de flores a Isabel Perón, Isidoro 
Ventura Mayoral. Alicia Eguren 
de Cooke. Néstor Cerescie. Héc 
tor Tristán, los dirigentes juvem 
les Jorge Lagocpacual Bregila 
Julio Gallego Soto. Angel 
Campaño. Lala García Marín, etc

Perón, preguntando sobre la 
fecha en que efectuará su viaje a 
China Popular, dijo, sonriente 
"Ahora tengo que ir a la Argenti- 
na. pero China va .a durar mu
chos años, asi que tenemos cual 
quier cantidad de tiempo por 
de'ante

Por su parte. Isabel Perón se 
mostró "realmente fascinada 
por lo que ha visto en la Repúbli 
ca Popular China y Corea del 
Norte, destacando en particular 

junto a las atenciones recibidas 
por pueblo y gobierno de esos 
países la extensa entrevista que 
mantuvo con el Primei Ministro 
Chou En Lai

Similares conceptos expresa 
ron José López Rega. Norma 
López Rega de Lastin y Gloria 
Bidegain. que coincidieron en 
señalar que la Misión Justicialis 
ta a China ha sido todo un éxito 
y pronto podrán apreciarse 
debidamente sus resultados en 
profundidad, además de los ya 
conocidos a través de la prensa 
durante la visita a Pekín y Corea 
del Norte

F
F

PALM 
(UPD-EI 
remolcó 
embarcación averiada de menos
de tres metros de eslora, en la 
que seis personas pasaron siete 
dias a la deriva luego de escapar 
de Haití.

Los evadidos, cuatro hombres 
y dos mujeres, declararon que 
abandonaron sus hogares a 
consecuencia de la opresión 
política y económica

El bote fue avistado a unas 2 5 
millas de Fourt Lauderdalq 
(Florida) por el yatista Charles Ei 
Shaw quien avisó al servicio’ 
guardacostas «

emplearnos manifestó 
refugiado

En La Haya

Las seis personas dieron la' 
sensación de hallarse en buen* 
estado de salud y de animo -'

Las autoridades no han dicho, 
hasta ahora si permitirán a 
refugiados permanecer 
Estados Unidos

COMIENZA JUICIO

lot’

LA HABANA (EFE) La producción azucarera 
cubana en la presente zafra podría llegar a los seis 
millones de toneladas, según cálculos hechos aqui 
por los expertos

Aunque la zafra no ha 
terminado. el pasado 10 de mayo 
el Ministro de Comercio Exterior cubano. Fernández 
Font. anunció en la conferencia internacional azuca 
rera de Ginebra que la zafra había sobrepasado ya 5 
millones de toneladas métricas, lo que significa, 
comparado con igual fecha del año anterior, un 
aumento de 1.2 millones de toneladas

El volumen total de la producción azucarera 
cubana el año pasado no fue anunciado oficial men
te, pero se estimó rondaba 4.5 millones de toneladas

Actualmente se. encuentran en funcionamiento 
35 centrales moliendo y procesando la caña en toda 
la isla, lo que representa casi una quinta parte del 
total El resto ha dado ya la zafra por terminada has 
ta la próxima cosecha

De los seis millónes de toneladas aproximadas que 
Cuba produciría este ano,los observadores calculan 
que 2.2 millones irán a los paises socialistas medio 
millón al consumo interno, otro medio millón a 
China Corea del Norte y Viet Nam y unos 2.2 millo
nes al mercado libre, que en los últimos tiempos i.a 
elevado notablemente los precios

El consumidor de azúcar cubana más importante 
de los paises socialistas es la URSS, que importa 
alrededor de 1 5 millones de toneladas anuales

seguido de la República Democrática Alemana,con 
unas 200 000 toneladas

De los paises capitalistas.el mayor comprador de 
Cuba es Japón, con aproximadamente un millón de 
toneladas

Para la próxima zafra, Cuba se propone sembrar 
430 000 hectáreas de caña de azúcar, un 40 por 
ciento más que el año anterior, y se aplicarán 
512 000 toneladas de fertilizantes.un 30 por ciento 
más que en 1972. contando con la entrada en 
funcionamiento de una planta de abonos mtrogena 
dos en Cienfuegos, cuya producción está calculada 
en 465 000 toneladas

Las mayores esperanzas cubanas para el aumento 
de las cosechas cañeras está basada en la mecani
zación En esta zafra que ahora está terminando 
trabajaron unas 420 máquinas combinadas (Corte, 
alza, desbroce y troceo de la caña) y el 2 5 por ciento 
de la planta molida en las fábricas de cosecho en 
forma totalmente mecanizada

El numero de máquinas combinadas en funciona 
miento se irá elevando a un ritmo de 300 a 400 
anualmente, hasta llegar a tener mecanizado un 80 
por ciento del corte en 1980 según los cálculos 
oficiales

Pbra entonces Cuba espera Jlegar sin demasiado 
esfuerzo a los 10 millones de toneladas, cantidad 
muy superior al estimado de algunos organismos 
internacionales.que ejercen influencia en ladistnbu 
cion de las cuotas en el Mercado Libre

CONTRA FRANCIA
LA HAYA 21 (UPI) La Corte 

Internacional de Justicia comenzó 
hoy el juicio iniciado por 
Australia y Nueva Zelandia en 
contra de Francia, a causa de las 
pruebas nucleares que este país 
ha venido realzando en el Pacifi 
co,dijeron fuen’esdel organismo

Australia y Nueva Zelandia 
dijeion a la Corte, en casos 
separados que las pruebas 
nucleares en el Pacifico Sur 
violan la ley internacional de la 
Carta de las Naciones Unidas

Ambos paises solicitan a «la 
Corte que dictamine que Francia 
debe suspender los expenmen

Francia,por su parte,señalo que 
la Corte no tiene competencia en 
la materia

LA URSS

deEn París, el Ministro 
Relaciones Exteriores. Michel 
Jobert. dijo en reunión de gabi-' 
nete que la Corte no puede

concernientes a la defensa nació-, 
nal de su pais, dijeron fuenteç- 
informadas

Australia y Nueva Zelandia 
nombraron > orno Juez ante la 
Corte al Presidente de la Corté 
Suprema Australiana,Sir Garfield 
Barwick

El Gobierno australiano dijo, 
que presentaba su caso en defen
sa del bienestar de su pueblo y de 
los territorios externos de los 
cuales es responsable, dijeron 
medios oficiales

ESTUDIA

£

HOUSTON__  astronautas del
Laboratorio Espacia! Skylab verifican 
el equipo que podrían usar para prote
gerse de los rayos del sol y los que

instalarán en la parte dañada del Sky
lab. que se encuentra ya vanos días en 
órbita De izquierda a derecha Joseph 
Kerwm. Charles Cpnrad y Paul Weitz

ECLIPSE SOLAR
MOSCU 21 (UPI) La Union 

Soviética lanzará cohetes 
meteorológicos durante el eclipse 
solar del 30 de jumo para estu 
diar su influencia en los oceános. 
atmósfera y el Sol. dijo hoy la 
agencia de noticias TASS

Dichos experimentos tendrán 
un efecto substancial en el clima 

de los planetas y las cqmum 
caciones radiales

Los cohetes serán lanzados a 
una altitud de 180 kilómetros 
desde la embarcación de estu 
dios del profesor Vize en la costa

occidental de las islas Cabo 
Verde de Africa, agrego TASS

Afirmo que los artefacto^ 
medirán la densidad de la 
atmosfera, su composición de. 
iones y neutrones, la concentra; 
ción de electrones y la alteración 
corpuscular

TASS dijo que el barco de estu
dios participará también en el 
experimento de lanzar cohetes 
simultáneamente desde su base* 
y desde territorio soviético desti
nados a observar los cambioá 
solares

COLOMBIA MULTAS A
LOS ESPECULADORES

BOGOTA
Gobierno Nacional anunció nue 
vas y drásticas medidas para ha 
cer frente al fenómeno de la 
carestía, las cuales incluyen 
severas multas y penas de pri 
sión para los especuladores y 
acaparadores de artículos de 
primera necesidad

El jefe de la policía de 
investigaciones (F 2). Coronel 
Carlos Quzmán Benitez declaró 
que las multas oscilan entre los 
1 000 y 500 000 pesos (50 y 
25 000 dolares) y lás jtenas de 
prisión hasta por 30 dias 
inconmutables

21, (UPI) Asimismo, indicó que los- 
artículos materia de especulación ‘

decomisados y vendidos al públi 
co a los precios oficiales Ade
más. a las infractores se les 
cerrará su establecimiento mdus 
tnal o comercial hasta por 90 
días y se les suspenderá el dere
cho de obtener licencias 
importación hasta por un año 

En caso de reincidencia, a 
infractores se les cancelara 
forma definitiva la licencia
funcionamiento dt sus estableci
mientos industriales o comercia 
les

de

los 
en 
de
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DEFENDER LA REVOLUCION

MARTA

apostados

para aplaudir al Presidente No se

ISABEL OLIVARES, dueña de
ROSA MARTINEZ Y MARTA

Parlamentarios
del PC

EL PUEBLO
SE MOSTRO
CONTRARIO AL ANSELMO SULE

FASCISMO

ENFRENTAMIENTO

HIL MARIO PALESTRO

Gobierno

COOPERATIVAS DE CAMPESINOS

COSECHE 4.000 QUINTALES

PRODUCTORES DE SEMILLA

mini
T rn

cumpliendo el progi 
ofreció Sin embargo.

La diputado socialista e 
que tiene la Unidad Popula 
res obreros del pais. se hí

Espinoza. 
Relaciones 
Almeyda. 
Economia

dispuestos a defender este Gobierno revolucionario Estaremos 
siempre aquí y donde el Gobierno nos llame diremos presente Este es 
nuestro Gobierno Ahora tenemos problemas, pero se solucionarán y 
seremos los trabajadores los beneficiados"

representado a los trabajadores. 
Hay una sene de problemas ' rea 
dos por sectores derechistas que 
están en contra de los intereses

DE GRANOS PE LAS PROXIMAS SIEMBRAS.

LA NACION. Santiago,Martes 22 de Mayo de 1973

El conocido escritor manifestó 
que el análisis realizado por el Dr

boliche tengo una fotografía de 
éste porte del Presidente Allende 
y jamás me han echado tallas, 
porque el sector donde vino es 
netamente proletario y allí todos 
somos revolucionarios y estamos 
con el Gobierno de la Unidad 
Popular. Por eso estoy aquí, para 
demostrarle a los momios que un 
pueblo unido está dispuesto a 
defender a su Gobierno sea como

'UALQUIER OFICINA ZONAL DE EC A

sion que existe entre el proletariado 
no Popular, que los representa

Sena bueno que los fascistas siguieran hablan
do de guerra civil dijo la diputado socialista Car
men Lazo, al transitar entre el Congreso y el Pala
cio de La Moneda ayer, finalizada la ceremonia de 
inauguración del periodo ordinario de sesiones 
del Poder Legislativo

"La respuesta a las agresiones, a las provocacio
nes. está aquí, en la calle aseguró la parlamenta
rio. mientras recibía el aplauso y las manifestacio
nes de cariño de centenares de trabajadores

PROXIMAMENTE SOLICITE FOLLETO Y ANTECEDENTES

JOSE PALOMINO empltado 
5e que este es un Gobierno

sesión del Congresc No hacen 
falta, pero me parece una falta de 
respeto para con ol Presidente, 
claro, que por los demás, estos 
hombres siempre han sido asi"

a estar presentes para respaldar 
y apoyar al Gobierno, porque

MANUEL JARA Salgado. Manuel Cáceres. Sigifredo 
Pineda. Armando Cáceres y Emilio Jara "Somos la 
clase obrera que traba/a por la revolución. . ."

APOYO AL GOBIERNO porque soy 
un trabajador de extracción netamente 
proletaria

política necesita de ese apoyo 
popular y el Gobierno cuenta con 
el apoyo popular de las masas de 
trabajadores. Eso es cuestión que 
se observe el lugar en que

Los trabajadores dejaron sus casas desde muy temprano para 
dirigirse al centro de la ciudad lunto con sus compañeras y 
pequeños hijos Los estudiantes adoptaron igual actitud, señalando que 
en cada en cada oportunidad que tuvieran harían presente su 
apoyo incondicional al proceso revolucionario deja Unidad Popular que 
encabeza el Presidente Salvador Allende

DURANTE CASI TRES HORAS el pueblo aguardó el paso del 
Presidente de la República, para reiterarle su apoyo incondicional 
Miles de personas se apostaron en la Plaza de la Constitución frente al 
Palacio de La Moneda y a lo largo del recorrido que realizara el Jefe del 
Estado al dirigirse y al regresar desde el Congreso Nacional

revolucionarios, fue calificado el 
discurso pronunciado ayer por el 
Presidente Dr Salvador Allende 
en el Congreso Pleno, por el

necesita más firmeza para termi
nar con el mercado negro y la 
esjseculacíón. El pueblo, por otra 
parte, ha dado muestra que éste 
proceso es irreversible"

ENRIQUE BORCENO 
funcionario de SOCOAGRO "Er 
(rimer lugar, estoy aquí porque

LA EMPRESA DE COMERCIO AGRICOLA ESTA TRAMITANDO 

LA IMPORTACION DE 3.500 CAMIONETAS DE 1.000 KILOS 

PARA SER ENTREGADAS A LOS PRODUCTORES

trabajadora 
representada 
Popular

Por su parte. Jorge Montes, 
parlamentario de la misma

Como una sena advertencia 
para aquellos que pretenden 
desencadenar la Guerra Civil en 
Chile e impedir que continúe el

discurso del Dr Salvador Allende 
constituye una muestra evidente 
de la representatividad de la 
clase trabajadora tiene en el 
Gobierno Popular, destacando el

VIVIANA CACERES, obreia 
'Estaba entusiasmada desde an 
es por estar presente en una de

definitivamente al Gobierno".
"En este sentido —dijo Gustavo Ruz— es 

importante el apoyo prestado por el Presiden 
te Allende a las Juntas de Abastecimiento 1 
Precios y a otros organismos de vigil>ncl’ 
creados por el pueblo, tales como los coman 
dos comunales y los consejos vecinales.

Finalizó Gustavo Ruz diciendo "este no ha 5 
do un mensaje de paz. sino que de lucha’ ,

"Estamos aquí para apoyar nuestro Gobierno y continuar 
avanzando en el proceso hasta sus últimas consecuencias" señalaron 
cuatro trabajadores del alcantarillado Manuel Jara Salgado. Manuel 
Cáceres. Sigifredo Pineda, Armando Cáceres y Emilio Jara.'Es el deber 
de todo obrero consciente manifestaron, y la clase obrera está en 
condiciones de dar ese apoyo incondicional Diariamente el Gobierno 
recibe criticas, pero son calumnias inventadas por los momios y los

clase trabajadora en torno a las 
amenazas que se hablan difundí 
do en contra del Presidente

El pueblo sigue y seguirá respondiendo a las 
provaciones de los reaccionarios, saliendo a la ca
lle a defender a la Unidad Popular a su Gobierno

El combativo diputado socialista por el Tercer 
Distrito, Mano Palestro Rojas, señaló La dere
cha está advertida Nosotros no queremos la gue
rra civil, pero si ellos continúan pinchando al pue
blo, que sepan que a nosotros no se nos van a caer 
los pantalones para hacerles frente y sacarle la 
mierda al fascismo”

Siempre sobre el tercer mensaje presidencial 
del Dr Salvador Allende. Mano Palestro manifes
tó "Es el discurso más claro y positivo que me ha 
tocado escuchar desde hace mucho tiempo Es

movilización es la más clara 
demostración que el pueblo está 
por el proceso de cambios y en 
contra del fascismo y de la guerra

En cuanto al mensaje pronunciado por el Pri
mer Mandatario en el Congreso Pleno, la 
parlamentario socialista lo calificó como de "muy 
claro y preciso Carmen Lazo dijo que era un 
discurso que merece meditarse, no tan solo por el 

sino que también por el 
ciudadanía a comprender 

que se esta realizando en

•eso que el apoyo 
en todos los sécto- 
demostrado con la 

. a los trabajadores 
mantienen para defender los avances realizados 
hasta ahora dentro del proceso de construcción 
de una nueva sociedad "Ahora, la reacción debe
rá pensar antes de hablar de enfrentamiento y de 
guerra civil . dijo Laura Allende señalando a los 
trabajadores que desde las veredas vitoreaban el 
coche descubierto en el cual se alejaba el Presi
dente de la República con destino a La Moneda

respeto como Allende. Dicen que 
los momios del PN no asistieron 
al Congreso bueno, no hacen 
ninguna falta. El Presidente el 
Gobierno, la revolución, cuentan 
con el apoyo de nosotros, los 
trebajadores "

SOFIA ALONSO "Estoy aquí 
desde muy temprano. Me vine

Popular, soy un trabajador de 
extracción netamente proletaria Los parlamentarios socialistas Laura 

Allende y Alejandro J ¡liberto, al finalizar el 
discurso del Presidente de la República 
en el Congreso Pleno La concurrencia 
entonó la Canción Nacional en /os 
momentos en que el Dr Allende iniciaba 
su regreso a / a Moneda

advertencia a la derecha

Interrumpiéndose para saludar a los trabajado
res que marginaban calle Bandera, el Diputado 

^socialista termino Todos debemos meditar so-

Por su parte, el Presidente del Partido Radical, 
Anselmo Sule aseguró que el mensaje leído ayer 
por el Presidente Allende "había s.do extraordina
riamente positivo, claro, vibrante y autocrítico"

Como gran revolucionario aseguró Sule — 
el Presidente Allende ha llamado a un diálogo 
nacional Merece destacarse también el anuncio 
de una reforma constitucional y el nuevo capitulo 
expuesto sobre la participación de todos los 
trabajadores, sin discriminación alguna

Y ECA LE VENDERA SU CAMIONETA A

PRECIO DE COSTO MUY INFERIOR AL PRECIO COMERCIAL.

JORGE ’ BUSTOS empleado 
particular "Siempre había leído 
fo que decían los diarios de
derecha, en el sentido de que 
acarreaban" a la gente a las

-once nataciones Me he dado 
cuenta que no es asi. Es toda urfa 
movilización espontánea para 
respaldar al Gobierno. Yo soy 
independiente de izquierda 
Ahora, otra cosa: escuche que los

UN MENSAJE DE PAZ 
SINO QUE DE LUCHA

Unánime opinión de dirigentes y parlamentarios progresé 
El mensaje del Dr. Salvador Allende ha sido claro k°

La diputado Laura Allende, que acaba de regre
sar de una gira por diferentes países socialistas 
de Asia, aseguro uue el mensaje del Presidente, 
aparte de ser muy claro, fue muy vibrante

Laura Allende agregó que "este discurso del 
Presidente Allende y las fuerzas populares 
agrupadas en torno al Congreso y a La Moneda 
esta mañana, son el testimonio de la total cohe-

el Gobier-

ROSA MARTINEZ
GONZALEZ Apoyar a! Gobierno y la 
revolución. .

Esta actitud mía es un signo de 
apoyo al Gobierno Yo soy una 
dueña de casa que sabe de los 
problemas del mercado negro y 
del desabastecimiento. sin 
embargo se, claramente, que 
ésta no es culpa del Gobierno del 
Presidente Allende Más adelan 
te todo se arreglará y saldrá bien, 
jxirque este proceso no In cambia

bre las palabras del camarada Allende, que nosli» 
ma a una mayor participación dentro del proceso 
revolucionario, para formarla sociedad socialista 
que todos deseamos"

FIDELMA ALLENDE
La ex regidora de Santiago, dirigente”de la CUT 

y actual diputado socialista por el Primer Disto 
to Fidelma Allende hiio su debut ayer en el 
Congreso

A la salida del salón de honor manifestó: Tos 
dirigentes sindicales nos sentimos satisfechos 
por el llamado hecho por el compañero Salvador 
Allende de crear un verdadero poder civil, un po
der de los trabajadores En cuanto a nuestra cali
dad de mujeres, estamos más que satisfechas al 
comprobar la preocupación que existe en el 
Gobierno, dada a conocer por el propio Dr Allen
de en su discurso, por solucionar los problemas 
de abastecimiento, causados por la derecha El 
anuncio del Presidente Allende de las nuevas li
neas sobre distribución que se pondrán en práctr 
ca dentro de los próximos días, nos complace 
pues se terminarán, mediante la participación 
popular, las explotaciones que han originado e¡ 
mercado negro y el desabastecí miento causado 
por la reacción.

JUANA 
supuesto que mi presencia 
aquí es un acto de apoyo 
a! Gobierno Popular

JORGE BUSTOS: "Es una movilización 
espontánea . ."

ASENTAMIENTOS 
CENTROS DE REFORMA AGRARIA

A LOS SEÑORES AGRICULTORES 
COOPERATIVAS DE AGRICULTORES

PARTIDO SOCIALISTA

Gustavo Ruz, miembro de la Comisión Política 
del Partido Socialista, expresó que el Presidente 
Salvador Allende, en el mensaje leido ante e 
Congreso Pleno, se puso en una posición 
representativa de los trabajadores. El camara
da Allende dijo el dirigente socialista— n0 M 
colocó en el papel de árbitro, sino que tomó 
posiciones en torno al objetivo histórico del 
pueblo, lo que implica una notificación pa™ 
aquellos que pretenden oponerse al proceso 
revolucionario, que por mucho que quieran 
extenderse en los conceptos que encierre la 
institucionalidad vigente, el proceso seguirá 
avanzando, porque el pueblo, por un lado us* 
esta institucionalidad. y por otro va creando 
nuevos mecanismos para incorporarse

Los Presidentesoel Sena o y 
Cámara de ' Diputados K 
Edecanes de ambas ram 
Congreso Nacional esperan ■

V Salón de Honor » 
Presidente SaH

COSECHE 
ADEMAS 

UNA CAMIONETA
7 interior. Geranio 
/ dimisionario ®e 
¡tenores. Clodomiro 

los titulares dt 
Hacienda. Orlando 
Fernando Hor,s‘ 

respectivamente

llamado que hace a la 
el proceso de cambios 
el país El mensaje, en 
objetivo finalizo la diputado socialista

LAURA ALLENDE
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COLO COLO

ULTIMOS PASOS

INDEPENDIENTE

Para esta noche el reservado

COLO COLO

P6ez

• Razones por las que no estánOsono- Ahumada-

—O— considerados enG ia challoSemenewicz-Mendoz»
G aristoRaimondo- n i CaszellyMartinez-

López-

SANTORO

INDEPENDIENTE

Tengan confianza en noso
tros. fue lo que dijeron en la últi
ma comunicación

A pesar 
rendimiento

Humberto Maschio pronosticó el 
triunfo de su cuadro Aunque 
agregó reconocer mucha 
peligrosidad en el fútbol de los 
chilenos

Laura PUBLICO

el equipo Valdés

LA NACION

ITALIA

YUGOSLAVIA

de

GRECIA

HOLANDA

0.

TURQUIA

del 
de

Los equipos de Excelsior y Den 
Bosch descienden a la segunda 
división, mientras que los clubes 

• de Roda y Vittesse ascienden a 
la división de honor

Eskisehirspor 
1-0.

Sekerspor Bursaspor-
Goztepe 3-2: Boluspor

Fenerbahcel 1-1: Samsunspor
Galatasaray 1-1

Deporte», Hípica y 
Espectáculos

al la Copa Libertadores:

COLO COLO, EN LOQUE ERA
PATRIMONIO DEL ATLANTICO

las 20.30 hrs. de Chile está fijado el encuentro en la 

anCha de Avellaneda... Ahí puede quedar escrita una 
be||a página del fútbol nacional... Por radio y televisión 

Chile entero " estará ” en el encuentro

Mm0 entrenamiento que cumplió 
Cele Colo, fue el que realizó ayer en la

cancha de Independiente En la foto, el 
inamovible Ahumada. Messen. Páez 
Lara. Alamos y el profesor Venegas

por esta vez,en una final de la Co
pa Libertadores y Colo Colo 
reemplazará a un consabido 
grande del Atlántico en una no
che que siempre estuvo reserva
da para ellos

"Colo Colo en el umbral de la 
fama Frase muy socorrida y 
aplicada constantemente en las 
grandes ocasiones Más cuando 
un equipo que nunca ha tenido 
figuración mundial, aparece fren
te a la gran ocasión de golpear al 
mundo futbolístico

Por eso decimos con propiedad 
y recurrimos a la archiconocida 
frase "Colo Colo en el umbral de 
la fama No es que ahí mismo en 
Buenos Aires el cuadro popular 
conquiste el galardón máximo 
del fútbol continental, pero el 
resultado de esta noche puede 
dar la pauta de lo que queda por 
hacer y ese HACER bien puede 
resultar ser campeón

Luis Alamos estuvo sacando 
cuentas y aunque no dio cuadro 
titular dejó entrever la idea de sa 
lir francamente a defenderse Pa 
ra eso habló de Osorio en vez de 
Caszelly Lara en vez de Valdés y 
alguna que otra modificación que 
pueda ser útil en el trabajo de 
contener sin atacar

Es el caso de Colo Colo que es 
noche se para frente a 

Independiente de Avellaneda, 
con la inmensa posibilidad de 
construir la primera parte de una 
hazaña que puede tener su bro
che de oro en Santiago

A las 20 30 hrs. de Chile y en 
un Estadio que tiene' capacidad 
para 70 mil personas, el cuadro 
chileno sale a discutirle a los 
rojos de Avellaneda el derecho de 
ser el amo de América

No estará la voz de la tradición.

El cuadro rojo de Avellaneda 
estuvo a punto de quedar fuera 
de combate en su grupo y cuan
do su eliminación era asunto 
cercano, vino el último encuentro 
con San Lorenzo de Almagro, 
favorito de los argentinos, y el 
asunto quedó resuelto en favor 
de Independiente El gol de 
Giachello dejó a los rojos frente a 
Colo Colo con la chance de volver 
a ser campeón de América

Los últimos pasos de los chile
nos. que han sido muy cautos en 
sus declaraciones, han sido el pa
seo. las compras y el entrena
miento en el Estadio de Avellane 
da Los chilenos residentes han 
contribuido grandemente en ha
cer grata la estada de los albos 
de Colo Colo Por eso es que a 
pocas horas dal comienzo del
gran encuentro, el ánimo de los 
muchachos es óptimo

Pepe Santoro cumple en la Copa Libertadores su 
tercera final

¿ COMO JUGARA

a la vi
COLO COLO

NEF

8 por 3,a San Felipe:

UNION ESPANOLA Y SUS
90 MINUTOS PARA GOLEAR

t
competencia. Guiller- T
la mejor figura de la

no marcó ningún tanto, pero su rendimiento lue
GONZALEZ va en busca de un centro AguHar y Canales lo obstaculi
zan El ariete 
satisfactorio

ASI 
FORMARAN

El equipo unionista ganó su primer partido de la 

mo Yávar consiguió 5 tantos y se convirtió en

cancha. San Felipe mostró flaquezas defensivas.

/Vr il

PENAL y gol de Yávar Carvallo se fue por la izquierda y fue fouleado dentro de'^ P°' ^ZZnzá 

árbitro Néstor Mondria cobró de inmediato la pena máxima?EN'ELGRA na a o
hacia el lado opuesto por donde penetró el balón. Corrían e ¡u

r
CONCEPCION 2Ì
WANDERERS 2

ctuando en su campo del 
?,adl° Regional. Deportes 

ncePción logró mantener ayer 
Pr~«,',U'0 de invicto del Fútbol 

en Primera División 
a dos goles con S.
de Valparaíso y 

también su primer

Pr°fesional 
al empatar 
Wanderers 
conservar • — su pilllltsi
tQSeSI° en el certamen con 9 pun- 

• Cabe señalarse que este 
^Quito resultó afortunado para 

penquistas. ya que perdían el 
,,T1er tiempo por 2 a 1 y sólo 

aUtlniar°n ,a '9ualdad P°r 
9° desafortunado del

igualdad 
del’dl desafortunado 

arco en con,ra del
"empoPOr,e6°' en el “Qundo 

este encuentro, 
las j,ando;e* Arbitro Alberto Ro- 
» ' e muy acertado desempeño 
jo °?ron los ’antos en este cote- 
Wa ?9reZa v Herrera- Para 
de|nd®,e,sa los 40 y 44 minutos 
Dpr>„Pr'mer ”®nipo Los goles 
E$tayU' s,as fueron logrados por 
pa ¡n 3 l0S 1 3 m|nutos de la eta- 

"lc‘a' v como queda dicho. 
toírt9.0* de Castillo, a los 4 mmu 

e segundo tiempo

MADRID. (PL).— Resultados 
de la última jornada del 
campeonato de fútbol de Espana, 
primera división:

Gijón 1, Oviedo 0: Castellón 3. 
Real Betis 1. Celta 3. Real 
Madrid 0 Málaga 0. Español 1. 
Real Sociedad 1. Atlético de 
Bilbao 0: Atlético de Madrid 3. 
Coruña 1 . Burgos 2. Granada 1 
Barcelona 1. Zaragoza 1. Las 
Palmas 1 Valencia 0

Clasificación final Atlético de 
Madrid 48 puntos. Barcelona 46. 
Español 45. Real Madrid 43. 
Castellón 35. Valencia. Zaragoza 
y Real Sociedad 34. Atlético de 
Bilbao y Málaga 33 Las Palmas 
31. Oviedo 30. Granada. Celta y 
Gijón. 29. Betis 28. Coruña 27 y 
^urgos 24

PORTUGAL

LISBOA. IUPII — ae?,,ca 
venció por dos a cero a su 
visitante Cuf V su dislanc.a del 
segundo en el campeonato 
portugués de fútbol se mantuvo 
en 17 puntos, que dicen bien de 
su afortunada campaña de este 
año

EN AVELLANEDA ?

Luis Alamos, en urja de sus 
¿Fásicas” decisiones imprevis

tas y por supuesto sorpresivas, 
ha dejado entrever velada o 
abiertamente que para el match 
que tiene esta noche Colo Colo 
con Independiente, excluifá del 
cuadro a dos de sus figuras más 
importantes Caszellv y Valdés

En realidad, lo que ha resuelto 
Alamos respecto a oxdmr a dos 
jugadores que normalmente le 
son indispensables puede sor 
prender a muchos, pero en el fon 
do es perfectamente consecuen 
te con el esquema ae juego que 
piensa usar en el partido, cuya Ti 
nea directriz tiende fundamental 
mente a defender más que a ata

CANCHA: Estadio _____ -
9 492 personas RECAUDACION: E 235045 
ARBITRO Néstor Mondria GOLES: 3 Yavar.
4 Toro: 7' Bustamante 14 Carvallo. 2 5 Yávar 
(penal). 50' Yávar. 52 Nuñez: 63 Yávar. 78 Pi
no 81 Heriberto Briones y 87 Yávar (cabeza) 
CAMBIOS: 69 Luis Henriquez (x) Gálvez y Gonza
lez (x) Acevedo. 77' Carvallo (x) Pino
UNION ESPAÑOLA (8): Vallejos. Las Heras. 
Avendaño. Angulo. Machuca. Toro Viveros 
Carvallo. Farias. González y Yávar SAN FELIPE 
(3): Anabalón. Cicamois. Vidal. Canales. Aguilar 
Luis Briones. Leiva. Bustamante Nuñez. Henri
quez y Henberto Briones

Hacia lu.o- \-~7~ 
lograba una victoria por 
concluyente Y esta vez. i-.,

largo tiempo que Unión Española no 
ñor un marcador tan 

í-nte un rival muy débil, 
consiguió"anotar' OCHO goles y pudo auménta
la cuenta porque las ocasiones que se procura
ron sus atacantes fueron muchas San Felipe, con 
una defensa mal ubicada y lenta, se diluyo en un 
accionar sin ton ni son La ofensiva aconcaguma 
derrotó en tres oportunidades la valla de Válle
los. pero, en ningún caso, esto se debió a méri
tos propios, sino más bien fueron motivados por 
las fallas defensivas rojas

La nota descollante del encuentro fue e 
rendimiento de Guillermo Yávar El med.ocamp.s- 
ta proyectado más en ataque, tuvo la capacidad 
suficiente para aprovechar las mayorías de las 
situaciones en que quedó a tiro de gol Convirtió 
cinco cifras y no sólo por eso merece ser destaca 
do Viniendo de atrás, armando (veloces paredes

con Carvallo o Toro) o metido en el área (junto a 
Osvaldo González o Farías) finiquitando, mostro 
claridad y contundencia

Fue Yávar. sin lugar a dudas, el jugador mas 
importante de la cancha Pero tamb.én hay que 
reconocer que Toro fue otro de los engranajes de 
la "máquina -oja Desde un pnncipio, ambos 
movieron al equifio unionista Yendo a mediocam- 
po y desmarcándose continuamente, ya fuera por 
la derecha o por la izquierda, los dos armadores 
posibilitaron continuos ataques

A todo esto, el funcionamiento de los hispa
nos" se vio facilitado en gran med.da por las 
deficiencias de la retaguardia de San Felipe Cana
les y Vidal no tuvieron anticipación y los marcado
res laterales. C.camo.s y Agu.lar no sup.eron sa 
hr desde la ultimas posiciones, porque fueron 
marcados Ademas, cuando debieron ir tras el 
hombre encargado de su custcdia. fallaron

Unión Española desarrolló una marcación perso
nal en toda la cancha Cada jugador rojo se ocu 
po de un oval Asi. San Felipe no tuvo arran 
que" Y el planteamiento de Luis Santibañez dio 
resultados muy pronto, ya aue a los 25 de juego 
la Unión vencía 4 por 1 

del triunfo, amplio en cifras y 
hav un detalle que no debe deiar 

satisfecha a la dirección técnica de los unionistas 
su defensa recibió tres goles Igual cantidad le 
anotó la "U" en la fecha anterior Algo no anda 
bien en esa retaguardia Porque no es posible que 
en dos confrontaciones le hayan vencido SEIS ve-

Esta actitud un tanto medrosa 
y hasta sin ambición con qué el 
técnico chileno encarará el cote
jo. tiene sin embargo una base 
"lógica cual es suponer que en 
Buenos Aires y con todo a favor, 
lo "normal es que la victoria 
pertenezca a Independiente An
te esta eventualidad Alamos ha 
pensado que es preferible no ju 
gar en forma abierta sino más 
bien en una actitud cautelosamen 
.te defensiva en la que obvia 
mente por sus características de 
juego, no le sirven mucho ni Cas
zelly ni menos Valdés quienes 
siendo buenos atacantes, son 
malos defensores

En el hecho entonces. Colo Co 
lo esta noche será un cuadro de 
fensivo y esto aunque a muchos 
disguste, lo mantendrá Alamos 
contra viento y marea . ya que 
defendiendo a muerte" podría 
conseguir un buen resultado, en 
tendiendo por esto, un empate 
aue es por las características que

tendrá el match, la máxima" as 
piración colocolma.

Para llegar a este resultado 
que Alamos estima favorable, es 
obvio que todos los hombres que 
integren el cuadro deben saber 
defender y de ahí entonces que 
en la composición del equipo no 
figuren Valdés ni Caszelly y en 
cambio aparezcan Osorio. Me-, 
ssen y presumiblemente Casta
ñeda

Oaro está que el plan de jue- 
goo asi tan tácticamente" ela 
borado por Alamos puede venir 
se al suelo si és que Indepen
diente supera las marcaciones y 
los amontonamientos de hom 
bres y rápidamente se pone en 
ventaja ¿Qué hará entonces Ala 
mos? ¿Mantendrá el mismo es 
quema, tal como lo hizo cuando 
la selección enfrentó a Perú? ¿Lo 
modificará haciendo ingresar al 
campo a Valdés o a Caszelly’ Las 
respuestas a estas interrogantes, 
sólo las conoce Alamos Nadie 
más que él

Mientras tanto sólo podemos 
anticipar que Colo Colo esta no 
che no será el cuadro audaz 
agresivo y de ataque franco, que 
los chilenos.conocemos. sino que 
será un elenco netamente oefen 
sivo con lo que sus posibilidades 
de victoria serán francamente 
pequeñas por no decir nula* To 
do quedara entregado al según 
do cotejo, en el que no habrá dis 
culpas, ni lesiones supuestas o 
tendenciosamente aumenta 

das Aquí en Santiago tendrá 
Colo Colo que jugarse como *se 
ha jugado siempre y entonces si 
que el triunfo ‘le podrá pertene

FUTBOL: TORNEOS EUROPEOS

Los resultados fueron 
Barreirense 1. Sporting 4.
Belenenses 3. Coimbra 1.
Setubal 3. Beira-MarO Porto 1 
Boavista 0. Tomar 1. Leixoes 1. 
Párense 2. Montijo 1: Guimaraes 
0. Atlético 0 . Benfica 2. CufO

Posiciones Benfica ’ 55 
puntos. Beleñses 38. 
Sporting y Setubal 35. Porto 
34. Guimaraes 30. Boavista y 
Leixoes 29. Cuf 28. Barreirense 
24. Beira-Mar y Montijo 22. 
Párense 21. Coimbra y Atlético 
1 6. Tomar 1 5

LA HAYA (PL).— Ajax de 
Amsterdam ganó el campeonato 
de fútbol holandés, primera 
división, tras vencer al AZ 67 3-0. 
en partido correspondiente a la 
tngesimocuarta y última fecha 
del certamen

Otros resultados fueron Nec 3. 
Utrech 0. Feyenoord 2. PSV 0. 
Groningen 1. Go Ahead Eagles 0. 
Nac 1. Amsterdam 0. Telstar 2 
Haarlem 3. Twente 0. Mw 0 
Den Bosch 0. Sparta 5 Den 
Haag 1. Excelsior 1

ROMA, (PL).— Juventus de 
Turin se proclamó campeón del 
torneo italiano de fútbol al 
producirse la derrota del Milán 
fronte a Verona 3-5. en la 
trigésima y última jornada de la 
presente temporada

puntos. 2" Milán 44 3" Lazio 
43 4" Internacional y Fiorentina 
37: 6" Turin y Bologna. 31 8" 
Cagliari 29. 9 Nápoles 28 10 
Verona 26 11" Roma.
Sampdona Lanerossi y Atlanta. 
24. 15" Palermo 17. 16" 
Ternana 16

* Para Juventus este es el 
segundo triunfo consecutivo y la 
decimoquinta copa lograda desde 
la creaci n del equipo en 1897

Los clubes Ternana. Palermo y 
Atlanta descendieron a la 
segunda división

Los resultados de la última 
fecha fueron Vicenza 1. Atlanta 
0. Bologna 4. Cagliari 2. Inter 1 
Fiorentina 0. Nápoles 1. Lazio 0 
Ternana 0. Palermo 0. Turin 0 
Sampdona 1 Roma 1. Juventus 
2. Verona 5. Milán 3

Posiciones Juventus 45

BELGRADO. (UPI).—
Resultados de los partidos 
fútbol del campeonato de la liga 
de Yugoslavia

Sloboda 0. Vojvodina 0. Vardar
1. Hajduk 2. Ofk Belgrade 2 
Vêlez 0 Sutjeska 3. Spartak 1 
Olympia 3, Borac 0 Radnicki 1 
Dynamo 1. Bor 0 Cehk Ä
Partisan 1. Zeljezmvcar 0

Posiciones Galatasaray 45 en 
29 partidos Fenerbahce 40 
Sekisehirspor 3 6 Boluspor 33 
Goztepe 32 Ankaragucu 32 
Besiktas 31. Altay 29. Firespor 
27 Bursapor 26. Mersimd- 
manyurdu 26 Samsunspor 26. 
Adanaspor 22. Vefa 20
Sekerspor 20 Ptt 19

ESTAMBUL. (UPI).—
Resultados de los partidos 
capeonato de la liga turca 
fútbol

Besiktas Eskisehirspor 0-0:
Vefa-Ptt 1-0. Ankaragucu
Mrsinmdmanyurdu 1-1. Altay-
Giresunspor 5-1: Andaspor

ATENAS. (PL).— Olympia 
kos continua al frente del torneo 
de fútbol griego, luego de batir al 
Volos 2-1 en partido de la 32 
jornada del certamen

Otros resultados de la fecha 
fueron Panatmaikos 4 Serrai 
1 : Panionios 0. Paok 0 Atromi- 
tos. 1 Aek 0. Ans 3 Trikala 2
Herakhs 1. Panahaiki 0, Ethnikos 
2. Kavala 1. Kalamata 2. 
Aegaleo 0: Fostir 1. Ni cosía 0

Posiciones Olympiakos 88 
puntos Le sigue Paok 86 Pana- 
thinaikos 77 y Panahaiki 73

Caszelly y valúes no figuran en los planes de Alamos 
para el match de esta noche Ambos están resentidos, 
pero sus lesiones no son de consideración Si no juegan 
será solo porque el coach ha elaborado un plan 
defensivo en el que ninguno de los dos tiene cabida
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Festival Mundial de Básquetbol:

YUGOSLAVIA VENCIO A
ESTADOS UNIDOS: 93 x 89
Estrecho, pero justo el triunfo del seleccionado 
masculino yugoslavo En damas, Bulgaria superó
a Perú: 95 x 57

LIMA i 13 P11 El equipo 
mas ulino de balón esto de 
Estados Unidos quedo 
virtualmente des artado de la 
lucha por el titulo del festival 
mundial de ese depone al ae< 
derrotado ano he ante el pode 
roso equipo de Yugoslavia por el 
mar ador de 93 a 89 puntos

Simultáneamente el equipo 
femenino de Bulgaria inició su 
actuación en la sene final de ese 
enamen derrotando 

contundentemente a su similar 
de Perú por 95 a 57 puntos 
cuya resistencia apenas duró seis 
minutos de la primera etapa

Los dos partidos se efectuaron 
en el marco de la segunda jorna 
da final del festival, que se 
desarrolla en el coliseo Amauta 
de esta ciudad tras haberse 
cumplido la semana pasada las 
eliminatorias en cuatro diferentes 
ciudades del pais

La victoria yugoslava se deci
dió en los últimos cinco minutos 
de la etapa complementaria, tras 
una vigorosa reacción del cuadro 
norteamericano, que logró colo
carse con un punto de ventaja, 
por 73 a 72 a los 30 minutos de 
juego

El primer tiempo, que termino 
51 a 39 a favor del cuadro 
Yugoslavo, fue de completo 
dominio del elenco europeo

En Perú

KURT HORTA
TRIUNFO EN 
EL CIRCUITO
“ MANCHAY ”

LIMA. 21 (PU—El chileno Kurt 
Horta, en representación del 
equipo local Sporting Cristal, 
ganó la prueba de motocross 
clase 250cc. que se celebró ayer 
en el circuito Manchay. en las 
afueras de esta capital

El peruano Benjamín Visquera 
se adjudicó la categoría de los 
500cc mientras que su 
compatriota Claus Krundieck 
obtuvo la de 12_5cc

MAGALLANICAS
La Barra del club Deportivo 

Magallanes y su bandita eligió 
recientemente su nueva Directiva 
para el periodo 1973-74, la que 
quedó constituida de la siguiente 
manera Presidente. Julio Ruiz; 
vice. Washington Sarmiento 
Secretario. Manuel López. Pro 
secretario. César Silva. Tesorero. 
Darlo Ahumada- Pro-tesorero. 
Alvaro Muñoz; Directores Sergio 
Oyarzún. Julio Lavín. Luis Rojas 
Rodolfo Vera. Carlos Urrutia. 
Carlos Riquelme. Alejandro 
García y Relacionador Público. 
Nissim Sandía

CARAVANA ALBICELESTE

La Barra magallánica. como ya 
es su costumbre, prepara su 
caravana de socios y 
simpatizantes, para acompañar 
a su equipo en su encuentro con 
Naval, en el Estadio El Morro de 
Talcahuano Varios microbuses, 
con la tradicional "bandita". 
saldrán el próximo sábado a las 
23 horas, rumbo al sur Las 
adhesiones se reciben en la Sede 
del club y el valor del pasaje es 
de E° 500 ida y vuelta

Vuelta a Italia: 
LA TERCERA ETAPA 
FUE DE KARTSTEN

ESTRASBURGO. FRANCIA 21 
(AFP)—El holandés Gerben 
Karsten ganó hoy la tercera 
etapa de la vuelta ciclista a Italia 
que se corrió sobre 239 kmentre 
Luxemburgo y esta ciudad 
francesa

En Bélgica Eddyr* Merckx 
conservó el primer lugar en la 
clasificación general

jugando en base a tapidas 
penetra, iones en el área rival y 
..eneros ' disparos de media y 
orta distancia

El < uadro norteamericano, que 
no refleja realmente el poderío 
basquetbolistico de ese pais co
bró vigor a partir de los 5 minu 
tos de la segunda fase y al 
promediar esa etapa había toma 
do la delantera en las acciones

Entre los 10 y 15 minutos de 
esa fracción se sucedieron los 
ataques de ambos equipos 
turnándose en el marcador hasta 
que en un momento de 
indecisión del equipo 
norteamericano los , ugoslavos 
sacaron rápidamente una ventaja 
de cuatro puntos que lograron 
mantener hasta el final

Los equipos presentaron la 
siguiente alineación

Yugoslavia; Ivkovic (3). Jolovac 
(36). Solman (16), Plecas (8l. 
Marcovic (8) Kicanovic (6). 
)6enesevic (2) Slavmc (2) y 
Danpagio (1 2)

Estados Unidos Andrews (20), 
W Harns (1 2), Noli (8),Nash (11), 
Trayler (16), White (13). Mcpipe 
(0) Haucke (0), Taylor (2) y B 
Harns (7)

Cuando aón falta por debutar 
en el torneo masculino al cuadro 
de la Unión Soviética, principal 
favorito para el titulo, los equipos 
de Yugoslavia y de Cuba se han 
convertido en fuertes aspirantes 
al segundo lugar

BULGARIA EN DAMAS

En el partido preliminar las 
experimentadas jugadoras búlga 
ras. ganadoras de la Medalla de 
Plata del torneo europeo en 
1972. no tuvieron gran dificultad 
en superar a las noveles jugado
ras de casa

El entusiasmo de las peruanas 
duró apenas el tiempo necesario

liara que las hulearas obrasen 
onfianza A los 6 minutos de la 

primera etapa el mar, ador esta 
ba empatado a 12 puntos, luego 
que las peruanas hubiesen anota 
do en base a rápidos ontra 
golpes

A partir de ese momento se 
impuso la mayor talla experien 
cía y . alidad de juego de las 
europeas que a los 10 minutos 
habían sacado ya ocho puntos de 
ventaja que acrecentaron a 15 
cuando termino la primera etajia 
por 45 a 30 a su favor

En la segunda etapa se asen 
tuó el dominio búlgaro, que mos 
tró rápido desplazamiento y 
constante cambio de juego de un 
lado al otro de la cancha A los 5 
minutos el marcador estaba 65 a 
34 a los 10 minutos 73 a 43 ya 
los 1 5 minutos 89 a 55

En el cuadro búlgaro destaca 
ron nítidamente Yulia Boyanova. 
que convirtió 35 puntos, y la 
menuda Elena Petrova conduc 
tora del equipo, mientras que en 
el equipWde casa la mejor anota 
dora fue Kann Junek. con 28 
puntos

Los equipos formaron así
Bulgaria: Boyanova (35).

Petrova (7). Toutzova (4) 
Georgieva (8). Nenkova (2). 
Simova (6) Krustanova (6). 
Nikolova (16). Dilova (6) y 
Stoyanova(0)

Perú-Zapata (2). Román (10). 
Rojas. (6) Junek (28). Quelopana. 
(5) Valenza (0) Salhuana (0) Pilar 
Gaillour (0) Quínala (0) y Dávila 
(6)

En esta sene el cuadro más 
fuerte es el de la Unión Soviética, 
actual campeón mundial 
femenino, y los equipos de Bulga 

na. Francia y Cuba disputarán 
aparentemente sólo el segundo 
lugar

La tabla de posiciones del 
torneo quedó asi

Un excelente básquetbol se ha visto en el Festival 
Mundial que se realiza en Perú. En damas, Bulgaria 
venció sin apremio a los chicas peruanas

A las 15.30:

AVIACION Y NUBLENSE 
TRAS TITULO DE LA 
COPA ISIDRO CORBINOS

Equipos: J

Varones
1 - Cuba 1
2 - Yugoslavia i
3 - Estados Unidos 1
4 - Perú 1
5 - Unión Soviética

G P TF TC PTS

1 0 87 69 2
1 0 93 89 1
0 1 89 93 1
0 1 69 87 1

Con la disputa del titulo de la 
Copa Isidro Corbinos. entre Avia 
ción y Núblense, finaliza esta 
tarde el torneo preparatorio de la 
división de Ascenso

El match, fue fijado a las 
1 5 30 horas y deberán jugar en 
el preliminar los conjuntos de 
Audax Italiano con Everton. de 
Viña del Mar perdedores en la 
fecha anterior ante quienes 
precisamente bregarán por el 
titulo hoy Este campeonato se 
realizó como una manera de 
activar los jugadores después 
del receso y tomaron parte en 
el. 1 6 equipos divididos en cua
tro zonas de norte a sur Invita
dos especialmente concurrieron 
los equipos amateur de Trasandi
no de Los Andes, y Curicó Uni
do de Curicó que no tuvieron 
mayor suerte Evertón. campeo- 
nó en el Grupo 1. Audax Italiano, 
pn el 2 Aviación en el 3 y

Núblense en el 4 Estos cuatro 
jugaron una liguilla upo Copa 
Carranza que termina esta tarde 
y cuyos primeros resultados 
fueron Aviación 3 Everton 2 y 
Núblense 2 Audax 1

Las probables alineaciones 
serán las siguientes EVERTON. 
Tapia Espinoza, Amagada Las
tra y Nuñez. Martinez y Rojas. 
Moreno. López. Begorre. y M 
López AUDAX Rojas, Herrera

Adnazola. Amagada y 
Valenzuela. Ampuero y Cerna. 
Labarca. Campos Pedregal, y 
Canales

AVIACION Leyton Seguel 
Diaz. Espinoza y Garda. Vega y 
Chávez, Bueno. Antequera. Vega 
y Villanueva NUBLENSE Elgue 
ta. Venegas. Landeros. Marin, y 
Contreras; Villanueva, y Suazo. 
Monsalva Iturra, Bronte, y 
Torreblanca

Eliminatorias de fútbol:
Damas

1 - Unión Soviética
2 - Bulgaria
3 - Perú

5 - Cuba

1 o
1 o

o 
o

93
95
57
51

51
57
95
93

ISRAEL GOLEO A
TAILANDIA: 6

Los partidos de la tercera fe
cha. que se disputará esta noche 
serán Cuba - Unión Soviética,en

Juegos Panamericanos:

SEUL. 21 (UPD—Israel se 
impuso hoy a Tailandia por 6x0 
en partido de la sene elimina
toria del grupo "A" asiático para 

damas, y Perú Unión Soviética en el campeonato Mundial de 
varones Fútbol

El primer tiempo había conclui
do con ventaja de 1 a 0 para

Israel, que en el segundo tiempo 
conquistó una lluvia de goles 
para derrotar abrumadoramente 
a su rival

En otro encuentro de la misma 
serie eliminatoria. Corea del Sur 
empató sin goles con Malasia

LAGO PEÑUELAS, POSIBLE 
ESCENARIO DEL REMO

Por ARMANDO JORQUERA 
MARQUEZ

Valparaíso está en los planes 
del Comité Ejecutivo de los Jue
gos Panamericanos de 1975 En 
el balneario Recreo de esta ciu
dad se llevarán a efecto todas las 
pruebas de los deportes a vela y 
el Fortín Prat será la subsede del 
Básquetbol.Es posible, igualmen
te que el Lago Peñuelas sirva de 
escenario al remo y las Canchas 
porteñas para el fútbol, Y por úl
timo el probable proyecto de la 
construcción de una piscina 
olímpica en Sausalito. garantice, 
de concretarse, otra posibilidad 
para la natación

La disposición en todo caso es 
favorable "Valparaíso es una 

.zona eminentemente deportiva 
que merece ser considerada para 
tan importante acontecimiento" 
Es Ja opinión de los técnicos y asi 

| lo dio a ‘ conocer durante una 
reunión preliminar que tuvo lugar 
en la Intendencia de la Provincia 
I a comitiva que,con el objeto de

entregar antecedentes de la 
responsabilidad que implica, el 
hecho de ser sede como es el ca
so concreto del yachting, viajó a 
Valparaíso para entrevistarse con 
las más altas autoridades de la 
ciudad y per sonero s del deporte 
porteño y viñamanno

Dicha Convsión Ejecutiva, es
tuvo representada por el tesorero 
de la ’Comisión Organizadora 
Reinaldo Solari, el Jefe del 
Departamento de Construcciones 
Deportivas. Alberto Albretch. el 
Jefe del Departamento Técnico,. 
César Deramon, y el Jefe del 
Departamento de Prensa de los 
Juego^Juan Aguad

Una información completa so
bre la labor que deberá 
desarrollarse en Chile para hacer 

.frente a esta difícil misión se en
tregó y en esta ocasión y 
particularmente de lo que signifi
ca para Valparaiso tener la se
guridad de servir de escenario a 
toda la competición a vela 
quedando fehacientemente esta
blecido que el rol que jugará la 
Armada será fundamental para el

mejor éxito del yachting. Carlos > 
Albretch. expresó que "necesita 
remos la máxima disposición de 
tal manera que las construc 
ciones que se efectúen justifi
quen una apertura del deporte de 
la vela a una capa más amplia de 
la población, por cuanto nosotros 
no construiremos recintos priva 
dos".

No menos de 300 deportistas 
de toda América se concentra 
rán. entonces,en Valparaíso, para 
tomar parte en los Juegos 
Panamericanos de 1975 en las 
especialidades de regatas a vela 
y básquetbol

LAGO PEÑUELAS
%

Las favorables perspectivas 
para los deportes náuticos han 
provocado una gestión más 
resuelta de los dirigentes de 
Valparaíso. Es asi como el presi
dente de la Asociación de Qubes 
de Regatas, anticipó que habían 
prosperados las diligencias que 
personalmente efectuó para 
obtener la autorización que haga

posible la práctica del remo en el 
Lago Peñuelas. tradicionalmente 
un recinto vedado al deporte

Víctor Manuel Perrot. después 
de diversos contactos en 
organismos del Estado consiguió 
del Servicio Nacional de Salud la 
autorización para ocupar el Lago 
Peñuelas que abastece de agua 
potable a vastos sectores de la 
zona central, con el fin de que 
además permita la práctica del 
remo La autorización expirará el 
dia 30 de noviembre del presente 
año.

- De cualquier forma se piensa 
que si los remeros cumplen las 
estrictas exigencias planteadas 
no habría inconveniente en reno
var el permiso e incluso obtener 
ya en forma definitiva la seguri
dad para efectuar allí algunas 
construcciones que permitan 
ofrecer el Lago Peñuelas como 
lógica alternativa para obtener la 
sede el remo de los Juegos del 
75

No nos caben dudas que sería 
el despertar deportivo de Valpa- 
ralso¿

“CARTILLA" 
DEL FUTBOL 
“LA TINCADA"

MAÑANA (miércoles 23) su diano 
cambia, para ofrecerle todo lo que usted 
espera en información y entretenciones 
La información estará avalada por un 
selecto cuerpo de periodistas, y la 
ENTRETENCION contará . con 
tradicional CARTILLA DEL FUTBOL LA 
TINCADA" (ex Polla del Fútbol).

La Cartilla de! Fútbol "La Tincada", 
cuyas bases consignamos a continuación, 
tiene relación con el Campeonato Oficial 
de Fútbol 1 973 y consiste en acertar, sino 
todos los resultados de los partidos, la 
mayor cantidad de encuentros que sea 
posible Vale decir, quien más "tinca
das" acierte dentro del número de parti
dos que LA NACION ponga en concurso.

1 mayores serán las posibilidades de ser 
‘ ganador

La Cartilla del Fútbol tiene anunciado 
su día de iniciación para el domingo 27 
de mayo, fecha en que aparecerá el 
primer cupón 
correspondientes.
adjudicará al premio mayor consistente 
en E° 5 000 y 
obtendrán 
consuelo.

los partidos 
ganador se

los que anden cerca, 
valiosos estímulos de

BASES

1° Para 
participar 
acertar, como requisito, un partido clave 

con scorer exacto. De lo contrario su 
cupón no será considerado Si el cupón

que 
en

el lector tenga derecho a 
el concurso deberá

es enviado por carta, deberá 
"tincada" en cualquier parte de Te’''' 

no fuere, tampoco se tomará en r Sl
2- Los lectores deberán e 

cupón colocando en los esoa<-.„ r «I los goles que est.me que^Se’?* 
cada equipo. ue nacer

3 Por cada partido acertado 
asignará 3 (tres) puntos. Pero s, a 5 
acierta el número exacto dp™6'"’8 
obtendrá 5 (cinco). 9°les.

4- En caso de no jugarse el Partí,, 
CLAVE, valdrá para los efectos 
del concurso, el resultado del match 
viene a continuación del partido an 
como clave Es decir, le sigue en e?°5? 
descendente orden

5 - En el caso de que ningún concursa^ 
te acertara con el partido clave reo 
to indispensable para tener dererh

el PREMIO DE £’ R ¿n! 
los fondos de la

i hov snn A mr-,,1 I__  na
escudos

participar, e 
engrosará I 
siguiente. Si hoy son 5 mil los 
la próxima semana serán 10 mil.

6 - Los concursantes podrán 
cantidad de cartas o 
deseen

7 Los partidos que se suspendan 
sencillamente no serán considerados v la 
Cartilla del Fútbol se computará con los 
que se hayan realizado en la fecha

8 Los cupones se recibirán en LA 
NACION, hasta el dia sábado a las 1200 
brs.. quedando fuera de concurso todas 
aquellas 'tincadas' que lleguen a 
deshora

enviar |a 
cu Pones que

EL A. MADRID DIJO
“ SE ACABO I A

Ric ardo ' Divino'' Zamora.

Anécdota que liga al campeón español y a Colo Colo, 
a través del apunte interesante del ex arquero 
“ Divino Zamora

BARCELONA (España). 21 
(Crónica de Ricardo Zamora, 
Especial, para EFE)— Entre mu
chas de las anécdotas que po
dría contar a mis lectores figura 
la ocurrida en un encuentro, ha
ce muchos años, entre el Real 
M adrid, cuyo meta era yo y el Co
lo Colo. conjunto chileno. El 
partido se desarrollaba con 
facilidad para nuestros colores y 
en una ocasión en que se acerca
ron a mis terrenos, me vi obliga
do a salir en busca de interceptar 
el balón que afanosamente ve- 
Yiian a buscar los delanteros 
chilenos, caímos al suelo vanos 
jugadores y a mí me tenían 
sujeto sin dejarme levantar los 
que quedaban en pie de uno y 
otro bando empujaban unos, 
para alejar el peligro y otros para 
acentuarlo. Quien me sujetaba, 
al igual que yo mismo, vivíamos 
aquellos momentos de incerti

dumbre con intensidad y 
finalmente, la pelota acabó 
dentro de mi marco La expre^ 
sión tanto por lo gráfica como 
por lo que significaba, la recuer
do aún fueron tan sólo dos pala
bras "se acabó') dijo el chileno. 
Ello demostraba la intensidad 
de los momentos emocionan
tes que había vivido el mucha* 
cho.

Pues bien, esta última jornada 
ha servido para que. como aquel 
jugador dijo, poder pronunciar 
la misma frase se acabó' Se 
acabó de discutir, se acabaron 
las posibilidades para todos 
menos para uno y con ello llegó 
el momento de la relajación 
natural que sirva de sedante a 

.tantos momentos de angustia y 
sufrimiento El Atlético madrile
ño se ha llevado el gato al agua 
como suele decirse y si pone
mos que ningún, otro equipo 
podrá restarle mérito alguno, 
ya que. si es campeón, se debe 
tanto a sus méritos propios co
mo a los fallos ajenos Hubo 
durante el transcurso de la 
competición, varios momentos 
y oportunidades para otros clu-. 
bes, pero no supenon mantener 
el ritmo de juego hasta el final y 
cedieron el 
campeón 

El Atlético 
virtudes que

terreno al hoy

ha tenido vanas 
le condujeron al

lugar de privilegio que hoy ocu
pa La fortaleza, la sabiduría, la 
rapidez de algunos de sus 
hombres y la ilusión de no ceder 
nunca, le han servido para 
formar un todo muy eficaz Ha 
sabido jugar fuera de casa 
utilizando los extremos, la cien
cia de Luis y la maestría de 
Gárate. no se le pueden regatear 
elogios al nuevo campeón 
Como decíamos al comienzo ha 
demostrado ser el más regular 
de todos partido tras partido, 
aunque en alguna ocasión haya 
disgustado en casa propia a sus 
seguidores al no actuar en 
consonancia con sus méritos 
quizás por excesiva confianza.

Vaya nuestra felicitación al 
nuevo campeón , lo mereció. 
Siempre estuvo en primer 
plano y al final superó a todos 
en juego, física y entrega

Ha sido el Barcelona el segun
do en la tabla a dos puntos de 
diferencia. No puede hablar de 
mala suerte el equipo catalán. 
No ha sido firme su camino ya 
que si bien es verdad que al prin
cipio dio sensación de poderío 
y firmeza gracias a la calidad de 
sus jugadores, poco a poco, se 
fue diluyendo dentro de un 
juego centrocampista carente 
por completo de profundidad 
Lesiones y partamientos del 
equipo de figuras consagra
das. desnivelaron la homogenei
dad necesaria y de aquel conjun
to temible de principio de 
temporada tan sólo,fue quedan
do el recuerdo de unos colores 
que siempre figuraron en 
primera fila. Un club que se atre
vió a prescindir de Marcial y de 
Rexach. a lo que se sumó«la ba
ja de Gallego y de Asensi por 
lesión, se le puede aceptar la 
desmoralización, pero de todas 
formas, el Barcelona pudo ha
cer algo más.

El tercero en la clasificación 
pero quizás el primero en lo 
sorpresivo ha sido el Español, 
de Barcelona Con un magnifico 
juego. ha maravillado. en 
general, a los espectadores en 
sus exhibiciones Con jugado
res de modesta clasificación 
económica ha formado un 
conjunto en el que una vez más 
se demostraba que la fe mueve

montañas y para sellar todo lo 
efectuado durante la tempora
da. se ha despedido del público 
de Málaga donde fue a jugar, 
con una victoria, que cierra con 
broche de oro su actuación.

Poco podemos decir del 
Madrd . que parece como 
desorientado ante tanta con
trariedad, lesiones vanas, 
eliminación a manos del Ajax, 
quizás alejo de plomo en las 
piernas y excesiva bisoñez en 
algunos jugadores. Difícil es 
averiguar la causa de su cami
nar vacilante. Cerró mal la 
temporada, quedó en cuarto 
lugar a 
campeón 
domingo, en Vigo. contra el 
Celta, perdiendo por 3-0 Hay 
juventud en sus filas pero el 
Madrid es un club que debe 
contar en su plantilla conjugad» 
res de categoría reconocida, es 
decir, que desde el primer mo 
Yncnto necesita demostrar que 
es el mejor De lo contrano. 
defrauda

En cuanto al descenso se refie
re no hubo sorpresas ganaron 
los que jugaron en casa como el 
Celta y el Gijón y perdieron Co- 
ruña y Betis en su visita y 
aunque el Burgos ganó en la su
ya ya estaba sentenciado de 
antemano. Sus lugares los 
ocupaián Murcia. Elche V 
Santander sin que puedan ser ya 
alcanzados por ningún otro. Con 
ello se puede dar por terminada 
la competición ligera, podien
do añadir que. a nuestro ente» 
der, la definición de torneo de la 
regularidad, ha sido interpreta
da por todos los de arriba y P® 
los de abajo

Ha sido un campeonato segui
do con mucho interés y 9r8f>' 
des taquillas. Hubo duras lu
chas y partidos muy espectacu
lares. Se ha castigado bastante 
a un determinado número—*_ 
jugadores . por 
comportamiento en el campo y 
los árbitros se equivocaron en 
demasiadas ocasiones

Ahora se entra de Heno en » 
copa. Como para hacer boca 
tenemos ya éste próximo 
miércoles un gran choque. Espa
ñol-Atlético de Madrid Casi na
da.

cinco puntos del 
y se despidió el

Fútbol Internacional
n VI Copa Libertadores de América

COLOCOLO-INDEPENDIENTE
Relatos Darío Verdugo 

Sergio Silva

directamente desde el Estadio Avellaneda - Buenos Aires
\. radio
Njk MagallanesCB 138

para todo chile

Comentarios: Máxjmo Clavería

B%25c3%25a1squetbol.Es


ANIVERSARIO

internacionales1923-1973
VIAJES VIA LTDA.

PJE. ROSS 149-OF. 4 
VALPARAISO

AGENTES GENERALES

TWIN LTDA.
ESTADO 235 - OF. 903 

SANTIAGO

En cierto modo, nada ha cambiado..
Eran los años locos... la década del 
20... los días de los rugientes Buggatti 
rojos, del París del Montparnasse, del 
inolvidable Rodolfo Valentino.
Justamente, la época de nuestro 
debut.
En cierto modo, nada ha cambiado.

Hoy, la música pop,

la minifalda, los Júmbo Jets, la luna. 
Cuando comenzamos, hace 50 años, 
lo hicimos con el cuidado máximo en 
nuestros pasajeros. Lo más lejos que 
habíamos llegado era Londres, desde 
Bruselas. Hoy, que vamos a más de 
60 países a través del mundo entero, 
en que Ud. puede partir a negocios en 

Tokyo, a vacaciones en Enropa o por 
un safari al Africa, seguimos lo mismo, 
brindándole máxima seguridad y con
fort, todo ello con una sonrisa, como lo 
hicimos al comenzar. Y con SABENA, 
Ud. tiene algo más durante su viaje: 
una pausa agradable en Bruselas.
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SINTESIS POLICIAL
DECIMO 
ANIVERSARIO 
DE CREACION 
DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE 

ALIMENTO

DESCARRILAMIENTO Por
INTENSAS LLUVIAS

DIEZ AÑOS desde la creación 
del Programa Mundial de Ah 
mentos de Naciones Unidas se 
cumplen a fines del presente 
mes. programa que ha aportado 
a nuestro país una importante 
ayuda en apoyo a programas de 
desarrollo como de catástrofes 
por sequías terremotos, etc

El programa comenzó a operar 
en 1963. cuando Sudán pidió la 
solicitud numero uno en ayuda 
de alimentos para 50 md perso 
ñas que debieron se erradicadas 
de una aldea al desaparecer cu 

, biertas por un lago

A partir de entonces, el Progra 
ma Mundial de Alimentos co
menzó a entregar su ayuda de 
acuerdo a un cálculo matemáti 
co. donde se contabilizan el nu 
mero de trabaiadores y volunta 
nos con sus familias que partici 
pan en proyectos de desarrollo 
el numero de mujeres gestantes 
o lactantes niños y pacientes de 
hospitales numero dr animales 
o aves de corral, cuando se trata 
de proyectos que tienen por obje 
to incrementai

La asistencia a Chile se inició 
en 1964,y hasta la fecha se han 
aprobado nueve proyectos que 
totalizan 6 397 172 dolares y 
hay en estudio y sometido a con
sideración de Naciones Unidas 
otros más por un monto estima 
do en mas de tres y medio millo 
nes de dólares

Los proyectos nacionales son 
realizados a través de los orga 
msmos beneficiarios y son ges
tionados por la Cl misión Nacio
nal de Investigación Científica y 
Tecnológica

Según señala Ange Torre Sil 
va encargado de estos proyectos

en CONICYT. las primeras ayu 
das fueron a Punitaqui. y el apo 
yo alimentario a los centros de 
INACAP

La asistencia de PMA también 
ha servido para mejorar la dieta 
de 10 mil pacientes internados 
en 20 hospitales del SNS en la 
provincia de Santiago y al mismo 
tiempo ha liberado fondos que 
ese Servicio había gastado en ah 
mentos para destinarlos ahora a 
la construcción de 45 postas mé 
dicas rurales, mejorando también 
la infraestructura de los servicios 
de alimentación y dietética de 
los hospitales

PAIS DE EMERGENCIA

Precisó Torre quq otra de las 
facetas de la ayuda del PMA ha 
sido la atención rápida en casos 
de emergencias, ya sean sequías 
terremotos, inundaciones u otras 
contingencias, y en 1972 se dio 
comienzo al proyecto de obras 
de mejoramiento en zonas afee 
tadas por la sequía a través de la 
Oficina de Emergencia del Minis 
teño del Interior, con aportes que 
alcanzan a 721 500 dolares des 
tinados a proporcionar alimenta 
ción a 2 500 trabajadores volun 
taños y sus familias que partía 
pan en obras de mejoramiento en 
los departamentos de Ovalle 
Combarbalá e lllapel

De los países latinoamerica 
nos. Cuba es el único cuyo aporte 
sobrepasa el milón de dólares 
anualmente Chile, por su parte, 
ha suscrito una cuota anual bas 
tante menor, y en una oportum 
dad ■ oncurrió al fondo do solida 
ndad mundial con una importan 
te partida de lentejas las qtie 
fueron enviadas al Africa para su 
distribución inmediata de zonas 
de catástrofe

CONSTITUCION MAYO 21 
(UPI) Debido al reblandecimiento 
del terreno, por efecto de la lluvia 
caída en la zona, descarriló a la 
altura del kilómetro 34 entre las 
estaciones de Curtiduría y 
González Bastías, el tren de 
pasajeros M 169. procedente de 
Talca

El hecho ocurrió a las 17.30 
horas de ayer domingo En el 
accidente, según el parte policial, 
no se registraron lesionados

Por efecto de daños en la vía. el 
tránsito ferroviario fue suspendí 
do momentáneamente Se cree 
que mañana martes el tramo 
afectado estará reparado

Otras condiciones colaboraron 
a que se produjera el accidente 
la escasa visibilidad, por estar el 
alumbrado del sector apagado y 
el pavimento resbaladizo

ABIERTO EL PUERTO

VALPARAISO. 21 (UPI) Hoy 
a las siete horas quedó abierto al 
movimiento de naves del puerto 
de Valparaíso Este habia sido 
cerrado a raíz del último temporal 
de viento y lluvia

No se dio cuenta de otras 
novedades

MONREROS

todas de orO. cortes d
200 mil escudos en dine’'"'” > 
vo. e'° elect,

SUICIDIO

GERENTE DE SOCOAGRO 
DESMIENTE A LA SEGUNDA

CHILLAN. 21 (UPI) En la 
esquina de las calles Barros 
Arana y Avenida Colhn. el 
automóvil, conducido por el 
agricultor, de 32 años de edad 
Patricio Sandoval Rivera 
atropelló y dio muerte a un 
desconocido de aproximada 
mente 45 años de edad, sin 
profesión ni do.ncilio conocidos

Según el pzirte policial, el occi 
so. debido a su estado de ebrie
dad. se habia acostado en la 

alzada

SANTIAGO. 21 (UPI). Desconocí 
dos desvalijaron una residencia 
ubicada en Santa Filomena 480

La dueña del inmueble dijo a 
carabineros que al regresar 
anoche a su domicilio se pudo 
percatar que los ladrones 
entraron a la casa violentando la 
puerta y sustrayendo del mterior 
las siguientes 
tocadiscos.

SANTIAGO. 21tUp„ . 
de guardia del re,én 
informo que ayer „ „ "*
suicidio en la pow ’IS,,Í"« 
Vascoma on‘Vill1

Muño,.,, 
, , "-ó un 

la 'egión 
mu1""3 henda 

era atendida la"^.?! 

de la Asistencia Pública
Ana Luisa era d, c„n 

No se dieron, a co,„ 
raeones del Suicidio 1,5

32 años, soltera se 
t'fo de revólver e- * 
frontal, causándose 
que le provocó la

especies 
una máquina

calculadora, 
afeitar, un 
Sanyo, dos 
dos medallones, dos pulseras.

una máquina de 
radio, un radio 

anillos, dos relojes.

ESTRANGULADA

VALPARAISO. 21 (uPlj . 
camarera Mat.ld» Fio,,. 
Hotel Ouilpué. de Yunga, 261," 
:"“n,,ÓHen SU «O'm.torro ,, 
cadáver de la dueña'del 
Rosa Flacionmk Leff p0|a“°“ 
77 años w’oi.de

Según informó |a 
desconocidos dieron mu? 
estrangulamiento y con' 
contundentes a la 
parecer para robarle

,a Policía 
muerte pg, 

golpes 
mujer. a|

GAN 
cabe¡ 
Franc 
DES. 
5*eí 
delar 
mud

Jinet

Señor
DIRECTOR DIARIO LA SEGUNDA
Presente

Señor Director

Aunque con retraso, me he impuesto de una información publi.a 
da en su periódico el día sábado 19 del presente

•Ella contiene una imputación calumniosa y canallesca en contra 
del Partido Comunista Desde luego, el Partido Comunista no ha teñí 
do ni tiene absolutamente ninguna participación en esta operación Se 
trata por lo tanto, de una miserable infamia

En lo que a mi respecta, yo he impulsado esta importación dado 
que cuando ingresé a ocupar mi cargo ella había sido aprobada por 
los anteriores Gerente General y Gerente de Explotación, compañeros 
Hermán Liberona y Hugo Díaz.respectivamente. cómo consta en los 
documentos correspondientes que obran en poder del Directorio de 
SOCOAGRO Por otra parte, es absolutamente falsa la tal diferencia 
de precio.,entre quinientos siete dolares (507) y trescientos cuarenta 
dólares (340) que afirma su diario habría entre las ooeraciones simi
lares de CORFOen comparación con SOCOAGRO De esto también

। hay constancia en documentos del Banco Central

En virtud de las disposiciones legales vigentes,exijo a Ud ordene 
pubh ar la presente carta y me reservo el derecho a entablar en su 
ontra las acciones legales correspondientes

JUAN DIAZ
Gerente de Explotación de

SOCOAGRO

radio
Magallanes

LA ESME 
EN LA REP

DEMOCR
ALEM

d

Miércoles 23 de Mayo - 15.30 horas:

Radio 
Berlín 

Internacional

ALDA 
BLICA
TICA 
NA

Trasmisión directa Via Satélite d 
con la visita de los marinos chil 
la República Democrática Alem

sde Rostock y Berlín 
a

a

os del pueblo de la República 
ocrática Alemana a la delegación 

la Armada de Chile.

Radio Magallanes transmitirá simultáneamente con la 
siguiente cadena de emisoras:

Coloso, de Antofagasta 
Riquelme, de Coquimbo 
Porteña, de Valparaíso 
El Libertador, de Rancagua 
Talca, de Talca

Regional. deX¡ 
Simón Bolívar. 
La Frontera, de le 
Eleuterio Ramírez.
Vicente Pérez Rosales.

urico 
(¡^Concepción 

uco 
Ík0sorno

. Montt

y además, programas especiales en la Magallanes, 
en honor a las glorias de la Armada de Chile.

DEPARTAMENTO
EL PROXIMO

VIERNES
Segundo sorteo previo 
con la 1® cuota de E2 200

25 DE MAYO

No se pierda ningún 
sorteo previo

Vaya hoy mismo a Alameda 959 
local 74 y ¡compre su bono!

la qron 
3Verie

oi.de
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Resultados Generales del Club Hípico
aRRERA. 1 000 METROS CONDICIONAL. — (Que 

PS|MERA „oha»»" gonodoE" '40 000 ■

CINTA VERDE, 53. por Corteje y Curalava, del Stud 
, nete R Clavena Bol 35 800. Pag 1 1 60

Sweetness. 53 L Cifuentes. Bol 167 300 Pag 2 50 
kmdamia. 53 53 C Sepulveda Bol 18 000 Pag 23 
Oclusiva. 53. S Vásquez Bol 110 600 Pag 3 70 
cnrDresa. 52. S Soto. Bol 94 300 Pag 4 40 
cnowlandia 53. G Lizama Bol 14 600 Pag 28.40 
rn Du Vent. (52. J Miño Bol 25 800 Pag 16 10 
T pnza Dorada 53. C Rivera. Bol 32 100 Pag 12 90 
Chatelaine. 53. A Pereira. Bol 77 100. Pag 5 40 
p Güeña. 53. D Basoalto. Bol 5 500 Pag 75 30 
a ia Vista. 53. H Ulloa. Bol 4 600 Pag 90 
Coouchenta. 51. O Pérez. Bol 6 100. Pag 67 90

Total de boletos jugados. 51 1 800

V ( 21
BU«""''— 

„si
3 ( 81
4 I
5- l>2'

10"

(
(14) 
( 5) 
(10)

( 3>

3 cuerpos y 2 cuerpos el 4 a 3'4 cuerpo y el 5" a 12 
GANADA por Preparador A M uscatt No corrieron (7)
cabe« T'^g) Luna Dlv E" 1 1.60 y E" 2 70 É 1.60 y E" 5 
francisooi Du yent se adelantó a Exclusiva. Cinta Verde
PESAR Sorpresa A los 200 metros estuvo Cinta Verde en la 
gwee,nesS *1Cja qe Sweetnéss y Cri Du Vent La puntera,mostrando 
delantera ®®»des para )as pistas pesadas.ganó con amplitud 
muchas aP__________ _____ .................. . ......... ....... ........ ................... .—.
"' 'UndTcARRER A — 1 000 METROS CONDICIONAL

ni) NICKY. 56. por Bristol y Nicey. del Stud Luquita 
1o 11 ___ Q,bi 97A 700 Pao 4 20

Jinete C ■ 
2c (12) 
3° (13) 

( 2) 
(10) 
( 8) 
(14) 
( 91

C Leighton. Bol 225 700. Pag 4.20
b Puertoftico. 56. R Clavena. Bol 124 200 Pag 7.60 

Puro Ñeque. 56. S. Vásquez. Bol 212 800 Pag 4 40 
Ladas. 56 C Sepúlveda Bol 3 7 200 Pag 2 5 40 
Monday. 56. E Guzmán. Bol 1 1 800. Pag 80,30 
Guerrillero. 56. L Cifuentes. Bol 395 700. Pag 2.40 

-Viejo Roble. 56. J M Aravena. Bol 42 900 Pag 22 10 
Le Fígaro. 56. J Barraza Bol 121900 Pag 7 80 
Barullo. 54. D Basoalto. Corral. Pag 25 40 
Epuñire. 56. C Rivera. Bol 18 600. Pag 50.90 
Denuede. 55. J Miño. Bol 12 900. Pag 73.40 
Rosco. 56. H Ulloa. Corral. Pag 50.90 
Criminal. 56. L Yáñez. Bol 127 300, Pag 7.40

,, Canchero 56. A Poblete. Bol 22 000. Pag 43 
Total de boletos jugados. 1.35 3000

CANADA por 1/2 cuerpo y 3/4 cuerpo el 4 a pescuezo y el 5" a 1/2 
G Tiempo 1 00 4/5 Preparador A Abarca Corrieron todos 
^•4.20: VE" 1.50; E- 1.80. y E” 1.70 ’

DESARROLl-Q — Puerto Rico tomó la punta y a su siga se colocaron 
kv Lefigaro. Puro Ñeque y Viejo Roble En plena curva,y entrando 

' a la recta.se vio a Nicky dominar la situación Al (mal tuvo que 
esforzarse para aventajar a Puerto Rico

5

( 6)
( 5)
( 71 

13° I 4) 
14 ( 3)

10"

12‘

5°
6"

(3)

8-
9"

10"

(6)

(2)
(7)

Linea de Fuego 56 L Gutiérrez DESCARTADO 
Guitarreada. 53 O Pérez Bol 2 66800 Pag 1 1 50

Parranda 55 H Ulloa Bol 560500 Pag 5 60
Golosa. 57 J Barraza Bol 324600 Pag 9 50
Ilustre. 56 E Guzmán Bol 1 1 8400 Pag 26 •
Rarazo. 55 C Leighton DESCARTADO

MissRequmoa 49 0 Vergara Bol 56 100 Pag 5490

Total jugado 4.400800 boletos

Ganada por 3 V2 epos y nariz el 4 a 1 1 4 epos y ei 5 a 3 4 
epos Tpo 113 2/5 Prep A Valdés No corrieron (5) Tr.go Limpio y 
(1 2) Su Alteza DIV E 6 40 y E 1 90. E 1 60. y E" 1 90

DESARROLLO Guitarreada fue la puntera y a continuación se 
colocaron Poeta. Tagman y Parranda Penúltima Linea de Fuego y 
última Cornellana. cuyo jinete le dio sospechosa conducción duran 
te todo el recorrido En tierra derecha se abrió a la ultima linea 
Poeta y por ahí encontró la victoria sobre Salteador que atacó por a 
mitad de la cancha

OCTAVA CARRERA.1 200 mti. Ind 24-33
1° (6) BADAJOZ, 51. por Ragazzo y Babusa.del Stud Paidahue
Jinete E Suárez Bol 1 009 00 pág 3 30
2° (10) Fenicio 48 L González bol 648 900 pag 5 10
3“ (8) Calybe 50 C Rivera bol 236 200paq 14 10
4 (5) Vivacidad 58 L Gutiérrez Bol 406 900 pag 8 20
5 (4) Goliat 54 J Barraza bol 659 400 pag 5 10
6" (1) Nelsito 57 E Guzmán bol 332 400 pag 10
7" (9) Lotus 50 C Sepulveda bol 1 468 700 pag 2 30
8" (7) La Tempestad 5 1 R Claveria descartada
Total boletos jugados 4 761 500
Ganada por 1 1/2 epo y Z.'4 c! 4 ¿ cab r a! 5 a 12 epo Tpo
1 13 3/5 Prep José Melero B No corrieron (2) Pedigüeño y (3) 
Solandra DIV E 3 30. 2 30. 2 30
DESARROLLO La Tempestad, que coma descartada se adelanto □ 
Badajoz. Vivacidad y Goliat En la recta, dominó Vivacidad,pero no 
tardó Badajoz en dominarla para ganar claramente a Fenicio cuyo 
avance no fue todo lo oportuno que era dable esperar

NOVENA CARRERA I 600 metro» (Indice 22-31 ).

,. , ... ^,nr¡a r^ar Co- de C ub Hípico Nada hacía prever el desaparecimiento
FSPADANA le dio la ultima victoria a cesar .résoed de distinguido preparadorvarrubias Esto sucedió el domingo en la pista de cespeu y

ZORRO ROJO: VENIA ULTIMO,
PERO AL FINAL FUE PRIMERO

TERCERA CARRERA 1 000 metros

1o (8) ISLA GUAPI). 53, por Umdo y Odilia.del Stud Renaiquito 
,.neteP Castillo Bol 405900 Pag 3 20
2" (3) Cazuela 53. R Clavena Bol 407300 Pag. 320
3 (7) Fe Ciega 53. E Guzmán Bol 329200 Pag 3 90
4 ' (10) Ojinegra 53. S Vásquez Bol 58400 Pag. 22 10
5" (13) Snow Night 53. C Rivera Bol 57600 Pag 22 40

, 6 (5)Chonchola 53. C Sepulveda Bol 213300 Pag.6
7 (2) Canadiense 53. A Poblete Bol 1 1 2 800 Pag. 1 1 40
8'(1) Barbara 53. E Suárez Bol 3 8600 Pag.33.40
9 (4) Constelación 51 0 Pérez Bol 31000 Pag 41.60

10 (6) Diestra 53. H Ulloa Bol 1 42400 Pag.9 1 0
11(14) Yo?a 53 A Pereira Bol 18600 Pag.64.40
12 (11) Parmi 52 S Soto Bol 21000 Pag 61 40
13" (9) Mechera 52 J Miño Bol 65C0 Pag. 198 40
TOTAL DE BOLETOS JUGADOS 1.842600
GANADA por 1 1/2 epo y 3/4 cpos.el 4' a pese y el 5 a cab Tpo. 1 00 
4/5 Prep. C Bagó No corrió (12) Rosa Myriam Div. E 3 20 y E 1.40 

E 1.50 y E" 1 50.
Div.de la Apuesta TRIPLE, al 1er. lugar Isla Guapi.con 55 vales E 
10 608 y al 2" Cazuela con 79 vales E 1 846

1o (1). BENSON, 67. por Maritain y Lucky Chice.del Stud 
Anua",jinete R Claveríabol 838600pag 4 30

Atabasca48P Castillo bol 444500 pag 8 10 
Equinoccio 51 J Castillo bol 309400 pag 1 1 70 
Miami Beach §2 L González bol 580400 pag 6 20 
Pango 52 E Suárez bol 1334800 pag 2 70 
Astro Negro 49 C Sepulveda bol 1050300 pag 3 40 
Sediciente 50 J Miñobol 2972OOpag 12 20-

. _. Palmavista 56 L Cifuentes 320500 pag 11 30
TOTAL jugado 5.1 75.700 boletos
GANADA por 1/2 epo.y V2 cab el 4 a 1 epo y el 5" a 1 epo tpo 

1 37 2/5 Prep G Melej corrieron todos DIV E 4 30 y E 2 E 1 80 y 
E" 2 50 Dividendo de 1^ Apuesta "Quintuple al 1“ lugar Benson con 1 
vale E" 2 473 1 37 y al 2>lugar lo dió el caballo Pango que remató en 
quinto lugar con 1 vale E" 824 379,por no.tener vales apostados los 
que le precedieron en la llegada
DESARROLLO : Benson estuvo en la punta seguido de Miami Beach 
Palmavista. Equinoccio. Astro Negro. Pango. Atabasca y en la ultima 
posición Sediciente El puntero lejos de decaer se afirmó y al final se 
puso a cubierto del fuerte avance de Atabasca, que tuvo muchos 
problemas en su atropellada

5"
6"

8

8)
5)

4)
7)
6)
2)

DECIMA CARRERA 1 400 Metros. (Indice 2-8)

DESARROLLO.-Cazuela fue la puntera seguida de Ojinegra 
Constelación e Isla Guapi. Luego Constelación tomó la delantera pero 
fue por poco ya que Isla Guapi entró con bríos a le mejor colocación y 
lo demás le resultó müy fácil Su jinete tuvo que castigarla por dentro- 

para que no se cargara a los palos

1 ° (8) QUETRA. 53. por Quebradero y Rapidísima’del Sr J 
Delorenzo. Jinete E Guzmán Bol 494600 Pag 7 10

(9) Sandro. Z . 53 L González Bol 132100 Pag 2 6 50
(6) Las Verónicas. 53 D Basoalto Bol 871 300 Pag 4
(12) Floral. 49 R Jaque Bol 303500 Pag 1 1 50
(7) Palomares. 53 S Ocampo Bol 226400 Pag 1 5 50
(13) Zapateo 49 L Muñoz Bol 357300 Pag 9 80
(2) orestal. 54 L Gutiérrez Bol 1303200 Pag 2 70
(4) Tamlvoro. 51 P Castillo Bol 373300 Pag 9 40
(10) Catalina. 52 C Rivera Bol 945000 Pag 3 70
(1) Escuadrilla. 54 O Pérez DESCARTADA
(5) Chopendoz 49 0 Vergara Corral Pag.9 40

Tolál jugado 5.006.700 b‘óléto¥
Ganada po. 1/2 pese y 1/2 epo el 4 a 3 4 epos y el 5' a oab 

Tpo 1 26 2/5 Prep A Proshle No corrieron 131 Poucelte v Ull 
Bigama DIV E- 7.10. y E" 2 -; E" 2 70. y E' 1 90

DESARROLLO: Floral punteó con Chopendoz y Forestal a su 
s,qa Más atrás Ouelra. Sandro Z . V en la última colocación Paloma
res En la recta dominó Sandro Z . V cuando se estimaba que podía 
ganar surgieron Las Verónicas y Quetra Esta se llevo la victoria

2

5
6

8
9

CUARTA CARRERA 1 100 metros CLASICO

1o (4) ZORRO ROJO, 61. por Zorro Veloz y Lady Pepa del Stud 
Paidahue , jinete A Poblete bol 153.100 pag 6
2" (3) Trébol Rojo 61 E Guajardo bol 555700 pag 1 70
3" ( 1) Cocodrilo 61 P U Iloa bol 401 300 pag 2 30
4” i 5) _______ . - : . ' . - "
5" (2) Sajalín 61 L Gutiérrez bol 86800 pag 10 70

TOTAL jugado 1.322500 boletos

GANADA por 1/2 cab. y 1.1/2 epo el 4" a 3 1/2 epos y el 5 a 2.1/2 
epos tpo 1 06 prep J Inda corrieron todos Dividendo a ganador E‘ 
6 y dividendo de la Apuesta Dupla Nu 5 Eu 10 40

Glenburn 59 S Vásquez bol 1 25600 pag 7 40

QUINTA CARRERA — 1.000 METROS. (INDICE: 3 7).

1° (18) LA CHACARERA. 51. por El Sembrador y Vivarella.del 
Stud "Cinco Hermanos ”: Jinete 0 Pérez. Bol 33 900. Pag 34,90 

Arrollador. 51. L Muñoz. Bol 2 76.200. Pag 4.30. 
Dulce. 55. L Yáñez. Bol 385 700. Pag 3,10 
La Sultana 53: A Farias. Bol 47 800 Pag 24.80 
Agradecido. 53. L Gutiérrez. Bol 153 300: Pag 7 70 
Alicia Natalia. (53, C. Ocampo. Bol 103 400: Pag 11.50 
LaXirgu, 53. L González. Bol 436 500: Pag 2.70 
Imprevista. 52. J Miño. Bol 51 800 Pag 22.90 
Ayamonte. 51. J Trujillo. Bol 50 500. Pag 23.50 
Trigueño. 54. J Aracena. Bol 51 900, Pag 22.80 
Salador. 53. L Rivera. Bol Corral Pag 2.70 
Las Delicias. 5-2. R Jaque. Bol 74 100. Pag 1 6 - 
La Pila, 54. S Soto, DESCARTADA 
Gitanada. 53. J Tamayo. Bol 1 6 100 Pag 73.60 
Linda Momea. 54. J Torrez Bol 11 700. Pag 101.30

> 2' (17I

6

8

(10) 
( 5)
( 6)

(15) 
( 9) 
( 4) 
(12) 
(16) 
( 2)

15" ( 3)
Total de boletos jugados. 1.692900

GANADA por 1 1/4 cuerpo y nariz, el 4" a nariz y el 5" a 3/4 cuerpo. 
Tiempo 1012/5 Preparador L Herrera No corrieron (7) Filiberto. (8) 
Jamce y(13)Timoza D iv E 34 90: y E 4.40. E 1.80. y E 1 40 
DESARROLLO: La Xirgu. La Sultana Ayamonte y Arrollador se 
vieron en las primeras colocaciones Cuando entraron a la recta pudo 
desprenderse Arrollador Su jinete se descompuso mucho y permitió 
que fructificara el avance de La Chacarera, que aunque molestó pudo 
sacar clara ventaja a su favor

DECIMAPRIMERA CARRERA. 1 400 mts.( Indice 14 19) E°
140 000 al 1o.
Io (9) DROGUISTA 51. por Apolo y Droga del Stud Ovalle 

Jinete R Clavería. Bol 374 900: Pag 12.20
( 2) Cuatrera.53: L Cifuentes. Bol 1 169 400. Pag 3.90
( 1 2) Auxiliar 50. S Soto. Bol 793 200. Pag 5.80 

Caricatura 55. E Guzmán. Corral. Pag 3.90 
Supersticiosa 50. E Suárez. Bol 515 000 Pag 8.90 
Accord 53. C Rivera. Bol 894 700. Pag 5.10 
Easy 55. H Ulloa. Bol 242 000 Pag 19.00 
Modenes 52. C Leighton. Bol 1613 700. Pag 2.80 
Zaca 54 G Lizama: Bol 391 100. Pag 11.70 

New Master 51. O Pérez. Bol 255 100 Pag 18.00 
I Barbados 54. P Castillo. Bol 309 000. Pag 14 80 .

Domadora 52. C Ocampo. Corral. Pag 12.20 
Tannu Tuva 54. L González Descartada

Total boletos jugados 6 558 100 oir>%4
GANADA por 1. 1/4 epo V 2. 1/4 epo el 4- a 1/2 epo V el 5 a 3/4 
coo Too 1 25 1/5 Prep J Silva Corrieron todos Dividendo a ga
nador del corral Droguista Domadora E 12.20. place de Dro
guista E 6.40. placé de Cuatrera E° 3.40 y place de Auxiliar E 

DESARROLLO Auxiliar fue líder seguida de Droguista. Cuatrera 
y Modenes Mas atrás Zaca y Supersticiosa Ultima Cancatu- 
ra En tierra derecha atacó Droguista y paso al frente A pesar de 
los esfuerzos de Cuatrera no pudo darle alcance

5"
6"

8 
9“

(13) 
( 7) 
(' 3) 
(10) 
( 6)

12-
( 4)

( 8)
( 5)

SEXTA CARRERA 1 200 metros (índice 16-23

1°(4)BUEN COMIENZO,54. por Bblmont Park yZumba del Stud La 
Bodega ; jinete C Rivera Bol 400500 Pag.6 10
2(12) Relicario 50. O O Vergara DESCARTADO

(6).Ponte Vecchio 54 E Guzmán Bol 558000 Pag 4 40
4 (3) Mayoral 55. C Sepulveda Bl 1 1 23000 Pag 2 20
5” (9) Peto 52. H Ulloa Bol 292300 Pag 8 40
6° (2) Clarecer 5. L Yáñez Bol 356000 Pag 6 90

(11) Jaquimazo 4. R Clavena Bol 404200 Pag 6 10
8 (1) Sajón 56. L. Cifuentes Bol 1 60600 Pag 1 5 30
9o (7) Taotao 54 J Barraza Bol 2 1 4800 Pag 1 1 40

'0° 15) Níquel 52. J Trujillo corral 6 10
TOTAL DE BOLETOS JUGADOS 3.509.400
Ganada por 3/4 epo y 3/4 epo el 3U a 1/2 epo y el 5 a 12 epo Tpo 

1 13 Prep A Carreño No corrieron (8) Breche y, 910 ) San ®r,'n 
D'videndo a ganador del corral Buen Comienzo Níquel E 6 10 place 
de Buen Comienzo E" 1 50 placé de Ponte Vecchio E" 1 40 por no 
>ener |uego Relicario que corrió descartado y placé de Mayoral E' 

40 que remató en cuarto lugar
DESARROLLO. Buen ComienzoT-tuvo adelante desde el
Lo sigueron Ponte Vecch.o. Taotao ^eto y Clarecer En la recta alca 
a dominar Ponte Vecchio.pero se abrió excesivamente Buen Comienzo 
feaccionó y logró ciaio margen a favor

LUIS YAKEZ VINO A 
BUSCAR A SU FAMILIA

Encontramos a Luis Yáñez en el Club Hípico y nada 
menos que vestido de jinete

—¿Cuándo regresó de Brasil?
Bueno, hace algunos días.

— ¿Cuándo regresa?
—A fines de mes. Vengo a buscar mi familia

— ¿Buen contrato?
Mejor no se puede pedir En dólares y con otras 

ventajas
—¿Los chilenos?

Muy bien Sergio Vera y Enrique Araya. este 
último que tiene una numerosa caballada en 
Campmhas. cerca de Sao Paulo En Río le va "del uno a 
Gabriel Meneses.

SETIMA CARRERA 1 200 Mitro, Ilndlc 5-141

(9) POETA. 54,por Prince Médica y Poem».del Sr A Val- 
d8sB Jinete l Muñoz Bol 483600 Pag 8 40

(4) Salteador 56 C Sepulveda Bol 922100 Pag 3 30
f <8) Tagmari. 55 L Cifuentes Bol 488600 Pag 6 30

"Ol Cornellana. 53 G Lizama Bol 1 1 80100 Pag ? 6

Protagonista: buena barrera
Guillermo Sarmiento nos dijo ayer que jamás se ha 

presentado a la Junta de Comisarios a dejar constancia 
que Protagonista es mala para el barro *

"Por el contrario, afirmó, creo que este animal es 
favorecido con las pistas anormales.de tal manera que 
estimo que la información dada en ese sentido es 
errónea"

" LA NACION" deja las cosas en su lugar, y con 
mucho agrado, sobre todo tratándose de un preparador 
tan eficiente y caballeroso como es Sarmiento

No beba cuando tenga 
que manejar.

alcohol pone en peligro 
su vida y la de los demás

Superó en la misma meta a Trébol Rojo
trataba de avanzar por los 
palos y desde atrás,y muy 
abierto,surgía Zorro Rojo 
Se defendió toda la recta 
Trébol Rojo, que hasta 
estuvo distanciado del 
grupo más de dos cuerpos, 
pero al final, casi en la 
misma meta, se vio do
blegado por Zorro Rojo por 
media cabeza, tercero a un

En final de fotografía. 
Zorro Rojo pudo aventajar 
a Trébol Rojo en el clásico 
Arturo Prat, corrido sobre 
1 100 metros,en una pista 
pesada y con parciales que 
dicen muy bien del estado 
de la cancha últimos 800 
en 48 segundos, últimos 
400 en 25 y últimos 200 
en 1 3”, con 1 minuto 6 se
gundos para la distancia

Estos dos rivales se 
habían enfrentado
recientemente en el 
Hipódromo Chile,en 1 200 
metros y la victoria había 
correspondido a Trébol

Rojo por dos cuerpos y un 
cuarto Ahora. en el 
césped, la victoria fa
voreció al pupilo de Jorge 
Inda que logró la meta 
en una larga atropellada

La partida se dio con 
Sajalín en la primera 
colocación, seguido de 
Trébol Rojo. Cocodrilo. 
Glenburn y en la última 
colocación Zorro Rojo

En plena curva se ade
lantó Trébol Rojo a Saialin. 
al paso que Cocodrilo

CESAR
hípica

MURIO C. COVARRUBIAS
César Covarrubias, destacado preparador de larga 

trayectoria en nuestra hípica, falleció ayer en su 
domicilio.

La noticia, que llegó al Club Hípico antes de 
disputarse la 10a Carrera, causó honda consternación 
en todo el público y entre todos quienes lo conocieron

Una de sus pupilas, Snow Red. habia ganado el 
sábado en el Hipódromo Chile el Clásico Eduardo 
Castillo y el domingo se impuso Espadaña, otra de sus 
regalonas, en el Club Hípico

SEIS EN EL “SAINT LEGER
Se correrá el sábado próximo, en el Hipódromo 

Chile,el clásico Saint Leger sobre 2 400 metros y un 
primer premio de 300 000 escudos. Es la tercera pata 
de la triple corona

Se inscribieron ayer y tendrán las montas que se 
señalan los siguientes ejemplares

GRAND SLAM
GRECO 
PANTRY 
PEÑAROL 
PERALEN 
VERRAZANO

56 P Ulloa
56 S Vásquez
56 N N
56 D Muñoz
56 S Azocar
56 E Guajardo

Sus funerales se efectuarán en el 
Cementerio de Paine saliendo el 
cortejo a las 14,30 hrs desde su 
casa habitación Manner 328 - 
Pobl Risopatrón

Comunicamos el H^|ible 
fallecimiento de nuestrvqu^mfa 
e inolvidable madre y abuelita

Por el

MAC 
e&q.

DEFUNCION

Un solo vale

medio 
cuarto a 
/ medio

fue 
tres

cuerpo y 
Cocodrilo, 
cuerpos ' 
clasificó Glenburn y último
llegó Sajalín

Alberto Poblete condujo 
con acierto y tranquilidad 
al hijo de Zorro Veloz,que 
demostró singulares con
diciones para la cancha 
pesada

No alcanzó la pizarra para
el dividendo de la Quintuple

QUINTA — En la primera válida y con el triunfo de LA 
CHACARERA,quedaron en juego 1 998 vales Valor 
nominal E 1 695 En la segunda válida se acertaron 
101 vales al corral BUEN COMIENZO—NIQUEL Valor 
nominal E° 16 007 En la tercera válida hubo 14 vales 
para POETA valor nominal E° 235 537 En la cuarta se 
acertaron 2 vales a BADAJOZ Cada uno tuvo un valor 
nominal de E° 1 648 7 58 En la última se cambiaron así 
un vale para BENSON (1) y otro para PANGO (4) Ganó 
Benson y su vale, cuyo vaior no tuvo espacio en la 
pizarra, fue de E° 2 47 3 137 El dividendo a segundo lo 
dio PANGO,con valor de E° 824 379

EN LA TRIPLE, 55 VALES
TRIPLE.— Iniciaron este juego 20 838 vales, que 
quedaron reducidos a 1 442 con la victoria de CINTA 
VERDE Valor nominal E° 506 En la segunda válida se 
acertaron 253 vales a NICKY (valor nominal E° 2 883) 
Se distribuyeron asi en la última etap a

1 BARBARA 3 194 488

2 CANADIENSE 12 48 662

3 CAZUELA 79 7 386
4 CONSTELACION 2 291 732

5 CHONCHOLA 22 26 521

6 DIESTRA 14 41676

7 FE CIEGA 49 1 1 907

8 ISLA GUAPI 55 10 608

9 MECHERA 2 291 732

10 OJINEGRA 8 72 933

1 1 PARMI 2 291 732

12
13 SNOW NIGHT 5 1 16 693

14 YOYA 1 583 464

La combinación ganadora Cinta Verde. Nicky e Isla 
Guapi fue acertada por 55 vales Cada uno cobró E° 
10 608 El dividendo a segundo con Cazuela dio a 79 

vales E° 1 846 para cada uno.

GRAN CONCURSO DE
la nación

LA NACION, en su nueva etapa, tamaño 
tabloide, junto con ofrecerle a sus lecto
res. mejores y más informativas páginas 
noticiosas, deportivas, hípica y de interés 
general, le entregará muchos y valiosos 
premios en uno de sus grandes concursos/

A partir del 23, en su primera edición en 
tamaño tabloide, por cinco días consecuti
vos aparecerá en LA NACION un cupón 
numerado del 1 al 5 los que deberán ser 
enviados juntos, para participar en este 
concurso La fecha para el cierre de las 
entregas para los lectores de la capital y 
de provincias se anunciará oportunamen
te El sorteo de los premios contará con la 
presencia de un Notano.

Algunos de los principales premios que 
entregaremos a los lectores que partici
pen en este concurso son

UN REFRIGERADOR FENSAIOpies
UN BICICLETA MINI • MAX "CIC"
CORTES DE GENERO DE PAÑOS
CONTINENTAL-
ARTICULOS DE ALUMINIO "FANTUZZI"
ARTICULOS PARA CABALLEROS DE 
CONFECCIONES SCAPINI

JUEGOS DE SABANAS DE EX-YARUR

En el curso de los próximos días iremos 
dando detalles de este gran concurso

recta.se
Div.de
anormales.de
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JUDI 
LEGAL

CON fecha 16 de mayo de 1973 
ante la presencia del Inspector 
del Trabajo señor . Máximo 
Protosalti en Sto Domingo 1457 
se procedió a constituir el 
Sindicato Profesional de 
Modistas de Santiago Siendo 
elegidas las siguientes personas; 
Presidenta Brumlda DAr"’ 
Escobar Secretaria 
Currihuanca. Tesorera 
Moraga Directoras 
Opazo. Irene Marín

QUIEBRA Hernán González 
Cárdenas Tercer Juzgado Ovil. 
Resolución 11 mayo 1973. tuvo 
por presentada cuenta general de 
administración, la que se tendrá 
por aprobada si no fuere objetada 
dentro del plazo leqal Secretario

Pérez 
Isabel
Silvia 

Adriana 
w .... - Se hace ,a 
presente publicación de acuerdo 
a la legislación vigente Santiago 
19 de mayo 
Directorio.

C-22-6 
SEGUNDO Juzgado modifico 
posesión efectiva Sara Poza 
Dahpura. concediéndola con 
beneficio inventario Practicaré 
inventario solemne. Secretaria 
veintitrés presente, quince horas 
Se ere tan a

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Eugenio Prieto 
Letelier a Oliva Prieto Leteher 
Inés y Olivia Ruiz Prieto

A 18-19-22/6

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Carlos Cerda 
HenrTtjuez. para Luisa Cerda 
Valdebentte sin perjuicio 
derechos cdny«»^ María 
Valdebenito Farades

A 18-19-22/6

de 1973 El

A 18-19-22/6

Profesional de Et 
El 3 de mayo de

A 22 6

SINDICATO 
de "Cimet\
1973 ante Inspector del Trabajo 
de Puente Alto, se efectuó la 
renovación del directorio para el 
periodo 1973-197 4. quedó asi 
Presidente Marcial Parada P 
Secretario. Fernando Urrutia R 
Tesorero Miguel Bravo 
Directores. Jorge Villarroel 
Claudio Zúñiga.Se publica según 
la ley

U. 
M

Músicos* de
A-22-6

RENOVACION de Directorio Con 
fecha 17 de mayo dq TS73 ante 
la presencia del Inspector del 
Trabajo Sr J Aguilera enjjn 
Antonio N 149 se llevó a efécto 
la elección de renovación del 
Directorio d 
Profesional de
Orquesta Filarmónica pera) él 
período 1973-1974 siendo 
j?l*94d££-|$s siguientes personas 
Presidente Migliel A Estrella 
Arenas. Secretario Rigoberto 
Jara Cofré. Tesorero Ernesto 
Alonso Camus. Directores.
Manuel Fernández Paredes y 
Fernando Fecci Soto Se hace la 
presente publicación conforme a 
los preceptos legaleé \ igentes 
El Directorio. A-22-6

SEXTO Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía Concedió la Posesión 
Efectiva de la herencia intestada 
quedada al fallecimiento de doña 
Magdalena del Carmen Mendoza- 
Núñez. a doña Rosalia del 
Carmen Jara Mendoza. Juan 
Manuel Jara Mendoza y Fresia 
Jara Mendoza, sin perjuicio de 
los derechos que le correspondan 
a don Edmundo del Carmen 
L^eiza Vidal, como cónyuge 
sobreviviente

uUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia. 
Herminia Riveros Pérez y Javier 
Contreras Donoso a Javier. Rosa 
Herminia. Maña Margarita. Juan 
Humberto. Etervina del Carmen. 
Berta Yolanda y Carlos Enrique 
Contreras Riveros Inventario 
solemne practicaré 23 actual. 1 5 
horas

A. 18-19-22/6

QUINTO Juzgado Ovil concedió 
posesión efectiva herencia 
Moise's Aracena Quezada a 
Moise's Aracena Bosshardt y 
Patricia Marta Aracena Gerding. 
sin perjuicio derechos cónyuge 
Juana Eufemia Gerding Gilchrist 
Inventario solemne practicaré 23 
actual. 15 horas

A 18-19-22/6

SEGUNDO Juzgado concedió 
oosesión efectiva Carmen Molina 
Zúñiga a Francisco. Héctor y 
Marta Urzda Molina

A-19-22-23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Roberto Baña
dos Rojas a Lucia Bañados Rojas 
por si como cesionana derechos 
Enrique Bañados Rojas.

A-19-22-23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Florentina 
Viani Verda a Enzo Beño Lunley

A-19-22-23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva María Rosa 
Banda Quinteros a Mercedes 
Banda Banda.

A-19-22-23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva María Castillo 
Fernández a Mana Angélica. 
Alicia y Sonia Lemm Castillo.

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil 23 actual. 
15 horas, practicaré inventario 
solemne herencia Damián Jeldes 
Cataldo

A 18-19-22/6

Ante TercerNOTIFICACION
Juzgado Civil Santiago, presen
tóse Cristiana Campos Lobos, 
labores. Sergio Ceppi 0308 
demandando Luis Ramón Nava
rro. empleado, domicilio des
conocido. pide que el Juzgado la 
acoja y declare nulo matrimonio 
celebraron 13 Septiembre 1947 
Oficial Civil San Isidro. Santiago 
basándose incompetencia de ese 
funcionario, por falta domicilio y 
residencia de los contratantes 
esa circunscripción - Juzgado 
proveyó 2 Marzo 1970. a lo 
principal por interpuesta la 
demanda, traslado para contes
tar. al otrosí, téngase presente 
Téngase por acompañados, con 
citación, el certificado y el acta 
de matrimonio Con fecha 8 Ma
yo 1973 ordenóse notificar avi
sos extractados acuerdo articulo 
54 C P C Santiago. Mayo 11 de 
1973 Secretaria

CONSTITUCION de Sindicato En 
Santiago a 1 8 de mayo de 1973 
en el local de Huérfanos 1273 
10 piso siendo las 20 hrs y ante 
la presencia de las inspectoras 
del Trabajo Laura Quinteros 
Labraña y Sonia Tapia Boero se

Trabajadores de Tiendas. Sastre
rías y Confecciones? cuya 
directiva provisional quedó 
formada de la siguiente manera 
Presidente
Secretario» José Vargas Zarate. 
Tesorero
Acevedo. Directores; Ornar Bravo 
Droguen, Luis Cerda Cornejo El 
Secretario.

Juan Amin Donoso.

Carlos

A-22-6

QUIEBRA Reimar Kofli Hpltz 
Tercer Juzgado Civil.' Resolución 
14 de mayo 1973 tuvo 

jjresentaaa • nomina

Quinto 
Cuantía

Sara

NOTIFICACION Ante 
Juzgado Civil Mayor 
Santiago presentóse 
González, jubilada Román Diaz 
509. deduciendo demanda 
divorcio perpetuo contra cónyuge 
Enrique Escobar Carvacho. -sin 
profesión. último domicilio 
Román Diaz 509. fundado en 
causales 2 y 9 del articulo 21 y 
22 de Ley sobre matrimonio civil, 
solicitando se de lugar al divorcio 
con costas y se subinscriba 
sentencia al margen de partida 
matrimonial Tribunal proveyó 
demanda teniéndola por 
interpuesta traslado Resolución 
16 abril último decretó notificar 
demandado mediante avisos 
extractado publicados diarios La 
Nación y La Tercera, sin perjuicio 
Diario Oficial. En consecuencia, 
notifico presente demanda y 
proveídos a Enrique Escobar 
Carvacho a quien apercibo para 
que fije domicilio urbano dentro 
término y bajo apercibimiento 
legal Secretario

siguientes créditos 
valistas reconocidos 
Thomsen Potts E

con los 
Créditos 
Eduardo
720 60. Marko Pavlovic E° 116;
Federico Haverbeck F E° 
2 104 14 Edgart Koester F E° 
400; Ocean Transpon Lines Inc 
E° 3 264, y Grace Lines Inc E° 
3 321 Créditos preferentes 
reconocidos Fisco Chile. Eu 
165 49. Caja Sanearía de 
Pensiones,E° 6 036 96 Créditos 
Valistas Impugnados No hubo 
Créditos preferentes impugna
dos no hubo Secretario

C-24 6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Diomedes Eleodoro Salas Lagos 
a Wilfredo, Nancy. del Prtar. 
María Verónica y Cecilia del 
Carmen Pinche ira sin perjuicio 
derechos cónyuge Lidia Ester 
Pincheira Arjona Invenario 
solemne practicaré 23 actual. 15 
horas

A-23-6

^GUÎAPROFESÎONÏL
MEDICOS

Dr NORBERTO SAINZ RECIO
Medicina interna Corazón. Hígado. Riñón Estómago. Obesidad

San Antonio 427 Of 715
Horas de atención
Teléfono N° 35361

Dr JOSE FROIMOVICH 
Especialista en vejez 

Avenida Bulnes377 Departamento 605 
Teléfono N°671 76

Dr SERGIO PUENTE GARCIA
Cirugía Géneral.Vias Biliares, Páncreas

Ma rtes y Viernes de 5 a 7 P M
Mac- Iver 1 42 2 piso. Oficina 204

Teléfono N° 7169 73

PRACTICANTES

LUIS ALDUNATE
Edificio Waldorf,Ahumada 131. Depto.916 

Teléfono N° 60828
Atiende prescipcones médicas en vías urinarias 

Atención Domiciliaria.

GUILLERMO ACEVEDO AVALA 
Colegiado 

Inyecciones, curaciones venereas Gabinete. Domicilios 
SAN FRANCISCO 1 «69 - Teléfonos 568Ï42 50554 

CONSULTORIO MEDICO SAN FRANCISCO 
Particular y por Sermena

PSICOLOGOS

Psicólogo, Bueras 172-A Dpto.8 

Teléfono 34293

QUINTO Juzgado Ovil concedió 
posesión efectiva herencia Carlos 
Poveda Mañn a Julio César 
Poveda Marín; Jorge Hernán y 
Mario Antonio Poveda Ponce; 
Beatriz Alicia. Oscar Néstor. 
Blanca Aurora. Nibaldo Aurelio 
Poveda Segura Olga Sylvia y 
Adriana Mónica Poveda Felice.

A 18-19-22/«

QUINTO Juzgado Ovil concedió 
posesión efectiva herencia 
Virginia Vergara Ruiz a Matilde. 
Ruperto Eleodoro y Rebeca 
Vergara Ruiz; Jorge José Enrique 
Vergara Vil lela; Sonia Elena. 
Daniel Jaime. Virginia María. 
Manuel Antonio. José Ignacio. 
Elisa del Carmen y María Virginia 
Vergara Thayer.

A. 18-19-22/6

QUINTO Juzgado Ovil concedió 
posesión efectiva herencia 
Manuel Riera Pérez a Manuel 
Francisco y Octavio Ricardo Riera 

*Coderch; y cónyuge Maña Elisa
Coderch Reves Inventario 
solemne practicaré 23 actual. 1 5 
horas

A 18-19-22/6

CUARTO Juzgado concedió 
posesión efectiva Gutman 
Brilovich Fogel a Soloma 
Brilovich Selminch. sin perjuicio 
derechos cónyuge, Nechama 
Selminch Bergman Practicaré 
inventario solemne veinticinco 
actual, dieciséis horas Secreta
rio.

A-19-22-23-6

EXTRACTO de Publicación de 
Solicitud de Merced de Agua 
SeñorGobernadordel 
Departamento 0e Villarrica 
Germán Krause Schmidt. domici
liado en el lugar llamado "Los 
Riscos '.Comuña Puc o n ' 
Departamento Villarnca. cédu 
la 4 738 de Villarrica a VS. 
respetuosamente dice Que. 
viene en solicitar una merced de 
agua para atender necesidades 
inherentes a la agricultura, en 
terrenos de mi propiedad, aguas 
provenientes del Estero "Cho- 
choen" en lugar denominado 
"Los Riscos" Comuna Pucón y 
se ocuparán en regar 40 hectá
reas. usos domésticos, abreva
dero y para producir 6 H P 
que se aprovechará para uso 
industrial Que. la cantidad de 
agua que se solicita es de 80 li
tros por segundo, siendo la 
ubicación de la toma en terreno 
de mi propiedad a más o me
nos 50 metros de la restitución 
que se hará al mismo estero 
Las aguas serán conducidas 
para regadío por un canal a tajo 
abierto, para usos domésticos y 

abrevadero poi cañería galvani
zada y para uso industrial por 
canoas de madera El desnivel 
es de más o menos cinco me
tros. Aguas arriba ni aguas aba
jo no hay merced de agua de 
ninguna naturaleza, siendo el 
caudal mínimo normal del este
ro de más o menos 200 litros 
por segundo en la toma Se 
acompaña estudio preliminar 
de las obras en duplicado, plano 
de. situación con puntos de 
referencia conocidos, memoria 
explicativa, conteniendo las 
principales características técni
cas de las obras Comprobante 
de ingresos Por tanto a VS rue
go quiera tener por presentada 
la solicitud disponiendo las 
publicaciones por mi cuenta. A 
la vez se me dé" por Secteraría 
un recibo indicando el día y hora 
de recepción Es gracia Ger
mán Segundo Krause Schmidt. 
Loncoche 14 de Mayo de 1973 
N° 136 Téngase por presenta
da la Solicitud de Merced de 
Agua que antecede Háganse 
las publicaciones legales de ri
gor por 3 veces consecutivas 
dentro del plazo de 60 días conta
dos de esta fecha en uno de la 
capital de provincia y otro de 
Santiago Regístrese; firmado 
Mario Sandoval Ferrada 
Gobernador Subrogante Judit 
Gutiérrez I. Secretaria

C-24-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Juan 
Spagatner Tandler a Lieselotte 
Ebstein Birnbaum, sin perjuicio 
sus derechos cónyuge Practicaré 
inventario solemne, secretaría 25 
pte. 1 5 horas Secretaria

A 19-22 23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Emilio Naranjo 
Yávar a Marina. Emilio. Jorge. 
Amalia. María Angélica. Marta y 
Luis Naranjo Naranjo, sin perjui
cio derechos cónyuge, Marina 
Naranjo.

A-19-22-23-6

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Carlos Eder 
Joura a Mano. Elisa e Ingrid Eder 
Vilugrdn. sin perjuicio derechos 
cónyuge, ¿nés Vilugrón.

A-19-22-23-6

CUARTO Juzgado concedió 
posesión efectiva David García 
Echavez a Adriana. Georgina y‘ 
David García Soto, sin perjuicio 
derechos cónyuge, Elena Soto 
Jiménez

A-19-22-23-6

CUARTO Juzgado concedió 
posesión efectiva Enrique García 
Ghiñnghelli a Lucía. Enrique y 
Bernardita Garcia Ascorra, sin 
oerjuicio derechos cónyuge, Elisa 
■Ascorra Olaeta.

A-19-22-23-6

• SEGUNDO Juzgado Civil San Mi 
guel concedió posesión efectiva 
Evangelista Leopoldo Sepúlveda 
a hijos Valentín y Jorge Sepúlve
da Sazo. sin perjuicio derechos । 
cónyuge, Maña Sazo Salinas 
Secretario.

A-24-6

QUINTO Juzgado Ovil concedió 
posesión efectiva herencia Juan 
Hugo Romo Hidalgo a Maña 
Soledad del Carmen. Víctor 
Hugo. Luis Alberto. Marcelo 
Antonio y Carmen Gloria Romo 
Pizarro, sin perjuicio derechos 
cónyuge Maña Hortensia Pizarro 
Parraguez.

A-19-22-23-6

CUARTO Juzgado concedió 
posesión efectiva Erich Heyne 
Heinemann a Erika y Ursula 
Heyne Brunke. sin perjuicio 
derechos cónyuge, Use Brunke 
Engler Practicaré inventario 
solemne veinticinco actual, quin
ce horas Secretario

A-19-22-23 6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Ernesto Mezaano Camino a 
Sergio Ernesto y Jaime Alfredo 
Mezzano Quinlán, sin perjuicio 
derechos cónyuge María 
Herminia Quinlán Cerna

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Francisco Vega Gaete a Maña 
lné§, Francisco. Alicia del Rosa
rio. Lucía Elena y Ana Matilde 
Vega Arancibia. Ley 16.27 1

A 19-22-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Luis 
Alberto Reyes Donoso a Olga de 
las Mercedes Barrios Barrios, sin 
perjuicio, sus derechos como 
cónyuge.

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Linda 
Hortensia Morales de la Fuente a 
Aida¿ Amelia Morales de la Fuente

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Fidel 
Cordero Díaz a María de la Cruz y 
Ana Luisa Cordero Ramírez y 
Carlos Alfredo y Rosa Cordero 
Pérez

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Aniceta Ramírez Ríos a Maña 
Teresa. Rigoberto y Lautaro 
Moreno Ramírez. Inventario 
solemne practicaré 24 actual. 1 5 
horas

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil 2.4 actual.
15 horas, practicaré ampliación 
inventario solemne bienes 
herencia Marco Antonio Ugarte 
Miqueles

A-19-22-23-6

QUINTO Ji jado Civil concedió 
posesión fectiva herencia 
Astaria Bra Meló a Julia y 
Daniel Leoni »s Bravo Meló

A-19-22-23-6

QUITO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Raquel Alvarez Midleton a 
Guillermo Rojas Alvarez y 
cónyuge Alejandro Rojas 
MacNaughton sin perjuicio sus 
derechos.

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil, concedió 
posesión efectiva herencia 
Carmen Marcjia Bonhomme 
Mezzano a Thomas William 
Poust Bonhomme. sin perjuicio 
derechos cónyuge Thomas Noel 
Poust O'FIynn. Inventario 
solemne practicaré 24 actual. 1 5 
hora

A-19-2-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia 
Margarita del Carmen Moreno 
Ojeda a Angela Carlota y 
Humberto Eduardo Tessada 
Moreno

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia José 
Masferrer Alsina a Josefa. Anto
nio y José Masferrer Valles

A-19-22-23-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herepcia Elíseo. 
Córdova Cortés a cónyuge Lidia 

.Isaura de las Mercedes Pérez 
Silva, sin perjuicio sus derechos

A-19-22-23 6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva ,herer¿ia9* 
Luisa y Cristina Vega Macner a. 
Héctor Normapdín Vega

A 18-19-22/6
CUARTO Juzgado concedió
posesión efectiva Douglas
Mackenzie Me. Ewan, a Alan
Stuart. Elizabeth Gail. Sheila Jean 
y John Barrie Mackenzie Haynes, 
sin perjuicio derechos cónyuge, 
Elizabeth Haynes Bathgate

A-19-22-23-6
QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Arturo 
Muñoz a Raúl Antonio. Yolanda 
de las Mercedes, Octavió 
Hernán. Octavio. Hernán. Ol
ga Margarita. Juan Arturo. 
Luis Orlando y Romeo Ernes
to Muñoz Menares. sin perjui
cio derechos có-nyuge Zorai- 
da Menores Ríos

A-19-22-23*

PRIMER Juzgado concedió 
posesiones efectivas Alejandro 
Mejlas Abarca y Fidelisa 
Jorquera Cárcamo, también a- 
hijos Gedeón y Juana Mejlas 
Jorquera.

A-18-1 9-22-6

SEXTO Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía concedió la posesión 
efectiva de Irma Eulalia Polvin 
Aliaga a su hija legítima doña Ir
ma Eugenia Aguilera Polvin. 
Resolución de fecha catorce de 
mayo de mil novecientos setenta 
y tres.

Z-24-6

QUIEBRA industrias de Artefac
tos Termomecanicos Caming 
S.A. Segundo Juzgado San Mi
guel. Resolución 17 mayo 1973. 
tuvo por formuladas proposicio
nes de pago créditos preferentes 
1a. clase Se tendrán por aproba
das si no fueren objetadas dentro 
de diez días. Secretario.

C-24 6

EXTRACTO Por resolución del 
Juzgado de Letras de San 
Bernardo, de fecha 18 de abril de 
1973. se concedió la posesión 
efectiva de la herencia quedada 
al fallecimiento de don Camilo 
Novoa Novoa a su hija legítima 
doña María del Carmen Novoa 
Campos Tramitado conforme a 
la ley 16271 Secretario

Z-23-6

SEGUNDO Juzgado Civil San 
Miguel concedió posesión 
efectiva Elba Rosa Palma Gon 
zález a hijos Liliana. Mercedes. 
José. Annegret Jeannette. 
'Marling e Hilda Arellano Palma', 
sin perjuicio derechos cónyuge, 
José Arellano llabaca. Tramitase 
conformidad beneficio Ley 
16.271.

A-23-6

SEXTO Juzgadb concedió pose
sión efectiva Enrique Izquierdo 
Valdés a Enrique. Margarita 
Maña y María de la Luz Izquierdo 
Echeverría.

A-24-6

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva herencia Eha 
del Tránsito Parada Parada a 
Liliana. Ehazar Ricardo y Elia 
Hortensia San Martín Parada

A 18-19-22/6

SEGUNDO Juzgado* Ovil San 
Miguel concedió posesión efecti
va Juan Abraham Obreque Sáez 
a hijos Blanca. Margarita y 
Carolina Obreque Ferreira. sin 
perjuicio derechos cónyuge){/lar-l 
garita Ferreira Bizama Practica- 
ré inventario solemne 25 actual. 
10 horas. Secretario.

EL Viernes je.
C311« Chacab’n’’ 

remataré Dor „ J N 
Juzgado Civil de m *' Cu* 
¡7° «"lacen«'"1» 
Moreno Sergl0 „ P,rls ? 
'biográfica marca p' 
S'C0,ena °“« M ' Jí 
Publico. ■ Wartiji^

A-24-S

EL Viernes 25 de Mayo a las 1 5 
horas, en calle Chacabuco N* 
763, remataré por orden del 
Sexto Juzgado Civil de Menor 
Cuantía juicio Falabella con 
Munita María, un radio de 
sobremesa marca Philips. Nicanor 
Marticorena Pereira, Martiliero 
Público.

EL Viernes 25 a las 15 horas,en 
calle Chacabuco M 763. 
remataré por orden del Cuarto. 
Juzgado Civil de Menor Cuantía 
juicio Hernán Julio con Reyes 
Gerardo una alfombra floreada 
usada Nicanor Marticorena 
Pereira, Martiliero Público.

EL Viernes-25 a las 15 horas, en 
calle Chacabuco N 763. 
remataré por orden del-Segundo. 
Juzgado Civil de Menor Cuantía 
juicio Hites con Romanque 
Petronila una radio electrola de 
sobremesa marca RÓA Víctor 
Nicanor Marticorena Pereira, 
Martiliero Público.

C-24-7

EL Viernes 25 de Mayo a las 1 5 
horas, en calle Chacabuco bf 
763, remataré por orden del 
Primer Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía juicio Fisco con Torres de 
A. Margarita dos sillones de 
mimbre sin cojines y una mesa de 
centro cubierta de 
Nicanor Marticorena 
Martiliero Público.

marmol 
Pereira.

C-24-7

BALANZAS 
DE PRECISION

PRACTICAS-DURABLES-ECONOMICAS 

para LABORATORIOS e INDUSTRIAS

C-l Mavor CuCa\>. 

remátase 4 de Jum'o > 
horas propiedad cali. 'I 
6687 Comuna Las aQu'1101’ 
Departamento Santl 8i 
fojas 1907 N1 3153 r ns°'U 
Santiago 1949 f nse,v*t- 
18 000 .P-0uUO|G 
Garantía ¿,Oleta 
equivalente 10% a 
bases autos Avilés 
ejecutivo. Secretario

1949 '
Pagaderos ° p 

'“"lau, 

™nmo. un 
S A«j(s

^INDUSTRIA Sud Am 
Máquinas de Tejer SacTP». ' 
S A. ? Junta ordinaria de acc"’'*' 
tas y cierre de registros C¡Ia°? 
Juma Ordinaria de Acoon^ 
de Industria Sud Ame„can^ 
Maqumas de Tejer SAC IT,/ 
maq S.A ) para el dia2Bdem.¿ 
de 1973, en Ahumada n 
oficina 406, a las 15 30 h * 
Tabla obieto de censida,,? 
memoria y balance del ejercí», 
elegir directorio y des(gn# 
inspectores de cuentas ' 
propiedad y suplentes y trataría 
demás materias que correspon
da Cierre del Registro Pa,a |K 
efectos reglamentarios, el Re91s. 
tro de Accionistas, se mantel 
cerrado entre los días 23 al 28 
de mayo de 1973. ambas fechas 
inclusive. El Gerente.

A-22-8

VARIOS Ño
CUSlFignn

POR apuro vendo de ocasión 
todo un solo uso. Vestón homt>, 
talla 48 E'600. Vestón de rnnn 
12añosE»500 -. Pantaldn p|omoi 
de joven. E-400. Chaquetón 3/1' 
de señora p„| café cas. nimo 
E°2.000., Tratar Oepanamenjal 
645, Paradero 12 G ran Avenida,

Z-22-10

FABRICA DE CEMENTO EL MELON S.A.

Necesita mecánicos 
especialistas en Diesel 
y movimiento de tierra

con experiencia en el cargo, para 
trabajar en la Zona del Gran 

Valparaíso”.

Bases y Antecedentes A:
Casilla 50,La Calera

SOCOAGRO S. A.

A. 18-19-22/6

NOTIFICACION ante Séptimo 
Juzgado Civil Mayor Cuantía 
Santiago, autos "Cormu con 
Empresa Constructora Cocivil" 
presentóse Jorge Wong Leal, 
carácter Vicepresidente Ejecuti
vo Corporación Mejoramiento; 
Urbano, arquitecto, domiciliado 
B. O'Higgins 874, 8° piso, 
solicitando notificar tasación 
practicada Comisión Tasadora 
designada conformidad ley. 
fijada E" 1 5 74 690 sobre 
inmueble situado Avda Vicuña 
Mackenna s,n Paradero 16 1/2 
La F'onda. departamento provin
cia Santiago. 4 superficie 
180 070 m2 siguientes deslin
des conforme plano elaborado 
expropiante Norte. varios 
propietarios Sur. otros propieta
rios: Onente, Avda Vicuña 
Mackenna. Poniente, calle San
ta Raquel Primer otrosí, 
consigna E° 314 938 equiva
lente quinta parta tasación 
Segundo otrosí, publicación avi
sos terceros interesados hagan 
valor derechos Tercer otrosí, 
documentación previa giro che
que .Cuarto otrosí. téngase 
presente toma posesión mate
rial. Quinto otrosí, prohibición 
sobre inmueble Sexto otrosi. 
acredita personería Séptimo 
otrosí. exención impuestos 
Octavo otrosi. patrocinio y po
der Noveno otrosr, notificación 
por avisos Juzgado proveyó A 
lo principal, notifiquese Al 1er 
otrosi. por hecha la consigna
ción, el 2°. como se pide en La 
Nación, al 3". se resolverá en su 

■oportunidad, a los otrosíes 4°.
6o. 7“ y 8U. téngase presente al 
5“. como se pide, al 9“ ha lugar, 
debiéndose publicar 3 avisos en 
total en diarios "La Tercera". 
"Ultima Hora y el que 
corresponde en el Diario Ofi
cial Rol N” 1 1225-73 Secreta
ria

C-24-6

Fundiciones í 
Resinas para * 
matricería 
Para calcular costos 
según pesaje* 
Tintorería !' 
Minería f

Espejos 
Pinturas
Metalúrgicas 
Envasadoras 
Contadoras

Farmacias

Químicos 
Plásticos 
Vitivinícolas 
Fotográficos. 
Geomecánica 
Hospitales. 
Avicultura 
Imprentas.
Fábricas de gomas. Automotriz, i

COLEGIOS- UNIVERSIDADES
Sensibilidad 0,1 gr. (1 decigramo)
Lectura directa en escqlas hasta 210 gramos. 
Capacidad 2.000 gr.

ARTURO
Solicite veni

EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
ABASTECIMIENTO 

VALPARAISO

PROPUESTA PUBLICA 
N° 5 / 1973

Solicitanse propuesas publicas por la adquisición de Dos 
Unidades Rectificadoras femadas por Diodos de Silicio, de 150 
KW cadl una. para ser mstladas en el Espigón del Puerto de San 

Antonio, de conformidad a las especificaciones técnicas 
pertinentes "x \

Además debe Secutarse el montaje, conexión y puesta en 

servicio de las dos unidades sbIic 
.tro de elementos eléctricos qjb 
ciones técnicas. 1

Bases y antecedentes deben»
Abastecimiento de la Empresa. B| 
en la Oficina Coordinadora de la 
1390 4U piso en Santiago

Las propuestas se abrirán en la Oficina del Depto.., de Abaste
cimiento de la Empresa. Blanco N" 839 en Valparaíso d^a 6 de 

junio de 1 972, a las 1 1 horas Valor de las bases E° 50

i tedas, incluyendo el suminis- 
se indican en las especifica-

solicitarse en el Depto de 
anco Nu 839 en Valparaíso y 
Empresa. Bombero Salas N1'

EL DIRECTOR

PROPUESTAS 
ESTRUCTURAS METALICAS

Se solicitan propuestas por las siguientes 
obrasen la Planta de Concentrado de Jugos de 
Tomates de Maljoa

a Suministro de estructuras metálicas 
Aprox. 300 Ton

b- Montaje de ellas.

Las Bases y antecedentes se entregarán a 
23 de Mayo de 
la Gerencia de 
ubicadas en

partir del próximo qjiércoles 
1973 en las Oficina^ de 
Ingeniería de SOCOAdfiO 
Alameda 1315 Of. 80.

Valor antecedentes: E°600
Valor Bases Administrativas Generalise0 800-

CONFECCIONES HEYUM 
SOCIEDAD ANONIMA

Citación a Junta general Ordinaria de Accionistas

De aci 
sociales. 
Ordinaria Vara el 28 de mLw. n r.
Valdivia N° 5 69 1 para trate las siguientes materias 

1 - Pronunciarse sobre el alance. Cuenta de Gane 
das. y Memoria corresponc ente al Ejercicio cor..^.- 
1" de enero yol 31 de diciei bre de 1972 
2 - Pronunciafs^<jP?>*|» )S 
cío cerrado al 
ne a la Junta < ■
i - Renovaciorídel Directorio de^jSooedad u.s
4 Designación de dos Infcertore^e Cuentas en propiedad V 
suplentes 1 f
5- Tratar oSps asuntql que tengaXxieiación directa con 
intereses de laVociedaq^

srdo con lo dis 
se cita a los

|esto en el Art 30 de los es'a’111^ 
;ñores accionistas a Junta G®neí.
yo. a las 18 horas, en Avda Pedro

alance. Cuenta de Ganancias Y f>e,<Ll 
imprendido entre

uieue 
istribución de las utilidades de ej 
»bre de 1972 que el directorio proP0-

EL PRESIDENTE

Cierre del Registro de Accionistáfc

uun ei ooieto oe celebrar la Junta General Qrdinariái 
más arriba, el Registro de Accionistas permanecerá 
días 18 al 28 de mayo, ambas fechas inclusive

que se ci»
■errado loS

Z%25c3%25ba%25c3%25b1iga.Se
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Chileno-So-
Cultura (89644IAuOITOIde “Itui

,s,0» <3921121 ” ’° h"

„.„A 1714403). Desde
’‘N.° O h-s El benefactor 
las1J
r|„ (666571 Desde las
^»'”nK8bU

tBAL (33555) Desde 
fjhrsT,'s“na ■

CANTES (361694) Desde 
C£ ,3 hrs Otra «« saltando so

i'.

las

dNELANOIA. (67532).- Desde 
,3 ws Seguiré tus pasos. La

"e^sertadmamit.

-, (3924141- Desde las 10 
JL05 neuróticos.- El boxea- 

d0,deSMn9ha'

<5 00 Buenas Tardes.Noticias 
(5J5 Telesene "Natacha 
16.00 Plaza Sésamo 
17 00 Corre Camino 
17 30 Cursos de Alemán
17 50 Largometraje en el 
Fres ‘El Muchacho de Oro 
19 30 Noticiario Regional
19 45 Conozca el Mundo

13,30 Apertura
13,35 Noticiero
13,45 Teleserie "Marisa Cruces 
con Amparo Riveles y Carlos
Bracho
14.10 Buenas TardesJMirella
14,15 Reportaje al Desnudo, 
con Maura Brescia. Hoy: "Los 
parlamentarios novatos”
14.30 Telesene Muchacha 
italiana viene a casarse
15.20 "Cúltura Médica”, con 
Fernando Zegers
15.35 "Conversando con Malú',' 
con Malú Gática.
1600 David Copperfield
16 30 Especial

17,15 Carta de Ajuste
17,30 Noticiario, Lee Soledad 
de los Reyes
17.40 M» Amiga Elika
18,30 Televisión Campesina
19.00 Charlas sobre jardines y 
huertos(animación A. BÓrquez
19.30 Escuela del deporte, 
Animación de Pablo Botka
20,00 Nuevediarío deportivo.
Animación Máximo Qaveria.
20.10 Los Caudillos, serie sobre

¡i acné* CENTRO
CONTINENTAL (60735). Desde 
las 14 Hrs- Las 8 dagas del' 
espadachín

DUCAL (35375). Desde 
1110 Hrs Valeria

ESPAÑA (398488) 13 30,
15.30; 17 30: 19 30. y 21 45 
Hrs.- La muchacha sobre la esco
ba

FLORIDA (34289) Desde las
13 Hrs.- El arquero de fuego

GRAN PALACE (60082). 11. 
1330. 16 15; 19 y 21 45 Hrs - 
El mensajero del amor

20.10 Libros a la medida
20.40 Los Muñecos de 
Alejandro Navarrete
20.45 Hermanos Coraje
21,30 Noticias 4 TV
22.00 Al más alto nivel
22.35 Fred Astaire
23.30 Noticias 24 horas
23,45 Identificación y Cierre

17,00 Osos revoltosos
17,30 Don Topó y Tanto
17,35 Chile a la vista,con Mario 
Céspedes.
18,00 Haciendo las tareas con 
Música Libre
18.30 Show de Lucy
19.00 Abogado Defensor
20.00 Largometraje "La 
venganza de los vencidos", con 
Burt Nelson y Wendisa Guidi.
21.25 También Sucede
21.30 Sombrr s Tenebrosas.
21.55 TV Tiempo
22.00 Noticiero
22.30 Guantes de Oro
24.00 Noticiero y cierre

la Revolución mejicana,- 
actuación de Sjlvia Piñal.
20,50 Vent’ana Sindical, 
Programa preparado por la CUT 
21.00 Nuevediarío 73
■21.30 JUédock Holmes
22.30 A calzón quitado, actua
ción de Alonso Venegas y Chito 
Morales
23,10 Noticiario, Lee Rafael 
Bravo.
23.30 Cierre

HUELEN (31603) Desde las 13 
Hrs. Love story

HUERFANOS (36707) Desde 
las 13 Hrs Hamlet

IMPERIO (397960).- Desde las 
10 30 Hrs. Remol ino de pasio
nes

KING (328381 Desde las 13
Hrs. El bello verano de Faustina

LIDO (34366).- Desde las 13
Hrs - La casa bajo los árboles

LUXOR (84688) Desde las 1 1 
Hrs. La flauta mágica

MAYO (391201).- Desde las 10 
Hrs - El dedo en la* llaga.

METRO (61570). Desde las 
14 30 Hrs Ciudad violenta

NILO (392078). Desde las 10
Hrs. El sol rojo

PACIFICO (62921).- Desde las 
10 30 Hrs. El arquero de fuego

PLAZA (84714).- Desde las 10 
Hrs. Desafío en Sonora

REAL (65555).- Desde las 11
Hrs. Las 8 dagas del espadachín

REX (31144).- Desde las 11 Hrs 
Viernes perfecto

RIO (33550) - Desde las 1 1 Hrs. 
Las golfas - Modisto de señoras

RITZ (380613).- Desde las 13 
Hrs. Departamento de soltero

RIVIERA (36093). Desdejas 13 
Hrs Historias de amor- Los 
aventureros.

ROXI (80809) Desde las 10 hrs 
Contigo Pan y Caviar, Guía para 
la Mujer Casada

SAN MARTIN (35357) Desde las
13 hrs. El Dedo en la Llaga

SANTA LUCIA (34618) A las 15. 
1.8.30 y 22 hrs. El Faro del fin del 
Mundo

SANTIAGO (32888) Desde las 
11 hrs Muerte en la alta Colina

SAO PAULO (397946) Desde las 
11 hrs. Ni hablar de los Maridos 
Escalation

TIVOLI (30611) Desde las 11 
hrs. Felini.Satiricón, La Pasión de 
un Hombre Joven

TOESCA (71 1 562) Desde las 1 3 
hrs. La Dama y el Vagabundo.El 
Caballo Ejecutivo

VICTORIA (30021) Desde las 13 
hrs. Las 8 dagas del Espadachín

WINDSOR (89762) Desde las 
1110 hrs. El Trasplante

YORK (66687) Desde las 11 hrs 
Embrujo de Amor

SECTOR NUÑOA 
PROVIDENCIA VfTACURA

CALIFORNIA (498061) A las 
16 30 19 y 22 hrs Pájaro Loco

EGAÑA (271026) Desde las 15 
hrs Viva la Vida. El Imperio del 
Sol

EL GOLF (480046) Desde las 
16 30 19 y 22 hrs Qudad
Violenta

HOLLYWOOD (42389) Desde 
las 13 hrs Arabesque. La noche 
del día Siguiente

LAS CONDES (484967) A las lj6
19 y 22 hrs El Mensajero del

"t ©Êïti’osk
ANTONIO VARAS Morandé 
25 (61200) Dpto del treatro de 
la U de Chile Viernes: "Los de
rrotados”

CAFE TEATRO EL CANGRE 
JO- Londres 69 22 1 5 hrs. "El 
oficio de amar, de Eduardo Pé
rez.

CAMILO HENRIQUEZ. Amuná- 
tegui 31 (88959) EAC Viernes, 
sábado y domingo. "Cronitea
tro”, de Fernando Cuadra.

CARLOS CARIOLA. San Diego 
246 (89350). Cía Gertner y Gon
zález 19 hrs. "Martín Rivas”, de 
Alberto BlestGana.

LA COMEDIA. Merced 349 
(391523) Ictus Descanso.

MARU. Huérfanos 786 
(397907 P Cía LeguíaCórdo-

Respete 
las señales del tránsito 

y protegerá su vida

Ç-------------------
SECTOR PLAZA ITALIA

NORMANDIE (392749) Desde 
las i4 hrs El Puente sobre el Río 
Kwai. El Golfo

ALESSANDRI (86685) Desde las 
11 hrs. Las novicias

LAS LILAS (43116) A las 16. 19 
y 22 hrs La Muchacha sobre la 
Escoba

LO CASTILLO (481901) A las 
16. 19 y 22 hrs Ota en Bray

MARCONI (42867) 19 y 22 hrs 
El bello Antonio

MACUL (213418) Desde las 
14 20 hrs Cómo te extraño mi 
amor. El día que me quieras ■

ORIENTE (41345) 16 19 y 22 
hrs Misión águilas cruzadas

P DE VALDIVIA (238546) 16 
19 y 22 hrs. Viernes perfecto.

ba 19 15 hrs. "Todo menos 
eso'¡ de Lucho Córdoba

MONEDA. Moneda 920
(715451) Cía Vargas-Duran-- 
te 19.15-hrs. "Los huevos del 
avestruz”, de André Roussin

OPERA. Huérfanos 837
(30176) Cía. de Revistas Bim 
Bam Bum. 19. 21 40 y 23 15 
hrs. "Dos rosas y mucha? ri
sas”

PICARESQUE. Recoleta 343 
(776883) . Cía de Revistas Stnp 
Tease. 20 y 23 hrs. "La vuelta al 
mundo en 14 días"

TALIA. San Diego 246 (66592)
Teknos Descanso

TEATRO DEL ANGEL. San An 
tomo 255 (33605) Descanso

CAJA DE CREDITO PORUIAR 
SUCURSAL N° 5- SAN DIEGO 

1426 
HOY

De 9 horas adelante
GRAN REMATE Df ROPA 

Y ESPECIES EN DESUSO Y
DADOS DE BAJA 

PRESTAMOS CONCEDIDOS 
EN SEPTIEMBRE DE 1972. 
CON VENCIMIENTO EN

MARZO DE 1973 
por/a sucursal N° 5 
jT HAY

Co/»es de géneros, de algodón y 
offio*MMMmres. temos nuevos y 
usados. zapatóQgs. ropa interior, 
etc.
PAGO AL COrta A DO EN 
DINERO EFECTIVO \ 
ENTREGA AL TERMINO DEL 
REMATE

0 DE JULIO-FRANKLIN-AVDA. 
matta-gran avenida

ALHUE (581427) Desde las 14 
hrs Los valientes mueren jove
nes. En busca del eslabón perdi
do

ESMERALDA 964303) Desde 
las 13 hrs. Maciste.el gladiador, 
de Esparta. Uhses

GRAN AVENIDA (511698) Des 
délas 14 hrs Remolino de pasto 
nes.

MISTRAL (63994) Desde las 14 
hrs Programa doble

MODERNO (581782) Desde las 
14 hrs Programa doble

ROMA (67258) Desde las 14 
hrs La hermamta dinamita. 
Seguiré tus pasos

MONACO (382845) Desde las 
13 hrs. El boxeador de Shangai. 
Los neuróticos

SAN DIEGO (81093) Desde las 
14 hrs Abre tu fosa, amigo . 
Vuélvete, te mato

1 ESCEHICAS. IEM 

carmina 
huraña 

BYLLET- ORATORIO DE KARL ORFF 
COREOGRAFIA DE 
ernst uthoff 

escenografía y vestuario 
de TOMAS ROESSNER

SUR (61524) Desde las 14 hrs 
Metello

SAN MIGUEL (51263) Desde las 
14 hrs Vuelvete te mato. Abre tu 
fosa, amigo

PRAT (50754) Desde las 13 hrs 
Los valientes mueren jovenes. En 
busca del eslabón perdido

SECTOR QUINTA NORMAL

IDEAL CINEMA (7 13384) Desde 
las 14 hrs Riendo con Max Lin
dar. Astroboy

MAIPO (731982) Desde las 14 
hrs. Tarzán.el hombre mono

SECTOR SAN PABLO 
ALAMEDA-ESTACION-BRASIL

ALAMEDA (91254) Desde las 
12 30 hrs Porque nací mujer La 
soldadera

ALCAZAR (80122) Desde las 13 
hrs Retrato de un rebelde El 
engaño 

í UNIVERSIDAD DE CHILE 

ñ FACULTAD DE CIENCIAS Y 

r ARTES MUSICALES 

-- Y ESCEHICAS. IEM

A beneficio de la

OPERACION INVIERNO

Hoy Martes a las 19 horas

Teatro Municipal

CARRERA (86685) Desde las 13 
hrs La última aventura Búscate 
un sitio para morir

COLON (733146) Desde las 13 
hrs. El almirante Yamamoto Las 
sandalias del pescador Fest 
Laurel y Mardy

MINERVA (733342) Desde las 
13 hrs Santiago querido Porque 
nad mujer

MONUMENTAL (791345) Des 
de las 14 hrs Riendo con Max 
Linder Astroboy

OHIGGINS (86929) Desde las
14 hrs Los valientes mueren 
jóvenes Furor de juventud

SECTOR INDEPENDENCIA
VIVACETA E L SALTO

VALENCIA (37288) Desde las 
14 hrs Criaturas olvidadas del 
mundo Siete pistolas para los 
McGregors

.LIBERTAD ( 773454) Desde las 
14 hrs. Vanessa

NACIONAL (3^0594) Desde las 
13 hrs Ulises Maciste, el gladia- 
dor de Esparta

CINES COMUNALES

PLAZA Talagante Desde las 14 
hrs Una ciudad llamada Bastar 
da Manon 70

9 15 Teleclases Ciencias 
Sociales 7. Los servidores de la 
comunidad;
9.35 Ciencias Naturales 8. Las 
Mediciones II parte. Ciencias 
Sociales 0 El Norte Grande 
14.00 Teletarde
14 15 PASADO MERIDIANO, 
con María Elena Agutrre. Crónica 
con Gloria Stanley

HERMANOS CORAJE.

14.45 SOLEDAD, telesene; 
Feminidades,con Rosario Larraín. 

Cocina, con Laura Amenábar.
Y°ga, con Graciela Valenzuela. 
Qnepara Ud Ya amada infiel’con 
Gregory Peck y Debora Kerr
18.00 Plaza Sésamo, programa 
didáctico infantil
’9.00 TIRO LOCO. dibujos 
animados
’9.25 RINTINTIN
20 00 TELENOCHE

20.30 
teleserie
21.30 DOMINO
22.00 Teletrece noticias
22.35 ESPECIALES EN EL 
TRECE: Sueño de una noche de 
verano, ballet basado en la obra 
de Shakespeare, con música de 
Mendelssohn. Ejecutado por el 
The New York City Ballet, con 
coreografía de George 
Balanchine El director de la 
Orquesta es Roben Irving. Los 
principales bailarines son 
Suzanne Farrel. como la 
caprichosa Helena: Edward 
Villela. como el Rey Oberon: 
Anhur Mitchell. como Puck. Y 
Mimi Paul, como la delicada 
Helena
23,00 LA PALABRA El mensaje 
cristiano con P. Ijarrazabal y R 
Benavente

“ÆL SARAMPION 
Itrae ^COMPLICACIONES 

JlY MUERTE
También lo llaman Alfombrilla. Es una 
enfermedad grave y contagiosa, que se 
evita para siempre con una sola vacuna, a 
los 8 meses de edad.

Pero si usted no vacunó a su niño (menor 
de 5 anos), llévelo de inmediato a un vacu
natorio del Servicio Nacional de Salud.

Patrocina:

MINISTERIO 
DEL INTERIOR

OFICINA DE
EMERGENCIA

PAGO DE CONTRIBUCIONES
DE BIENES RAICES

El 25 de Mayo vence el plazo para cancelar el Primer 
Semestre

CHILE FILMS
PRESENTA

NOTICIARIO N° 21
-Jtl mito de

-La Armada 
los habitan!

à atienden la salud de 
Chi loé

Los T ra bi celebran el 1° de Mayo

Un documento Histórico:

funerales de Luís Emilio Recabarren

mág&rvei^dúJcfct ismo 
impeonato Nacional.

Lima: dos coronas para el Boxao Uhilenq;

— Botafogo 3, Colo Colo 3.

en los cines Astor Bandera - Central - Huérfanos 
Continental - Gran Palace - Imperio - Lido - Metro 
Pacífico J ASEGUREMONOS QUE EL PEQUEÑO SEA GRANDE MAÑANA

De conformidad al Decreto 
de Hacienda N° 746. publicado 
en el Diario Oficial de 9 de 
mayo en curso, fue prorrogado 
el plazo para cj^icelar -las 
contribuciones >-^oe Bienes 
Raíces, correspondientes al Pri
mer Semestre de 1973 HASTA 
EL 25 DE MAYO DEJ973.

Los contribuyente! 
efectuar el pago 
contribuciones en la
Comunal correspondiente al 
lugar en que estén ubicadas 
sus propiedades

No obstante lo anterior y de

s .deben 
de Lqs 

Tesorería

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE IMPUESTOS INTERNOS

acuerdo al Art. 39. del Código 
J/rbutario. el pago de las 
contribuciones puede también 
hacerse por carta certificada 
dirigida al Tesorero Comunal 
correspondiente, despachada a 
lo menos tres días antes del 
vencimiento del plazo, es decir, 
hasta el 22 de mayo en curso.

Para tal efecto, se indicará por 
el contribuyente, al dorso del 
cheque o vale vista que adjunte, 
tos antecedentes de ubicación 
de) Jnmueble, número de rol de 
avalilps. semestre.que cancela y 
nombr, del propietario.

TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA
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Homenaje a Glorias Navales

ALEGORIA A PRAT EN
EL MUSEO DEL MAR

• VALPARAISO (Por Sara Vial. 
CorresponsalI— En el Museo del 
Mar "Lord Cochrane se efectuó 
una ceremonia de homenaje a las 
glorias navales de nuestro país, 
en que el alcalde de esta ciudad 
Sergio Vuskovic. junto con 
pronunciar un discurso alusivo 
eh honor de nuestras FF A A y su 
héroe máximo. Arturo Prat 
procedió a solemnizar la 
colocación en dicho Museo del 
óleo "Combate Naval de 
Iquique". del pintor del siglo 
pasado. Cosme de San Martin

El cuadro, que mide tres 
metros y medio de alto y que se 
encuentra bien conservado 
pertenecía originalmente al 
Museo Municipal de Bellas Artes, 
pero con motivo del terremoto de 
1906 y destrucción de dicha 
sede, fue embodegado en la 
Biblioteca Severin de este puerto, 
junto a otros, de igual valor 
Luego de más de medio siglo, el 
cuadro recupera actualidad y un 
lugar de especial honor dentro 
del Museo del ■ Mar Lord 
Cochrane" de Valparaíso Se 
trata de una bella alegoría que 
dentro de una tonalidad de gran 
elegancia y buen gusto, la figura 
de Prat aparece en la cubierta del

monitor Huáscar", con su 
espada en alto, mientras la figura 
alada del Angel de la Gloria abre 
sus alas a sus espaldas

En la ceremonia estuvieron 
presentes el Intendente de la 
provincia. Carlos González 
Márquez, el director de la Escuela 
Naval "Arturo Prat , comandante

Borrowman. que asistió en 
representación del Comandante 
en Jefe de la 1* Zona Naval, 
almirante José Toribio Merino, el 
Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, el 
director de la Biblioteca Severin 
Manuel Cifuentes. autoridades 
militares y de Carabineros 
miembros del Comité de Defensa 
Cultural de Valparaíso y 
periodistas, el capitán de navio 
Víctor Valenzuela. representantes 
de la Armada en el Comité y el 
director del Museo de Historia 
Naval. Eduardo Brusse

Archivos y Museos, entregaba al 
Museo del Mar el óleo del pintor 
Cosme de San Martin. "Combate 
Naval de Iquique". que durante 
más de medio siglo había sido 
mantenido en depósito en la 
Biblioteca "Santiago Severin" de 
Valparaíso Señaló que el lugar 
elegido para la colocación 
definitiva del cuadro de grandes 
proporciones. era el más 
significativo, por cuanto allí se 
conservaba el recuerdo de 
nuestro héroe del mar. como 
Cochrane. que daba su nombre a 
la Casa ligada a hechos notables 
de la historia de la ciudad

HOMENAJE A PRAT

TRANSITORIO

PERDIDAS

Deudores por

31Provisiones

4> Pérdida de carolo

5> «»valorización Capital Propio 
Art. No 35 uo 2 Ley Renta----

ENTREGA DEL CUADRO

Hizo entrega oficialmente de4- 
cuadro al alcalde de la ciudad 
el director de la Biblioteca 
Severin. Manuel Cifuentes. quien 
destacó que a nombre de la 
Dirección de Bibliotecas

Luego hizo uso de la palabra el 
alcalde Sergio Vuskovic que 
empezó diciendo "Al celebrarse 
el 21 de mayo de este año 
nuestras Glorias Navales, nada 
más apropiado en esta ocasión, 
en que se procede a la colocación 
del cuadro del destacado pintor 
nacional Cosme de San Martin, 
intitulado "Combate Naval de 
Iquique". que,como alcalde de 
Valparaíso, rendir un homenaje 
a nuestro héroe Arturo Prat y 
su gesta heroica"

P.es.d.n,. d«l Consejo , D„.ct„ „------
Representante Legal Joro» a ’ °Sca'W»
Director reemplazante M^guein”8 Ur,Ua ”%
Jefe de Informaciones Ruhv uu .Un’*>erto a

EMPRESA-la’P 9""">
Todos domiciliados en Agos.mCs !°~9 ? * 

----------------------------- -—- ------------------

wwans®Corresponsalía de| Dlario A-7
Condell 1281 T , Noc'ón ’

______________________relpt°.no 50778
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El óleo de casi cuatro metros de 
altura, del pintor del siglo pasado. 
Cosme de San Martin, que 
decora desde el pasado jueves el

Museo del Mar "Lord Cochrane", 
donde se mantiene el recuerdo de 
nuestros héroes navales

S.A. COMERCIAL E IMPORTADORA CITROEN Capital Autorizado 160.000,00

VALPARAISO (Por Sara Vial, 
Corresponsal) Un edificio basado 
en estructura metálica, dos pisos 
y con una superficie de 560 
metros cuadrados, fue inaugura
do por la Empresa Marítima del 
Estado esta semana en Valpa
raíso Al acto asistió el Intenden 
te de la provincia Carlos González 
Márquez, qu« orocedió a cortar la 
cinta de esta nueva edificación 
destinada a servir como 
Maestranza a Empremar. La 
Empresa poseía un pequeño 
taller de reparaciones en una de 
las bodegas que le eran arrenda
das por la Empresa de FF CC del 
Estado, con lo cual Empremar 
ahora se encuentra en disposi 
ción de una nueva Maestranza, 
que como se destacó a La Nación 
de parte de ejecutivos de 
Empremar, presentes en la ce
remonia, "viene a llenar una ne
cesidad para la mantención y 
reparaciones de las naves que 
conforman el elenco de la flota 
de Empremar "En el acto esta
ban presentes el director Hum
berto Rivas Burgos, el secretario 
gral.f Fernando Pradeñas, jefes y 
totalidad de la planta de opera
rios

El Intendente de Valparaíso. 
Carlos González Má'rquez. junto 
al director de Empremar. 
Humberto Rivas: alcalde de Viña. 
Raúl Páezty autoridades militares

V navales, «>„»/,»,„, 
inaugural d.! nueve 
maestranza de la c 1 
Marítima del Catado.

-El 
|Pro»’cr' 
»•»“ 1
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urgen«

wd>" "" 
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.19.909,71

Cabe de'cir qye a partir de 
1971 se dio un serio impulso a 
las labores que pueden ser 
desarrolladas por los trabajado
res como son: Tornería, electnci 
dad. carpintería embobinado de 
motores, soldadura, tapicería, 
etc reparaciones efectuadas tan
to en los talleres como a bordo de 
las naves disminuyendo los cos
tos de reparaciones;se aumentó 
los valores de trabajos realizados, 
en 1970, E° 645.900: en 1971. 
E° 1 681.945.61. y en 1972. el 
año recién pasado, se absorbie
ron trabajos por cerca de E° 
3 000 000 los que antiguamente 
eran entregados en su totalidad a 
maestranzas particulares

PROGRAMAS CULTURALES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACI

(Secreta 
Comités 
presiden 
adoptare 
siguientr 
con e 
despach 
acusacic 
cida en 
de ¿cr 
Millas C

sesión c 
18.05 h

3.545.441,93

23.399,74

EJERCICIO ACTUAL TOTALES

6.551,93 47.973,85
-______________ 61.020,00______  49.975,00

97.948,95

>462.081,61

386.007,49

TOTALES
EJerc. anterior

24.013.217,71

r 31.604.211,55 21.965.689,13

Suizas

Pérdida del Ejercido

ADOS

entre el 10/1/72 y 31/12/72

CUENTAS D £ RE

Correspondiente al Ejercicio

GANANCIAS

Ingreso do la explotación 
Costo de la Explotación

Producto Neto:

Otras Entradas:

moneda extranjera han

f 31.604.211,55 21.965.689,13

EJERCICIO ACTUAL
Parciales Totales

36.658.278,48 '
(14.386.954,59)

22.271.323,89

1.367.743,56

quedado registradas al cambio bancario futuro

Importadas están valorizadas en moneda extranjera y convertidas 
al 31 de Diciembre de 1972, por aquella parte que no ha sido

Activo Inmovilizado en

Henos Revisado el 
Diciembre de 1972,

Srtrlque Buda c. 
»peceor da, qujnt

49.975,00
97.948,85

23.639.067,45 18.395.582,35

374.150,26 ________

Destacaremos. finalmente, 
que diversas instalaciones que 
permitieron poner en fun
cionamiento la nueva estructura 
metálica que funciona en el 
primer piso y las oficinas de 
Administración en el segundo, se 
realizaron en importantes tra
bajos voluntarios efectuados du
rante algunos días sábados y 
domingos por los trabajadores 
operarios de la Empresa Marí
tima del Estado

VALPARAISO (Por Sara Vial, 
Corresponsal) El Departamento 
de Cultura y Publicaciones del 
Ministerio de Educación ha 
hecho llegar a los planteles 
educacionales los servicios de 
que disponen para que por su 
intermedio canalicen su aporte 
cultural hacia todos los niveles 
Es asi como se ofrecen en forma 
gratuita las siguientes activi
dades CINE EDUCATIVQ 
RECREATIVO Y SO CIAL

Funciones en escuelas, pobla 
ciones y sindicatos. Cine Club, 
todos los viernes del año a las 1 9 
horas, en la calle Almirante 
Montt N 4 54. Funciones en el 
teatro Portugal los jueves a las 
1 5 y 1 9 horas

EXPOSICIONES PLASTICAS 
Muestras de pintura infantil 
nacionales e internacionales,

exposiciones de autores chilena 
muestra de Bordadoras del. 
Serena

CONFERENCIAS Y CHARLAS 
CON DIAPOSITIVAS.’De artes 
Plásticas, de Literatura y otras 
áreas culturales.

ESPECTACULOS ARTÍSTICOS 
Funciones en escuelas, sindicatos 
y poblaciones, recitales en el 
teatro Portugal

CONJUNTOS!Ballet Folklónco 
Nacional y Conjunto Nacional de 
Danza Contemporánea Ballet 
Infantil Nacional-, Conjunto 
Huiracocha. Nano Acevedo 
Conciertos de guitarra dásica 
Eulogio Dávalos. Miguel Cherub 
to y Jaime Valenzuela

CURSILLOS DE» Guitarra 
folklórico, por el profesor Nano 
Acevedo» Música, por Jaime 
Valenzuela
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VEHICULOS DE LA NASA PARA DIRECCION

VALPARAISO (Por Sara Vial. 
Corresponsal). Dos vehículos 
Chevrolet Carry All, vendidos al 
servicio de Aduana, fueron entre
gados por la NASA. Las máqui
nas, modelo 1970, están en 
excelentes condiciones 
mecánicas y de conservación, 
tienen capacidad para transportar 
9 pasajeros. La Superintendencia 
de Aduanas recibió ambos vehi 
culos luego de un periodo de revi
sión mecánica y preparación

sido ¡
por los

DE ADUANAS
técnica del personal de choferes 
en su manejo.

El Jefe de la Aduana, presente 
en la entrega, agradeció el gesto 
de la NASA de vender estos dos 

vehículos, a precio muy 
conveniente, que satisfacen una 
antigua necesidad del Servicio y 
destacó la participación que cupo 
al representante de la NASA, 
Alejandro Rudolphy

Por su parte, el aludido declaró 
que "lo tínico que había hecho

era conectara la NASA con la 
Aduana y que esperaba sa 
pudiera repetir el aporte"

Con motivo de la adquisiaóry 
Aduana se propone habilitar el 
subterráneo o primer piso de su 
edificio de Tomás Ramos pau 
garage común y taller de 
mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes al servicio, indi» 
dos los de la Armada de Valpar» 
so. todos los cuales se guardaban 
en diversos lugares.

ceremonia de entrega de dos 
vehículos vendidos por la NASA a 
la Superintendencia de Aduanas.

En la foto aparecen el
Superintendente, Guillermo

Chinchón, y personeros 
entidades.

Con dique y todo:

LA CAP REMATO EL ASTILLERO 
LAS HABAS, EN QUIEBRA EN VALPO
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VALPARAISO. (Por Sara Vial. 
Corresponsal). En medio de la 
alegría de los trabajadores de 
Astilleros Las Habas, la CAP se 
adjudicó en Valparaíso el remate 
del Astillero, con todas sus ins
talaciones, que incluyen el viejo 
dique flotante " Val paraíso", liga
do a una época del primer puerto, 
en que fuera reflotado en aplau
dida hazaña mundial por el 
ingeniero porteño Federico 
Corssen El astillero fue de este 
modo subastado por la Cía. de

Acero del Pacifico en la suma de 
E° 10.000.000.De esta forma, el 
Astillero Las Habas se integra al 
aérea social de la economía, 
incluyendo todas sus maquina
rias y el nostálgico dique.

Al remate se presentaron cua
tro oponentes particulares, que 
al desistir, recibieron aplausos de 
parte de los 700 trabajadores allí 
presentes.

El presidente del sindicato úni
co de trabajadores, Manuel 
Barrios, exteriorizó a la prensa su

alegría por este resul’8|o, tía- 
remate, destacando que 
bajadores no deseaban P 
fuente de trabajo. lo e«e 
presente a los partí cu a qUe 
presentaron como posto> 
al no insistir. escuC d|Cfllo. * 
planteamientos del sin 
ganaron una memora girnós 
El remate terminó en u 
fera singular. ale9ria Nacioníl 
mundo y la canC'° a(jnrt5 
entonada por los trabajado

relpt%25c2%25b0.no
10.000.000.De


Santiago, Martes 
22 de Mayo de 1973
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LA NACION CAMARA

un régimen político derivan las 
responsabilidades de los agentes 
públicos y

3 - La responsabilidad de los 
señores Ministros de Estado en la 
Constitución Chilena es personal 
porque se trata de responsa 
bilidades penales de rango 
constitucional

Quisiera referirme con una 
-cierta particulariza ción a cada 
uno de estos conceptos

En el año 1925. cuando luego 
de un periodo de intensa 
convulsión constitucional que 
alejó temporalmente de su cargo 
al Presidente Constitucional de la 
República, don Arturo Alessan 
dri. se procedió al trabajo de la 
Comisión Constituyente que 
modificó la antigua Constitución 
de 1833. el criterio central e 
inspirador de ese trabajo de 
enmienda constitucional fue 
alterar la naturaleza práctica del 
régimen político y consagrar de 
manera clara un régimen de 
carácter presidencial en sustitu
ción del régimen parlamentario 
que. por la vía interpretativa 
mayorías que excedían sus 
atribuciones y prerrogativas 
constitucionales habían ido 
sancionando y hablan impuesto 
luego de la contrarrevolución de 
1891

El señor 
(Presidente) 

’ÍLor Secretar.0 va a dar 
a a los acuerdos adopta- 

l8ClUnof los Comités Parla men- 
Ií»8 e" ,e',"'ón celebradíl e" 

^El'señ'or GUERRERO, don Raúl 

ISaOTtanol- Reunidos los 
mmitís Parlamentarios, bajo la 
Residencia del señor Sanhueza. 
anotaron, P»' unanimidad los 
,Zules acuerdos, en relación 

n el procedimiento de 
despacho de la propos.c.ón de 
acusación constitucional dedu
cía en contra del señor Ministro 
de /Economía. Orlando
Millas Correa

1 Empalmar 
sesión con la c.tada ú partir de las 
18.05 horas con el mismo objeto

2 . Despacha« b proposición 
de acusación en la presente 
sesión:

3° Conceder los siguientes 
tiempos y precedencias

a| Diputado’ informante, 75 
minutos

b) Ministro acusado. 7 5 
minutos.

c) Comité Demócrata Cristiano. 
20 minutos.

d) Diputado qué sostenga la 
acusación 90 minutos

e) Diputado que impugne la 
acusación. 40 minutos, y 4 • No 

. votarla antes de las 21 horas 
I Se deja constancia, además, de 

que los acuerdos anteriores 
cuentan con el asentimiento del 
señor Ministro acusado

don Orlando

la presente

(Presidente)— En virtud de lo 
dispuesto en el articulo 43 del 
Reglamento, se declaran aproba
dos estos acuerdos, por haber 
sido adoptados unánimemente 
por los señores Comités

3 —ACUSACION CONSTI
TUCIONAL CONTRA EL 
MINISTRO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUC
CION, DON ORLANDO 
MILLAS CORREA

El señor SANHUEZA 
(Presidente)— En conformidad 
con el objeYo de la presente 
lesión, corresponde ocuparse de 
la proposición de acusación 
constitucional deducida por trece 
señores Diputados en contra del 
señor Ministro de Economía 
Fomento y Reconstrucción, don 
Orlando Millas Correa.

Diputado informante de la 
Comisión de Acusación Constitu- 
°onal es el señor Maira. don 
Luis.

—La proposición 
Comisión, contenida 
WetinN 55 73
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n el mérito 
consideraciones 
Roe. reiteramos. han sido 
«puestas siguiendo de cerca la 
'Ofervención que tuvo en el de 
^te general de la acusación el 
Diputado señor Maira. la Comí 
S'ón recomienda a la Cámara que 
«chace la admisibilidad de la 
^oposición de acusación y que 
Podare que no ha lugar a la 
misma"

de las 
precedentes 

han

Cámara de Diputados
SESION 51a. EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 17 DE MAYO DE 1973

DE 16 A 21,11 HORAS

PRESIDENCIA DE
DON FERNA

SECRETARIO. EL
PROSECRETAR

GOYC

LOS SEÑORES SANHUEZA
Y FUENTES, DON CESAR

EÑOR GUERRERO. DON RAUL
TAL, EL SEÑOR

EA, DON PATRICIO
( VERSION OFICIAL I

Bascuñán agrega "La responsa
bilidad funcionaría penal es la 
que al Ministro sólo se puede ha
cer efectiva previo juicio pohti-

De este modo, ya en 1925 que
dó establecido un régimen de 
características nítidas, cuyos 
rasgos fundamentales han si
do acentuados en el curso de 
las modificaciones posteriores 
a la ley fundamental y. en espe
cial. de las realizadas en los 
años 1943 y 1970. esta última 
la más importante, sancionada 
por los integrantes del Congreso 
de este mismo período legisla
tivo. y que entrara en vigencia 
al momento de producirse el 
cambio de administración presi
dencial. en noviembre de 
1970

De este modo, los tratadistas 
chilenos y quienes han estudia
do con cierta detención las 
características de nuestro régi
men político han llegado a coin
cidir en que él no sólo presenta 
las características propias de 
fortalecimiento de las atribucio
nes presidenciales que caracteri
zan al régimen político presiden
cial clásico, sino que las enmien
das posteriores han enfatizado 
y fortalecido también esta ten
dencia

De este modo, los especialis
tas en derecho público chileno 
describen nuestro régimen 
como un régimen presidencial 
con Poder Ejecutivo vigorizado

En este sentido, el papel 
especial y predominante que. 
dentro del sistema institucio
nal. la Constitución Política del 
Estado confiere al Presidente 
de la República, queda de mani
fiesto si se consideran cuatro 
instituciones de carácter verda
deramente clave y central 
para entender la esencia -del 
régimen político chileno Ellas 
son la institución de la reserva 
legal exclusiva al Presidente de 
la República, la institución de 
las urgencias, la institución de 
las observaciones a los proyec
tos despachados por el Congre
so Nacional, y la institución de 
las acusaciones constitucionales

--"VI OMINO VJCZ.« 
«sidentel— En discusión la 

®r°Posición de acusación 
constitucional

Ofrezco la palabra
El señor MAIRA— Pido la 

Palabra
El señor SANHUEZA 
«sidente):— Tiene la palabra el 

^nor Diputado informante 
PfEI señor MAIRA— Señor 
«sitíente, señores Diputados al 

e rn°'ir el cometido que me ha 
"cargado la Comisión Especial 

par CUSaci°n Constitucional, me 
«ce indispensable iniciar m 
Posición refiriéndome a las

QllB8CiaciOnes constitucionales 
6 sirvieron de base a los inte-

«ión 6pSde 13 ma*oria de la Comí 
esta rPecial Para proponer a 
da S8a.el rechazo. por infunJa- 
con« 'n*us,a' de la acusación 
señn ,UClOnal deducida contra el 
Fomé ^,n's,r° de Economía. 
Oria»?,° v ^construcción, don

Me °Mlllas
'nlorm0^806 que la doctr,na óue 
los Da T V Preside la conducta de 
el r arn®ntarios que proponen 
lUnda azo.de 1a acusación se 
Rued 60 ,reS gandes conceptos.

j. jeseodesarrollar esta tarde 
d8 a n 1925 hubo un cambio 
(u# constitución, cuya finalidad 
'Rnirt>aV°recer un cambio de 
^’"Político

6 ia naturaleza propia de

Un comentario realizado con 
cierto detalle parece importan
te para describir las característi
cas esenciales de nuestro régi
men político

En materia de iniciativa 
legislativa, la Constitución entre
ga francas preferencias al Presi
dente de la República, y reser
va a su -iniciativa exclusiva las 
diversas materias que señala en 
el articulo 45, tan importantes 
como alterar la división política 
o administrativa del país, supri
mir. reducir o condonar impues
tos o contribuciones de cual
quier clase, establecer exencio
nes tributarias totales o par
ciales: crear nuevos servicios 
públicos o empleos rentados, 
establecer las remuneraciones, 
tanto para el personal del sec
tor público como del privado, fi
jar los regímenes provisionales 
y de segundad social, o propo
ner la ley de presupuesto y sus 
modificaciones

El contenido de la iniciativa 
exclusiva del Jefe del Estado, 
ampliada en exceso, en forma 
amplia, en la reforma de enero 
de 1970. ha traído como conse
cuencia cerrar, prácticamente, 
a la actividad parlamentaria 
todo el campo que en el pasado 
sirvió para proponer iniciativas 
de oportunidad, destinadas a 
satisfacer a las clientelas 
electorales de los parlamenta
rios Ha perdido, asi. en una 
medida importante, igualmen
te. una suerte de poder de nego
ciación que en el pasado ejerci
taba frente al Presidente de la 
República, sobre la base de no 
hacer uso de la posibilidad de ini
ciativa que le entregaba la 
Constitución Política hasta esa 
época

estrecha concordancia 
con el mecanismo de la reserva 
legal exclusiva al Presidente 
de la República, y caracterizan
do igualmente de manera níti
da el carácter del régimen presi
dencial con Ejecutivo vigoriza
do, se debe considerar la institu
ción de las uigencias en cuanto 
ella desempeña una función 
similar En la Constitución de 
1925 se habilita por este instru
mento al Presidente de la 
República para acelerar el 
despacho de un proyecto de ley. 
precisamente al hacer 
presente al Congreso Nacional 
la urgencia en su tratamiento 
De este modo, las iniciativas 
beneficiadas con la calificación 
que se entrega exclusivamente 
al Presidente de la República 
pasan a disfrutar de una preferen
cia completa para su tratamien
to. v se anteponen en la forma
ción de las tablas de despacho 
de ambas cámaras a los restan
tes proyectos de ley Es un 
segundo mecanismo de carác
ter fundamental para describir 
las características del régimen 
político chileno

El tercero, el de las observa
ciones. resulta tan importante 
que ha sido, precisamente, la 
materia que ha dado origen al

principal problema de interpr^a- 
ción jurídico constitucional/en
tre la mayoría parlamentaria 
que domina las dos rarrras del 
Congreso Nacional, hoy 
Poder Ejecutivo ene 
por el Presidente de la 
ca

Es cierto que la materia de las 
observaciones resulta un asun
to bastante complejo para los 
no especialistas en derecho públi
co. pero además de que este 
mecanismo ha sido acerta 
damente descrito, tanto por las 
prácticas parlamentarias como 
por los informes especializados 
que han entregado, en su 
oportunidad, tanto la Cámara 
de Diputados como el Senado, 
se puede afirmar que. en sínte
sis. refuerza el carácter presi
dencial con Ejecutivo vigoriza
do de nuestro régimen, aten
diendo fundamentalmente a 
los efectos que logra el Presiden
te de la República al ejercitar la 
facultad de observar un proyec 
to

Ai analizar esta institución, 
debernos concluir en que. me
diante 'as observaciones aditi
vas, el Presidente de la Repúbli
ca ejercita, por una vía más rápi
da y con una manifiesta econo
mía de procedimiento, su facul
tad de iniciativa legislativa, en 
cuanto órgano colegislador u 
órgano integrante del poder 
constituyente delegado, y que. 
por medio de las observaciones 
supresivas y sustitutivas. logra 
hacer desaparecer la imperativi- 
dad de las resoluciones del 
Congreso Nacional, obligándolo 
a pronunciarse en torno de dos 
alternativas la que refleja su 
cnterio y la que refleja el crite
rio anulado del Congreso En 
esos casos, la propia experien
cia nos indica que el Congreso 
procede a resolver esta discre
pancia mediante dos trámites 
sucesivos: la votación de las 
observaciones a su iniciativa y 
el trámite de la insistencia

Para aprobar la observación 
presidencial, basta con el voto 
conforme de la mayoría de los 
integrantes de ambas ramas del 
Congreso Si se rechaza, en cam
bio. la observación del Presiden
te de la República, para restau
rar el imperio de su decisión 
anterior, que el ejercicio de la 
facultad presidencial de obser 
var había anulado, el Congreso 
precisará, entonces, de la mayo
ría parlamentaria para el trámi
te especifico de la insistencia, la 
cual requiere los 2/3 de los 
miembros presentes si se trata 
de una ley común, o los 2/3 de 
los miembros en ejercicio de la 
Camara de Deiputados y del 
Senado, si se trata de un proyec 
to de reforma constitucional, 
porque sólo asi se puede hacer 
revivir una norma jurídica que la 
propia observación había 
desvanecido y hacer prevalecer 
la voluntad congresal por sobre 
la voluntad presidencial

El peso del mecanismo de la 
observación en cuanto a instru
mento decisivo para la forma
ción de las decisiones obligato
rias es, ciertamente, fundamen
tal, e igualmente apunta a refor
zar el carácter presidencial del 
sistema y su peculiaridad de pñ 
Ejecutivo vigorizado Mediante 
el ejercicio de la facultad de la 
observación, el Presidente de la 
República se torn^ inmune a 
cualquier imposición legislativa 
de una mayorjp opositora, mien
tras disponga del^.
respaldp ei» ke»CTfnara de Diputa- 
dof^fWñ’el Senado

Asi. y en la condición que ha si
do más frecuente en este país, 
es decir, cuando el Congreso es
tá controlado por la mayoría 
opositora, pero ésta no llega a 
los dos tercios ni uno pi otro es
tán en condiciones de imponer 
se recpirocamente su decisión 
el Presidente de la República 
estará en disposición, a través 
de la observación suprevisa. de 
hacer desaparecer cualquiera 
iniciativa parlamentaria 
contravenga 
fundamentales de 
política, pero

como lo ensenaba hace mucho 
tiempo el fangoso tratadista 
inglés Bagehot. domo una comi
sión del cuerpo ^legislativo que 
es escogida para ¿constituirse en 
cuerpo ejecutivo, Los miem
bros del EjecuUvo que tiene es
tas caractetrsticasrque desempe
ñen responsabilidades de 
Gobierno están subordinados, 
naturalmente al . juicio de 
oportunidad o con^niencia que 
en relación a sus a&tos realicen 
los integrantes de la mayoría del 
Parlamento al cual dllos deban 
su mandato

En cambio, en cualquier régi
men presidencial, y tel caso 
chileno es uno de lo^ más 
característicos de ellos, es al 
Jefe del Estado a quien se confie
re la responsabilidad de designar 
a todos sus colaboradores, y. 
como lo señala, con claridad al 
referirse a los Ministros de Esta 
do el artreulp 72. atribución 
quinta, al fijar las facultades 
especiales del Presidente de la 
República, éstos conservan sus 
cargos mientras el juicio de 
oportunidad o conveniencia 
que la Constitución entrega al 
Jefe del Estado les sea favora 
ble

Por lo mismo, la responsabili 
dad de los agentes públicos que 
colaboran directamente con el 
tiene un campo bastante más 
restringido que caracteriza la 
responsabilidad dentro de un ré
gimen de naturaleza parlamerv 
tana

que 
las líneas 

su propia 
-cütis?. p“'o la mayoría del 
Congreso tendrá igualmente la 
posibilidad de frenar determina
dos proyectos emanados del 
Ejecutivo, al pronunciarse con
tra la idea de legislar respecto 
de ellos

Finalmente. señores 
parlamentarios, en el centro, en 
la constelación central del régi
men político chileno, está la 
institución de la acusación 
constitucional

Como se sabe, el ejercicio 
concreto de este procedim.en- 
to constitucional se encuentra, 
en cualquier país en que el analis
ta se detenga, en directa refe
rencia con el carácter del régi
men politico consagrado en ese 
determinado país.

De esta manera, en los 
regímenes parlamentarios en 
sus diferentes variables existirá 
la responsabilidad política, y 
existirá en la medida que el órga
no Ejecutivo esté conformado.

civil que afectaría al titular de 
una cartera ministerial

La segunda responsabilidad es 
penal de rango constitucional es 
la que consagra al hablar de las 
atribuciones exclusivas de la

De este modo, y a título de un 
somero recuerdo de conceptos, 
que yo entiendo que los señores 
parlamentarios de todos los 
sectores dominan en profondi 
dad. habrá que concluir que las 
responsabilidades, en un régimen 
parlamentario, pueden asumir 
cuatro formas distintas. Pueden 
ser responsabilidades de carácter 
administrativo. en cuanto 
determinados agentes públicos 
quedan sometidos a ellas en vir
tud de vínculos de subordinación 
jerárquica, que se consagran al 
interior del aparato del Estado y 
que se establecen en las leyes 
administrativas especializadas 
puede ser una responsabilidad de 
carácter civil, en cuanto obliga a 
los agentes públicos a indemni
zar los daños que ocasionan con 
su conducta a los particulares, 
puede ser una responsabilidad 
penal, en cuanto los hace 
sujetos de esta responsabilidad 
la comisión de delitos específicos 
durante c! desempeño de los 
cargos públicos, y puede ser 
finalmente, y ésta es la jerac- 
teristica definitoria del régimen 
parlamentano, una re?(5onsabili 
dad política, en cuajtfb los agen 
tes públicos queden entregados 
al juicio de oportunidades o con
veniencia fltie la mayoría 
parlamentaria formula en reía 
ción a la-manera como desempe 
ñan sus cargos y. sobre todo a 
lasi políticas sustantivas que 
ynpulsan en el ejercicio de sus 
respectivas carteras, tratándose 
de Ministros de Estado.

En el régimen presidencial, en 
el caso chileno, y tratándose de 
los Ministros de Estado como 
específicamente ocurre en la 
especie que comentamos, de 
estas cuatro responsabilidades 
propias del régimen parlamenta 

subsisten dos Los 
. en Chile.

carecen
administrativa. porqu 
expresamente lo señala 
disposición legal pertinente y 
carecen de responsabilidad polín 
ca. porque tal fue el sentido esen 
cial de la modificación constitu 
cional establecida por el constitu 
yente en el año 1925. tal como

precisamente el articulo 39. en 
su atribución 1a . de la Constitu
ción Política del Estado Si los se
ñores Diputados observan con 
detención el contenido de las di 
ferentes letras, que se refieren 
por separado a los distintos 
agentes públicos que pueden ser 
procesados mediante el mecanis 
mo de la acusación constitu 
cional. se van a encontrar con 
que el constituyente parte por se 
ñalar precisando el carácter de 
esa acusación, que tal procedí 
miento debe ser entablado por 
los delitos específicos de que ahí 
se habla En particular, esto ocu 
rre en lo que se refiere ¿ los 
Ministro de Estado La lectura de 
la letra b) de la atribución la del 
articulo 39, así nos lo indica se 
abre el procedimiento de la acu 
sación constitucional en contra 
de los Ministros de Estado cita 
textual por los delitos de 
traición, concusión malversación 
de fondos públicos, soborno mfra* 
ción de la Constitución, atrope 
llamiento de las leyes, por haber 
las dejado sin ejecución y por ha 
ber comprometido gravemente la 
seguridad o el honor de la 
Nación Estas acusaciones po 
drán interponerse mientras el Mi 
mstro estuviere en funciones y en 
los tres meses siguientes a la 
expiración de su cargo

De este modo, el Congreso 
Nacional sólo puede acusar a un 
Ministro de Estado por siy 
responsabilidad oenal en los deli 
tos que expresamente señala la 
Constitución, los que tipifica 
debidamente y que debemos 
entender en concordancia con el 
conjunto de la legislación penal y 
con el conjunto del ordenamiento 
jurídico chileno, al cual todos los 
señores parlamentarios, al incor
porarse a esta Sala/ han jurado 
prestar acatamiegío y respeto 
Por lo demás, 
responsabilidad 
ningún cas< 
una responsabilidad 
resulta zelaro de la 
legislativa empleada por 
constituyente, al tratar el propio 
articulo 39 , en lo que se refiere 
a las atribuciones de los señores 
parlamentarios y a las facultades 
exclusivas de esta corporación El 
constituyente fue claro en se 
parar en la atribución primera, 
todo lo relativo a la facultad para 
iniciar el procedimiento de la 
acusación constitucional destina 
da a establecer la procedencia 
del pronunciamiento del Senado, 
por una responsabilidad penal de 
rango constitucional Y en su 
atribución segunda, se refirió al 
alcance. extremadamente 
restrictivo, que en el Derecho 
Público chileno tiene la posibili 
dad de fiscalización de los actos 
del Gobierno Y al hablar de la 
fiscalización de los actos de Go 
bierno. el constituyente señala 
que. para ejercer esta atribución 
único camino especifico que el 
constituyente otorga, como pre 
rrogativa. a la Cámara de 
Diputados, esta Cámara puede 
con el voto de la mayoría de los 
Diputados presentes adoptar 
acuerdos o sugerir observaciones 
que se transmitirán por escrito al 
Presidente de la República E 

ca expresamente el texto de 
"Los acuerdos u 

s no afectarán la 
política de los 

contestados 
de la 

por el

demostrarlo apelando al testimo 
mo de alguno de su$ comenta 
ristas más propios

La responsabilidad de los Mi
nistros de Estado como se 
desprende del análisis mas 
superficial que se practique a 
nuestra Constitución Política, se 
encuentra reglamentada y 
consagrada sólo en los casos de 
la responsabilidad civil y de la 
responsabilidad especial penal de 
rango constitucional, que se hace 
efectiva por medio de la llamada 
"acusación constitucional La 
responsabilidad civil se encuen 
tra reglamentada, en cuanto a su 
procedimiento, entre las atribu
ciones exclusivas del Senado y 
asume la forma de un antejuicio 
en el que el Senado se pronuncia 
conociendo los antecedentes que 
un particular proporciona al 
declararse perjudicado civilmen 
te por los actos de un Ministro de 
Estado, y. dentro de este antejui 
cío. declara si hay mérito sufi
ciente o no para que la justicia 
ordinaria asuma la tarea de 
pronunciarse en la determinación 
especifica de la responsabilidad

fue ésta es una 
penal y que en 

puede llegar-a ser 
política, 
técnica 

el

Ministros 
por escrito 
República o 
Ministro que

De la apreciación 
mente correcta del 
to de técnica legislativa 
ñala el alcance y el 
to del artículo 39 en lo relativo 
las atribuciones de la Cámara de 
Diputados, es preciso entender 
que lo relativo a la acusación 
constitucional comprende sólo el 
campo de la responsabilidad pe 
nal. llevada al texto de la ley fun
damental. y que la fiscalización 
política de los actos del Gobierno 
es un campo enteramente inde
pendiente y restringido, cuyo ca
mino y mecanismo de procedi
miento el propio constituyente se 
ha encargado de señalar, velan 
do. justamente para que los par 
lamentarlos, en el ejercicio de es 
ta facultad, no excedan su texto 
y. por lo tanto, no desborden el 
campo de sus propias prerrogati 
vas. llegando al riesgo de la anu 
lalación de sus propias conduc 
tas. lo que se desprendería, clara 
mente, del artículo 4 . que señala 
el principio de las nulidades de 
Derecho Público

Por eso, señores parlamepta 
nos. si uno revisa en el contení 
do de la doctrina las formulacip 
nes y comentarios realizados por 
alguno de los especialistas en 
Derecho Publico y. en particular, 
por profesores de Derecho Cons
titucional de ambas Universida
des. tanto de la Universidad de 
Chile como de la Universidad 
Católica, encontraría realmente 
un sinnúmero impresionante de 
testimonios y de citas que contri 
buyen a probar la justeza de la 
doctrina que estamos sostemen j 
do y en base a la cual enmarca / 
mos nuestra conducta

Como siempre se dice que ti^ 
nen mayor fuerza de conviccidn 
los argumentos que emanan fie 
personas en las cuales se puéde 
tener mayor confianza o pro^imi 
dad en cuanto al conjunta de 
ideas y de aspiraciones id^ologi 
cas que se sustentan, me,parece 
que dos citas de dos destacados 
profesores de Derecho ¿Constitu
cional que al mismo üémpo. cie
rran filas en el campo*de la oposi 
. ion al Gobierno de la Unidad । 
Popular, pueden resultar sufi
cientes para servir de debido fun 
damento doctrinal a la tesis que 
esta tarde brevemente estamos 
desarrollando ante la Camara de 
Diputados

Me referiré. primero^al comen 
taño del profesor Enrique Evans 
de la Cuadra antiguo Subsecre 
taño de Justicia en el Gobierno 
del /Presidente Eduardo Freí y 
profesor ordinario de Derecho 
Constitucional en la Universidad 
Católica de Santiago

Como es de todos sabido, el 
profesor Evans de la Cuadra es 
autor de un comentario exegeti 
co3l texto de la Constitución Po 
frtica vigente, que se denomina

Relación de la Constitución Po
lítica de la República de Chile 
Al referirse, en la página 73 de 
su obra, al alcance de la acusa
ción constitucional, el señor 
Evans expresa "El juicio pofítico 
tiene por objeto hacer efectiva la 
responsabilidad penal de ciertos 
gobernantes y funcionarios en 
razón de delitos que hayan co
metido en el desempeño de sus 
cargos El N1 1 de este articulo 
39 señala minuciosamente los 
funcionarios acusados, entre los 
que se incluye el Contralor Gene 
ral de la República, desde la re
forma constnuncional de 194á 
ley N 7 727. y las causales de 
acusación para cada uno de 
ellos

De este modo, sin necesidad 
de efectuar un ajuste del texto 
sino ciñéndonos literalmente a 
su comentario tenemos que el 
claramente concluye que el lia 
mado juicio político tiene por ob
jeto hacer efectiva la responsabi 
lidad penal en razón de delitos, 
tal como se señala por el Diputa 
do informante que realiza este 
comentario

El segundo tratadista, de los 
muchos que uno pudiera traer en 
apoyo de la posición que esta 
mos comentando, debe resultar 
una persona no menos confiable 
para los señores Diputados del 
partido que formula la acusación 
Es el Presidente del Colegio de 
Abogados, don Alejandro Silva 
Bascuñán. quien, especialmente 
en los acontecimientos vividos 
por el país en octubre de año pa 
sado. manifestó, en más de una 
oportunidad su simpatía por los 
planteamientos que inspiran 
precisamente a las personas que 
patrocinan este libelo constitu
cional y. en cambio, su ninguna 
afinidad con los personeros que 
precisamente hoy día. se ven lie 
vados, por este libelo, a la condi
ción de acusados

El señor Silva Bascuñán. en el 
tomo III. páginas 98 y 99 de su 
Tratado de Derecho Constitucio- 

‘ nal. manifiesta categóricamente
La responsabilidad política mi

nisterial es propia de los siste
mas parlamentarios de gobierno, 
en los cuales los 
Ministros se mantieneri en sus 

mientras cuenten con la 
de la Cámara y deben 
de sus funciones des 

se ven privados de su 
no ocurre -agrega el 

en el sis- 
presidencial 
mantener la 

idente de la 
mental

n

Más comentarios parecen in
necesarios. pero, si los señores 
parlamentarios desearan hacer el 
recuento exhaustivo que> entre 
muchas otras personas, ha hecho 
el Diputado informante, les invito 
a revisar las opiniones que van 
desde los primeros comentarios 
de la Constitución del año 1833 
como son los contenidos en los 
trabajos de Carrasco Albano y 
del profesor Jorge Hunneus. has
ta los más recientes comentarios 
efectuados de la Constitución del 
25 Es difícil que encuentren un 
texto o alguna alusión de carác
ter interpretativo que apunte en 
un sentido diferente del que pre
cisamente recogen los testimo 
nios de los profesores Evans y 
Silva Bascuñán a que he hecho 
referencia durante este informe

Por todo esto, se puede con 
cluir. de una manera categórica, 
que dada la naturaleza del regí 
men presidencial chileno, a los 
señores Ministros de Estado no • 
les. cabe otra responsabilidad que 
la civil que procede cuando el Se
nado declara haber lugar al pro
cesamiento. en el antejuicio que 
hace, en virtud del articulo 42 
atribución segunda, o a la res
ponsabilidad penal de rango 
constitucional, que el articulo 39 
describe, también bajo la forma 
de un pronunciamiento previo, y 
que la Constitución reglamenta, 
en cuanto a la aplicación de las 
sanciones y a la posibilidad de 
destitución y en cuanto a la con
ducta como jurado del Senado 
de la República, en su texto com
plementario del artículo 42

Por eso señores Diputados, 
frente a este conjuntó de textos y 
doctrinas y a la lectura y com
prensión clara y cabal del alean 
ce de la Constitución Política de 
1925 no cabe sino una tercera 

• conclusión, que creo debe formar 
parte también de las precisiones 
constitucionales preliminares de 
este informe la responsabilidad 
de los señores Ministros de Esta
do en e1 régimen pofítico chileno 
-régimen presidencial, con Eje

cutivo vigorizado— al ser una res
ponsabilidad penal requiere pa
ra su configuración, del conjunto 
de elementos que caracterizan 
la teoría jurídica del delito con
temporáneo y. en particular, de 
los dos elementos centrales que 
llegan a configurar la existencia 
de un delito y que son la tipifici- 
dad y la culpabilidad

de 
apoyo 
señor 
tema de 
en el que 
confianza del 
República En la
chilena queda ello 
en el N 2 del artículo 
el cual los acuerdos u 
ciones que se produzcan 
voto de la mayoría de los 
dos presentes en el ejercicio de la 
facultad de fiscalizar los actos de 
gobierno, que corresponde a la 
Cámara de Diputados, no afecta
rán la responsabilidad política de 
los Ministros

Y más adelante, en su mismo 
tratado, el propio señor Silva

1925. el tantas veces citado en 
esta Sala, profesor José Guiller
mo Guerra, en quien encontra
mos juicios tajantes y lapidarios 
para la conducta de estos 
Parlamentos existentes en Chile 
entre 1891 V 1925

Comentando el articulo 39 de 
la Constitución, que consagra, 
precisamente la Acusación 
Constitucional él nos dice A 
partir del año 1891 las dos 
Cámaras separadamente se fue
ron atribuyendo la facultad de 
remover a su arbitrio los Ministe
rios. mediante los procedimien
tos siguientes T la aprobación 
de'votos de censura contra todo 
el Ministerio o contra uno o más 
de sus miembros. 2 el rechazo o 
aplazamiento franco de proyec 
tos de ley patrocinados por el 
Gobierno. 3 el retardo .indebido 

para aprobar, las leyes periódi
cas de presupuestos, de contribu
ciones. de fuerzas de mar y tierra 
y de permanencia de fuerzas 
militares en la ciudad asiento del 
Congreso. 4 la simple absten
ción de celebrar sesiones, cuan
do ellas eran necesarias para la 
resolución de cuestiones 
importantes que se llamó "la 
neumática en el argot de los 
politiqueros profesionales, y que 
importaba en el hecho una huel
ga de legisladores sin previa 
declaración"

Los hábitos parlamentarios.

Si entendemos, en su sentido 
correcto como tipos penales de 
rango constitucional las figuras 
descritas en el articulo 39. atribu 
ción primera y en sus diversas 
letras, tendremos que concluir 
que para que exista la posibilidad 
de que la Camara declare haber 
lugar a la formación de una 
acusación constitucional que el 
Senado deberá llevar adelante 
resulta previo, indispensable y 
claro, que ella acredite la 
responsabilidad personal, real y 
efectiva del Ministro o del 
funcionario acusado como 
requisito previo a establecer que 
ha lugar a la declaración de su 
culpabilidad

Aquí, de nuevo, resultaría muy 
fácil y casi abrumador traer, al 
amparo de la tesis que estoy 
señalando, conceptos que surgen 
de cualesquiera de los comenta 
ristas modernos del Derecho Pe 
nal contemporáneo, que se han 
referido a la teoría jurídica del 
delito en estos últimos años Lo 
hemos hecho en esta Cámara en 
más de una oportunidad 
Quisiéramos recordar solamente 
el planteamiento que formulára
mos aquí mismo en el seno de la 
Corporación, cuando asumiéra 
mos la defensa del injustamente 
acusado Ministro del Interior, se 
ñor José Tohá. ocasión en el cual 
señaláramos, con exceso de Citas 
y referencias de carácter 
doctrinario, el alcance que los 
diferentes comentaristas del 
Derecho Penal contemporáneo 
europeos y nacionales, atribuyen 
a la configuración de la teoría 
jurídica del delito y a los elemen 
tos de tipificidad y culpabilidad 
que lo caracterizan

Quisiera solamente por eso. 
concluir estas consideraciones de 
carácter genérico, encaminadas a 
caracterizar nuestro régimen 
político y a desprender de él la 
naturaleza de la institución de la 
Acusación Constitucional 
manifestando que ésta no puede 
ser entendida de una manera 
caprichosa, como algo desligado 
del sistema político consagrado 
en la ley fundamental chilena, si
no. por el contrario, y en alguna 
medida, como una institución 
armónica con el resto de sus 
disposiciones Por ello parece 
evidente que hay también 
suficientes testimonios para con
cluir. en las apreciaciones, que 
desde 1891 hasta 1925 el 
Congreso Nacional había caldo 
en un tal número de excesos que 
el derribamiento de los Gabinetes 
y el cambio de los Ministerios 
era cuestión de frecuente 
periodicidad

El constituyente de 1925 
recogiendo una suerte de clamor 
nacional que no ha cambiado 
absolutamente en nada, sino que 
por el contrario, se ha fortalecido 
en curso de los años posteriores, 
decidió desterrar los peligros de 
que. Parlamentos compuestos 
por elementos audaces en cuan
to al alcance de la interpretación 
jurídica, pudieran hacer retrotraer 
de huevo al país, por la via de la 
interpretación abusiva de la ley 
fundamental, a un régimen 
parlamentario desnaturalizado 
puesto que ni siquiera correspon 

a las características mínimas 
régimen parlamentario en 

de dar gobierno a un
pais

suficiente 
momo del 
sistemático de la

recientemente el profesor Joan E 
Garcés en un trabajo especializa
do. merecieron la dura condena
ción del profesor Guerra, quien, 
uon un lenguaje tajante, criticó 
sus exceSos

Según el relato del profesor 
Guerra estos procedimientos se 
po/ian en juego por mayorías 
parlamentarias que se organiza
ban ad hoc en cada caso, en una 
o en ambas Cámaras, mediante 
combinaciones de partidos o 
fracciones que no obedecían a 
ningún plan de doctrinas o fines 
políticos, sino tan sólo al interés 
común de derrocar a un ministe
rio para quedarse a las resultas 
en la expectativa de obtener 
ventajas en la nueva organiza
ción ministerial

"Tpdo esto—agrega el profe
sor Guerra en palabras que pue
den resultar bastante duras, pero 
que es indispensable recordar 

importaba- —a su juicio- 
subordinar por completo la 

existencia de los Ministerios a la 
voluntad dél Congreso, inquieto 
tornadizo y traidor.como el oleaje 
del mar"

La acción parlamentaria con
tra los Ministerios, asumía de 
ordinario la forma externa de un 
reproche por actos administrati
vos que se tachaban como 
injustificados o ilegales, pero, en 
la mayor parte de los casos, las 
razones alegadas eran especio
sas El país era la víctima 
inocente de las competencias y 
ambiciones de sus legisladores, 
quienes en vez de consagrarse a 
las tareas legislativas malgasta 
ban sus periodos completos, 
primero, en la calificación de los 
poderes en seguida, en las 
escaramuzas ministeriales, y por 
fin. en la preparación de su 
reelección

Las palabras del profesor Gue
rra. casi cuarenta y cinco años 
después de escritas, no parecen 
haber sido suficientes, por 
desgracia para evitar la restaura
ción de ciertos hábitos 
parlamentarios funestos, ios 
cuales, en más de una ocasión, 
los hemos visto manifestarse por

hoy dirigen 
de nuestro

parlamentarias que 
las Corporaciones 
Congreso Nacional

Por todo esto, es indiscutible 
que en la reforma de 1925. al tra
tar la institución de la acusación 
constitucional, están presentes 
en la mente, en el ánimo del 
constituyente los excesos del 
parlamentarismo recién vivido, y 
si algo busca el constituyente de 
ese año. es cerrar la puerta, no 
dejar ninguna válvula abierta pa
ra excesos futuros de la misma 
naturaleza, y permitir que el 
mecanismo constitucional de la 
acusación constitucional tenga el 
carácter restrictivo que el, 
constituyente ahora le da. de mo 
do que no sirva para hacer efecti
va responsabilidades parlamenta
rias m para usarlo como 
mecanismo de presión en contra 
de cada uno de los gobiernos y 
del Poder Ejecutivo en general

No otra cosa es la que debe
mos desprender del siguiente 
comentario que pertenece tam
bién al profesor Guerra "La 
inestabilidad ministerial fue uno 
de los más graves males que tu
vo en vista el movimiento militar 
de 1924 Era indispensable, 
entonces —nos dice— "contem
plar en la reforma de la Constitu
ción. algún medio que tendiera a 
ponerle término A eso va 
encaminada la atribución 2a. de 
las que corresponden exclusi
vamente a la Cámara de Diputa 
dos Y sus comentarios conclu
yen con otro pronóstico que. aun
que justo, por desgracia no ha si
do cumplido El nos dice Sea 
cual fuere el grado de osadía de 
los políticos, no será en adelante 
tan fácil arrastrar a la Cámara pa
ra embarcarla en aventuras 
comprometedoras de su prestigio 
y seriedad"

es quizás

Con«

Por desgracia, lo acontecido en 
el último tiempo, la presentación 
casi mensual de las acusaciones 
constitucionales, el hecho de que 
estas acusaciones ya no se estu
dien con la seriedad y acucio
sidad con que antes se hacían, y 
que cada vez sean objeto de li
belos más débiles en su fun
damento y aun en su extensión, 
todo está probando que. la 
mentablemente, la oportuna 
aprensión expresada por los 
constituyentes de 1925 está 
siendo desbordada por mayorías 
parlamentarias que han tenido 
por decirlo de una manera muy 
suave, al menos un grado de 
osadía superior al que le asignó 
como posible el cohstituyente. al

azo.de
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respectiva, tanto a las Juntas de 
Vecinos como al conjunto de los
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El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— ¡Señor 
Godoy, llamo al orden a Su Seño-

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

— Hablan vari 
Diputados a la vez.

—Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— ¡Señor 
Godoy, llamo al orden a Su 
Señorial
. El señor MILLAS (Ministro de

materia 
atribuciones

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente^— Señor 
Godoy. ruego a Su Señoría guar
dar silencio.

El señor MILLAS (Ministro de
17 —y es 

se

que nos 
reafirmar

es tundamental 
atribuciones de

Abastecimiento y 
Precios. Estos 
de intachable

fue como tuve

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor MILLAS (Ministro de 
Economía, Fomento y Re
construcción L— Es un mérito 
muy relevante que la presente 
Cámara haya aprobado...

término, vuestra 
ipecial, señores

líbelo que

las 
de 

Dice el

en perfecto 
con el conjunto de 

comunitarios

nueva
especie

Con ella p

reformar la Carta Fundamental en 
1925

Por todo esto la proliferación 
de las acusaciones constituciona
les, a juicio de los parlamentarios 
que conformamos la mayoría que 
propone rechazar esta acusación 
al Ministro de Economía no pue 
de menos que ser entendida 
dentro de un contexto mucho 
más amplio que la simple institu
ción del juicio político Aquí 
estamos frente a un peligro gene 

interesada del régimen politico 
chileno Asi como al comienzo 
señalábamos que el carácter del 
régimen presidencial con Ejecuti
vo vigorizado descansaba en 
cuatro instituciones fun
damentales. hoy día. al prácticar 
un balance de la ofensiva de las 
conductas parlamentarias en 
contra de las prerrogativas que 
legítimamente la Constitución 
entrega al Jefe del Estado 
vemos que a lo menos en tres 
de estos cuatro campos apare 
cen amenazadas las atribuciones 
presidenciales Lo están en lo 
relativo a observaciones que el 
Presidente de la República pue
de formular a un proyecto de ley 
de reforma constitucional lo es- 
tan en lo relativo al alcance que 
se da a través de la desnatural« 
zación legislativa a un proyecto 
de ley. otorgándole el carácter 
aparente de proyecto de reforma 
constitucional en el propio cam 
po de la reserva exclusiva del 
Presidente de la República, y lo 
están, finalmente, por desgracia 
en la materia pertinente de este 
informe, que hoy entrego a !a 
Cámara de Diputados, es decir 
en materia de acusación cons
titucional

En materia de acusaciones 
constitucionales la mayoría que 
en el último tiempo ha venido 
respaldando algunas acusacio 
nes. se desliza por un plano ir 
diñado que la lleva a cambiar la 
naturaleza misma del régimen 
político, al distorsionar la ínter 
pretación de los artículos 39 y 
42 de la Constitución y al dejar 
sin vigencia la facultad exclusiva 
del Presidente de la República 
cuando se trasladan de. hecho 
como he recordado ’ecientemen 
te la sede del. Gobierno, de 
manos del Presiente de la 
República y el Poder Ejecutivo, a 
manos de mayorías parlamenta 
rías que al no tener prerroga 
tivas suficientes para dirigir el 
país, en lugar de conformar la 
dirección de la nación, pasaron a 
desempeñar el ejercicio abusivo 
de atribuciones que nadie les ha 
entregado, en una forma de 
desgobierno y desnaturalización 
del régimen político chileno, en 
completa contradicccíón con el 
texto y el espíritu de la Constitu
ción de 1925

Por todas estas razones, 
señores parlamentanoSí creemos 
que en la proposición de réchazo 
de la: acusación constitucional 
tan ligeramente elaborada y 
presentada y que la Comisión 
nuestra tuvo oportunidad de dis
cutir y descalificar exhaustiva
mente. no sólo estamos haciendo 
un acto de restauración del senti
do propio de los textos constitu
cionales. sino que impidiendo 
que. en una maniobra del más 
amplio alcance, se altere la 
naturaleza misma del régimen 
constitucional chileno y de un 
régimen político tan limpiamente 
consagrado en la actual Constitu
ción

En este contexto, quisiera 
entrar a hacerme cargo directa
mente del informe del libelo acu
satorio presentado en contra del 
Ministro de Economía, señor 
Orlando Millas, como lo podrán 
encontrar en la muy completa 
relación que ha efectuado la Se
cretaria de nuestra Comisión 
Especial

El texto de la acusación 
constitucional se basa en un 
conjunto de imputaciones, a las 
que sucintamente voy a referir
me

Principalmente, se acusa al 
señor Ministro de Economía, don 
Orlando Millas. de 
atropellamiento e inejecución de 
las normas que se señalan en la 
ley N 16 880. sobre Juntas de 
Vecinos y otras organizaciones 
comunitarias 

acusadores es que. conforme al 
artículo 22. N 4 letra a) de esa 
ley. corresponde a las Juntas de 
Vecinos "colaborar en la fiscaliza
ción de precios distribución y 
venta de artículos de primera 
necesidad y de uso o consumo 
habituales" y que estas atribu
ciones son. según expresa el 
libelo, exclusivas y excluyentet. 
por lo que parece querer indicar 
que nadie sino las Juntas de 
Vecinos podrían participar en 
esta tarea de colaboración

Expresan que las resoluciones 
legales dictadas no han podido 
otorgar facultades semejantes a 
las Juntas de Abastecimientos y 
Control de Precios, mediante la 
curiosa teoría de que habría una 
derogación tácita u órgamea de 
las disposiciones y atribuciones 
consagradas en favor de la Direc 
ción dfe Industria y Comercio en 
el Decreto con Fuerza de Ley N 
242

El segundo cargo es que habría 
infracción del articulo 44 N 5 de 
la Constitución Política del 
Estado, porque, a juicio de los 
libelistas. la creación del 
Departameno de Juntas de 
Abastecimientos y Control de 
Precios en la DIRINCO implicaría 
la creación de empleos públicos y 
funciones públicas nuevas

En tercer término, sostienen 
que existiría una infracción del 
artículo 44 N 5 de la Constitu 
ción y un atropellamiento de la 
Ley de Juntas de Vecinos y 
organizaciones comunitarias en 
virtud de la dictación del decreto 
supremo 41. de Ecomomía. de 
16 de enero de 1973. que creó el 
Consejo Nacional de Distribución 
y Comercialización y la Secretaria 
Nacional de Distribución' y 

Comercialización de articules y 
servicios esenciales, entregando 
la dirección de esa Secretaria al 
General de Brigada Aérea señor 
Alberto Bachelet

Y finalmente, afirman que el 
propio General de Brigada Aérea 
señor Alberto Bachelet en el 
ejercicio de su ilegal cargo ha 
incurrido en abusos y desvia
ciones de poder, que sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que 
pueda corresponderle por los 
delitos de usurpación de 
funciones y prevaricación, hacen 
también plausible acusar al señor 
Ministro de Economía. Fomento y 
Reconstrucción

Posteriormente intentando 
establecer un vinculo entre las 
imputaciones delictuales o 
abusos de poder que se señalan y 
la conducta del Ministro de 
Economía señor Millas el libelo 
sostiene que. si bien la 
resolución legal respectiva que 
creó la Secretaria de Juntas de 
Abastecimiento y Precios es de 
marzo de 1972 y fue dictada 
cuando el señor Millas no 
desempeñaba las funciones de 
Ministro de Economía. Fomento y 
Reconstrucción, sino que era 
uno de los más destacados 
colegas nuestros en esta Cámara 
a pesar de esto el señor Millas 
sena reo del mismo delito por no 
haber procedido a derogar o 
suspender la aplicación de ese 
texto legal y que sena responsa 
ble directo de la designación del 
General de Brigada Aerea señor
Alberto Bachelet como 

Secretario Nacional Ejecutivo de 
Comercialización y Distribución 
y de las atribuciones ilegales que 
el citado Bachelet como lo 
designa el libelo habría 
entregado ilegalmente a las 
Juntas de Abastecimientos y 
Control de Precios

Ese es. señores Diputados, en 
muy breves trazos y dándole el 
máximo de coherencia que 
permite su texto, el contenido de 
la acusación que la Comisión 
Especial, de la que formo parte y 
en nombre de la cual informo 
propone esta tarde rechazar por 
infundada y por incnnst'tucional

Las razones que llevan la 
Comisión a proponer el rechazo 
de este libelo constitucional se 
pueden exponer de manera clara 
coordinada y

convincente 
libelistas

En primer 
Comisión E
Diputados, se ha preocupado de 
establecer la legalidad de los dos 
organismos cuya pugna origina 
la presentación del libelo, esto es. 
las Juntas de Vecinos y derñas 
organismos comunitarios, y. en 
segundo término, las Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios.

Respecto de las primeras, 
como es natural, no puede sino 
corroborar el contenido de la 
propia acusación, en cuanto que 
la ley N” 1 6 880 dio' 
reconocimiento jurídico y 
estableció un procedimiento 
expedito para el otorgamiento de 

funcionales que en la propia ley 
N 16 880 se detallan No tiene 
dudas, pues, esta Comisión 
Especial acerca de la legalidad de 
dichos organismos comunitarios, 
ni tampoco de las competencias 
que les señala, con mucha clari
dad. el articulo 22 de la misma 
ley. respecto de cuyo alcance 
entregaremos oportunamente 
nuestro comentario

Pero, realizado el mismo 
análisis de juridicidad en relación, 
a las ¿Juntas de Abastecimiento y 
Control de Precios, esta Comisión 
especial no puede también sino 
concluir en su ^ómptetá icgoínJod 
y regularidad

En efecto, la < creación । del 
departamento respectivo que da 
lugar a la regulación y supervi
sión del conjunto de Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios. JAP. se contiene en la 
resolución 102 ya aludida, de 16 
abril de 1972 La resolución, la 
N 11 2. de 3 de marzo de 1972. 
que tengo en este momento, 
frente a mi vista, es cursada por 
el organismo encargado del 
control de juridicidad es decir, la 
Contraloria General de ia 
República, sin rñas reparos que 
un breve alcande que lleva el 
número 20 093. de fecha 22 de 
marzo de 1972. que expresa que 
la Contraloria General ha dado 
curto a la resolución de la suma, 
por la cual se crea en la Dirección 
de Industria Y ^Comercio el 
Departamento de Juntas 
Abastecimiento y Control 
Precios y se reglamenta 
constitución de las mismas y sus 
facultades, por cuanto estima que 
ella se ajustan a derecho. Sin 
embargo, hace presente que 
en.tiende que esas atribuciones 
competen a las juntas, que tienen 
un carácter meramente asesor y 
cooperador a la función pública 
que corresponde legalmente a la 
Dirección de la Industria y 
Comercio, que carecen de toda 
facultad ejecutiva o decisoria en 
los términos de la jurisprudencia 
de ese organismo

En efecto, el criterio de la 
Contraloria resulta enteramente 
correcto. puesto que la ley 
orgánica de la Dirección de 
Industria y Comercio, dictada en 
virtud de la delegación de 
facultades que este mismo 
Congreso Nacional hiciera al 
señor Presidente de la República, 
don Jorge Alessandri, en 
conformidad con la ley 13 305. 
de 6 de abril de 19 59. el decreto 
con fuerza de ley 242. orgánico 
de la DIRINCO. establece que el 
reglamento orgánico de la Direc
ción de Industria y Comercio 
establecerá los departamento», 
subdepartamentos y secciones 
necesarios para su funcionamien 
to. con lo cual recoge la doctrina 
de flexibilidad administrativa 
moderna, que entrega al jefe del 
servicio respectivo la facultad 

para organizar el servicio a su 
cargo

Del mismo modo, el articulo 
6C . letra b). del referido decreto 
con fuerza de ley 242, establece 
corpo finalidad de DIRINCO la de 
supervigilar la aplicación de la 
legislación vigente sobre 

abastecimiento, precios,arriendos 
y registros comerciales, y en la 
letra d). del mismo articulo 0 se 
faculta a DIRINCÓ. para dictar 
normas en la ejecución de las 
atribuciones señaladas en las 
letrasprecedentes.es decir, para 
regimentar lo relativo a las 
materias pertinemua y. en 
particular al abastecimiento y a la 
fiscalización de precios

El mismo articulo Ore nueva, en 
relación a la Dirección de 
Industria y Comercio, las 
prerrogativas consagradas en el 
decreto ley 520. cuyo texto 
refundido fue fijado por decreto 
de Economía N 1262. del año 
53 Y es en virtud de todas estas 
facultades legales perfectamente 
nítidas que la Dirección de 
Industrias y Comercio, nene la 
facultad para organizar, en apoyo 
de su misión, propia, las llamadas

Ligas de consumidores 
organismos asesores de la Direc
ción de Industria y Comercio, 
que deben ttabajar junto a ella 

en la acción de masas y en la base 
misma para posibilitar la aplica 
ción de la legislación relativa a la 
fiscalización de 
establecimiento 
relativas a los

precios y al 
de normas 
productos y 

artículos de primera necesidad
Es en consecuencia en aplica 

ción de normas legales perfecta 
mente claras y de un alcance 
indisputado aue se dicta, la 
resolución N 112. la que 
procede en conformidad con 
facultades que no han sido ni 
siquiera cuestionadas al Director 
de la Dirección de Industrias y 
Comercio. a crear un 
departamento especial de ese 
servicio encargado de la relación

Abastecimientos y Precios y a 
fijar las pautas generales para la 
organización de estas ligas de 
defensa del consumidor . que 
toman el nombre de JAP". cuya 
legalidad es enteramente 
irreprochable

Establecidos los alcances 
relativos a la legalidad de los 
dos ocgamsmos cuyas relacio
nes establecían los problemas 
que motivaron, finalmente, la 
acusación constitucional con
tra el Ministro de Economía, esta 
Comisión Especial se dio a la ta
rea de precisar la competencia 
de unos ^-^t/os. llegando a la 
siguientes conclusiones.

En lo relativo a la competen
cia” de las Juntas de Vecinos, 
esta Comisión estimó que no 
cabe suda de la facultad de 
colaboración que les correspon
den en las materias relativas a 
la fiscalización de preqips y a la 
distribución de articúlóS de 
primera necesidad Estas 
atribuciones, sin embargo, no 
tiene un carácter exclusivo y 
excluyeme, ni menos el sentido 
amplio que caprichosamente 
pretenden concederle los libelis
tas en un afán de conferir algún 
fundamento ..............
patrocinan.

En efecto, 
entender las 
colaboración de las Juntas de 
Vecinos en el contexto del 
numeral 4 del articulo 22. que 
señala eñ esta 
finalidades 
las juntas vecinales 
numeral cuatro que correspon
de a las Juntas de Vecinos 
"Cautelar los intereses de la 
comunidad en coordinación con 
los organismos funcionales 
señalados, y. de acuerdo con los 
organismos municipales y públi
cos respectivos, ejercer funcio
nes tales cmjo

a) Colaborar en la fiscaliza
ción de precios, distribución y 
venta de artículos de primera 
necesidad y de uso y consumo 
habituales"

En consecuencia, compete a 
las Juntas de Vecinos una 
colaboración en lo relativo a la 
fiscalización de precios, distribu
ción y venta de artículos de 
poniera necesidad y de uso y 
consumo habituales Pero de 
acuerdo con el encabezamiento 
del mismo número, cuatro, estas 
prerrogativas están limitadas 
por dos elementos sustanciales, 
que es indispensable tener en 
cuenta.

Primero, tal cautelación de los 
intereses de la comunidad, debe 
realizarse, "en coordinación con 
los organismos funcionales que 
la ley señala", y. segundo, de 
acuerdo con los brganismos 
municipales y públicos respecti
vos" Por todo lo cual es 
indispensable concluir que no po
drán accionar, en esta materia, 
las Juntas de Vecinos, si no lo 
hacen actuando 
acuerdo

. organismos, 
funcionales que la propia ley 
orgánica de Junta de Vecinos 
señala. y_si do lo hacen también, 
como lo expresa el encabeza mien»- 
to del articulo 4°" de acuerdo, 
con los organismos, municipales 
y públicos respectivos " y el 
organismo público respectivo 
en este caso, de acuerdo con la 
letra a), es naturalmente la Direc
ción de Industria y Comercio

Estima la Comisión de Acusa
ción Constitucional. en su 
informe de mayoría que rindo 
esta tarde que es muy importan
te entender el texto del articulo 
22, numeral cuatro, de la ley N° 
16 880 que establece el 
funcionamiento orgánico de las 
Juntas de Véanos y demás 
organizaciones comunitarias de 
la cual, curiosamente, señores 
Diputados, me correspondió ser 
Diputado informante de la Comi
sión de Hacienda el año 1 967. 
en concordancia con la reforma 
constitucional de 9 de enero de 
1971, denominada popularmen
te Estatuto de Garantías 
Democráticas de la que también 
me correspondió ser Diputado 
informante en esta Sala. El 
destino quiso, además que fuera 
Diputado informante esta tarde 
de la materia que se discute, el 
autor de la iniciativa

El artículo 10. número 17. de 
la actual Constitución Política, se 
refiere efectivamente a las 
organizaciones vecinales, en el 
ánimo muy directo de consagrar 
ciertas prerrogativas 
parece fundamental 
esta tarde

El articulo 10. N
conveniente recordarlo—
encuentra entre los derechos que 
la Constitución asegura a todos 
los habitantes de la República y 
en su encabezamiento se 
expresa el derecho a partiepar 
activamente en la vida social 
cultural. cívica, política y 
económica con el objeto de 
lograr el pleno desarrollo de la 
persona humana y su incopración 
efectiva a la comunidad nacional” 

ciertamente trascendentales
En su inciso segundo este 

articulo 10 N 17. de la 
Constitución Política dispone 
Las Juntas do Vecinos. Centros 

de Madres.Sindicatos. Cooperan 
vas y demás organizaciones 
sociales mediante las cuales el 
pueblo participe °n la solución de 
sus problemas y colauuia eri la 
gestión de los servicio^ del 
Estado y de las Municipalidades, 
serán personas jurídicas dotadas 
de independencia y libertad para 
el desempeño de las funciones 
que por la ley les corresponda 
Es decir, un ecuerdo de los 
propósitos esenciales del texto 
constitucional introducido, nos 
lleva a precisar que el propósito 
central del constituyente en esa 
oportunidad 
oportunidad de señalarlo en el 
informe, el de 
independencia y libertad de los 
organismos comunitarios y 
demás organismos funcionales, 
evitando precisamente que. por 
una relación de dependencia con 
las instituciones del Estado, 
llegaran a ser avasallados, 
menoscabados o disminuidos en 
las prerrogativas legitimas que 
Ie8 corresponden para el cumplí 
mifento de la tarea comunitaria, 
qué la propia Ley N 16 880 les 
encÁrga

Por lo tanto, hay en la córrela 
ción de los textos del articulo 22 
de la Ley M 16 880. del a.tícelo 
10 N »7 de la Constitución y de 
las disposiciones pertinentes ya 
citadas y del articulo 64 del 
D F L N 242 dictado en virtud 

bde la delegabipn que confirió la 
Ley N 13.305. de 6 de abril de 
1959, una perfecta armonía, que 
conduce a afirmar que el 
constituyente y el legislador 
entregan por una parte Upa tutela 
de la independencia y libertad de 
los organismos vecinales, 
impidiendo que ellos sean 
avasallados por una acción púbh 
ca abusiva llevada maé allá de los 
marcos legales Y. en segundo 
lugar, hay también, como se 
t^flej? en la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley de 
Juntas de Vecinos, el ánimo del 
legislador de impedir una acción 
excesiva de las Juntas de Vecinos 
en relación con los comerciantes 
y sus organizaciones que las lleve 
a intervenir de una manera tam
bién abusiva en lo relativo a la 
fiscalización y control de precios 
y al abastecimiento de productos 

'de primera necesidad

Por eso la ley entrega, en forma 
muy clara, un mecanismo 
restrictivo para la aplicación de 
las facultades del articulo 22 de 
la Ley de Juntas de Vecinos, y 
establece que solo actuando en 
concierto con las demás 
organizaciones > comunitarias de 
carácter funcional y de acuerdo 
con la autoridad pública encarga
da del abastecimiento y el control 
de precios, que es DIRINCO. 
podrían actuar legítimamente las 
Juntas de Vecinos Por lo tanto, 
su. función en esta materia es 
asesora, es de colaboración y se 
produce a requerimiento del 
organismo público respectivo 
que es la Dirección de Industria 
y Comercio.

Situación distinta es la que se 
refiere al funcionamiento de las 
Juntas de 
Control de 
organismos, 
legalidad 1 
conveniencia social, tienen como 
finalidad la de desempeñarse 
como cuerpos de la comunidad 
asesora de la función pública que 
se entrega a la Dirección de 
Industria y Comerc-u y. por tanto, 
si entendemos que las tareas de 

concepto de

abastecimiento de la población 
se hace por la acción coherente 
de dos brazos o dos canales 
distintos, que son el del Estado y 
de de la comunidad, tenemos que 
concluir que las Juntas de 
Abastecimientos y Control de 
Precios constituyen la expresión 
de base colaboradora del aparato 
estatal, mientras que las Juntas 
de Vecinos y los demás 
organismos funcionales que junto 
a ellas trabajen constituyen el 
brazo de expresión de la 
comunidad en cuanto a la tarea 
de colaboración contemplada en 
el artículo 22 de la Ley N* 
16 880

Este sólo anállisis de coordina
ción de los textos legales, 
señores Diputados, y la adecuada 
precisión del 
facultades - 
decisorias, las 
exclusivamente 
refieren al ejercicio de
prerrogativas que la ley entrega a 
una autoridad pública, cosa que 
no ocurre ni ha ocurrido, ni se 
pudo acreditar en la Comisión, 
respecto de ninguna Junta de 
Abastecimientos y Control de 
Precios, permite establecer una 
armónica relación, por lo demás 
legal y concordante, entre la 
tarea de la Dirección de Industria 
y Comercio, las Juntas de 
Abastecimientos y Control de 
Precios y las Juntas de Vecinos, 
tarea que si bien adolece de 
vacíos y lagunas' legales no ha 
dado margen, en ningún caso, a 
acciones de carácter ilegal o de 
invasión de atribuciones de.un 

cuales incluyen 
las que se-

organismo por otro, como clara 
mente se estableció en la 
Comisión

Hecho este análisis central, los 
miembros de la mayoría de la 
Comisión. que con tanta 
acuciosidad procedieron, de lo 
cual me complazco en dar cuenta 
esta tarde, consideraron que. 
despejado este cargo principal 
sustantivo a la Comisión 
correspondía desbrozar de la 
limpia legalidad conductual del 
Ministro de Economía
Fomento y Reconstrucción, las 
restantes observaciones de 
detalle que el • texto redactado 
por los libelistas osaba incluir

En este sentido, señores 
Diputados, el análisis fue rápido y 
concluyente El decreto supremo 
N 41 que creó la Secretaría 
Nacional de Distribución y 
Comercialización, en que 
designó en comisión de 
al General Alberto Sáchele 
Martínez, era también un texto 
intachable tramitado sin reparo 
pór la Contraloria General de la 

’ República
Un rápido análisis del Estatuto 

Administrativo y de la ley que 
creó la Dirección de Indjjstria y 
Comercio, también condujo a 
descartar. por absurdo e 
infundado, puésto que no se 
dieron los antecedentes en apoyo 
del cargo, las imputaciones reían 
vas a que serian funciones y 
empleo públicos los creados con 
las JAP

Todo esto nos lleva a concluir 
que aquí estamos frente a una 
acusación que carece de 
legitimidad con»... .cional y de 
fundamento.

En los minutos que me restan, 
que son muy pocos, sólo tres 
-como me lo indica el señor 
Presidente—creo que no puedo 
aprovecharlos de mejor manera 
que leyendo a los señores 
Diputados, en el texto de la 
acusación presentada. las 
imputaciones contenidas en la 
página 11 en contra del General 
de la Fuerza Aérea de Chile, don 
Alberto Bachelet Martínez Se 
afirma allí

Como lo probaremos en la 
Comisión que la Honorable 
Cámara designará para conocer 
de esta acusación el señor 
Bachelet Martínez se ha atribuido 
funciones ejecutivas o decisorias 
en relación con el abastecimiento 
de_articulos de primera necesidad 
o uso o consumo habitual y ha 

competen por ley a las Juntas de 
Vecipos. desconociendo las 
facultades de éstas y dejando sin 
ejecución la Ley N1 16 880. con 
lo que, además, está incurriendo 
en el delito de usurpación de fun
ciones y prevaricación.. que 
deberá conocer y sancionar la 
Justicia Ordinaria"

Por tai intermedio, la Comisión 
no puede que. como se dejó 
constancia en «Qtas, .protestar 
por esta imputación calumniosa e 
infundada, lo que se ve agravado, 
además, con sus turbios y direc
tos propósitos políticos por la 
irresponsabilidad de los libelistas, 
quienes, a pesar de su promesa 
incluida en la primera frase que 

probaremos .". no llevaron a la 
Comisión antecedente alguno Es 
de esperar que la Cámara tenga 
un juicio igualmente severo 
respecto de estas imputaciones 
calumniosas y doblemente 
cobardes, por ampararse en la 
irresponsabilidad que la Constitu
ción actual señala para los 
parlamentarios.

El señor MAIRAr— Por todo 
esto, la Comisión rechazó por 
infundada y por inconstitucional, 
por no reunir los requisitos se
ñalados en el artículo 39 de la 
Constitución Política, la acusa
ción deducida en contra del Mi
nistro señor Orlando Millas.

Hay aquí un problema de fondo 
que la Cámara ahora, o más 
adelante, podrá discutir. Es el 
tema de los desafíos, que un 
capitalismo de especulación, que 
crea el mercado negro y el desa- 
bastecimiento. plantea hoy día a 
la comunidad nacional. Es ése un 
problema urgente que habrá que 
solucionar. Esta acusación ha da 
do lugar para analizarlo en la 
Comisión y dará lugar también 
para el análisis político. Pero, al 
mismo tiempo, ha quedado 
perfectamente en claro que care
ce de toda validez y fundamento 
la aventurada acusación políti
ca presenta en contra del Mi
nistre de Economía. Fomento 
y Reconstrucción señor Orlan
do Millas, por lo que. por mi in
termedio. la Comisión propone 
unánimemente...

El señor ARNELLO— Por 
mayoría.

El señor LAEMMERMANN— 
Por mayoría

El señor MAIRA— . por mayo
ría el rechazo de esta acusación

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente):— A 
continuación puede hacer uso de 
la palabra el señor Ministro de

Reconstrucción.
El señor MILLAS (Ministro de 

Econorrjía, Fomento y Re
construcción)^- Señor Presiden
te. por segunda vez soy objeto de 
una acusación constitucional 
entablada por .el Partido Nacio
nal Es un alto mérito Los se
ñores Diputados acusadores, por 
intermedio de sus personeros que 
actuaron ante la Comisión 
Especial encargada de informar a 
esta Cámara, tuvieron la gentile 
za de expresar que no los movían 
consideraciones personales en tal 
sucesión de acusaciones Queda 
en claro, entonces, que se me ha 
dispensado el honor de repetirse 
el procedimiento de la acusación 
constitucional en mi contra, ayer 
como Ministro de Hacienda y 
hoy como Ministro de Econo
mía. Fomento y Reconstruc
ción. en razón de mi conducta 
política, o sea. por haber actua-

consecuentemente 
cumplimiento del programa bási
co del Gobierno Popular

Nuestra Carta Fundamental 
establece muy clara y absolu 
tamente que los Ministros de 
Estado somos de la confianza del 
Presidente de la República y no 
del Parlamento La discrepancia 
de una mayoría parlamentaria 
con nuestras actuaciones dan lu
gar. según las normas constitu
cionales. a una fiscalización que 
no influye en la permanencia en 
nuestros cargos

El ejercicio de las acusaciones, 
o sea. del juicio político, se reser 
va exclusivamente para los casos 
de delitos ministeriales de excep 
cional gravedad Por lo tanto, 
reviste caracteres de un abuso 
extremo —con lo cual se violan 
normas categóricas de 
Constitución— dar la forma 
acusación a la expresión 
discrepancia política con 

ucta de los Ministros 
ncontramos frente a i 

tralimitación de t 

e un broche-final a 
sus actuación esta Cámara de 
Diputados, a treadías del término 
de su mandato la Cámara que 
se negó a aprobar siquiera la idea 
de legislar con el objeto de expro
piar empresas para constituir el 
área social de la eqpnomla Ha 
preferido morir corií las botas 
puestas, ocupar horas en acusar 
a un Ministro que vino a recla
marle el cumphmien^p de su 
deber de legislar sobre un asunto 
de la más alta trascencjpncía na
cional. en vez de deqlcar este 
tiempo al estud.o de un proyecto 
de ley tan importante

Como Ministro de Economía. 
Fomento y Reconstrucción, he 
convivido con los trabajadores de 
las empresas del área ápcial Al 
llegar a ellas para observar las 
faenas de la producción,’ discutir 
asuntos de dirección industrial, 
darles cuentas de resoluciones 
de Gobierno o hablar’’ en sus 
asambleas, he sentido su honda 
preocupación por el retraso en 
dar una solución ¡uridicá al esta
blecimiento de la propiedad del 
pueblo de Chile sobre’ los que 
hasta ayer eran bastiones de la 
oligarquía financiera sujetos a su 
parasitismo monopóljco Allí 
surgieron conflictos agudos, la 
situación anterior se hizo 
intolerable El Gobierno ha 
cumplido con su deber de 
mantener al país en actividad y. 
de acuerdo con las atribuciones 
que le entrega la ley. ha requisa
do o intervenido aquellas empre
sas en que no quedaba otro 
camino. Los obreros, empleados, 
técnicos y profesionales han 
cumplido igualmente con su 
deber, desarrollando la produc
ción Pero hay quienes han falta
do al suyo. Por eso. en algunas 
industrias llamadas a integrar el 
área social se pqsterga el 
interinato, la intervención como 
resorte para salir del paso, con 
todas las limitaciones que le son 
inherentes, y en otras, como la 
Papelera, continúa desafiante 
aún la dominación de los anti
guos magnates, con inmensos 
perjuicios para la economía 
nacional. al no cumplirse 
compromisos bancadas en el 
exterior,. .

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente):— ¡Diputa
do señor Godoy!

El señor MILLAS (Ministro de 
Economía. Fomento y Re
construcción)^—... desatender 
otros en nuestro país y prolongar 
una administración notoriamente 
deficiente,..

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)^- ¡Señor 
Palestrol

¡Señor Godoy!
El señor MILLAS (Ministro de 

Economía. Fomento y Re
construcción)^- En la última de 
las sesiones de este período 
parlamentario, cabe señalar lo 
más destacado de él...

Reconstrucción^- ...la reforma 
constitucional propuesta por el 
Presidente Allende ...

— Hablan varios 
Diputados a la vez.

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— ¡Señor 
Palestrol

El señor MILLAS (Ministro de 
Economía. Fomento y Re
construcción):—...que nacionali
zó la Gran Minería del Cobre.,

— Hablan vari 
Diputados a la vez.

señores

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente):- ¡Señor 
Palestrol

El señor MILLAS (Ministro de 
Economía. Fomento y Re
construcción):— .rescatando 
nuestras riquezas fundamenta
les. .,

—Hablan 
Diputados a la vez.

Reconstrucción)— _Sin embargo, 
no sólo los que en el futuro escri
ban la historia, sino todos los que 
recuerdan estos años de intenso 
conflicto social, y en que Chile 
eleva su estatura, seguramente 
se detendrán a considerar como 
un rasgo determinante y 
caracterizador la obcecación con 
que se cerró el paso a la ley que 
inútilmente vine a reclamar para 
la expropiación de monopolios 
Se ha preferido aquí, con euforia 
muy ajena a las preocupaciones y 
a los anhelos del pueblo, dedicar
se a acusar Ministros de Estado

Suelen lanzarse contra la 
naciente área social de la econo
mía. dardos envenenados Se 
magnifica todo error que ocurra 
en ella y se ocultan sus éxitos: 
pero lo cierto es que aquí se 
trabaja con patriotismo, superan
do las dificultades que provienen 
sobre todo de la actitud empecí 
nada de la mayoría parlamenta
ria, que mega a esas empresas el 
estatuto jurídico a que tienen 
derecho. En cambio, no pudiera 
calificarse como trabajo el ejerci
cio. de que acá se hace gala, de 
una retórica expresada en libelos 
acusatorios contra los Ministros 
que enfrentamos grandes intere
ses creados y defendemos el 
interés nacional.
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Hay quienes preguntan si tiene 
objeto el que los Ministros con
curramos a este tipo de debates, 
especie de diálogos de sordos, en 
que no tienen importancia los 
argumentos, porque los resulta
dos de la votación se encuentran 
predeterminados Puede parecer 
que. al asistir, nos incorporamos 
a una gran farsa, aceptamos en 
ella un papel, el de acusados, a 
pesar de que el libelo de turno no 
reuna los requisitos que le exige 
la Constitución, y contribuimos a 
que se presenten otros, como 
supuestos jueces objetivos e 
integérrimos No pensamos asi

Mucho tiempo en esta Cámara 
hubo muy pocos Diputados 
comunistas Cuando llegó al 
hemiciclo Luis Emilio Recaba- 

-z-.rren. no tenia posibilidad alquna 
.de convencer a sus adversarios 
Pero les hablaba con profunda 
convicción. les entregaba 
argumentos de efectivo signifi
cado. polemizaba con ellos. No 
faltó quien hiciera mofa se
ñalándole que no conseguiría ja
más atraerlos a la causa de la 
transformación social. Sin 
embargo, lo importante residía en 
la fuerza de la verdad y en que 
ella, formulada en esta Cámara 
ante oídos sordos, salía desde 
aquí a la caffe. a la pampa salitre
ra. a las fábricas, a las minas, a 
las haciendas, a las escuelas, a 
los hogares del pueblo. La vida le 
dio la razón a Recabarren No 
perdió el tiempo que dedicara a 
los debates parlamentarios. Los 
que se ufanaban de ganarle vota
ciones circunstanciales fueron 
quedando atrás ante el curso de 
los acontecimientos y hoy, 
aunque sigan remando contra la 
corriente, sienten que indefecti
blemente deberán abandonar el 
escenario.

Hablo en esta Cámara, pero, no 
sólo para ella: hablo para el país. 
Hablo para un puebloque percibe 
cada vez más claramente que el 
afán de restarle atribuciones al 
Gobierno del Presidente Allende, 
de impedirle solucionar 
apremiantes problemas, de ahon
dar las dificultades, de conducir 
al caos, es un afán que afecta 
vitalmente a todas las familias de 
la gente de trabajo, perjudicando 
sus intereses más fundamenta
les.

Las querellas promovidas por 
las frondas aristocráticas se han 
revestido tradicionalmente en 
Chile de expresiones jurídicas. 
Cuando apenas salíamos de la 
Colonia, el feudalismo que trata
ba de campear por sus fueros 
llegó a colocarse máscaras seu- 
doliberales para socavar y 
combatir la autoridad que inicia
ba la construcción de la grandeza 
de la patria, modernizándola, po
niendo término a los mayorazgos, 
sustituyendo las viejas institucio
nes. abriendo paso a los cambios 
Más tarde, se presentó como una 
pugna entre dos tesis de inter
pretación constitucional, lo que 
en el fondo era la contradicción 
entre el sometitimiento al 
imperialismo de parte de banque
ros y terratenientes y la vocación 
progresista de Balmaceda y de 
las fuerza* sociales vinculadas al 
desarrollo de la producción en 
una escala nacional Cqn todo, la 
propia pugna jurídica tiene su ra
zón de ser. ya <jua en esa esfera 
se manifestó en aquella oportuni
dad. como en muchas qtras. que 
la reacción trata de privar a Chile 
de una autoridad, da un 
Gobierno, de la cohesión patrióti
ca, de la capacidad de resistencia 
ante el embate de los adversario» 
y de los intereses creados

De nuevo hoy las acusaaones 
constitucionales son una mani
festación de un parlamentaris
mo anárquico, irresponsable, in
constitucional. No podemos 
evitar, ante ellas, que se evo
quen las acusaciones a los Mi
nistros y aún al conjunto del 
Gabinete del Presidente Balme- 
ceda

tn mérito de tales 
ciones. con 
Parlamento 
sujeto a su 
reafirmando .._w- , 
decidida de enmarcar e|\ 
de cambios estructural« 
acatamiento a la ¡ey y 
modificación de acuerdo c*? 
misma, concurro a este detí 
para demostrar que el 
acusatorio es abusivo de 
resorte constitucional de y * 
distintos v no tiene asidero¿

Me alienta a cumplir eslaiat|1 
la actitud, que valorizo y agrade, 
cb. de uno de los miembrosdei> 
Comisión encargada de exam«* 
la acusación y de aquellos ott« 
que. siendo opositores, han lie® 
do en conciencia, al conven» 
miento de que esta acusación« 
improcedente, y por eso * 
abstuvo él de concurrir a votaría 
en la Comisión y se abstienen 
ellos hoy de venir a votar en m, 
contra en esta Sala. Su actitud 
indica que sigue habiendo pos 
bihdades de dilucidar racional- 
mente muchos asuntos, restable 
ciendo la convivencia demoaát> 
ca que a este Gobierno le intere
sa y que el pueblo quiere que se 
abra camino

El Diputado informante, 
compañero Luis Maira. en una 
exposición brillante y exhaustiva 
ya demolió el libelo acusatorio j 
demostró su absoluta 
inconsistencia. El discurso de 
Maira me ahorra muchas con
sideraciones; pero permítanme 
que recapitule en cada uno de los 
temas de la acusación, decidido 
a probar qut las actuaciones que 
sean examinadas, de este Go
bierno son absolutamente da- 
ras. límpidas, justas, legales y 
basadas en las conveniencias del 
pueblo y de la nación.

El Partido Nacional buscó y 
rebuscó alguna causal para acu
sarme constitucionalmente: una 
acción mía que permitiera 
incriminarme en el desempeño 
de un Ministerio difícil en un mo
mento difícil. Finalmente, eí 
Partido Nacional, sin encontrar 
otra cosa, exhibió en el libelo 
acusatorio lo único que pudiera 
parecer reprobable. Veamos 
entonces, si hay algo malo en 
ello. El Partido Nacional quiso te
ner el monopolio de esta acusa
ción. concentrando en este Mi 
nistro. militante del Partido Co
munista, todo su rencor contra el 
Gobierno del Presidente Salvador 
Allende y de la Unidad Popular 
Para acusarme, el Partido 
Nacional atropelló a sus propios 
aliados: no se dignó consultarlos 
Se sintió feliz de haber desai 
bierto siquiera algo que echaren 
cara a este Ministro y a este Go
bierno
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No eludimos sino que estima
mos indispensable promover el 
debate sobre los alcances de esje 
aspecto de la lucha sc/cial 
contemporánea en nuestro suelo 
La clase obrera, formada en las 
faenas de la producción, educada 
en la disciplina del trabajo, 
instruida en las fábricas, tiende, 
por naturaleza, a la acción 
cohesionada, a la disciplina so
cial. a la resistencia frente a la 
anarquía y arbitrarieda capita
listas Ella es la columna verte-

La acusación, dividida en anco 
capí tirios, tiene, en verdad, una 
sola hebra. ETninico antecedente 
jurídico en que se bása qs la re
solución N 112. del año 1972 
de la Dirección de Industria y Co
mercio Por lo tanto, estamosan 
te una acusación basada enobje 
tar una resolución de unorgams 
mo dependiente del Ministerio 
de Economía. Fomento y "e 
construcción cursada cdn W'1 
3 de marzo de 1972. Enesaépo 
ca yo era Diputado y no ejer°a 
Ministerio alguno Tres fTies®5 ' 
medio más tarde asumí, el 1 
junio da 1972. el Ministerio « 
Hacienda, y sólo cerca de diez 
meses después de entrar en* 
gencia la resolución N 1 
a hacerme cargo, el 29 °e 
ciembre de 1972. del Min«1 
de Economía. Fomento V 
construcción. .

La Constitución no conte^’ 
acusaciones retr°spec,'v3S . 
este tipo. Pero, con todo, o 
estimo más grave es que se 
tente descalificar con ar9ul^(ij 
tos descabellados, una 
ción encuadrada absoluta*« 
en las normas de derech0^)n. 
tunamente cursadas por ¡8 
tralorla General d¿ la RepuW'« 
que. al crear las JAP. da con * 
cumplimiento a obligaciones 
cion»les de la Dirección e 
dustr^ y Comercio •n’PueS' 

por su L^y Orgánica Wf1 
Los señores Diputados 

que jamás he eludido resp° 
b.l.dades C*.s.ltuaon3W.;;; 

no debiera tornar en s 
acusación deducid» en 
una resolución ameno' ‘ 
sempeño ministerial re 
a defender ante la Cámara 
na legalidad, indiscutib e, $ 
resolución que dio vida a 8 
tas de Abastecimiento V 
de Precios. _ ,a(jos
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Coronel de Carabineros señor 
Humberto Rimongi Sánchez

Reitero ante la Cámara ¡o que 
dijera en la Comisión, expresan 
do mi más enérgica protesta, en 
nombre del Gobierno, por los ata 
ques injustos e irresponsables 
lanzados contra los jefes de las 
Fuerzas Armadas de la República 
que. con abnegación, han presta
do su aporte para establecer, por 
primera vez en Chile, un sistema 
racional de distribución y 
comercialización No hay dere 
cho para vilipendiarlos y exijo 
que no se continúen utilizando 
tales procedimientos

En esta acusación, señor Prest 
dente, se expresan rencores de 
viejo estilo politiquero, afanes de 
revancha, pasiones sin freno y la 
odiosidad sin límites de un 
oposiciomsmo ciego Formulo un 
llamado que es el del Gobierno, 
a detener las malevolencias, 
siquiera ante el gran problema 
del abastecimiento

Chile está enfrentando grandes, 
dificultades en el terreno 
económico, que derivan de tas 
efectos de una conspiración 
económica contra la Patria. Se 
hará necesario efectuar sacrifi
cios para detener el flagelo de la 
inflación, y tales safrificios. que 
deben formar parte de una 
vigorosa movilización nacional 
para salvar al pais. necesitan, 
como requisito indispensable, 
que se actúe justicieramente, en 
forma impecable, con. rectitud 
acrisolada, haciendo recaer las 
cargas que les corresponden a 
tas que tienen más. eliminando 
con energía inclemente la acción 
del capital especulativo y defen 
diendo el pan y la vida del pue
blo

Propondremos al Parlamento, 
con trámite de urgencia, un 
proyecto de ley que transforme 
en servicio publico permanente a 
la actual Secretaria Nacional de 
Distribución y Comercialización 
Acogeremos con interés y ánimo 
constructivo toda iniciativa 'útil 
que se plantee sobre este asun
to. en proyecto de ley de 
parlamentarios de Gobierno o de 
Oposición.

Queremos que. en tas hechos, 
colaboren las Juntas de Vecinos 
en la labor de las Juntas de 
Abastecimiento y Control de Pre
cios. apoyándolas, fiscalizándolas 
y asegurando que interpreten al 
total de las familias de cada uni
dad vecinal

Atribuimos un papel que ha de 
ser cada vez más importante a 
las cooperativas, como órganos 
creados por el pueblo para abor 
dar con un nuevo sentido supe
rior la solución de sus problemas

No pretendemos encarar los 
problemas de distribución y 
comercialización con la mera ac
ción administrativa, sino que 
convocamos a la movilización 
dinámica de las masas, al desa 
rrollo de la fuerza múltiple 
multitudinaria y- amplia de oues 
tro pueblo.

Somosuajenos a las limitacio
nes sectarias, y por lo mismo, 
exigimos que se permita solucio 
nar tas problemas, que se deje 
trabajar, que se detenga la siem 
bra de odios y de una resistencia 
subversiva antipatriótica.

En relación a las materias que 
tangencial o directamente se 
plantean en la acusación 
constitucional, he querido no 
sólo contestarlas, sino exponer la 
política del Gobierno sobre tales 
asuntos Creo haber demostrado 
no haber incurrido en ninguna de 
las infracciones que me atribuye 
el libelo acusatorio y solicito a la 
Cámara que lo deseche

He dicho
El señor FUENTES, don César 

Raúl (Vicepresidente):— En 
conformidad con tas acuerdos de 
tas Comités, corresponde usar de 
la palabra a un Diputado del 
Comité Demócrata Cristiano.

Tiene la palabra el Diputado 
señor Monares

obstaculizar o reemplazar, total o 
parcialmente, a ningún tipo de 
autoridad Ello consta de las ac 
tas de las sesiones de la Cámara 
de Diputados Menos pudiera 
desprenderse de esa ley la inten 
ción de derogar las facultades 
constitucionales del Jefe del 
Estado para hacerse asesorar de

ella y segundo, que ál efearse 
este supuesto servicio público, 
se habría prescindido de las 
Juntas de Vecinos, regidas por la 
Ley N" 16 880

Para formular este cargo, tas 
acusadores han debido exhibir 

una tan absoluta y 
despampanante ignorancia del 
Derecho Administrativo. que 
desprestigia a la Honorable 
Cámara Me veo obligado a 
explicarles que. de acuerdo con 
la legalidad vigente y la 
jurisprudencia administrativa de 
siempre y absolutamente invaria
ble. lo que conforme al N° 5 del 
articulo 44 de la Constitución 
Política, requiere de una ley. es la 
creacíó»»/) supresión de empleos 
públicos; p<¿o en la especie se 
trata de la ««pación no de un 
empleo públicd\ sino de una 
comisión asesora ’«tpyos 
integrantes no adqUlgren por el 
hecho de acceder a ella la 
calidad de empleados públicos

La Contrataría General objeta 
gran cantidad de decretas del 
actual Gobierno, cuando de al
guna manera encuentra ' 

argumentos para discutí! su 
más absoluta legalidad Lo que 
la Contrataría General no gudo 
fue poner en tela de juicio la lega 
lidad del decreto de Economía 
Fomento y Reconstrucción N' 
4i. que oreara los organismos 
asesores de que se trata, pofque 
tanto el referido decreto como 
tas organismos asesores por él 
creados. son absolutarpente 
conformes al ordenamientojurídi- 
co existente y de ello no le 
cabe duda a amen tenga siquiera 
un elemental conocimiento del 
derecho público

El Presidente de la República, 
al desempeñar su función 
constitucional y administrar y 
gobernar el Estado, tiene la 
facultad de hacerse asesorar por 
personas que pueden ser o no ser 
empleados públicos Estas 
personas, en cuanto asesores, no 
tienen la calidad de empleados 
Todos tas Gobiernos, necesaria
mente, han decidido designar 
Comisiones o Consejos asesores, 
y tanto el Parlamento como la 
Contrataría General siempre han 
reconocido la legitimidad de 
estas Comisiones o Consejos 
Nunca se encontraron con acusa
dores tan peregrinos como para 
formular una acusación basada 
en ello.

Podría citar innumerables 
ejemplos de tales organismos 
creados, siempre, no por ley. sino 
por decreto Para no cansar a la 
Cámara me limitaré a citar sólo 
tas casos más relevantes 
ocurridos durante el anterior 
periodo presidencial El decreto 
N" 443 de 1965. del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, creó la 
Comisión Nacional de Cultura, 
cuyo objetivo fue atender 
todos tas asuntos relacionados 
con la coordinación de tas servi
cios y actividades culturales y 
artísticas nacionales contando 
dicha Comisión con un 
Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario General además 
de otros miembros integrantes El 
decreto N" 519. de 1965 del 
Ministerio de Economía, creó la 
Comisión para el Desarrollo de 
la Industria 
decreto I 
también 
Economía 
Nacional
Turismo El decreto N° 1.037. de 
1965. de Obras Públicas, creó la 
Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Transporte El 
decreto N° 49 6. de 1965. de 
Agricultura, creó la Comisión Na
cional del Trigo El decreto N° 
725. de 1965. de Agricultura, 
creó la Comisión Nacional 
Avícola El décreto N° 184 de 
1966. de Agricultura, creó la 
Comisión Nacional Porcina El 
decreto N* 64 7, de 1967. de 
Economía, creó el Consejo de la 
Industria Cinematográfica El 
decreto N° 2 590. de 1966 de 
Hacienda, creó la Comisión Na
cional del Ahorro El decreto N" 
13 123. de 1966.de Educación, 
creó la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y 
Tecnológica.CONICYT El decreto 
N" 627 de 1966. de Economía, 
creó una Comisión para tas 
asuntos de Coordinación y 
Promoción de la Industria 
Productora de Bienes de Capital 
El decreto N° 1 530. de 1968. de 
Economía, creó la Comisión 
Nacional de Estadística El 
decreto Nu 3 948. de 1968. de 
Educación, creó la Comisión Na
cional del Servicio Voluntario El 
decreto N° 
Economia.

ramente manifestada en la histo
ria fidedigna de «u establecí 
miento. Este elemento histórico 
de interpretación comprueba, 
con múltiples antecedentes, sin 
la menor contradicción, que el le
gislador expresó en forma mva 
riable. al otorgarse ciertas facul
tades a las Juntas de Vecinos, 
que no quería, en ningún mo
mento. derogar, obstaculizar o 
reemplazar las atribuciones que 
el ordenamiento jurídico entrega 
a otros organismos. Citaré al me
nos. el propio informe de la Co
misión de Gobierno Interior de 
esta Cámara, sobre la moción 
que dio origen a la ley N 16 880

En efecto, ese informe expresa 
textualmente lo siguiente:

"No pretende el proyecto de 
ley. ni se desprende de ninguna 
de sus disposiciones, la intención 
de obstaculizar o reemplazar, 
total o parcialmente, a ningún 
tipo de autoridad, ni las atribucio
nes o prerrogativas que la legisla
ción vigente entrega al poder 
comunal". Consta ello en el 
boletín oficial de la Cámara de 
Diputados de la legislatura 
ordinaria. página 1.253. 
correspondiente a la sesión N 
12. en martes 21 de junio de 
1966

No puede ser más claro qué la 
ley N 16 880 no pretende, en 
forma alguna, derogar o reémpia 
zar las atribuciones que tiene 
DIRINCO en materia ecónómica 
para fiscalizar precios, distribu
ción y artículos de primera 
necesidad, ni’^u concreta facul
tad de crear ligas de Consumido
res para que colaboren con la 
autoridad en esas materias

La Contrataría ¿oneral de la 
República ha reconocido la legali-

constituyen un servicio público ni 
empleos públicos, sino, como 
obviamente lo reconoció la 
Contrataría General en el dicta
men N° 5 433. de 4

anteriormente citado y 
reproducido, "simples institu
ciones o comisiones de carácter 
particular" En consecuencia, no 
se trata de que se haya creado 
un servicio público al margen de 
la ley Por lo demás, estas 
"comisiones de carácter 
particular", a que se refiere la 
Contrataría General, han sido 
creadas en virtud de una autonza-

mente no ocupan cargos dirigen 
tes tas comerciantes y tas conflic
tos tendrían, asi. soluciones 
enfocadas unilateralmente y sin 
consultarlos Por eso. nos 
preocupamos de que las JAP 
constituyan una especie de puen 
te entre dueñas de casa y 
comerciantes, en busca de la 
colaboración para defender y 
normalizar el abastecimiento de 
la respectiva unidad vecinal. 
Contra todo lo que se diga, la 
inmensa mayoría de tas 
comerciantes lo ha comprendi
do y ellos participan en lawr>- 
generalidad de las JAP De otro 
lado, igualmanta, nos interesa 
que exista una relación armóni
ca;' unitaria y fructífera de las 
JAP y las Juntas de Vecinos, lo 
que también se ha conseguido 
en una gran mayoría de las unida
des vecinales, especialmente en 
aquellas comunas cuyas' 
municipalidades no son trinche
ras de revanchismo y de odios, 
sino organismos colocados al 
servicio de tas vecinos

En resumen. creo haber 
demostrado la absoluta inconsis 
tencia del primer capitulo de la 
acusación, pues las Juntas de 
Abastecimientos y Control de 
Precios cumplen una función útil, 
necesaria, de interés para el 
pueblo, amparada por la ley Las 
facultades de las Juntas de 
Vecinos para "colaborar en la 
fiscalización de precios, distribu
ción y venta de artículos de 
primera necesidad” no son 
"exclusivas-* ni "excluyentes". 
como pretende el libelo, ni está, 
por tanto, derogada le letra c) del 
artículo 13 del decreto N 338. 
de 1945. que faculta a DIRINCO 
para promover la creación de 
ligas de consumidores Por el 
contrario, he demostrado que el 
sentido y tenor literal de la ley N1 
16 880 no establece esa supues
ta "exclusividad" ni contempla la 
pretendida derogación" He cita
do. en el mismo sentido, la histo
ria fidedigna del establecimiento 
de la referida ley Y también he 
invocado la reiterada jurispruden
cia administrativa, que. en forma 
que no puede ser más clara, 
contradice tas fundamentos de la 
acusación.

El Capitulo II del libelo insiste 
en acusarme haciéndome 
responsable de la ya comentada 
Resolución N 112, del 3 de 
marzo de 1972, de la Dirección 
de Industria y Comercio, muy 
anterior a mi ejercicio del 
Ministerio de Economía. Fomen
to y Reconstrucción. Pero, en 
este nuevo capitulo, se hace 
centro en que dicha Resolución 
crea el Departamento de Juntas 
de Abastecimiento y Control de 
Precios, dependiente de la indica
da repartición pública Agregan 
tas firmantes del libelo, que. en 
tal forma, se habría creado un 
servicio y empleos públicos, 
infringiéndose asi. el M 5 del 
articulo 44 de la Constitución 
Política, de acuerdo con el cual 

sólo en virtud de una ley se puede 
crear o suprimir empleos públi 

eos; determinar o modificar sus 
atribuciones: aumentar o 
disminuir sus dotaciones:

Yendo más lejos, manifiestan 
que no solamente se habría crea
do el Departamento de Juntas 
de Abastecimiento y Control de 
Precios, sin que supuestamente 
exista ley que lo permita, sino 
que. al fundarse las ligas de 
consumidores denominadas Jun 
tas de Abastecmientos y Control 
de Precios, se habría, asimismo, 
creado un servicio público ai 
margen de la ley.

En verdad, antes de formular 
este cargo, tan ligero cgiho el 
anterior, tas acusadores habrían 
debido meditar en que, al asumir 
el Ministerio de Economía. 
Fomento y Reconstrucción, 
encontré en plepa vigencia la 
citada Resolución N 112. sin 
que jamás la Contrataría General 
de la República, que tomó razón 
de ella, haya impugnado la legali 
dad del Qepartamento de Juntas 
de Abastecimientos y Control de 
Precios o de las propias Juntas 
de Abastecimiento y Control de 
Precios En efecto, tanto el 
Departamento^ aludido como las 
Juntas. fueronScreadas por la 
mencionada Resolucipn N 112. 
de 3 de marzo de 1 972?v.de esa 
Resolución se tomó razón pór'fa-..^ 
Contrataría General. que. 
además, en el oficio N 20093 
de 22 de marzo del mismo año. o 
sea cuando yo aún era Diputado, 
dejó expresa constancia de que 
la Contrataría General ha dado 
curso a la resolución de la suma, 
por la cual se crea en la Dirección 
de Industria y Comercio 
Departamento de Juntas 
Abastecimiento y Control 
Prquios y se reglamenta 
constitución de estas mismas 
Juntas y sus facultades, por 
cuanto estima que ella se ajusta a 
Derecho".

No habría podido la Contrataría 
General proceder en otra forma, 
pues la legalidad; tanto del 
Departamento como de las 
Juntas de Abastecimiento y 
Control de 
incuestionable.

En lo que respecta a la creación 
del Departamento de Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios, él no fue creado al 
margen de la ley. como se 
pretende, sino que existe un texto 
legal preciso que ha permitido 
hacerlo

En efecto, el articulo 13 de la 
Ley N° 15.560 faculta alJJirec
tor Nacional de Industria y Comer
cio para determinar la estructura 
interna uei sei vicio, para lo cual 
creará tas Departamentos. 
Subdepartamentos. Oficinas y 

Secciones que crea 
conveniente" El mismo articulo 
agrega la siguiente atribución 
del Director Nacional de

Industria y Comercio:
Asimismo, distribuirá el 

personal entre dichas divisiones 
administrativas, de acuerdo con 
las necesidades del servicio

En cuanto a lo relativo a las 
Juntas de Abastecimiento y 
Control de Precios, debemos 
recordar que ellas no

al tipo de colaboración que 
estime más adecuada a la políti
ca económica del Gobierno, en el 
momento que considere más 
oportuno"

Otro aspecto sobre el que se 
pronunció la Contrataría General 
es el siguiente Por su parte 
expresa el dictamen N 5 433 la 
ley N 16.880 trata de las 
organizaciones comunitarias, que 
son organizaciones que nacen en 
la base misma de la comunidad y 
no la de la voluntad del Poder 
Administrativo, distinguiéndose 
en e!!ss dos ripee: las de carácter 
territorial y las de carácter 
funcional A ambos tipos de 
organizaciones comunitarias el 
citado texto ' las dota de 
personalidad jurídica, les otorga 
una estructura propia y concede 
una serie de beneficios de orden 
tributario, carácter ícticas éstas 
que las distinguen fundamental
mente de las denominadas ligas 
de consumidores Lo anterior 
obliga, pues, a admitir que ambos 
tipos de normas, las de la letra c) 
dei articulo 13 del decreto N 
338 y'las de. la ley N 16 880 
versan sobre organizaciones de 
diversa Indole o naturaleza, razón 
por la cual no cabe, en derecho, 
sostener que las disposiciones de 
esta última son contradictorias 
con las normas de la primera y de 
allí concluir que ellas se 
encontrararian derogadas".Esto 
lo dice la Contrataría General

La doctrina sostenida en el 
dictamen cuyos páiraíus más 
destacados he leído ante la 
Cámara, está reiterada en tas

1973.

fiscalizadoras. etcétera
Lo que dije al analizar el primer 

capitulo de esta acusación 
inconstitucional es válido para 
comprender que el decreto N 
41. al crear el Consejo Nacional 
de Distribución y Comercializa 
ción. no podía imponer obligacio
nes o señalar atribuciones a las 
Juntas de Vecinos, pues ellas son 
personas jurídicas independien 
tes y libres, por mandato del inci
so segundo del número 17 del 
articulo 10 de la Constitución 
Política, y no estáh sujetas a la 
tuición delGobierno

del decreto N" 338. de 1945. 
que es el texto actual de la Ley 
Orgánica de la Dirección de 
Industria y Comercio La vigen
cia de esta última norma ya la 
demostré y. como lo hice 

presente, está también
reconocida por la Contrataría 
General en tas diversos 
dictámenes a que me referí

No creo que se necesiten más 
comentarios sobre la carencia 
de fundamentos del segundo 
capitulo de la acusación y la 

estricta legalidad delb
Departamento y de las Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios

Al redactar el tercer capítulo de 
su acusación, tas autores del 
libelo se piercataron de que el 
actual Ministro de Economía. 
Fomento y Reconstrucción no 
desempeñaba esas funciones al 
momento de dictarse la Resolu
ción N" 112 de 1972. de 
DIRINCO. A pesar de que este 
hecfoo basta para que no tenga 
fundamento alguno 
capítulos 
en ellos 
variante distinto Argumentan 
que el actual Ministro tendría 
responsabilidad en la supuesta 
infracción constitucional 
haberse seguido aplicando 
referida resolución, como 
lógico, ya que no se la 
derogado

Demostrada la absoluta legali
dad de la creación del Departa
mento y de las Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios, cae también por su base 
este nuevo capitulo.

Pero, en el ánimo de no dejar 
afirmación alguna contenida en 
el libelo sin desvirtuarla en tas 
términos más concluyentes, 
quiero salir al paso y clarificar un 
nuevo aspecto incluido por tas 
acusadores en el capítulo 
tercero Sostienen que. en todo 
caso, las Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios tendrían una función 
meramente asesora y de 
cooperación con la función públi
ca de la Dirección de Industria y 
Comercio y. no obstante, el 
Secretario Nacional de Distribu
ción y Comercialización. General 
señor Bachelet. les habría 
entregado funciones ejecutivas o 
decisorias Esto tampoco es 
efectivo y basta leer el propio 

libelo acusatorio para 
convencerse de que tas acusa
dores se contradicen consigo 
mismos Formulan su irresponsa
ble cargo al General de la 
República. señor Bachelet 
sosteniendo que en una carta al 
Alcalde de Providencia exoresa- 
ria que las JAP serian las únicas 
encargadas de regular la distribu
ción al interior de la Unidad 
Vecinal respectiva, en el sentido 
de controlar precios, volúmenes 
de entrega, fijar mecanismos de 

distribución, empadronar
vecinos, etcétera "Citan en 
forma trunca y maliciosa; pero 
las expresiones transcritas del 
libelo acusatorio demuestran 
que las pretendidas facultades 
ejecutivas de las JAP no existen, 
pues sus facultades se reducen 
a las meramente asesoras, de 
colaboración y control El 
General señor Bachelet lo deja 
establecido en la mencionada 
carta, en la que explica que la 
regulación de la distribución 
que corresponde a las Juntas 
referidas es "en el sentido" de 
controlar de fiscalizar precios y 
volúmenes dé entrega, etcétera, 
pues la distribución misma se 
hace a través de tas canales 
comerciales regulares, tas que 
solamente están fiscalizados y 
asesorados por las JAP

En resumen, este capitulo de 
la acusación tampoco es proce
dente. pues, siendo las Juntas de 
Abastecimiento y Control de
Precios organismos legalmente 
creados, el Ministro no ha

infracción legal al
les dio vida

de la base de que las 
P”'W''dd. las Juntas de Veci- 

U""ad” laborar en la fiscaliza- 
di5,"bució"v

* iarútulosdeO""’8'» 
"Id s0,10n '■lWe"”S / n ’ 
“^.s seargufnenla R“8 la Ok

na Industria V Comarco 
"íbrla po»'110 »""»S»' ,acul' 

«íawamenre similares a 
’d*¡ .ras de Abastecimiento v 

|'“J“ I da Precios creadas por la 
”2'd8 1972 de

^Direcc,ón
c ocurre a los acusadores 

ales atribuciones deberían 
Que Las en forma excluyeme 
",dC»P»"'»sju'’'asde''e-

u que quien Ihaqa. algo 
""ace. respeta' un precio ofi- 
’’l ¿anunciar acaparamientos V 
rambati. I» especulación, estaña 
Cola lev si no es dirigente 
ú «na Ja"'» de Vec‘n0S Pa'S 

asombrosos acusadores v.o- 
la lev tos inspectores de

los Carabineros v 
“ , ciudadeno. mdividual-
“nteoen razón de sus fuñe,o- 
raso de estar organizados, co
lasen en fiscalizar los delitos 
„„omisos y las infracciones en 

incurren los hambreadores 

del pueblo
[ruina argumentación tan irra- 

oonal se basa la pretensión, sos- 
„„¡¿a en la acusación do que la 
, mencionada resolución M 

112. que creó las ligas de consu
midores denominadas Juntas de 
Abastecimiento Y Control de 
Precios, sería ilegal

Abundando en este aspecto de 
la acusación, se sostiene en ella 
que el articuló 13 del decreto 
J38. de 1945. que faculta a Dl- 
RINCO para fundar o promover la 
fundación de ligas de consumi
bles destinadas a mejorar las 
condiciones de vida del pueblo 
por el mejor aprovechamiento de 
los medios de subsistencia y la 
cooperación a las funciones del 
Qjmisariato. hoy Dirección de 
industria y Comercio, estaría de

T rogado tácitamente por la ley N 
/ 16880 por el sota hecho de que 

esta última también facultó para 
colaborar en esa esfera a las Jun
tas de Vecinos

Y van más lejos los acusado 
res Agregan que habría operado 
>en la especie de una derogación 

। orgánica, consistente en la pérdi 
da de vigencia de las normas 

• contenidas en un cuerpo legal 
determinado cuando una ley de 
carácter especial legisla en for 
ma sistemática sobre la misma 
materia.

Se llega asi a la sublimación 
másexquisita de la teoría, tan de 
moda en algunos circuios de la 
Oposición que operan sin razón 
mley.de considerar derogada 
cuanta ley existe. Un dia se les 
ocurre que estaría derogado el 
Reglamento de Radiodifusión y 
que las radioemisoras pueden 
hacer lo que se les ocurra y violar 
•as leyes con absoluta impuni 
dad Otro día, la semana pasada, 
aparece en "El Mercurio" un 
articulo de un Sr Bulnes Cerda, al 
que en buena hora se expulsó del 
Banco Central, sosteniendo que 
estaría derogada la ley sobre 

t cambios internacionales y que
। estarían exentos de responsabili
। dad los que delinquen contra la 

economía nacional en ese terre- 
00 Ahora, los Diputados acusa 
dores dan por derogada la ley or
gánica de DIRINCO. lo que será 
muydel agrado de tas agiotistas 
Y acaparadores Por este camino 
Ruede esperarse que esta gente 
de Por derogado el Código Penal 
en su integridad

El cargo concreto que me for 
ínula el primer capitulo de esta 
acusación es el de haber desco- 
'“acido y dejado sin ejecución la 
«'a a) del N 4 del articulo 22 
°e la ley W i6880 mediante 
una resolución promulgada y to- 

a razón nueve meses antes
Que asumiera el Ministerio de 

economía
resPuesta es que ese cargo 
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consumidores y la vigehcia de las 
atribuciones de DIRlNcO para 
crearlas. Su jurisprudencia, muy 
reiterada, no ha podido sino 
reconocer que la letra c) del 
articulo 13 del decreto de Econo
mía M 338. de 1945, que jiermi- 
tió a DIRINCO crear las ligad de 
consumidores o Juntas de 
Abastecimiento y Control de Pre
cios, no ha sido derogada ni táci
ta ni orgánicamente por la ley N- 
16 880

Al respecto, puedo citar los 
dictámenes números 20 093. de 
1962; 5 432. de 1973 y 5 433 y 
5.435. del mismo año. Me 
ocuparé con cierto dcisüv.’ »uio 
del dictamen que lleva el N 
5.433. de 1973. evacuado a 
petición del Senador don José 
Musalem. porque los demás no 
hacen sino reiterar la misma 
doctrina.

El Senador señor Musalem pi 
dió a la Contrataría General un 
pronunciamiento acerca de la 
legalidad y vigencia de la letra c) 
de! c.r*ldjta 1 h«i h««*«»« m 
338. del ex Ministerio be 
Economía. Al formular esa consul
ta. el Senador pidió que la 
respuesta se refiriese 
precisamente a la posibilidad de 
que se entendiera que tal precep 
to habría sido derogado, tácita u 
orgánicamente, por la ley N1 
16 880 al no mencionar en su 
texto las ligas de consumidores y 
al contener disposiciones 
incompatibles como aquellas 0 
sea. consultó sobre si era posible 
jurídicamente expresar el criterio 
que ahora sostiene la presente 
acusación constitucional

Nadie puede creer que el señor 
Contratar General sea, en estos 
asuntos, alguien predispuesto a 
favorecer la tesis del R'’|,x.nü. 
Por eso además del hecho de que 
la Contrataría efectuó un lato 
examen de la materia consultada 
antes de emitir su veredicto, creo 
que la Cámara deberá tomar en 
consideración el dictamen N 
5 433

Voy a citar, textualmente y en 
forma OAÍoiisa. lo que expresó al 
respecto dicho dictamen En el 
concluye la Contratarla General 
que la ley M 16 880 sobre 
Juntas de Vecinos no contiene 
precepto alguno que derogue la 
letra r) del artículo 13 Hoi Horro»« 
M 338. de 1945. del ex 
Ministerio de Economía, ni puede 
considerarse que su artículo 22. 
número 4. letra a) q"* entrena a 
las Juntas de Vecinos la facultad 
de colaborar en la fiscalización de 
precios, distribución y venta de 
artículos de primera necesidad y 
de uso y consumo habituales 
importe una derogación tácita de 
aquel, desde el instante en que 
nada impide que dos o más 
entidades diversas cooperen en 
las funciones que corresponden a

anteriormente cité, y por ello 
cabe sostener que se trata de una 
jurisprudencia administrativa 
uniforme que contradice y 
desvirtúa en forma tajante la 
afirmación contenida en la 
acusación inconstitucional, en.el 
sentido de que la ley M 16 880 
habría derogado el articulo 13. 
letra c) del decreto 338, de 1945. 
y que se habría cometido una 
transgresión legal al no aceptar 
tal erróneo criterio.

Una razón más debo esgrimir 
para apoyar la bondad de esta 
defensa. De acuerdo con lo 
previsto en la Constitución Políti
ca del Estado, en el inciso segun
do del N 17 de su articulo 10, 
las Juntas de Vecinos son perso
nas 'jurídicas dotadas de 
mdependéocia y libertad para el 
desempeñode las funciones que 
por ley les corresponden. He 
debido considerar, en mi actúa 
ción ministerial, esta norma 
constitucional, máxime cuando 
soy uno de sus corred actores, 
contribuí a su incorporación a la 
Carta Fundamental y. en cambio, 
tas autores de la acusación no le 
dieron sus votos y manifestaron 
su oposición a ella En cambio, 
las ligas de consumidores, cual 
es el caso de las JAP. son 
organismos creados por la autori
dad para obtener su colaboración 
en las materias que la ley señala 
De lo anterior se deduce 
incuestionablemente. que la 
Dirección de Industria y Comer 
cío. esto es la autoridad, no 
habría podido imponer a las Jun
tas de Vecinos una colaboración, 
pues ellas son libres e 
independientes Si la autoridad 
desea obtener la colaboración de 
que se trata, el ordenamiento 
jurídico vigente le señala un 
camino preciso, cual es el de 
promover la creación de ligas de 
consumidores. Estos últimos 
organismos y las Juntas de 
Vecinos difieren fundamental 
mente por su origen, característi
cas y finalidades, de modo que 
las ligas de consumidores

administrativa"

El asunto, por lo tanto, está 
resuelto. Pero hay más. Continua 
diciendo el dictamen N 5 433 
de 1973. de la Contratan» Gene
ral. lo que leeré a continuación 
Debe, asimismo desestimarse la 
tesis de que la dictacíón de la ley 
M 16 880 .mpüca una delega
ción orgánica de las normas del 
decreto N 338. que facultan a la 
actual Dirección de Industria y 
Comercio para fundar o promo 
ver la fundación de ligas de 
consumidor»®, per cuanto ambos 
cuerpos normativos se refieren a 
entidades de distinta naturaleza 
En efecto, las ligas de 
consumidores de que trata el 
decreto N 338. son simples 
instituciones o comisiones de 
carácter particular, que no 
poseen personalidad jurídica y 
cuya función es colaborar en la 
acción que desarrolla la actual 
Dirección de Industrial y Comer 
cío, autoridad que les fija su 
estructura interna y determina su 
existencia misma, desde el 
instante en que en ella reside la 
facultad privativa de ordenar o no 
la fundación de éstas y de poner 
término a las existentes "De 
modo, entonces sigue diciendo la 
Contrataría General, que ellas son 
sota el mec»n‘smn inriríirn 
permite a la autoridad económica 
solicitar, obtener y poner término

los dos 
anteriores. insisten 

con sólo un matiz o

Queda asi desvirtuado, señor 
Presidente, el capitulo cuarto de 
la acusación presentada en mi 
contra

El ultimo capitulo de esta acu
sación el quinto, atribuye al 
Secretario Nacional de Distribu
ción y Comercialización. General 
de Brigada Aérea don Alberto 
Bachelet. supuestos abusos de 
poder, que consistirían en estar 
ejerciendo facultades ejecutivas 
o decisorias, las que habrían 
quedado de manifiesto en una 
carta que dicho Secretario 
Nacional envió al Alcalde de 
Providencia, con fecha 18 de 
abril pasado Esa carta ya fue 
mencionada en el capitulo terce
ro del libelo, y la comenté al refe-

por 
la

es 
ha

Electrónica El 
360 de 1966 

del Ministerio de 
creó la Comisión 
Coordinadora de

Abastecimiento y Control de 
Precios y los organismos 
comunitarios denominados Jun
tas de Vecinos y los demás de 
carácter funcional, coexisten en 
nuestra legislación, sin que pue
da sostenerse que un tipo de esas 
entidades haya legalmente 
excluido a las otras

La organización de las JAP 
corresponde a una política de 
desburocratlzación de lucha con
tra los vicios derivados de una 
administración aislada de las ma 
sas populares Otros gobiernos 
optaron por privar de sus 
empleos a gran número de 
funcionarios cuando asumieron 
el mando de la Nación. Asi 
procedieron por ejemplo, en los 
periodos presidenciales iniciados 
en 1932 y en 1958 los 
correligionarios de los Diputados 
que suscriben las acusación El 
actual Gobierno pudo haber 
seguido más legítimamente ese 
camino, ya que ha abordado 
transformaciones revolucionarias 
de la sociedad Pero, el Presi
dente Allende y la Unidad Popu-

escrupulosamente el pensamien 
to y la filiación política de todos 
los antiguos funcionarios, 
trabajar con ellos y exigirles 
exclusivamente, eso sí. el 
cumplimiento de sus obligacio
nes y el acatamiento de las 
disposiciones legales y. de la 
autoridad Nos ha parecido que 
los caminos indispensables en la 
Administración del Estado no 
necesitan de un mero reemplazo 
de personas, sino de poner a 
dicha Administración en vincula
ción directa con la clase obrera y 
con el pueblo, en una relación 
nueva, dinámica y creadora Las 
Juntas de Abastecimiento y 
Control de Precios representan, 
para la Dirección de Industria y 
Comercio, asi como la creación 
de sus oficinas comunales, un 
paso importante en el camino 
señalado

Al dar vida a las JAP. el 
Gobierno popular tuvo en cuenta, 
cuidadosamente, también otro 
factor. Cuando el Parlamento 
aprobó !a M 16.880 las 
organizaciones representativas 
de tas comerciantes mamfesta 
ron su alarma ante el hecho de 
que las Juntas de Vecinos pudie 
ran ejercer alguna autoridad 
directa sobre el comercio, siendo 
que en su composición general

el 
de 
de

Además, esas 
calidad de asesoras 
colaboradoras de la autoridad y 
no ejercen facultades ejecutivas 
en la distribución de artículos, 
ya que es público y notorio que 
esa función está entregada a tas 
canales de distribución regular, o 
sea las empresas distribuidoras 
del Estado o particulares, el 
comercio, las cooperativas y tas 
almacenes reguladores, bajo la 
fiscalización o control todos ellos 
de ¡as mencionadas juntas.

Los que infringen la ley son 
aquellos elementos sediciosos, 
movidos por el afán de amparar 
la especulación y el de.ito 
económico, que obstaculizan la 
labor de las JAP y organizan 
contra ellas provocaciones y 
atentados

Dando 
alrededor del mismo tema, tas 
acusadores insisten en el capitu
lo cuarto del libelo en la 
supuesta infracción al N° 5 del 
artículo 44 de la Constitución 
Política y la Ley N° 16 880. 
aunque esta vez queriendo obje
tar el decreto de Economía. 
Fomento y Reconstrucción N° 
41 de 1973 La novedad 
consiste en que al final vinieron 
a encontrar un acto ejecutado por 
mí como Ministro de Estado, y al 
cual puedan referirse para 
hacerme efectiva la responsa
bilidad por él La supuesta 
infracción la hacen consistir en 
dos aspectos Primero, que al 
dictarse el decreto de Economía. 
Fomento y Reconstrucción N" 
41. de 1973. que creó los 

organismos asesores 
denominados Consejo Nacional 
de Distribución y Comercializa
ción. y Secretaria Nacional de 
Distribución y Comercialización, 
se habría creado un servicio 
publico sin ley y al margen de

129. de 1969. de 
creó la Comisión 
del Consumidor El 
448. de 1969. de

creó la Comisión 
decreto N°Nacional de 

445. de 1969. 
creó la Comisión 
Granos.

Podría estar horas 
Consejos o Comisiones 

Nacionales que han sido creadas 
por decreto, integrados por 
Ministros de Estado. Subsecreta
rios u otros funcionarios, con la 
finalidad de asesorar, coordinar, 
regular, supervigilar. planificar 
etcétera Nad.e ha dudado jamás 
de la legitimidad de estos 
decretos, y la Contrataría los to» 
cursado, sin la menor objeción 
bajo todos tas gobiernos.El propio 
decreto N° 41. que creó el 
Consejo Nacional de Distribu
ción y Comercialización, ahora 
impugnado por tas Diputados 
que sostienen la acusación, fue 
oportunamente sometido al 
trámite de toma de razón, sin el 
menor reparo, pues estaba 
conforme con la ley y con la 

inveterada jurisprudencia 
administrativa

El segundo aspecto de este 
cargo que consiste en que se 
habría infringido la Ley . Nu 
16 880 sobre Juntas de Vecinos, 
ya fue suficientemente analizado 
al tratar el primer capitulo de la 
acusación

Demostré con el tenor mismo 
del articulo 22 de esa ley. con la" 
historia fidedigna de su establecí 
miento y con la reiterada 
jurisprudencia administrativa, 
que la Ley de Juntas de Vecinos, 
como lo expresó el informe de la 
Comisión de esta Cámara al 
aprobarla, no pretende ni se 
desprende de ninguna de sus 
disposiciones la .mención de

Basta solamente leer la carta 
del General señor Bachelet. 
transcrita parcialmente en el libe 
lo acusatorio, para apreciar que 
ella no contiene ninguna deci
sión. ni a través de ella se ejerce 
facultad ejecutiva alguna Ese 
documento se limita a plantear 
un punto de vista, que es el del 
Gobierno. al afirmar que 
corresponde a las Juntas de 
Abastecimiento y Control de Pre 
cios. en el interior de la unidad 
vecinal, controlar y fiscalizar pre 
cios y volúmenes de entrega y 
ejercer sus demás facultades de 
colaboración. 0 sea que esa carta 
se reduce a una aclaración, que 
pone en conocimientoo de quien 
lo solicitaba, y en respuesta al 
requerimiento formulado en ese 
sentido, cuál es la política del 
Gobierno en esta materia En 
modo alguno, está suplantando a 
las autoridades ejecutivas, sino 
que hace presente y cumple las 
decisiones y la política de éstas

Fuerza es manifestar, con 
absoluta precisión que conforme 
al'ordenamiento jurídico vigente 
la Secretaria Nacional de 
Distribución y Comercialización y 
el Consejo Nacional de Distnbu 
ción y Comercialización, asi 
como todos tas Consejos 
Nacionales y las Comisiones que 
se han creado en Chile, algunos 
de tas cuales ya he mencionado 
que tienen como misión, estu
diar. asesorar, coordinar, contro
lar. proponer, etcétera, se basan 
en las resoluciones que. en rela
ción a ellas, adoptan las autorida
des ejecutivas titulares El Conse
jo o la Comisión o el asesor 
proponen, pero es el Ejecutivo el 
que acepta esa proposición, el 
que adopta la decisión, el que 
respalda con su autoridad 
ejecutiva la proposición que reci
be y la transforma en una resolu
ción que aplica en su nombre, 
con imperio, como encargado de 
hacerlo, el Secretario Nacional de 
tales Consejos. Comisiones u 
otros organismos asesores

El General señor Bachelet. 
pues, ha cumplido estrictamente 
con su deber El Gobierno utiliza 
su amplia experiencia y capaci
dad para precisar las existencias 
reales de mercaderías disponi
bles. los canales de comercializa
ción. y tas requerimientos de 
consumo básico de la población, 
recogiendo información y propo
niendo medidas, políticas y solu
ciones para tas problemas de 
abastecimiento, las que se tradu
cen en resoluciones a aplicar por 
la Secretaria Nacional de 
Distribución y Comercialización y 
por las empresas distribuidoras u 
otros organismos y entidades del 
Estado Las medidas sugeridas 
por el Secretariado Nacional de 
Distribución y Comercialización 
son aplicadas por éste en cuanto 
el Gobierno les da respaldo 
ejecutivo

Corresponde, pues, levantar el 
ligero, inconsulto e injurió

le hace en el libelo, de 
a las autorida- 

/ arrogándose 
le correspon- 

lo que haderian. Al 
hecho es dar un 
abnegado y de gran 
solución de problemas de 
tro pueblo.

En la Secretarla Nacional de 
Distribución y Comercialización 
han prestado su colaboración el 
General de Brigada Aérea señor 
Alberto Bachelet Martínez, el 
Coronel de Aviación señor 
Manuel Soto Peralta, el Capitán 
de Bandada señor Raúl Vergara y 
el Mayor de Ejército, contador 
auditor, señor Manuel Silva San- 
hueza En DINAC. lo han hfecho el 
Coronel de Ejército señor Juan 
Deishler Guzmán. el Coronel de 
Ejército señor Patricio Torres, el 
Coronel en retiro señor Ornar 
Blanchait Muñoz, el Teniente 
Coronel de Ejército señor Jorge 
Guerrero Lange y el Teniente 
Coronel de Ejército señor Manuel 
Barros En Agencias Graham. el 
Capitán de Navio señor Alfonso 
Parodi Capello. el Capitán de 
Fragata, señor Sergio Bórquez. el 
Capitán de Corbeta señor Arturo 
Vásquez Maturana y el Teniente 
Primero de Marina señor Iván 
Caldera En Williamson Balfour. 
el Teniente Coronel de Carabine 
ros señor Germán Campos 
Vásquez En Gibbs. el Teniente

El señor MONA RES— Señor 
Presidente, los Diputados de la 
Democracia Cristiana hemos 
decidido no participar en esta 
acusación presentada en contra 
del Ministro de Economía

Para explicar esta situación al 
país, en el día de hoy. el Presi
dente Nacional de la Democracia 
Cristiana ha emitido una declara
ción pública, en la que señala el 
juicio que le merece al Consejo 
de nuestro Partido el problema 
relacionado con la acusación y la 
distribución Nos ha parecido 
imprescindible, en un debate de 
esta naturaleza, que esta declara
ción de nuestro Partido, que 
fundamenta nuestra posición, 
sea conocida y figure como 
antecedente de esta sesión.

La declaración entregada por 
nuestro Presidente Patricio Ayl 
win, dice lo siguiente

Chilenas y chilenos:
"Con la llegada del invierno, la 

amenaza del hambre y del frío se 
cierne sobre la mayoría de los 
hogares chilenos. La crisis de 

y carestía que 
azota al país, está agravando día 
a dia tos padecimientos del pue
blo. muy q^pecial mente dé las 
mujeres Conseguir lo indispen
sable para la subsistencia fami
liar. desde el pan. el azúcar, el 
aceite y el alimento para las gua
guas. hasta el combustible para 
cocinar, han llegado a convertirse 
en la principal ocupación, 
angustiosa y agobi adora, de las 
dueñas de casa

' Para nadie pueda ya caber 
dudas de que el culpable de esta 
grave crisis es el actual Gobierno. 
Para advenirlo basta recordar 
que nunca en los últimos 40 
años, bajo ningún otro Gobierno, 
los chilenos habíamos sufrido 
tanta escasez, tanta inflación, 
tantas colas y tanta especulación 
como las que ahora padecemos

Nadie puede ya intentar negar 
la dramática calda de nuestra 
producción agrícola, la disminu
ción de nuestras exportaciones, 
del ahorro y la inversión, el 
aumento desorbitado del gasto 
publico y la emisión incontrolada

1966.de
v.de
mley.de


LA NACION. Santiago Martes 22 de Mayo de 197 3

In
ch

es

de billetes cuyo poder adquisitivo 
se desvanece vertiginosamente 
Estos son los hechos que acusan 
al Gobierno

"Tampoco puede negarse que 
esta crisis se ha generado 
simultáneamente con el avance 
del proceso de estatización gene 
ral de la economía chilena que el 
actual Gobierno está imponien
do Con absoluta y confesada 
despreocupación por la eficacia y 
puesta la vista únicamente en la 
conquista del poder total, los 
burócratas escogidos por cuoteo 
partidista se han ido haciendo 
cargo de la agricultura, de la 
minería, de la industria y del 
comercio En el solo rubro de 
alimentos y abarrotes, el Gobier
no tiene en sus manos la mayor 
parte de la distribución, a través 
de DINACy demás distribuidoras 
estatizadas la totalidad de la 
distribución de carne a través de 
S0C0AGR0. de la distribución 
de aves a través de EN AVI. de la 
distribución de combustibles 
domésticos a través de ENADI y 
de las importaciones agrícolas a 
través de ECA

Frente al agudo problema 
ocasionado como consecuencia 
de su propia política, el Gobierno 
está procurando canalizar la 
natural aspiración de la población 
de participar en la solución de su 
problema de abastecimiento a 
través de las JAP creadas por 
resolución administrativa de 
DIRINCO como órganos mera
mente asesores de ese servicio 
público

Pero la verdad es que las JAP 
no son verdaderos órganos de 
participación democrática de la 
comunidad para la solución del 
problema, sino otra expresión del 
modelo burocrático y partidista 
con que se pretende someter al 
pueblo chileno Ninguña norma 
garantiza la participación de todo 
el vecindario en la organización 
de las JAP. ni en la elección de 
sus dirigentes, la inscripción de 
los vecinos, el secreto del voto, la 
repreeentatividad de todas las 
corrientes de opinión ni la 
publicidad de las elecciones La 
experiencia demuestra que cuan
do las JAP no son dirigidas por 
elementos adictos al oficialismo, 
se crea en el mismo barrio otra 
JAP controlada por la Unidad 
Popular que desplaza de sus 
funciones a la antigua

"Al proceder de esta manera, 
el Gobierno ha ignorado que la 
propia Constitución Política 
reconoce a las juntas de vecinos, 
sindicatos, cooperativas, centros 
de madres y otras organizaciones 
comunitarias, como 'os organis 
mos con personalidad jurídica y 
democráticamente generados a 
través de los cuales "el pueblo 
participa en la soluciór. de sus 
problemas y colabora en la ges
tión de los servicios del Estado y 
de las Municipalidades _a ley 
16 880 expresamente encomien 
da a las Juntas de Vecinos la 
atribución de colaborar con los 
organismos municipales y públi 
eos respectivos en la fiscalización 
de los precios, distribución y ven 
te de artículos de primera necesi 
dad y de uso o consumo habí 
tual". y su Reglamento las faculta 
para promover la organización de 
centrales de compra, economa 
tos y otras entidades destinadas 
a cumplir funciones de 
comercialización y abastecimien 
to

"En lugar de recurrir a estos 
órganos naturales de participa 
ción de la comunidad, consagra 
dos por la Constitución y las le 
yes y de la estructura auténti 
camente democrática, el Gobier
no ha preferido crear otros órga 
nos especiales al margen de la 
ley y de cuya subordinación 
política y administrativa pueda 
estar seguro Y ha llegado en su 
empeño hasta el extremo de ha
cer anunciar oficialmente, con 
flagrante infracción de la 
Constitución y de la ley. que las 
JAP son las "únicas organizacio
nes encargadas de regular la 
distribución en cada Unidad 
Vecinal, en el sentido de contro
lar precios, fijar mecanismos de 
distribución, empadronar veci
nos. etcétera" Se demuestra-así 
inequívocamente, el proposito de 
controlar politicamente el 
vecindario e imponer la dictadura 
por el estómago

Los incontables abusos que las 
JAP están cometiendo día a día 
las discriminaciones que están 
haciendo entre los habitantes, 
abiertamente violatorias del 
principio de la igualdad ante la 
ley. las extralimitaciones en que 
están incurriendo al asumir 
funciones ejecutivas que le están 
expresamente prohibidas por su 
carácter de órganos simplemente 
asesores, los fraudes y especula
ciones que a su amparo se están 
consumando, incapacidad para 
solucionar el problema de mane
ra equitativa y eficiente, están 
llegando a límites que provocan 
la justa indignación de la gente

Como explicable repudio a es
tos abusos gubernativos, un gru
po de parlamentarios presentó 
una acusación constitucional 
contra el Ministro de Economía, 
señor Orlando Millas, que la 
Cámara de Diputados debe votar 
esta tarde Lamentablemente, 
esa acusación, quizás con la 
precipitación con que parece ha
ber sido elaborada, se apoya 
fundamentamentalmente en he
chos. como la dictación de la 
Resolución N 1 12. de DIRINCO. 
de marzo de 1972. cuando el se
ñor Millas no e»a todavía Minis
tro. y otros de legalidad discuti
ble. muy difícilmente autorizan 
para imputar culpabilidad 
constitucional al acusado, en vez 
de fundamentarse derechamente 
en la evidente infracción a la 
Constitución y a las leyes que 
significan el desconocimiento de 
las atribuciones de las Juntas de 
Vecinos y la implantación de un 
sistema de distribución abierta
mente discriminatorio Por estas 
circunstancias, al tener que resol 
ver sobre la conducta de sus 
Diputados en la votación de esta 
tarde el Consejo Nacional del

Partido Demócrata Cristiano ha 
considerado que no le era posible 
disponer su respaldo a esa acusa
ción

Quiero dejar expresa constan
cia. ante el país y mis camaradas, 
que comparto plenamente este 
criterio y asumo la responsabili
dad plena de esta decisión que 
en nada se contradice con el 
pensamiento y voluntad que 
públicamente he sostenido en 
mis palabras y en mis hechos y 
que la Junta Nacional del Partido 
Demócrata Cristiano ha hecho 
suyas, de "no dejar pasar una" al 
Gobierno en su escalada totalita 
na

"Los democratacnstianoé 
tenemos fe en las armas de la 
Democracia para defender la 
Democracia, y nuestra decisión 
es ejercerlas todas del modo más 
eficaz posible Por lo mismo, 
creemos inconveniente hacer 
mal uso de esas armas, porque se 
corre el nesgo de mellarlas y 
restarles eficacia

"Esta decisión del Consejo 
Nacional no significa tender un 
manto de impunidad sobre los 
abusos del Gobierno en materia 
de distribución La Junta 
Nacional del Partido Demócrata 
Cristiano nos instruyó para 
"movilizar todo nuestro poder y 
usar todos los medios legítimos 
para impedir el control político en 
la distribución de alimentos y 
productos esenciales

Consecuentemente, en este 
mismo instante, emplazamos al 
Gobierno, ante la taz del pueblo 
de Chile a poner inmediato 
término al sistema discriminatorio 
y partidista que está practicando 
er. la disiiibucion ae bienes 
esenciales y adoptar para ello las 
siguientes medidas

"1°— Pleno y efectivo 
reconocimiento a las atribuciones 
constitucionales y legales de las 
Juntas de Vecinos para 
participar en la distribución de 
esos bienes como órgano 
representativo de la comunidad 
ve anal

"2o.— Derogación de las 
normas del "Instructivo" sobre 
las JAP que desconocen esas 
atribuciones de las Juntas de 
Vecinos y pretenden imponer a 
las JAP como único organismo 
vecinal encargado de la 
distribución.

"3°— Cumplimiento práctico y 
ño discriminatorio 
reiteradas promesas guberna
tivas de reconocer al comercio 
establecido como canal legitimo 
de distribución y comer
cialización al público consu
midor;

de las

público

"4o— Rocnnacimiento real y 
no discriminatorio de la función 
que corresponde legalmente a 
las cooperativas, economatos y 
organizaciones campesinas en el 
proceso de distribución.

'5o.— Derogación del decreto 
de intervención de CONCI.

6o— Asignación de cuotas 
equitativas de la producción de 
bienes de consumo para la dis
to oución en el comercio a 
CENADI. y

1°— Sujeción del manejo de 
las empresas estatales de distri
bución. hoy cuoteadas politi
camente entre los partidos 
oficialistas, a la dirección real y 
efectiva de Oficiales de las 
Fuerzas Armadas, para que 
procedan a administrarlas de 
acuerdo con los cntenos no discri 
minatorios que exige el principio 
constitucional ae igualdad ante

"El Partido Demócrata 
Crisiianu responsabiliza per
sonalmente al Ministro de 
Economía, señor Orlando Millas, 
por las funciones propias de su 
Ministerio, de la adopción de 
estas medidas y anuncia que. si 
no lo hace en lo que resta del 
presente mes. no sólo lo acusará 
constitucionalmente por la clara 
infracción a la Constitución y a 
las leyes que el mantenimiento 
de la. actual situación significa, 
sino que hará lo mismo con quien 
quiera le suceda mientras el Go
bierno no rectifique esta 
conducta, sin perjuicio de las 
demás acciones parlamentarias, 
judiciales y populares que 
procedan

"La Democracia Cristiana 
llama a todos sus militantes e 
invita a todos los chilenos a 
incorporarse a las Juntas de 
Vecinos para participar 
organizada y democráticamente 
en la lucha legitima por obtener 
un abastecimiento equitativo y 
no discriminatorio de los bienes 
esenciales, lo que constituye un 
derecho irrenunciable de todo ser 
humano

Las Juntas de Vecinos, por 
medio de sus Comisiones de 
Abastecimientos, lo mismo que 
las cooperativas, economatos y 
organizaciones de comerciantes 
y campesinas, deben exigir que 
se reconozca su legitimo derecho 
a participar en la distribución de 
$sos bienes y ejercer todos los 
recursos que corresponde 
cuando ese derecho les sea 
desconocido

"Las Municipalidades deben 
ejercer plenamente sus atri
buciones legales en materia de 
distribución y abastecimiento

"El Partido Demócrata Cris
tiano instruye a sus parlamenta
rios. regidores, para ponerse a 
la cabeza de esta lucha del pue
blo por hacer efectivo su dere
cho vital al abastecimiento en 
condiciones de igualdad, 
prestando para el efecto toda 
su colaboración a las Juntas de 
Vecinos, cooperativas, y demás 
organismos de participación 
comunitaria

"Frente al modelo de distribu
ción estatista. burocrático, 
discriminatorio. partidista, 
inmoral e incapaz que el Go
bierno está implantando, el pue
blo de Chile, por encima de las 
diferencias ideológicas o políti
cas. quiere un sistema de 
distribución justo, democrático, 
en el que la comunidad partici
pe verdaderamente y del que 
resulte un abastecimiento 
equitativo, oportuno y eficien
te Conseguirlo es una tarea co
mún del pueblo organizado

"1 7 de mayo de 1973
"Patricio Aylwin, en nombre 

del Consejo del Partido 
Demócrata Cristiano

He dicho, señor Presidente 
El señor FUENTES, don César

Raúl (Vicepresidente)— Co
rresponde. ahora, hacer uso de la 
palabra a un señor Diputado 
que sostenga la acusación

El señor LORCA (don Gusta
vo).— Pido la palabra

El señor FUENTES, don Cesar 
Raúl (Vicepresidente) — Tiene 
la palabra el señor Lorca

El señor LORCA (don Gusta
vo)— Señor Presidente, conce
do una interrupción al Honora
ble Diputado señor Amello

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente) — Puede 
usar de la interrupción el señor 
Amello

El señor ARNELLO — Señor 
Presidente. reconozco. por 
cierto, el derecho de cada se
ñor Diputado y de cada partido 
para votar conforme a su crite
rio y a su voluntad, pero igual
mente. y con pleno respeto por 
la decisión que han adoptado, 
creemos lamentable que los 
Diputados ' demócrata cristia

nos no hayan apoyado la acusa
ción cnn«titueion»i «i Ministro 
de Economía. por las 
discrepancias aducidas en la for
ma en que se redactó el libelo

El Partido Nacional no compar
te tales apreciaciones En la 
acusación deducida, se se
ñalan causales concretas de 
atropello a norrpas legales vi
gentes. entre otras, el desconoci
miento de las atribuciones 
legales de las Juntas de Vecinos 
y el intento de reemplazarlas en 
la realidad, por las llamadas 
JAP. entidades que no pueden 
existir al margen de la comuni
dad, organizadas conforme a la 
ley y que no pueden, por tanto. - 
imponer normas ni a los 
comerciantes ni a los consumidd>- 
res.

Frente a la gravedad de estas 
transgresiones, que son de 
conocimiento público, y a los 
abusos reiterados que se han 
cometido por funcionarios 
dependientes del Ministro acu
sado. los Diputados deben usar 
sus atribuciones constituciona
les para poner tèrmico a tales 
abusos Los Diputados naciona
les han cumplido, un® vez más. 
con su deber La opthión públi
ca. que sufre los atrópenos y el 
desabastecimiento. podrá juz
gar quién tiene la razón

Pensamos que las adverten
cias hechas no cambitn los pro
pósitos totalità nos Que pone 
en evidencia la politióe del Mi
nistro de Economía Hay en esta 
materia sobrada experiencia 
La situación producida ño altera 
el propósito del Partido 
Nacional de denunciar y Oponer
se resueltamente a las arbitrarie
dades del Gobierno marxista

Queremos manifestar, ade
más. que es un derecho y un 
deber el que nos asiste a los 
parlamentarios, y concretamen
te a los Diputados, para ricucir 
acusaciones constitucionales 
en contra de ios funcionarios que 
la Constitución señala, y. en la 
especie, de un Mipistro. cuando 
se reúnan los requisitos o las 
causales que la misma Constitu
ción indica en su articulo 39. 
atribución. 1a . letra b)

Con relación a esta materia y 
a la acusación al Ministro de 
Economía, debemos expresar 
que existe claramente atropello 
a la ley. y esto está señalado tam
bién expresamente en el libelo 
Tal atropello viene a significar, 
además. transgresiones y 
violaciones de normas constitu
cionales. como podremos se
ñalar. brevemente, recogiendo 
aun expresiones del propio 
Diputado informante y del se
ñor Ministro.

Los parlamentarios de Go
bierno han olvidado revisar los 
alcances y el significado de la 
ley N° 16 880 y de su reglamen
to. Si lo hubieran hecho, ha
brían podido apreciar que en el 
articulo 1° de dicha ley. 
expresamente se distinguen dos 
tipos de organizaciones 

comunitarias las do csráctét 
territúHdl y las de carácter fun
cional; y que dicho texto legal 
determina más adelante, que 
son de carácter territorial las 
Juntas de Vecinos, y de carácter 
funcional las otras organizacio
nes comunitarias, tales como 
los Centros de Madres, los Cen
tros de Padres y Apoderados, 
etcétera, que señala, como tam
bién aquellas que se creen para 
dar cumplimiento a las funcio
nes propias que la misma ley 
otorga a las Juntas de Vecinos 
Entre esas funciones propias, 
está la que se ha indicado, 
establecida en el N° 4 letra a), 
del articulo 22; esto es. la de ser 
un organismo colaborador para 
el control de los precios, de la 
distribución de alimentos para 
la población y las mayores preci
siones de esta facultad y de 
estas organizaciones que el 
reglamento de la Ley de Juntas 
de Vecinos señala en el articulo 
220

De manera, pues, que ya aquí 
está claramente en evidenaa la 
transgresión a las normas legales 
vigentes en las acciones en torno 
de las JAP que ha desarrollado 
el Ministerio de Economía y en lo 
cual ha persistido el Ministro 
acusado durante el periodo que 
ocupa su cargo

Pero, el señor Maira. Diputado 
informante se refería espe
cialmente al N 17 dél articulo 
10 de la Constitución Política Y 
señalaba, 
derecho 
"Estatuto 
pasó a integrar nuestra Constitu 
ción. de participar activamente 
en la vida social cultural 
etcétera, en el pais, a todas las 
personas Se reconoce, como 
también lo ha señalado el Mmis 
tro acusado, a las Juntas de Ve 
anos como organizaciones cons - 
tituaonales. en consecuencia, de 
esta vida comunitaria organiza
da Y se establece textualmente 
que están dotadas de mdepen 
denaa y de libertad para 
desempeño de las funcione 
por la ley les correspond

Ya hemos visto q 
do con el articulo

al leer ese texto, el 
reconocido en el 
de Garantías que

fallas graves, se recomienda el 
apoyo de las (untas de vecinos 
para coordinar esfuerzos con el 
objeto de lograr el fin común

Es decir, la función que la ley 
les otorga a las Juntas de Vea 
nos es desconocida y negada La 
garantía que la Constitución les

flagrantemente Y se les da como 
premio de consuelo. una 
supuesta facultad de señalar los 
defectos que tengan las JAP a los 
propios organismos del Estado 
que las han creado, según pala
bras del señor Ministro, para 
seguir su política para que ellos 
vean si pueden rectificarse o si 
hay que crear otras JAP

Pero se está aqui en presencia, 
señor Presidente, de la violación 
abierta de la garantía 
cional que ha citado 
Diputado infor 
reconocid 
acus

señor

: de acuer
de la Ley N 

culo 220 de su16 880. y el 
reglamento., nen como atribu
ción est^"de participar acti 
vament^r' en la fiscalización de 
precioc distribución y venta de 
artiáfllos de primera necesidad y 
d» uso y consumo habitual Esta 

yfiorma legal, pues, está ratificada 
/ por la garantía constitucional del

N 17 del articulo 10 de la 
Constitución, que. vuelvo a repe
tir. les otorga precisamente in
dependencia y libertad para 
desempeñar las funciones que la 
ley les otorga

Ministro 
stamos en presencia. 

. de un propósito deliberado 
de seguir un camino abiertamen
te ilegal, absolutamente contrario 
a la ley. absolutamente contrario 
al ordenamiento jurídico chileno, 
exclusivamente tras la mira, que 
muy bien conoce el señor 
Ministro como dirigente del 
Partido Comunista, de controlar •

Pero, además, si seguimos 
comprobando cómo dicha ley y 
su reglamento reglan las 
organizaciones funcionales, 
hemos de encontrarnos con la 
sorpresa, que el señor Ministro

destinadas a 
fines. deben

precisamente, las organizaciones 
comunitarias ■ 
cumplir estos 
necesariamente, relacionarse y
depender de las Juntas de 
Vecinos Las disposiciones de los 
artículos 83. 84 y 85 del 
reglamento de la Ley de Juntas 
de Vecinos van determinando.

organizaciones comunitarias fun
cionales tienen que estar rela
cionadas con las Juntas de 
Vecinos. De manera, ppes. que 
estos organismos ad hoc. que 
para algún señor Diputado, como 
el Diputado informante, nacen de 
la comunidad, pero que para el 
señor Ministro son organizados 
por la autoridad, son organismos 

•que interfieren funciones propias
que la ley entrega a las Juntas 

de Vecinos y que también, por 
imperativos de disposiciones 
legales y reglamentarias, deben 
necesariamente relacionarse y 
depender de aquéllas e. incluso, 
tener participación y representa 
ción en las asambleas de las 
Juntas de Vecinos, como las 
disposiciones reglamentarias lo 
señalan

Pero ¿qué dice, señor Presi 
dente, a este respecto, el señor 
General Bachelet, Secretario de 
esta organización creada por 
una resolución de un organismo 
dependiente del Ministro acusa 
do. en fecha en que el señor 
Ministro ocupaba ya su cargo? 
Dice en la carta, que rola en la 
acusación, dirigida al Alcalde de 
Providencia, con fecha 18 de 
abril de 1973, en su punto 3 . lo 
siguiente "En el Instructívo-que 
regula el funcionamiento de las 
JAP preparado por esta

Secretaria y DIRINCO. se esta
blece con claridad que serán esas 
organizaciones las únicas 
encargadas de regular la distribu
ción al interior de la Unidad 
Vecinal respectiva" Cabe obser
var que en esta declaración del 
señor Bachelet se está violando 
la norma constitucional 
señalada y sobre la cual han 
IlaYnado la atención a la Sala el 
propio "Diputado informante y a la 
que se ha referido también el se
ñor Ministro, "porque se está 
desconociendo la furfetón que la 
propia Constitución gararftwa a 
las Juntas de Vecinos, y se estS-^ 
infringiendo, también, el articulo 
22 de la Ley ft 16 880
Pero el Sr Bachelet no se detie
ne afri Agrega "Sólo en aque
llas Unidades Vecinales donde no 
existieren Juntas de Abasteci
miento y Precios los vecinos po
drán formar otra organización si 
asi lo desean " Es decir, contra el 
texto de la ley. contra la disposi
ción de la Constitución que 
otorga esa facultad a las Juntas 
de Vecinos, se la niega esta 
declaración del General Bachelet. 
Como el señor Ministro llamaba 
la atención de que el texto del 
artículo 22 no le otorgaba 
exclusividad a las Juntas de Veci
nos. yo quisiera que aquí se 
señalara qué disposición le 
otorga exclusividad a las JAP 
para tener ellas la regulación de 
estas funciones Esto constituye 
abuso flagrante de poder y atro
pello a la Constitución y a la. leyP 
de lo que es responsable el 
Ministro acusado

De manera que podrán seguir 
discutiéndose aquí cosas, pero 
ya hay un hecho que pesa sobre 
la conciencia de todo señor Di
putado que ha jurado respetar la 
Constitución y aplicarla en su 
cargo para ejercer con rigor, con 
dureza, esta función privativa 
nuestra de sostener una acusa
ción en contra de un Ministro, 
porque aqui se han atropellado 
normas expresas de nuestro 
ordenamiento jurídico

El señor Bachelet. en esa carta, 
continúa "Por lo tanto, no 

procede formar organizaciones 
paralelas como son las 

Comisiones de Abastecimiento 
que ustedes proponen" Vuelvo a 
dejar pendiente, pues, esta frase 
sobre la afirmación del señor 
Ministro, de que no hay disposi 
ción legal alguna que otorgue ex 
clusividad en esta función

Agrega el señor Bachelet En 
el caso de que las JAP no 
tuvieran un funcionamiento 
regular, el camino no es formar 
otros organismos, sino fortale 
cedas o reestructurarlas Para 
este efecto, tal comq lo establece 
el mencionado instructivo 
—cuya vigencia el señor Ministro 
acusado ha mantenido—, es 
necesario pedir la reorganización 
al Departamento Nacional de 
JAP-DIRINCO acompañando 
antecedentes concretos y previa 
denuncia al JAP comunal"

Es decir ¿qué queda aqui de la 
garantía constitucional citada por 
el señor Maira. en su informe, del 
N 17 del articulo 10 de la 
Constitución Política, respecto a 
las Juntas de Vecinos? ¿Qué 
queda de la disposición del 
articulo 22 de la mencionada ley 
N 16 880? ¿Qué queda de la 
afirmación del propio Ministro 
acusado acerca de que no hay 
disposición alguna que otorgue 
exclusividad? Si. la hay, en el 
instructivo que mantiene vigente 
el Ministro, y en estas normas 
ejecutivas, que pretende tener la 
Secretaria de Distribución, y que 
el señor Bachelet señala, para 
rechazar la decisión de las Jun 
tas de Vecinos de la comuna de 
Providencia

Y agrega todavía "En el caso 
de que las JAP no adolezcan de

reiteradamente ha señalado el 
Secretario General de su Partido

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— 
continuar el Diputado 
Lorca.

El señor LORCA 
Gustavo)— Señor Presidente, 
esta acusación a parte de los 
fundamentos de’ orden jurídico en 
que se basa encuentra plena jus
tificación, además, en el análisis 
de la conducta seguida por la 
Unidad Popular. y más. 
específicamente, por el Partido 
Comunista, en el manejo de los 
organismos económicos del 
Estado Resulta muy sugestivo 
observar que todas las institu
ciones del sector público que 
tienen ingerencia en la 
determinación de los procesos 
económicos nacionales. han 
quedado administradas por 
militantes del Partido Comunista 
o por seguidores de él

Tal coincidencia no tiene más 
explicación que la muy simple 
que emana del hecho de que 
para el comunismo quien maneja 
la economía, maneja la política; 
y quien maneja la política, 
controla el pais

Por consiguiente, para avanzar 
en el análisis de esta acusación, 
debemos hacer un enjuiciamien
to. aunque sea global, a toda la 
política económica desa
rrollada por el marxismo desde 
el Gobierno, cuyo único objetivo 
ha estado encaminado a 
consolidar y a ampliar el poder 
de que dispone, hasta hacerlo de 
tal manera sólido, que de su 
ejercicio se obtenga ei ebntrol 
de la totalidad del poder por un 

- solo partido, por un solo grupo de 
ciudadanos y por una sola y 
excluyeme ideología política Al 
realizar tal enjuiciamiento desde 
el punto de vista que he 
denunciado, no estoy avanzando 
suposiciones. ni menos 
interpretando hechos aislados, 
que permitan afirmar mi tesis, 
sino repitiendo lo que el marxis
mo ha reiterado en innumerables 

oportunidades a través de 
documentos que son públicos y 
que obran en conocimiento del 
país y. por tanto, de la totali
dad de los señores diputados

Podemos afirmar que la 
gestión de los sucesivos 
Ministros marxistes que se han 
desempeñado en las Carteras de 
Hacienda y de Economía, ha 
estado encaminada a producir 
el colapso económico del país, 
como una forma de imponer 
diversas medidas de control 
ciudadano, qge a corto pl$zo les 

hacerse con la totalidad
ue no hay duda

Puede 
señor

del poder 
alguna de qu 
solamente el 
administre la produce! 
bución y consumo de los 
y servicios de la población 
dependerá para subsistir de 
política que el Estado aplique y 
de los criterios que utilice en la 
satisfacción de las necesidades 
de los habitantes

Partiendo de esta base se expli
can todos los actos del Gobierno 
por apoderarse, a través de 
cualquier medio, de las fuentes 
de producción, por controlar las 
actividades distribuidoras y por 
dirigir las funciones del consu
mo de la ciudadanía Porque en 
una economía normal, con abun
dancia de bienes como con
secuencia de un ritmo acelerado 
de producción y con un mercado 
con poder adquisitivo su
ficiente. es obvio que fraca
sarían, o. más bien, serian 
impracticables todas las 
políticas destinadas a controlar 
a los consumidores, ya que 
éstos satisfarían sus necesidades 
oportunamente, sin presiones ni 
factores negativos que operan 
en el mercado

Con razón, un ex Ministro de 
Economía, el señor Carlos Ma- 
tus. declaraba a una publica
ción extranjera que la crisis era 
la solución para la Unidad Po
pular

Y toda la política de estos dos 
años ha estado encaminada a 
producir la crisis, a cualquier 
costo y por cualquier medio, ya 
que la escasez el mercado negro, 
la dependencia de los tra
bajadores a un solo patrón, 
constituyen elementos ideales 
para obtener el control ciuda
dano y de esta forma, asegurar
se la totalidad del poder

La destrucción de la capacidad 
industrial del país ha adquirido 
contornos dramáticos, si se 
piensa solamente que el año 
recién pasado las pérdidas de las 
empresas del área estatal 
ascendían a la estratosférica su
ma de 50 mil millones de es
cudos. pérdida que. a estas al- 
turasde 1973. debe haber 
aumentado en varias decenas 
de millones de escudos más

Con el pretexto de formar el 
área social, área que no es otra 
cosa que el monopolio por parte 
del Estado de todas las activida 
des industriales que se encontra
ban en manos privadas se ha

•entras sea 
quien 

distn-

destruido la industria, con 
agravante de que la apropiación 

de estas empresas se ha efectuado 
por medios ilegales y arbitrarios, 
a través de los llamados 
resquicios legales o por el simple 
despojo mediante el chantaje o la 
violencia

Y no se diga que tal apropia
ción ilegitima ha sido 
consecuencia de querer destruir 
los monopolios, porque en la 
mayoría de los casos tal mono
polio era imaginario, puesto que 
existían muchísimas empresas 
dedicadas a la misma actividad 
en un plano de abierta 
competencia Del mismo modo, 
es falaz justificar tal apropiación 
afirmando qie los trabajadores 
pasarán a convertirse en 
propietarios de dichas 

porque no ha ocurrido
"tal hecho ningún caso, y más 
falso aún es^l argumento de que 

 

se pretendisi contar con las 

 

utilidades desdichas empresas 
para una finali 
lejos de produ

se constatan 
abrumadoras 
algunos casos, 
veces el cap 
empresas, pèrdi 
den a través 
gios; uno de los 
consiste en la 
préstamos al Banqo Central

Lo que nunca ae ha dicho por 
parte del Gobprno. porque, 
obviamente, no podría esperarse 
de éste tal ingenuidad, es que la 
apropiación e las empresas 
privadas para tfanspasarlas a 
las manos y all monopolio del 
Estado obedece a la finalidad de 
controlar las fuentes de empleo 
que significan tales empresas, 
aparte del poder político que su
pone el manejar la voluntad de 
los miles de asalariados de di
chas industrias, las cuales, hoy 
en día. dependen enteramente 
de las decisiones de los comisa
rios políticos que 
mstran.

El panorama que 
agricultura es. por 
más trágico y devastador que el 
de la industria Sometida a la ac
ción,'vandálica del marxismo, se 
ha destruido la capacidad 
potencial y efectiva de la agri
cultura nacional para producir 
los alimentos que el pueblo ne
cesita Ningún rubro agrícola, o 
pecuario, ha su mentado durante 
estos dos últimos años; por el 
contrario, ellos han descendido 
hasta niveles increíbles Baste 
decir que en lo que respecta a la 
producción de trigo del año re
cién pasado, ésta fue igual a la 
cosecha medida en quintales 
métricos, de 1872. es decir, de 
hace cien años. Por lo demás, los 
resultados de la destrucción de 
la agricultura están a la vista en 
las necesidades de la población 
cada vez más más insatisfechas 
y en las sumas que se utilizan pa
ra importar alimentos, que se 
han casi triplicado en relación a 
las que se disponían para este 
efecto en el año 1970 Sin embar
go. el marxismo exhibe, como 
logro espectacular, el aumen
to a casi el doble de la superfi
cie agrícola en manos del 
Estado superficie improductiva 
por lo demás, y la constitución 
de cientos de Centros de Refor
ma Agraria, que es el instru
mento de control marxista de 
los campesinos y trabajadores 
de la tierra
Destruida la producción indus

trial y la agricultura, el marxis
mo se dedicó paralelamente a 
aniquilar todo el proceso de 
distribución de
bienes y servicios, para lo cual 
utilizó los mismos expedientes 
ilegítimos que le sirvieron a sus 
propósitos anteriores Hoy en 
día. la casi totalidad de la distribu
ción se concentra en manos del 
Estado a través de DINAC. y 
queda solamente un pequeño 
porcentaje de ella a cargo de 
CENADI, y todo Chile, y en 
especial los comerciantes, cono
cen los intentos permanentes 
del Gobierno para liquidarla Si 
la producción de bienes de 
consumo más indispensables 
hubiese aumentado en la propor
ción que afirma el Gobierno, lo 
lógico habría sido que aquella 
se hubiese distribuido por los 
canales normales, en especial 
el comercio, pues ningún 
ma distributivo podría ser 
fi cíente y 
tensión

d social, ya que 
rse excedentes, 
érdidas
que llegan, en 
significar varias 

de dichas
s que se escon- 

mil suhterfu- 
ás manifiestos 
ntratación de

En innumerables documentos 
comunistas, socialistas, del 
MAPU y de la Izquierda Cristiana 
se plantea claramente la necesi 
dad de la formación de las JAP 
como una acción política destina
da a que los militantes de 'a 
Unidad Popular, en cada barrio, 
población o núcleo habitacional

constituyan y hagan actuar a las 
JAP. cuyas tareas, obviamente, 
se disfrazan bajo la apariencia de 
que constituyen armas de 
defensa de la comunidad para 
combatir la escasez, la especula
ción o el mercado negro

las admr

ofrece la 
desgracia.

nes

abarcar una 
que aquella 
comerciantes 
si para el 

ensable

mayor 
que cubr 
minoristas. 
Gobierno resultó 
comprometerse en un 
tan riesgosa y compleja 
es el manejo monopólico de la 
distribución, es porque le ofrecía 
la posibilidad de contar con un 
nuevo elemento destinado a 
controlar a la ciudadanía,y. esta 
vez. en un rubro tan importante y 
esencial como es el consumo

Confirma lo anterior la 
circunstancia de que aquellos 
productos más conflictivos, cuya 
distribución está en manos 
exclusivas del Estado, ocasionan 
los mayores problemas para ser 
adquiridos por los consumidores, 
pese a que. respecto de ellos, el 
Gobierno asegura un aumento 
notable en su producción La 
única explicación a esta paradoja 
consiste en que. arbitrariamente, 
se ha querido provocar tales 
inconvenientes a la ciudadanía, a 
fin de hacerle sentir |a neces.dad 
de aceptar los métodos de 
distribución que el Estado ha 
creado, a fin de manejar a su 
arbitrio a los consumidores

Dentro de esta clara política de 
parte del Gobierno de apoderarse 
de los medios de distribución y 
transformarlos en instrumentos 
de presión sobre los 
consumidores, aparecen, a fines 
del año 1971. las Juntas de 
Abastecimiento y Control de 
Precios, ideadas por el Partido 
Comunista, impuestas por éste al 
resto de las otras colectividades 
de la Unidad Popular y cuyos 
objetivos no son otros que 
constituirse en instrumentos de 
control político de los
consumidores

La propaganda de prensa que 
los medios publicitarios marxistes 
realizan con este objeto, no dejan 
lugar a dudas respecto de tales 
objetivos y de la utilización 
posterior que el Partido 
Comunista dará a las JAP

Es sumamente revelador, al 
respecto, examinar el documento 
titulado - Primer PLAN Nacional 
por 1500 Juntas de 
Abastecimientos y Control de 
Precios . redactado por el Partido 
Comunista, y en el cual se 
entregan precisas instrucciones a 
sus militantes, a fin de que, en su 
calidad y responsabilidad de 
tales, organicen dichas JAP y 
tomen su control. El examen de 
este documento deja en claro el 
carácter eminentemente político 
y partidista de las JAP y 
categóricas finalidades que 
fueron asignadas.

las 
les

ciudadanía no aceptaba 
instauración de las tarjetas 
racionamiento ni el control 
político de sus necesidades 
alimentarias familiares por 
organismos partidistas, el Partido 
Comunista comenzó una 
campaña destinada a dar 
apariencia legal al instrumento 
que acababa de concebir y 
pretendía utilizaren el futuro

El Decreto Ley 520 establece 
las Ligas de Consumidores, a las 
que se entregan facultades 
asesoras de la acción que debía 
desarrollar el Comisariato de 
Subsistencias y Precios, creado 
por este Decreto Las posteriores 
modificaciones que sufrió dicho 
Decreto, al crearse otros 
organismos y finalmente la 
DIRINCO. dejaron subsistentes 
tales Ligas, las que. obviamente, 
en sus finalidades generales, 
sirvieron de justificación 
aparentemente legal al Partido 
Comunista para crear las JAP La 
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General « 
precisos, estableciendo en forma 
clara que tales Juntas no tendrían 
maé funciones que las de mera 
asesoría a la labor que 
corresponde a la DIRINCO

Sin embargo, el propósito 
comunista quedaba asi 
satisfecho, pues se lograba 
introducir a las JAP como 
instrumentos legales, en el 
convencimiento de que. una vez 
funcionando, habría innumera
bles arbitrios para hacerlas operar 
en forma ejecutiva y decisoria, 
burlando de esta forma el alcance 
de la Contraloria

posteriores han venido a 
establecer que la estrategia 
utilizada por el Partido Comunista 
era la acertada, pues existen

demuestran que las 
intervienen activamente 
distribución de los productos, 
ejerciendo un verdadero chantaje 
contra los consumidores, los 
comerciantes y la población en 
general, a todos los cuales se 
mega la entrega de productos si 
no están afiliados a la respectiva 
JAP

Cada uno de los señores 
Diputados es testigo de cómo en 
sus respectivas' provincias, en 
aquellos lugares o barrios donde 
funcionan las JAP. éstas ejercen 
atribuciones de tal magnitud, que

en la

efectivamente la distribución del 
consumo de la población Las 
denuncias reiteradas de los 
comerciantes, a los cuales no se 
entregan mercaderías por parte 
de DINAC. si no están afiliados a 
las JAP. asi lo confirma, del 
mismo modo ocurre respecto de 
aquellos consumidores que. 
habiéndose resistido a pertenecer 
a ellas, son arbitrariamente 
desplazados de toda posibilidad 
de adquirir productos cuando 
éstos son distribuidos por las JAP 
o por comercios donde éstos 
mantienen influencia

Por consiguiente se ha burlado 
el decreto por el cual la 
Contraloria General autorizó la 
creación de estas Juntas, y se ha 
burlado a sabiendas de que asi 
ocurriría, puesto que es la misma 
autoridad de Gobierno, y en 
especial el Ministerio de 
Economía, quien ha fomentado

respaldándola a través de las 
actitudes del Ministro 
especial de la DIRINCO

El Gob lerno. y 
específicamente. el Partido 
Comunista, ha cerrado de este 
modo el ciclo propuesto desde 
que llegó al poder Ha destruido 
la producción, a fin de crear 
escasez, se ha apoderado de toda 
la distribución, a fin de controlar 
el reparto de los pocos bienes 
producidos; y. aderñas. ha ideado 
V utiliza instrumentos de presión 
que le permiten controlar 
férreamente el consumo de cada 
habitante De esta manera, la 
crisis económica ha significado 
evidentemente un factor que han

en

politicamente en su propio 
beneficio, sin las vejaciones 
físicas y morales que representa 
hoy en día obtener las 
subsistencias más indispensa
bles

Responsable directo de tal 
política es el Ministro del ramo, 
señor Millas, quien ha dirigido y 
ejecutado los actos ilegales de 
que se le acusa Fiel «cumplidor de 
las órdenes" comunistas, ha 
intervenido directamente eñ la 
implantación detodo este proce 
so de destrucción de la 
economía nacional, y en el caso

abundancia, con nm.npfc|* 
bienestar, es un pei,“^' 
diente y altivo, 
sometida a l„ 
hambre, o depe„dl, t 
do para subsistir 
alimentarse. es 1 
conquistado para ,„ien 
!• «I pode. En X“1» 
conduzca a est. . •> cualquier medio „ ,|‘^* 

quienes desean apode * 
la totalidad del pode, 
quedado demostrado coi ?? 
Pie observación de to qui " 
de ®"e El co™ * 
fomenta el desabaste»^ 
V el mercado negro Sólo..' 
anormalidad y el caos 
co pueden imponerse rnM, 
resmetivas pera e< cons.,2 
la poblaoon Si la 
pudiese adquirir libre™,,? 
productos que necesita .. 
cualquier comercio, serie lhlI 
da la existencia de las JAP u 
comerciante pudiese 
cerse libremente de los pioá,.. 
tos que debe vender al mer» 
do, seria incomprensible । 
existencia de la DINAC E 
comunismo necesita, 
imperativamente, la existen« 
de un clima de angustí». a 
anormalidad. de desesper» 
ción Frente a la escasez 
imponer su sistema de contrti 
económico y. consecuente 
mente, de control político P» 
tal motivo, ha desarrollado to 
da una estrategia coherente । 
coordinada de destrucción 
industrial y agrícola, de liquda 
ción del comercio y de losen» 
les normales de distribución, a 
fin de manejar la misene 
administrar la escasez y usufruc
tuar de los dividendos poCncos 
que les proporciona una poblé 
ción sometida por el hambre j 
las necesidades de consumo

Las JAP son meros mstrumen 
tos de esta política de extorsión 
y chantaje, de imposición y lo» 
litarismo; y lo primero que debe 
mos hacer es sancionar a quien 
aparece como el más ditera 
responsable de su estableóme* 
to. de las arbitrariedades q-e 
cometen y del aprovechamiento 
ilícito e inmoral que se quiere 
hacer de la miseria del pueblo.a1 
que se desea controlar por f 
hambre.

El Diputado informante. * 
ñor Maira, ha planteado ¡ 
improcedencia de la acusaran 
porque doctrinariamente m 
puede formularse por abuso« 
poder Las consideraciones « 
texto constitucional que él i» 
hecho y. sobre todo, las inferí* 
cías que ha sacado de ladoctr» 
na de otros tratadistas, no llegar» 
sin embargo, no pueden conde
cí r a la conclusión que él N 
llegado

Se ha sotemdo en mnumetí 
bles oportunidades, en eso 
Cámara, la posición, precísame* 
te. contraria a la que el sej® 
Maira ha manifestado; y 
me bastaría para rebatí* 
referirme a la exposición que í" 
su oportunidad hiciera el 
Ministro acusado, señor » 
lias, quien, en la acusa 
contra el Ministro de ^con0. 
del Gobierno del señor Freí 
Domingo Santa 3n 
precisamente, sostuvo 1« P 
ción contraria a la que aquí® 
ñor Diputado informante 
entregado a la Honra* 
Cámara Asi, el señor M 
expresó que. precisamente * 
acusación constitucional 
refiere a dos aspectos 1 
tes. y lo dijo en forma muy # 
tomándolo y deduciéndo 
la intervención que. so 
materia, hiciera don 
nneus cuando comenta nnf 
ficaciones que a la 
ción efe 1833 se hiaeron 
1874 Y asi decía el sen" 
lias que es un enjuictam 
una sanción política. Y 
antejuicio. como 1 c„ 
vio. para procesar por । 
ordinaria al funcionario « £| 
do culpable por el Sen^ 
procedimiento íC
político, en que la C m 
tú a como acusadora V # 
do como jurado, sea 
declare que no ha lugar bsUeí 
sación o que el Sena n0 j 
va al acusado, pone ||to5de 
la persecución de los ^||loS 
los funcionarios Es,°rv|fn«i' 
están señalados ta» Q|ce u 
te en el articulo J» jClf 
disposición que se P pepUb|r 
sar al Presiente de 18 lStrJ 
ca por actos de su adm^^ 
ción en que haya cornp jggun- 
gravemente el honor o gldo
dad del Estado, o 0 
abiertamente la C°nS |flS 
las leyes Respecto 
mstros de Estado, a ^i- 
mismo articulo enumer 
mente las causales 
ción estableciendo c
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rT,alV ^nrno infracción <

d ,ment0 de 7 n la primera de ,

í '"ds0 -‘ ><; aniculo 42. que 

«9»nd°J H '°r,"a COm° 
'?'• Clara men-
S.-dod;S a.ise"»do 
.expf0saq !ia v se limitará a 
: acusado es o eo
d«»1"’' L los de'"»5 0 abuS° 
0,l<‘ que se le imPulen .
»•I’dd ’ .úrdeme que aqu. el 

L“’9“' .de actuar, no solo
S'”,d° nteiurco criminal, srno 

como sanción política 
»«’"'' porque al agrega, la 
’»' ’ .buso de pode, ooe se 
l'”l , esta ampliando el con- 
• que la Cema.a pue-
ceptP p 'el Senado puede |ut 
«"^Ministros 
«•'•'“."acón constitucional

E” .aleta doctrinaria del 
« “ "Xcó salva, en alguna 

lulb|£qa » mostruosidad que s.g 
a«a. librada toda la ges 

”I,|C3 „.xtrativa o a las autor.- úie'a.oue sea su de 

dade n a la más absoluta 
n°n1,n8.C'rt todo esto obtenido 
inipun de hacer diversas refe 
despUeSai texto constitucional 
,enC,3S a la doctrina sentada 
'n'5T°n Jorge Hunneus Igual te 
90 tocó sostener en aquella 
S'S' ,un,0 al Diputado del
SX—“. 

"^Xs'anc,a de t’abe,se 

«mecido el régimen presiden- 
2, de señalarse que es un re- 

de Eiecutivo vigorizado. 
!inemuca en manera alguna. 
"Ve a «"ad° e' Se""d° 
ü .1 constituyente de I 925 le 

o al I»'»« d°r'"c° V b'en ' 
señor Diputado informante 

,ue precisamente esta mstitu- 
.seña mantenido inalterable 

pesde el año1B74.»9ue air.se 
modifico, precisamente para sa- 

. la monstruosidad que sigmfi- 
esto hay que reconoce.

i- u. que el propio SSnado esta- 
y calificara, tipificando 

delitos y sancionando en esa lor 
ma por un motivo que podua ser 
nqfiuco Exactamente, y prccisa-

I mente por ello, la modilicacion 
del 74 deió establecido en forma 
clara, como lo señala don Jorge 
Hunneus én su texto - que es sin 
dude una de las expresemos mas 
datas interpretativas Je la Cons 
utución del 33 y sus modificar no 

c oes- que no solamente por los 
' delitos taxativamente enumera 

dos en el texto constitucional si 
■ noque también por los abusos de 

poder pueden ser acusados los 
Ministros, como en forma reite 

’ rada lo han manifestado en esta 
' Cámara todos los sectores pollti 

/' eos. incluyendo la propia Demo 
[' cracia Cristiana que en aquella 
| , oportunidad sostuvo, algunos de 

sus Diputados, la tesis contraria 
í El señor TEJEDAr— ¿Pero qué 

i resolvió la Cámara?
, El señor LORCA (don Gusta 

: v0)__ Nosotros no hemos abusa
do como se sostiene en contra 
rio. de este sistema de acusacio- 

”nes constitucionales El es indis
pensable ponerlo en marcha para 
que el Gobierno enmiende rum
bos en materias que son esencia 
les para el país La verdadera» 
sanción moral que también en 
cierra tiene un profundo sentido 
democrático, porque lleva impfi-

1 ato el deseo de que se interprete 
el pensamiento . en este caso, 
de aquellos que siendo mayoría.

: no toleran un estado ilegal y abu
sivo creado por las autoridades 
de Gobierno

Por otra parte, cabe recordar 
aquí que el propio Partido Cp- 
munista ha usado en forma muy 
amplia y generosa de este siste
ma Basta citar el caso de una 
acusación al ex Ministro de Sa 
lud de don Jorge Alessandn. don 
Benjamín Cid. por la sola circuns
tancia de no haber puesto a dis
posición del Servicio Nacional de 
Salud ciertas partidas de dinero 
AIR quedó, por otra parte, señala
da la misma tesis que hoy impug
na el Diputado señor Maira

El señor MAIRA— Yo siempre 
he sostenido lo mismo

El señor LORCA (don Gusta 
vo)- Con motivo de la exposi 
cón que a este respecto hizo el 
O'putado informante, quiero ha 
terme cargo muy brevemente de 
una observación que, si bien es 
C|erto no tiene ninguna relación 
Wn la acusación constitucional 
Que hoy debatimos, sin embargo. 
no sé por qué razón el Diputado 
^ñor Maira la trajo a colación, y 
es la que se refiere a que se ha

F|3 mantenido en el caso de la 
'e,orma constitucional, la necesi- 
dad de la insistencia por los 2 3 
elos miembros de cada Cámara 

Pa’a ,echazar las observaciones 
ael Presidente de la República a 
un proyecto de reforma constitu- 
¿°nal aProbado por el Congreso 

8 no sea para dejar constan 
3 en este caso, de nuestro ab 
°u,° rechazo a ese plantea 

m'er"0 de* señor Diputado infor- 
ante debemos sostener y decir 
lamente que no aceptamos ni 
«Piaremos esa tesis, como lo 

la* A,°S c'a,ame'”e señalado en 
^"Posición que hiciéramos con 

tos 'V0 de la d,scus,ón de ios ve 
de esto hace solo algunas 

sesiones— , .tpa ’ lambl«m en el plan 
'J'ento que hjeéramos todos 
lutados de Oposición de

'3dica|IaCr'SIanos nacionales, 
d'cal 68 de la Democracia Ra 
deian/ Óe la lzóu|erda Radical. 
seniiH ° Cons,ancia de cuál era el 
Pue । ° CUal era la Ir|terpretación 
que d°S misrnos constituyentes 
mOs lc,arn°s esas normas, tuvi- 
qUB ,?_n relación a las materiaas 
Mealnsa contemplaban

dos?|lan var,os señores Diputa 
^s a |a Vei

sus relaciones con la autoridad ¡ 
administrativa La interpretación 
de los contrarios a la acusación 
señala que las JAP no tendrían 
funciones especificas y que su 
acción se realiza por medio de 
acuerdos privados entre estos 
entes y los comerciantes, y se es
tablece que son "ligas de consu
midores". fundadas, eso si. en la 
base comunitaria

De ser asi. estaríamos dupli 
cando organismos con grave per 
juicio para los vecinos por la dis
torsión que ello significa La base 
máxima y generalizada para esa 
organización está en la Junta de 
Vecinos, que la señala la propia 
ley que las creó

Se sostiene asi que no tienen 
funciones especificas para no 
caer en organismos con trata 
miento jurídico distintos al que 
se les ha dado actualmente

Por ello, que en todo este pro
blema existe una gran paradoja 
Los contornos precisos de las 
JAP no están definidos, y no es
tán definidos por una razón, por 
que. siendo ligas de consumido
res. efectivamente deben tener 
su fundamento en la base comu
nitaria Pero, al mismo tiempo, 
tienen una suerte de relación o 
dependencia con DIRINCO. por 
cuanto es la única manera de ha
cer efectivo lo que sostuvo el Ge
neral señor Bachelet. de que pu
diera establecerse una política 
de Gobierno que llegará al con
sumidor, existiendo, por tanto, 
une relación de dependencia

De no ser asi. ¿qué razón ha
bría para prescindir de aquellos 
organismos que son esencial
mente los que representan la co
munidad y que están estableci
dos en la ley M 16 880. dictada 
con mucha posterioridad a las_ 
disposiciones que habilitan las li
gas de consumidores y que en 
realidad no pueden tener toda la 
representatividad de la comuni
dad? Aparece como lógico y na
tural que organismos asi creados 
por ley y que tienen rango consti
tucional podrían ser evidente
mente los que interpretarán 
esa posición del vecindario

Aquí aparece, entonces, esa 
gran paradoja Porque, por un la
do. se nos dice que existen JAP 
precisamente porque tienen un 
orden de funciones diferentes a 
las CAP. formadas por Juntas de 
Vecinos. y entonces debe 
dárseles funciones específicas y 
dependientes de DIRINCO. o 
no es necesaria su creación por 
existir un organismo mucho 
más representativo y creado por 
ley

Por ello, o aceptamos absoluta
mente una tesis o sencillamen 
te. la otra, porque si para unos 
efectos se sostiene que son 
organismos de base indepen
dientes de toda vinculación con 
DIRINCO y. por lo tanto, pue
den o no actuar, y por la otra se 
sostiene que no, porque las JAP 
tiepen una función perfectamen
te establecida y que las vincula a 
ese organismo

Si fueran entidades de 
generalización de la población, 
o sea. aquellas de las que tienen 
su fundamento, como la Junta 
de Vecinos, en la Constitución y 
en la ley. entonces es evidente 
que allí el ciudadano no va. no 
comparece es sencillamente 
porque no quiere estar presenta
do. situación muy diversa a la 
de las JAP Por eso sostenemos 
que las JAP son los organismos 
que usa la administración cen
tral. vale decir. DIRINCO. para 
poder llevar la política de 
distribución hacia todos los 
canales, hacia todos los secto
res de la población Y es por ello 
que tienen que tener funciones 
perfectamente definidas,
porque, si no. corremos el ries
go seno de caer en la más 
absoluta arbitrariedad

Ahora bien, las funciones que 
la Contraloria ha dicho que 
deben ser de mera asesoría se 
están transformando en la reali
dad de sui aplicación en funcio
nes ejecutivas. con lo que la 
Secretaria de Distribución y las 
propias JAP. creadas con esas 
finalidades, se están convinien
do en entes 
pueden ser 
decreto

Todo este 
claro, y' por desgracia 
de razón de la Contralona se 
refiere a la resolución misma 
en el momento de su dictación. 
y por ello escapa a todo control 
su posterior aplicación. Porque 
en los hechos se ha producido 
una situación extremadamente 
grave Tomado razón la resolu
ción 1 12. donde sólo pueden te
ner funciones asesoras, aun
que no se señalan cuáles son. y 
de ahí la gravedad de su aplica
ción arbitraria, pronto se desli
zan en sus resoluciones en el 
terreno de ejecución de actos 
propiamente tales, esto es. 
realizan funciones ejecutivas, 
contrariando el dictamen de la 
Contralona que las acogió por 
un simple decreto por las 
características que teman en el 
momento de su gestación Allí 
está la grave irregularidad del 
sistema para burlar la ley Para 
evitar la dictación de ley y ser 
virse del resquicio de los conse
jos asesores y poder después ir 
deslizándose en el terreno de lo 
ejecutivo, que requeriría para 
ello de una ley

Asesorar es dar consejo o ilus- 
a quien debe adoptar una 

ejecutar Nos 
¿es asesorar, o 
dar

públicos. 
creados

que no 
asi por

proceso no está 
la toma

trai 
medida y 
preguntamos 
sea ilustrar c 
respaldo que da 
Bachelet a las JAP en su carta 

señor Alcalde de 
cuando dice 

las únicas encargadas de 
distribución en el 

controlar precios, 
de entrega fijar 

de distribución, 
vecinos? ¿Es aca- 

o ilustrar a la

consejo, el 
el. General

' ^ul ?v°r GENTES, con Cesar 
T«ierlai epres,den,e) |Señor

’ ’ vo» Sp°r LORCA (don Gusta 
ma ,le ,n ve,dad. todo el proble 
"3turaj 3 Bcusac,ón radica en la 

e¿a jurídica d«- lac I p ,,

dirigida al 
Providencia 
"son 
regular la 
sentido de 
volúmenes 
mecanismo 
empadronar 
so dar consejo. - ■ - 
autoridad competente cuando 
se empadronan vecinos, cuan 
do se determinan volúmenes 
de entrega, cuando se fijan 
mecanismos de distribución’ Al 
efectuar las JAP d.chas tareas 
con el respaldo expreso y 
determinante del Genera 
Bachelet. no están dando un 
consejo o ilustrando a las autori-

dades sino están haciendo las 
veces de tales, están ejecutan
do. para asegurar el abasteci
miento de la población, tareas 
que. en forma privativa, le 
corresponde a un órgano del 
Estado, como es DIRINCO ¿Es 
ilustrar o dar consejo el otorgar 
credenciales a determinados 
sectores de la población que los 
habiliten para consumir? ¿Es 
ilustrar determinar que los 
comerciantes sólo podrán 
expender y vender mercaderías 
a aquellos que se identifiquen 
con la tarjeta y a los demás no?

Estas circunstancias, que están 
ampliamente demostradas, que 
están vertidas y reconocidas 
bajo la firma del General 
Bachelet. como Secretario Na
cional de Distribución, hacen 
que respecto de las J 
DIRINCO y sus agentes. 
General Bachelet que 
respalda y, en definitiva. 
Ministro señor Millas, que 
responde politicamente de los ac
tos de sus subordinados, se haya 
producido una desviación de 
poder de lo meramente asesor a 
lo ejecutivo y decisorio, y por ello 
un incalificable abuso de poder y 
un abierto atropello a las claras 
disposiciones legales que rigen 
estas materias

Este abuso y desviación de 
poder en lo que a las JAP se 
refiere tiene especial vinculación 
con lo que hemos antes expres^K 
do respecto a las funciones puBli 
cas. que indudablemente desa
rrollan estos organismo: 
ello sus agentes al obrjl 
modo pasan a 
categoría muy dist 
tendrían siendo mí 
Y con el sisyn 
siquiera tienen 
bilidad en / 
dolosas o <u 
vale para 
de Distrib 
que ella/espalda la acción de las 
JAP / en esta furma está 
des- iydo su poder de ejecutor 
de id? acuerdos de un órgano 
a >es£r al de ejecutor y decidor de 
fundones que son propias 
otrfi organo del Estado

De ahi que también, 
aduerdo con el articulo 221 
Código Penal, que sanciona al 
empleado público que dictare 
racamentos o disposiciones 
generales excediendo maliciosa- 
minte sus atribuciones.se hagan 
acreedores a una suspensión de 
sus\empleos De ahi que incurran 
en responsabilidad penal por ese 
solo ’hecho. De ahi que no haya 
nada Vituperable en decir que esa 
responsabilidad puede y debe 
existir De ahi que si esa 
responsabilidad existe se haga 
valer en el momento oportuno, 
entregándose las probanzas que 
corresponden ante los Tribunales 
de Justicia, que son a los que 
tienen que corresponderles al 
aplicación de la condigna pena

La resolución Nu 41 de la 
DIRINCO. que crea la Secretaria 
Nacional de Distribución, está 
demostrando que es meramente 
asesora pero los actos que se 
ejecutan por su Secretario
General son ejecutivos e
invaden funciones propias de la 
entidad que la creó Asi tenemos 

el claro caso que ha sucedido con el 
interventor de los establecimien-

Luis 
en 

esta 
sociedad en su contra se ha 
excepcionado argumentando que 
los contratos que se objetan 
fueron realizados obedeciendo 
instrucciones de la Dirección de 
Abastecimiento, presidida hoy 
por el General Bachelet Esto es. 
que un funcionario dependiente 
del Gobierno, como el señor 
interventor citado, declara que 
esa Secretaria ha dado órdenes 
precisas sobre celebración de 
determinados contratos

Por tanto, si las JAP y la 
Secretaria Nacional de Distribu
ción. en el hecho están invadien
do el campo ejecutivo de las 
resoluciones de DIRINCO. se 
desvirtúa totalmente el sentido 
que quiso dárseles y del cual 
tomó razón la Contraloria para 
pasar a constituir organismos 
ejecutivos que no pueden actuar 
sin ley expresa Y de alli la grave 
infracción que significa crear todo 
un sistema bajo determinada 
pauta legal. para luego, 
desviando el poder que se le ha 
otorgado, entrar a intervenir en 
campos en que para actuar se 
necesitaría de una ley especial

Toda la acción ejecutada por 
DIRINCO. la Secretaria Nacional 
de Distribución y por las JAP. ha 
estado inspirada y dirigida por 
el Ministro del ramo, jefe supe
rior del servicio La doctrina y la 
práctica constitucional han sido 
invariables en cuanto a que la 
responsabilidad por las infraccio
nes legales, el atropello a la ley y 
los abusos de poder ejercidos, 
sea por quien fuere, en los servi
cios dependientes, recae en ese 
jefe superior, que es el Ministro, 
quien orienta e inspira la acción 
política del Gobierno. Esto es tan 
evidente
El señor TEJEDA —। No tanto1

El señor LORCA (don Gusta
vo) que de no ser asi. el 
régimen sena de la más absolu
ta irresponsabilidad cosa que ya 
habíamos dicho

Las graves irregularidades e 
ilegalidades que se viven en el 
país entero por la creación de 
estos organismos. que se 
manifiestan en los cientos de 
reclamos, como son los que se 
expresan en las denuncias recibi
das y que han llegado incluso a 
la Contralona General de la 
República, como lo demostró el 
Contralor señor Humeres en sus 
declaraciones, han llevado a los 
Diputados nacionales a la 
ineludible conclusión de que no 
pueden permanecer impasibles 
frente a esta clara violación de 
1^ ley. como los abusos de poder 
que se han cometido y se siguen 
cometiendo Conscientes de 
nuestra responsabilidad he 
mos asumido el desagradable 
papel de acusar al señor Minis
tro de Economía, porque, como 
muy bien él mismo lo ha dicho, 

asume plenamente la 
responsabilidad de la política de 
Gobierno Y no podia ser de otra 
turma porque como lo hemos 
dejado demostrado en el
comienzo de nuestra exjtosi 
CIOIl. él y »»d.» q.jo c'

el 
las

FV P°r 
de ese 

rfner una 
tima a la que 
Bros asesores 
ta urdido, ni 

l^menor responsa- 
sus actuaciones 

ilpables Los mismo 
le Secretaria Nacional 
ición. en la medida en

señor
Muñoz Villanueva, quien, 

por

tos COPRONA.

entablado

de

de 
del

responsable moral y legal de la 
conducción del proceso económi- <
co de país >

Finalmente quiero señalar un j
• aspecto que se ha prestado a

malas interpretaciones y que. a ।
pesar de haberse puntualizado •
debidamente, se sigue insistien
do en él. el que se refiere a la 
intervención de las Fuerzas 
Armadas en el proceso de 
distribución

El señor MAIRA — Es muy 
clara

El señor LORCA (don 
(Gustavo) Jamás hemos injuria
do -como se ha pretendido 
imputarnos-a las Fuerzas Arma
das, que merecen todo nuestro 
respeto. Hemos sostenido y lo 
mantenemos. que si algún 
representante de ellas ocupa 
carpos políticos o administrati
vos. no puede pretender ser un 
individuo inmune a la critica y a 
su consecuencia lógica, la acusa
ción o incriminación que pueda 
hacérsele por sus actuaciona^r*' 
como funcionario Tal ha sucedi
do con el General señpFWberto 
Bachelet Si se * ha hecho 
participe de la acusación y se le 
ha aludido jiírechamentp y sin 
subterfupíds es porque creemos 
que su" actuación ha estado 
revejida de ciertos aspectos 
pdfiticos y parciales que opacan 

yía acción independiente que 
' debía realizar en ese cargo para 

cumplir plenamente los objeti
vos de su designación ,

Sus opiniones, muchas veces 
contradict orias y. otras, 
francamente c o ndenatorias 
para instituciones como las 
Juntas de Vecinos, como quedó 
constancia en la publicación 
que se ha acompañado por el 
señor presidente de la Unidad 
Vecinal N' 1. Tobalaba Norte, de 
Ñuñoa. señor Fuenz^lida. nos 
indican que tenemos razones 
para criticar y tratar de sancio
nar esas actuaciones ilícitas. 
Mas aún. cuando lo hemos oido 
sostener que las JAP están 
politizadas, ignorando, según su 
decir, el informe oficial del Parti
do Comunista, que señalé al 
comienzo y que se ha acompaña
do a la acusación, donde se 
comprende, sin duda alguna, el 
sentido que quiso esa colectivi
dad darle a las JAP. como sus 
organismos de fachada

Si para el están politizadas, es 
obvio que quien lo ha hecho es 
el partido que. precisamente, pi
dió crearlas, con un claro senti
do concientizador

Hemos cumplido ' nuestro 
deber, a pesar de las duras criti
cas que se nos han hecho, inclu
so. sobre la oportunidad de esta 
acusación.
* Creemos que cuando un país 
entero sufre a cada momento 
presiones tan injustas y crueles 

¡ como las que soporta hoy la 
población de nuestra Patria, no 
hay oportunidades buenas o ma
las para actuar en uso de nues- 

। tros legítimos derechos
। Tenemos una obligación inmedia-
> ta señalar al pais que estamos
> dispuestos a^sancionar a quie

nes infringen la ley y abusan de 
su poder y le provocan un 
cúmulo de molestias y miserias. 
No hacerlo hoy. sena hacer 
abandono de nuestros deberes 
actuales
Creemos que si este país no se 
convence de que el slogan tan 
repetido de que si no hay pan 
qué importa la libertad . y se 
aviene a ir suprimiendo ésta pa
ra tener el primero, al cabo de 
poco tiempo, y la experiencia 
universal lo atestigua. se 
quedará sin pan y sin libertad

Dios quiera que Chile pueda 
mantener ambos, a pesar de que 
el pan es bien escaso ya y la líber 
tad bien menguada, pero para 
ello debe tener cada uno de los 
chilenos la entereza de afrontar 
sus ptopias responsabilidades 
sin mirar si el del lado las está 
afrontando o las está afrontan
do bien. Hemos cumplido fa 
nuestra; el pueblo nos juzgará

Concedo una interrupción al 
señor Campos

El señor FUENTES, don César. 
Raúl (Vicepresidente) — Con la

El señor MAIRA— |Ese fue un 
exabrupto muy grande del señor 
Amello1 No lo debería haber 
puesto

El señor FUENTES, don César

Su Señoría?
El señor LQRCA (don Gusta 

vo)—Si. señor Presidente
E señor FUENTES, don César 

Raúl (Vicepresidente)—Ofrezco la 
palabra a algún señor Diputado 
que sea partidario de rechazar la 
acusación

El señor CON CHA— Pido la 
palabra

El señor FUENTES, don César 
Raúl (Vicepresidente)— Tiene la 
palabra Su Señoría

El señor CONCHA—Señor
Presidente, sin duda que de las 
muchas acusaciones guej^ajta**^1 
do conocer la Camacíf ^e Diputa 
dos en etíFfmTmo tiempo,ésta 
duM^taa en contra del Ministro 

"’de Economía, señor Millas, es la 
que tiene menos asidero legal

En efecto, las supuestas 
infracciones en que ella se basa 
fueron estudiadas y analizadas 
profusamente por la Comisión, y 
la verdad es que durante el 
transcurso de las reuniones de 
ella no se acompañó ni un solo 
antecedente que pudiera dar 
margen para dar por verosímil lo 
que se supone en el libelo 
acusatorio

Ya el Ministro señor Millas y el 
Diputado informante, colega Luis 
Maira. han expuesto claramente, 
y en forma brillante, las 
consideraciones legales que se 
tuvo presente en la Comisión, y 
está no tuvo otro camino que 
rechazar la acusación dada la fal
ta de fundamentos

El señor ARNELLO—jDado el 
sorteo!

embargo, yo quiero referirme en 
esta oportinidad a algo que es 
inusitado en toda acusación 
constitucional, pero que no es 
ajeno a la presente

De acuerdo con lo que se 
expresa en el comienzo del libelo 
acusatorio. /zlos Ministros de 
Estado son responsables no sólo 
por sus actuaciones personales, 
sino también por las actuaciones 
que se realizan en servicios u 
organismos estatales que se rela
cionen con el Gobierno a través 
de sus respectivos Ministerios o 
que dependan de ellos" Y se 
menciona en el libelo como 
dependiendo del Ministerio del 
señor Millas al Director de 
Industria y Comercio, señor 
Patricio Palma, al Fiscal de esa 
corporación. señor riernan 
Labarca. y al Secretario Nacional 
Ejecutivo de Distribución y 
Comercialización. General de 
Brigada Aérea señor Alberto 
Bachelet. pero al único que se le 
dedica un párrafo especial es a 
este último

Se dice en el libelo que el señor 
Bachelet está incurriendo en los

prevaricación, de que deberá 
conocer y sancionar la justicia 
ordinaria ¿Qué se logra con ello? 
No otra cosa que enlodar a las 
Fuerzas Armadas en la persona 
de uno de sus Generales

Esta es una acusación 
constitucional en contra de un 
Ministro de Estado que. aunque 
no tenga mngúna base legal los 
acusadores pueden estar en su 
derecho de entablar de’ acuerdo 
con las disposiciones legales y 
constitucionales x-

Pero los acosadores no tienen 
derecho de Aprovecharse de una 
acusacip^' constitucional contra 
un yimstro de 'Estado, para 
imputar con suma ligereza graves 

.delitos a un General de la
República

El señor ARNELLO—Eso no es 
cierto

El señor CONCHA—Es cierto
El señor SANHUEZA 

(Presidente)—Señores Diputa
dos por favor!

El señor ARNELLO—iEs una

cha política, que nos lleva a un 
peligroso enfrentamiento, 
enfrentamiento que de producir
se afectará a todos los chilenos 
a los niños, a los jóvenes, a los 
adultos y a los ancianos, a los 
hombres y a la¿ mujeres, a los 
políticos y a los apolíticos 
Agregamos que lo más grave de 
esta guerra será el hecho que no 
tendrá ni siquiera vencedoies. 
ni aquellos que criminalmente la 
hubiesen provocado en un va
no intento de sacar de ese juego 
un posible dividendo No habrá 
victoria, sino desolación, lágri
mas. amargura, frustraciones, 
muerte

Mi partido, el Socialista, me 
ha entregado la responsabilidad 
de elevar mi voz esta tarde aquí 
en e-,te .

xj??nsaüá que ya no io ibáTW^ 
ver a hacer, y lo hago con mu
cha satisfacción Estoy defen
diendo a un polinco que conoz
co desde joven y que admiro 
por su honestidad, por su serie
dad, por la conciencia que ha 
tenido de incorporarse a un 
proceso desde niño y que 
pertenece a un partido aliado, 
que precisamente, a través del 
tiempo y a través de los años de 
lucha, se ha identificado con la 
lucha del pueblo y con el 
proletariado

Por eso. es una gran satisfac
ción. en esta última oportuni
dad. votar por un Ministro de la 
calidad del señor Millas y defen
der una causa que es la causa 
de los chilenos que tenemos o 
creemos tener bien puesto el 
corazón

He recordado la improvisa
ción de hace 1 5 días, porque la 
sesión de hoy me ha parecido la 
expresión y la respuesta más cru
da y sarcástica a mis palabras, 
y lo que es más seno, es la burla 
a todo el llamado de paz o de 
invitación al diálogo; a todo 
entendimiento superior

Ya nada pueden los más sóli
dos argumentos, no importa el 
ataque exterior que se le haga a 
Chile, la existencia de grupos 
ultnstas unidos 
monopólicos y 
internacionales, nada las prue
bas que se han estado 
comprobando en el Parlamento 
norteamericano, y que. desgra
ciadamente. _colocan no

solamente a chilenos sino a 
determinadas tiendas políticas 
recibiendo dineros de la CIA y 
de algunos organismos interna
cionales para derrocar al Go
bierno Popular

Por eso. estimados colegas, 
esta tarde creo y me da la impre
sión. cuando escuchaba a uno 
de ustedes, de estar dentro de 
esa anta ficción del "túnel de1 
tiempo" y encontrarme en ese 
periodo que siguió a la muerte 
de Balmaceda y al derrocamien
to de su régimen Nunca se ha
bló en el Parlamento más de la 
ley. nunca se dieron más 
argumentos para defender la 
democracia y salvar la vida de 
los chilenos y (a dignidad de la 
patria. Sin embargo, abran cual
quier libro de historia -y verán 
cómo en ese lapso esos 34 
años de vida institucional han 
quedado bautizadas como los 
del estancamiento Ningún he
cho. ninguna política, ningún 
avance, ningún proceso que le 
entregase a Chile más bie
nestar. más dignidad, ni siquiera 
más tranquilidad Nada que hu
biese comprobado que el suici
dio del Presidente, la muerte de 
miles de chilenos y la caída de 
un régimen tuviese una justifi
cación frente a la historia

Bueno, ¿y acaso el triunfo de 
la legalidad, el imperio del esta
do de derecho no iba a solucio
nar el problema de Chile? No. 
colegas En lo internacional, por 
el contrario, tuvimos un retro
ceso.

Mr North. el "rey del salitre 
descansó de los peligros expro
píatenos. y en lo social y en lo 
económico fue tal el caos que 
fue necesario de crímenes y 
matanzas para aplastar a un pue
blo que empezaba a despertar 
de su explotación

a las huelgas, ahora las provo

No. colegas El problema y la 
situación es la misma del 91 
Detrás de la democracia, de la 
ley de la Constitución, están 
buscando el camino para derro
car a este Gobierno, y para ello 
no les importa hasta buscar en 
el extranjero la ayuda necesa
ria Desean que caiga este 
Gobierno, desean que caiga Sal
vador Allende, para devolver 
los latifundios, para entregar a 
sus dueños, o a los que preten
den serlo, los bancos, para vol
ver al monopolio, y. por qué no 
decirlo, para brindarles a los 
norteamericanos la recupera
ción del cobre, de sus bienes, la 
ITT. etcétera

Esta es la verdad Y esta ver 
^ad es más cierta que la absur 

dá t4*4gnsa de una ley y de una 
Constituí*^] que no ha sido 
violada

No querérnoste 
hemos repetido mil
no somos ingenuos Iws damos 
cuenta donde va el f asc^m 
derecha Si el enfrenté 
ha de venir, que venga ' 
hay una historia que nueví 
te. como en el 91. sabra se^í 
a los que luchan por el futurl 
Chile o a los que no les impl 
la muerte de chileno> q 
defender sus intereses y los 
sus patrones

Pienso, sin embargo, que | 
millones de hombres y de mi 
res que. no matriculados ¿-I 
derecha ni en el fascismo, ní 
los sectores reacción® 
medio o de centro, desean« 
en paz. levantar a su país rt 
respeto, amor y cariño pp 
instituciones y principal 
por su familia, su mujer^y sus 
hijos; tener fe. pero muqfla fe en 
el futuro de Chile /

El señor SANHUEZA (Presi
dente)— Puede continuar con 
la palabra, el señor Qoncha. don

guerra Lo

llar 
.de
■ta
gra

I la 
¡en

,'ivir

’ sus 
lente

El señor CONCHA — Concedo 
una interrupción al Diputado 
señor Robles

El señor SANHUEZA (Presi
dente).— Cof la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el 
señor Roblej, don Hugo.

El señor ROBLES — Señor 
Presidenta. la Cámara de 
Diputados se encuentra nueva
mente abocada a tratar una 
acusación constitucional con
tra un Ministro del Gobierno de 
la Unidad Popular, compañero 
Orlando Millas Correa, quien ya 
fuera objeto de otra acusación 
similar cuando era Ministro de 
Hacienda

¿Quiénes lo acusan’ Lo acu
san trece parlamentarios del 
mal llamado Partido Nacional, 
enemigo jurado de los cambios 
y del pueblo, y principal 
responsable del atraso en que 
vive nuestro pueblo y en cuyas 
filas militan antiguos terrate
nientes y oligarcas que 
mantienen a los trabajadores en 
miserables condiciones de vi
da que actúa con odio reconcen
trado en cbntra del Gobierno 
Popular, de sus partidos y de la 
clase trabajadora que alienta el 
derrocamiento del Gobierno del 
compañero Salvador Allende

Apuntan en esta direccióq 
las diversas acusaciones 
empresariales cobijadas y 
camufladas en la Sociedad de 
Fomento Fabril y en la Sociedad 
Nacional de Agricultura; los ata
ques arteros e irresponsables de 
los diarios "El JMertuno "La 
Segunda". "Ultimas Noti
cias". "Tribuna y Radio Socie
dad Nacional de Agricultura, 
del clan Edwards. y las declara
ciones de destacados persone- 
ros del Partido Nacional Preten
den. nuevamente atentar con
tra la economía de nuestro pais. 
impulsando un nuevo paro 
como el de octubre, empujando 
al pais al enfrentamiento

El señor SANHUEZA (Presi 
dente)— iSeñor Amello1

El señor ROBLES- Y a las 
Fuerzas Armadas’ ¿Quieren aca 
so acusarlo y llevarlo a la justicia 
ordinaria? ¿No es una falta de 
respeto a la autoridad y elemen 
tal consideración a los valores 
patrios, que están cumpliendo 
con los sagrados deberes consti 
tuoonales al participar en nobles 
tareas sociales y culturales y de 
trabajo impulsadas por el Gobier 
no Popular legítimamente cons 
muido?

Centralizan la acusación en 
contra de la resolución 1 12..que 
crea el Departamento de Juntas 
de Abastecimiento y Control de 
Precios, porque a través de las 
JAP el pueblo va tomando con
ciencia de la necesidad de levan 
tar un dique de contención a los 
planes de los grandes comercian
tes. especuladores, de los que. 
poseen fortunas para comerciar 
en el mercado negro, con los artí
culos de primera necesidad, para 
hambrear asi al pueblo con la fal 
ta de arroz, leche, azúcar, harina, 
fideos, aceite gas etcétera 
Los reaccionarios, al fortalecer el 
mercado negro y la especulación 
en un criminal intento de condu
cir al pueblo a la desesperación y 
lanzarlos en contra del Gobier
no. cumplirán asi una de las eta 
pas previas en el camino de ir 
creando las condiciones para el 
caos y el enfrentamiento entre 
chilenos

El Ministro Millas ha sido claro 
en el seno de la Comisión acusa
dora al desenmascarar nítida
mente a los falsos acusadores, 
desvirtuando uno por uno los fal . 
sos cargos en su contra y sentan
do a estos en el banquillo de los 
acusados

Por ello, los trabajadores, al to 
mar conocimiento de esta acusa
ción. se han movilizado y le han 
expresado al compañero Millas 
so apoyo, aprecio y solidaridad 
Ahí están los trabajadores del 
carbón, del salitre del cobre 
campesinos juntas de vecinos, 
centros de madres federaciones 
de trabajadores y estudiantes 
condenando esta acusación in
constitucional

Por eso. los parlamentarios co
munistas hacemos un llamado a 
todas las fuerzas progresistas y 
democráticas de este país a tra 
bajar más. a producir más a unir 
más y más al pueblo de Chile tras 
objetivos comunes e inmediatos 
como detener al fascismo impe
dir la guerra civil que en forma 
■irracional propugnan los reaccio
narios

Los comunistas rechazamos 
en la forma más categórica y 
enérgica esta nueva acusación 
revanchista y de baja pofitica. 
propia de quienes desean recu
perar a todo trance el poder y sus 
privilegios

La brillante y destacada labor 
ministerial de nuesjro camarada 
Otlgg^lo Millas merece no sólo el 
reconocimiento nuestro, sino 
el de todo el pueblo de Chile

Por eso. nosotros, comunistas, 
militantes de la Unidad Popular 
acusamos al Partido Nacional 
una vez más de irresponsabili 
dad. de politiqueros

Es de conocimiento público las 
dificultades que durante largos 
años han superado y están supe
rando los trabajadores Hoy. igual 
que ayer, los privilegiados, los re
presentantes de los monopolios 
vinculados a intereses extranje 
ros. buscan y utilizan todos los 
medios para que la clase obrera y 
el pueblo de Chile se dividan y. 
asi. inmovilizarle, destruir todas 
sus conquistas y frustrar su futu
ro

Nosotros. comunistas, con 
solvencia moral y la experiencia 
en defensa de los intereses de la 
Patria, sabemos que cada cons- 
quista de los trabajadores es el 
fruto de su unidad en cada com
bate contra los privilegiados Ca
da conquista social ha contadp 
con la contribución de obreros y 
empleados, de los campesinos y 
de sectores sociales medios de 
diferentes credos religiosos, de 
los creyentes y no creyentes, de 
partidos pofiti¿os con sensibili
dad social, de independientes 
que se han identificado con las 
transformaciones sociales que el 
país requiere

Las fuerzas patrióticas, de una 
u otra manera han sido capaces 
de salvar obstáculos a la unidad

Hoy pese a los esfuerzos de 
los reaccionarios por confundir y 
crear un abismo de odio entre los 
chilenos, tenemos confianza en 
que los intereses de nuestra Na 
ción se identifican plenamente 
con los intereses del pueblo y no 
cón los privilegios de los mono
polios nacionales o extranjeros 
Los supremos intereses de Chile 
permitirán, una vez más la uni- 

solucionar cada uno de 
concretos que nos

El Partido Nacional es el autor 
de esta acusación politiquera y 
sin fundamento, que desprestigia 
ante la opinión pública la imagen 
de un poder del Estado como es 
el Congreso Nacional, en lugar 
de ocuparse de legislar en pro
yectos que el pueblo y el país es
peran. como el relativo al delito 
económico.

Los supuestos cargos que 
menciona el libelo están orienta 
dos a crear una falsa imagen de 
ilegalidad e inconstitucionalidad 
del Gobierno, que favorezca los 
planes sediciosos de la reacción 
Además, se ataca al General Ba
chelet. quien cumple labores de 
alta responsabilidad en la Secre 
tarla Nacional de Distribución, 
asignadas por el Gobierno de 
acuerdo con la Constitución y las 
leyes Este ataque forma parte 

de un preconcebido plan 
en orden a despresti 

institutos arma-

vuelve a echar abajo 
nuevo los que

Diputa

esta 
sólo 

señor

C0NCHA- 
gue de 

constitucional

El señor CAMPOS—Señor 
Presidente, yo fui miembro de la 
Comisión de Acusación Constitu
cional contra el señor Ministro

Durante la discusión amplia en 
los dias que funcionara esta 
Comisión, se hizo especial hinca 
pié, tanto por el señor Ministro 
como por los Diputados de la 
mayoría de esta Comisión, en los 
cargos infundados que se hacían 
el señor General Bachelet

Uno de los invitados citados 
protestó en forma muy airada de 
las expresiones con que se le 
aludia en el libelo. En esa 
oportunidad, el Diputado que 
habla manifestó textualmente lo 
que voy a repetir Dije señor 
Presidente, que yo no era firman 
íe de esta acusación.' y que podía 

asegurar, en forma categónca 
que personalmente y mi Partido 
la Democracia Radical, no nos 
hadamos participes de ninguna 
de las expresiones que se vertían 
en el libelo y que pudieran ofen 
der a las Fuerzas Armadas, ni 
menos al General señor 
Bachelet

El señor MÁIRA jAsi fue!
El señor CAMPOS que 

estaba desempeñando un cargo 
administrativo en el Ministerio de 
Economía, y si en el libelo apare 
ce alguna mención al señor 
General Bachelet. esa mención 
es exclusivamente en relación a 
las funciones que actualmente 
está desempeñando en el 
Ministerio de Economía

El señor MAIRA (Página 1 11
El señor CAMPOS pero 

que. en todo caso nosotros 
rechazábamos categóricamente 
cualquiera expresión o frase que 
significara una ofensa, tanto para 
el General señor Bachelet como 
para las Fuerzas Armadas

Yo quiero reiterar señof 
Presidente estas expresiones 
para que quede constancia en la 
versión de la sesión de esta 
noche

Nada más
El señor SALVO |Eso es de 

caballero1

El señor 
perfectamente 
acusación 
responderá el Ministro 
Millas, y no los funcionarios a su 
cargo, de ahi que resulte 
inaceptable esta referencia al 
General señor Bachelet. dado que 
por los actos que haya ejecutado 
en su carácter de Secretario 
Nacional Ejecutivo de Distribu
ción y Comercialización, 
responderá el Ministro señor 
Millas

Si alguno de los acusadores 
estima que el General señor 
Bachelet ha cometido algún deli
to qüe entable la querella co
rrespondiente. pero no es posi
ble que se escude tras el libelo 
de una acusación constitucio
nal para enlodar el prestigio de 
un General de la República, jue 
repercute en el prestigio de to
das las Fuerzas Armadas

El señor ARNELLO 
co es cierto eso

El señor CONCHA — Por eso. 
señor Presidente yo quiero 
estampar mi protesta en nom
bre de la Organización de Izquier 
da Cristiana, por la forma en qut 
ha sido presentada esta acusa 
ción que además de carecer de 
todo fundamento legal. ha 
servido para calumniar, lo que 
coloca al libelo al margen de la 
mas mínima consideración

Señor Presidente concedo 
una interrupción al colega se 
ñor Tavolari

El señor SANHUEZA (Presi 
dente) Con la venia de Su Se 
ñutía, puede hacer uso de una 
interrupción el Diputado señor 
Tavolari don Antonio

El señor TAVOLARI Señor 
Presidente, en la ultima se 
sion ordinaria pretendimos 
despedirnos de esta Cámara, de 
su abnegado personal, de los 
colegas, y de quienes en una u 
otra forma convivimos cuatro 
años en esta vieja casona Pero 
aprovechamos esa oportuni 
dad. además, para hacer un 
llamado honesto y sincero a fin 
de que se detenga la actual lu-

La única razón de la caída de 
los Ministerios, del ataque al 
Presidente Balmaceda. del 
odio provocado artificialmente 
entre chilenos fue la defensa de 
los intereses foráneos Era el sali
tre el que penaba, el que estaba 

en cada defensor de la

han creído 
la ley y

Tampo-

creen 
patria —que 
tener—. del 
de la
Constitución, sacan 
tan tratadistas y se lanzan 
tra un Gobierno legalmente 
constituido Nada puede el argu
mento serio; ni siquiera la cita 
de esos mismos constitucionalis- 
tas que están concordes de lo 
que se ha hecho |No. colega 
Mairal jNo. Ministro Millas! Es 
perder el tiempo Aqui —y hay 
que decirlo— estamos perdien
do el tiempo ¡Qué saben ellos de 
juntas vecinales, a las que 
pretenden defender, si nunca 
han pertenecido a ellas! Ni han 
creído en ellas Si fuesen a ellos 
a los que se les hubiese entrega
do las facultades de las JAP es 
decir, si las mismas facultades 
que tienen actualmente las JAP 
las tuviesen las juntas de veci-
.us. no les quepa la menor duda 

de que también estarían en con
tra de estas juntas vecinales

Todo lo cambian y todo lo 
acomodan a sus intereses Ayer 
el Presidente era intocable, y 
en esto eran porta llanos el 
Presidente respetado y respeta
ble Hoy debe ser acusado Hoy 
debe ser expulsado Hoy debe 
ser ofendido insultado y ataca
do miserablemente Ayer el 
Cardenal era un Principe de la 
Iglesia Hoy. si asiste a una reu 
nion de los obreros, le hace el 
juego al marxismo Ayer las 
Fuerzas Armadas eran en Améri
ca la expresión más hoñrosa de 
la tradición profesional e institu
cional Hoy un oficial, por alto 
que sea su grado, es tildado de 
comunista o de cobarde, 
llamado a integrarse a 
comunidad coloca su trabajo, 
su conocimiento, su inteligen
cia al servicio de ella Ayer habie
ron contra la dictadura, ahora 
la buscan Ayer eran contrauos

giar 
dos

En efecto, 
en su página 11.
contiene un abierto 
tinguido General 
Doy lectura a la parte pertinente 

El señor Bachelet Martínez se 
ha atribuido funciones ejecutivas 
o decisorias en relación al abas
tecimiento de artículos de pri
mera necesidad o de uso o con 
sumo habitual y ha usurpado fun 
ciones que competen por ley a 
las juntas de vecinos, descono
ciendo las facultads de éstas, y 
dejando sin ejecución la ley 
16 880. con lo que. además, está 
incurriendo en el delito de usur 
pación de funciones y prevarica 
ción. que deberá conocer y san 
cionar la justicia ordinaria

¿Qué significa prevaricación’ 
Según el Diccionario de la Real 
Academia Española prevaricar 
significa faltar uno a sabiendas 
a la obligación del cargo que de
sempeña quebrantando palabra 
o juramento, a beneficio propio

Cometer uno a sabiendas una 
infracción en el ejercicio de su 
deber

El señor ARNELLO— ¡El Códi 
Penal dice otra cosa1

El señor ROBLES ¿Que pre 
tenden los trece parlamentarios 
del Partido Nacional al ofender a 
un General

El señor ARNELLO ¿Y que 
di.e el Código Penal de prevari

afectan y
Por eso. los p 

comunistas decimos no a esta 
acusación irresponsable contra el 
compañero Millas y votaremos 
en contra

Nada más

(P'esidente)— Puede continuar 
con I» palabra el señor Concha

El señor CONCHA — Concedo 
una interrupción al colega Salvo

(Presidente) Con la venia del 
señor Concha, tiene la palabra el 
señor Salvo, don Camilo

El señor SALVO— ¿Cuántos 
minutos quedan, señor Presiden

El señor SANHUEZA (Presi 
dentelo— Restan 1 5 minutos se
ñor .Diputado

El señor SALVO Señor 
Presidente colegas Diputados, 
esta acusación presentada por el 
Partido Nacional contra el 
Ministro de Economía Fomento 
y Reconstrucción, don Orlando 
Millas tiene para nosotros una 
importancia extraordinaria mas 
allá del ridiculo que significa el 
hecho de que la mayoría de los 
Diputados del partido que la 
formulara no ha tenido siquiera la

atribuciones.se
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PRIMERA CARRERA 1 300 
metros a las 14.30 hrs. Ind 4 al 2 
1a.de la Triple N 1

883
893
895
893
885
893
844
883
883
844
782
844
893
Coral 4 con 5 y 8 con 9

M Fuentes 
L. Rodríguez 
A Amaro 
G Avila 
G Avila 
J Muñoz R 
M Rodríguez 
H González 
H González 
L Guerrero 
C Santos 
L. Toledo 
D Torres

R González
4 1 Angelique Tip 540 2 B aróla 545-8 3 El Granjero 544 4 Enhuinchada 549 5 Alucinada 53

15
,6
'7

H istorieta 
Hogaza

54
548 8 Pelucrfn 546-15 9 Stiletto 5310 

7-12 
Q

10'
11

Esrica
La Cargosa

53
52

L Hevia 
N N 
0 Vergara 
V Rojas 
0 Péiez

12- Simétrica
13 Waleska

responsabilidad de estar prese» 
te. en toda la tardarán la Sala 
Eso. al mismo.oáfhpo. demuestra 
la profund^$neta. <*! abismo que 
hay entre aquellos que preten 
diapf‘ con la ya fenecidad 
Confederación Democrática 

/continuar impulsando acciones 
, contra el Gobierno popular Pero 
f no cabe duda de que esta acusa

ción. aun ridicula, que demuestra 
una actitud errada de ese Partido 
tiene para nosotros algunas 
enseñanzas que es necesario 
destacar y dar a conocer a la opi 
món publica

En primer lugar la preocupa
ción que. en este momento nene 
el Partido Nacional, sus regido 
res sus alcaldes, por las juntas 
de vecinos, organismos respecto 
de cuya creación ellos estuvieron 
en contra durante su discusión 
parlamentaria Hubiera sido bue
no y conveniente que en su 
mayoHa. hubieran estado aquí 
presentas los Diputados 
democratacrisnanos para que 
recordaran la época en que se 
discutió la Ley deduntas de Veci-

Cámara de
nos. ocasión en la que los 
representantes del Partido Nació 
nal tuvieron una posición 
absolutamente en contra de es 
tas organizaciones Sin embargo 
hoy como decía tan bien Antonio 
Tavola n. los vemos convertidos 
en los más decididos defensores 
de las juntas de vecinos Y mueve 
a risa ver cómo desde largos au 
tos se bajan en las poblaciones 
las señoras del Partido Nacional 
para ir a decir que es bueno y 
conveniente constituir una junta 
de vecinos La junta de vecinos, 
la organización comunitaria, el 
sindicato, el centro de madres, el 
centro de padres y apoderados, 
han sido siempre organismos de 
la clase trabajadora, del pueblo 
de Chile, para dar solución a sus 
problemas Y ellos quieren 
corromperlos y prostituirlos, en

este momento. con el objeto de 
derrocar al Gobierno de Chile

El señor ARNELLO— Usted no 
pertenece a ninguno

El señor SALVO— Sepa usted 
señor, que formo parte de más de 
una organización comunitaria 
desde hace mucho tiempo

El señor ARNELLO - Yo tam 
bién

El señor SALVO— Si me 
permite señor Presiiwite

.El señor ArndUlo sabe
perfectamente que lo iue estoy 
diciendo es el pensamiento 
intimo de ellos y. por esa trata de 
obstruir, como lo hace t 
veces, llevando a la chaci 
risa lo que es práitica y 
costumbre en él. que pre ume de 
abogado serio Y óe 
respetuoso Pero los elec
primer distrito supieronfdarle su 
confianza tan exigua! en las 
ultimas elecciones, poique han 
conocido como es 1

hombre 
ores del

SEGUNDA C«. 
mts Condi a las 15 m.
(potrancas) 2a de la Triple N 1

894 0 Lizama 
• E Beuzenberg

• ■ C Bagu 
- - E Vidal

S Mi. eli 
E Ca. eres 
D Torres 
M Mus ati 
E Barticevi 
J Castro R 
G Sarmiento 
R Quiroz F

785 
894 
894 
785
894 
845 
661
894

5
6

13
9
3
reaparece
2

9
10

12

A rau anita 
Babi 
Comtesse 
Chorra 
La Sierpe 
Mabama 
Moguilu 
Oalju 
Orilita 
Pamza

Vampiresa

53
53
53
53
53
53
53
53
53
53
53
53

V Rojas 
0 López 
O González 
C Leighton 
j Pacheco 
P Cerón 
A Pereira 
L Murillo 
S Campos 
G Lizama
V Ubilla 
J Castillo

8
6

10
2
9

TERCERA CARRERA 1 300 mts 
Hand a las 1 5.25 hrs. Ind. 7 al 5 
3a de la Triple N 1

896 0 Mora 7 1 Avisador
896 Jn Muñoz R 7 8 2 Ruanda
832 A Quiroz reap 3 B riselie
895 H Salas 6c 9 4 Explosiva

59 V Escobillana reap 5 Jandalesca
895 A Muñoz 4-5 6 Pato Malo
883 A Muñoz 2 7 Qui Vive
883 L Toledo œap 8 Nguyen van Troi
366 L Toledo 2 9 Royal Air
895 A Donati 2 10 10 Sjork Son ex Stork
205 S Gajardo 4 11 “Tolparina
893 Jn Bernai G 3 12 Trompifay
896 Edo Castro 2(6 13 Baygorria
895 L Rojas 7 1 4 Camele
893 A Ramirez 15 Mínimun
846 E Scaia 16 Tanilvoro
883 L Guerréro
orra 7 :on 8

54
54
53

"53
53
53
53
52
53

L Murillo
S. Campos 
J Pacheco 
C Leighton 
O González 
G Farfán 
L González 
E Soto 
0 López

53 S Alcaide 
53 Q Vergara 
53 H Olguín 
52 V Rojas 
52 G Fernández 
52 P Castillo

12
8
6

15
10
2

CUARTA CARRERA 1.300 mts 
'Hand a las 1 5.55 hrs. ind 9 al 7
1a de laTriple N 2

15

896 Fdo Castro 4 1 Because 54 J Amestelly
897 D Alvarez 2 Carlotita 54 J Barraza
897 D López 4 3 Cetti 54 J Castillo
897 V Ramírez 6-8 4 Mesurada 54 L Muñoz
889 Gl- Gazmuri 3-4 5 Sincero 54 A Parra
683 C Miranda reaparece

3c
12

6 T riunffa 54 C Sepúlveda
907 H Jara 7 D evadí 53 L Rivera
896 P Molina 8 Hechura 53 J Torres
896 G Pérez 6

11
2 5

9 Lord Conrad 53 M Ramírez
896 M Araneda 10 Lunación 53 R González
889 L Duque 11 Mon Petit 53 V Rojas
893 L Toledo 7 12 Puyumén 53 G Fernández
847 R Villa 13 Radanpur 53 L González
883 H Yáñez 2 10 14 Arrebatado 52 0 Vergara
846 H Salas

3
15
16

Cauchas 
Viky

52
52

0
G

Vergara 
Lizama

QUINTA CARRERA 1*300 mts a 
las 16.25 hrs Ind 11 al 9
Segunda Válida Triple N 2

OCTAVA CARRERA 2’000 Mts 
a las 18 Hrs Carrera'Espe ial 
P- So iedad Pr¿te tora de la In 
fan la

653 H Miranda 1 Hussdn 58 S Vásquez 4

653 A López Reapare, e 2 T rehualemu 56 A Parra 8

805 J Castro 6 3 Silfo 54 G Lizama 6

825 L E Vásquez 6 .4 ¿mpire Sun 52 L Carvajal 3

898 L Escalona 4 5 Señorial 49 C Rivera 4

825 H Jara 7 Ä 6 Bertrán 48 H Olguin 1

849 C Coavarrubias 1 * 7 Elsie 48 R Claveria 2

375 G Mancilla 2v 8 Romany King 48 A Marchant 7

El señor SALVO Al mismo 
tiempo tenemos que decir que la 
actitud de critica a la gestión del 
General Bachelet esconde algo 
más allá que una injuria a las 
Fuerzas Armadas La Derecha sa 
be perfectamente que no han 
podido dar frutos todas las accio 
nes destinadas a lograr polarizar 

■ las Fuerzas Armadas en torno a 
defender las posiciones de la alta 
burguesía Nosotros no podemos 
engañarnos, en un análisis claro 
de la situación de las Fuerzas 
Armadas, que más allá del profe
sionalismo de éstas, más allá de 
la situación de cumplimiento de 
sus obligaciones militares, 
encontramos dentro de ellas, 
lógicamente, una expresión de 
clases

— Hablan
Diputados a la vez.

NOVENA CARRERA 1 300 Mts 
a las 18 30 Hrs. Indi e 13 al 
12. (2a. de la Quinta del Chile)

896 
902
897 
702
889 
852
902 
902

.389 
’897

852 
902
844
897 
897
772
Corral 7 con 8

M Araneda 
E Rodriguez J 
S Gajardo 
F Gazmuri 

Mora 
Torres 
Contreras 
Contreras 
Lizama 
Miranda

L H Sorrel 
J Caví eres 
J Posadas 
E Beuzenberg 
J Maldnn? ‘

0 
D

898
, 848 

848 
900

■900 
819

' 900 
900 
901 
900 
505 
900 
865

2
5-10

Reapai 
10
3

10 
5

M Muscat! • 
F Gazmun 
J. Nicoli
S Gajardo 
E Cá ceres 
E Cá ceres 
E Vidal 
E Vidal
G Pombo
J Castro • 
R Quiroz F 
0 Avila
P Valderrama

ire

2
3

13

2
3

8 
Reap 
19
3

9
10

12
13

Co» al 5 on 6 con 7 y on 8

847
536
1509
903
788
903
743
903
890
895
902
781*
902
903
890
829

S Plaza

R Quiroz F 
S Gajardo 
R López 
A Quiroz 
P Polanco 
H Miranda 
E Inda G 
D Miranda 
S Miceli 
A Ramírez

Reap
Reap

6
Reap

3

i Reap 12
E Beuzenberg 11 
J Nicoli 
L Gajardo 
L Toledo

15
13

Despre lado Aquí54 
El Wallito 
H uenu heo 
Infiel 
Jazz Band 
J esuato 
Khan 
Parik 
Verin e 
Alcazaba 
Anabel Lee 
Anglo Mar 
Chung Kay 
Embrocada 
Pibeta 
Sir Richard

E Soto 
L Caro-.a 
P Castillo 
R López 
A Pereira

54
54
54
54
54 ,J Pacheco
54
54
54
53
53
53
53
53
53
53

A Poblete 
J Amestelly 
C Leighton 
J Eguren 
S Vásquez 
J Carrasco

V Ubilla

DECIMA CARRERA 1.300 Mts 
a las 19.05 Hrs Indice 16 al 
14 (TERCERA DE LA QUINTA 
DEL CHILE)

850
904
890
904
904
890
889
903
890
904
896
903
903
903
903

Pardo 
Avila 
Contreras 
Salas

C. Bagu 
A Donati 
P Molina 
S Miceli 
J Bernai G 
J Bernai G 
R Villa 
A Donati 
0 Jara 
V Contreras 
E Scaia

G
15 
6
13 
5

2-3
10

8
10

Corral 9 con 10

2
3

5
6

9
10

12
13

15

Black Diamond 54 
Chichi Nu 
Graft 
Pastada 
Pregonera 
Aufén 
Cuadrilla 
Chafari 
Escarceo 
Pastora 
Pío Baroja 
Jacana 
J otaká 
Regalón 
T eórico

54
54
54
54
53
53
53
53
53
53
52
52
52

152

D Muñoz 
L Murillo 
V Bravo 
C Leighton 
J Torres 
R González 
P Cerón 
S Vásquez 
E Sepúlveda 
L González 
H Olguín 
O López.
G. Fernández 
J Carrasco 
G Farfán

. 12
8, 
6|

2
9

UNDECIMA CARRERA 1300 
mts A las 19.40 hrs. Indice: 20 
al 17 (CUARTA DE LA QUINTA 
DEL CHILE).

B irrete 
El Nudo 
Fernandel 
Machetazo 
Matorral 
Tapto 
Soul 
Mascarilla 
Togo 
Ambulante 
Cañaveral 
Dark and Dark 
Estruendos*) 
Ameno 
Erna 
Su per Agente

54
54

54
54
54
53
54
53
53
53
53
52
52
52

12
8
6

C González 4 
J Aracena 1 ß 
V Rojas 
A Parra 
L Murillo 
D Muñoz 
H Olguin
J Carrasco 1 1
G Lizama 
J Eguren 
E Soto 
G Rivera 
M Urrutia 
P Castillo 
M Ramirez g

3
■ 5,

15-
10
2

SEXTA CARRERA 1 300 mts a 
l.is 16.55 hrs. Ind. 45 al 34 
Ter era Vaiida Triple N 2

R i itos de Oro 
Calabrés 
Catrutro
Ve kemiana 
Bayoneta 
Ra ket 
Gatopardo 
Campo Hermoso 
Caazapa 
Chile Lindo 
Lao onte 
Luminar 
Ejemplo

60
55
55
55
52
48
49
48
52
51
49
49
48

L Murillo 4
J Barrera 13
S Azocar 1 ¿
V Rojas 5
E Soto 6
L González 1 1 •
A Parra 
H Olguin
N N
G Lizama
J Castillo 
P Castillo 
R Claveria

10
2
9

W
905
767
904
905
905
904
905
886
744
220

903
904
775
886

P Molina 
R Quiroz F 
G Pérez 
G Avila 
C Jara 
H Galaz 
L Toledo 
V Contreras 
D Alvarez 
A López 
E Vidal 
H González 
S Escalante 
H Gazmuri 
I Duque 
J Muñoz R

reap.

8
8 
reap

. œap

8c
10 
reap

2
3

5

8
9

10

12

*15
16

Neguilla 
Corbatero 
Hawk
Petite Chanson 
Preeminencia 
Desplante 
El Jorobado 
Mástil 
P itingo 
Bandolina 
Bravio" 
Cascann 
Humbertito 
Labor
Polígono 
Rendí ion

54
53
53
53
53
52
52
52
52

51 
51
51 

.51 
■51

P Cerón

L Murillo 
P Castillo 
0 Lopez 
E Soto 
J Carrasco . 1 1 
M Ramirez 
H Olguin 
C Leighton 
D Basoalto 
L. Hevia 

L Cifuentes 
L. Rivera 
V Rojas

15

2
9

DUODECIMA CARRERA 1 300 
mts A las 20.15 hrs. Indice 24 
al 21 (QUINTA DE LA QUINTA 
DEL CHILE).

899
853
822
899

886 
792 
822 
905
856 
853
890 
822
866 
886 
905

S

López 
López 
López 
Plaza

Feo Castro 
G Sarmiento 
A Sepúlveda 
J Castro 
M Araneda 
H Galaz 
M Arellano 
A Carreño 
V Escobillan! 
I Duque 
A Amaro 
E Beuzenberg

2 5

8 16
3
5

1-8

10

CORRAL 1 .on 2 y . con 3

3

5
6

9
10

12
13

15
16

Avida 
Rodeada 
Zapallar 
Carlos Alberto 
Húngaro 
Tetralogía 
Egresado 
Pangolin 
Suizo
Ventajero 
Lobby
Artigas 
Ayllú
B ocita Spring 51 
E terna
Kao Ky

54
53
53
54
54
54
53
53
53
53
52 
5?
51

Edo Soto 
R González 
J Tamayo 
V Bravo 
L Murillo 
V Ubilla 
D Muñoz 
C González

J Amestelly 
L González 
S Vásquez

16
13

3
5

51
51

J Castillo 
S Soto 
J Carrasco 
P Castillo

DECIMOTERCERA CARRERA.— 
1 900 Metros A las 20,45 horas. 
Indice 20 e inferiores.SEPTIMA CARRERA 1.300 mts 

a las 17 30 hrs Ind 33 25 
Primera Válida de la Quinta del
Chile 828 S Miceli 3 1 Mon Troppo 58 V Bravo 4

826 E Rojas 7 16 2 Cider 57 C González 16
886 L Guerrero 13 3 Jabali 57 R González 13
856 T Jacial 1-13 4 Montedoro 57 J Pérez456 P Bagó 1 1 Mudanza 57 E Guzmän 4 886 G Pérez 44 5 Eloísa V 56 J AmestelK n822 S Plaza 3 Snow Rouge 57 V Bravo 16 890 A Sepúlveda 2 6 Preparante 55 J Castillo901

901
A Muscatt 6-7 T he Sec. ond 57 V Ubilla 1 3 890 S Gajardo 4v 7 F osforito 54 L. Hevia 17N Peralta 
F Castro

1-5 Hill Sea 55 E Soto 1 4 876 L Alvarez 1-12 8 R egreso 54 S Vásquez901 3-9 5 E stribor 54 L Murillo 12 890 H Cisternas 4 9 Ojo al Cristo 53 D Muñoz 11
3

827 
.888

J Muñoz R 
E Vidal

16 
Reaparece

6
7

Muy Hombre 
Alarmista

54
53

C 
C

Ojeda 
Leighton

8
6

789
789

V Ramírez 
Fdo Castro

14
5 9

10
11

Pakistana 
Senecio

53
52

C Rivera 
V Rojas 
J Aracena

740 J B Castro 1 8 E sterel 52 L Caroca 1 1 890 E. Rodríguez 3 12 Huillincp 51905 C Miranda 5 9 Grifo 52 C Sepulveda 3 902 C Silva 5c 13 Huelquén 50 N N 15901 D Torres 9 10 Rosonera 52 L Cifuentes 5 807 0 Silva 2c 14 Confuso 49 H Ulloa891
853

L. Gajardo 
H \liranda

2 
1

11
12

Tradif lonalista 
Tumao

52
51

?
S

3erez
Väsquez

1
1 5

867
867

E Zijl 
D Torres

5-7c
6

16
16

Dislocado 
Boniclaire

49
48

S. Soto
H Olguín

18
856 R Bernai G 1-7 13 El Caudillo 50 A Parra 10 880 J Posadas 5 17 Mohicano 48822 J Castro R 2-7 1 4 El Chino 49 H Olgyin 2 889 M. Murillo • 18 Sheik 48 L González899 H Gonzalez Reaparece 15 Felizcote 49 H Ramirez 9
654 C Bagu 16 topas 49 P Castillo 7 CORRAL 13 con 14
Reapare<Æ

El Gobierno Popular, si tiene 
conciencia del proceso revolu 
cionario que estamos viviendo 
tiene que comprender que un 
proceso de participación profe-, 
sional no puede llegar más allá 
de los justos términos que 
envuelven especialmente a la 
oficialidad en las Fuerzas Arma 
das. pero, al mismo tiempo 
sabemos que son vanos los 
intentos de la Derecha en torno a 
monopolizar, a polarizar a las 
Fuerzas Armadas en la defensa 
de sus intereses monopólicos 
¿Qué persiguen, entonces?

(Presidente) ,Seijores 
Diputados' /

El señor SALVO Sin 
embargo, esta nrsma actitud la 
llevan hasta el Parlamento ¿Qué 
oc oí Pariamentcypara la Derecha? 
En este momento el Parlamento 
para la Derecha es ia defensa de 
la Constitución! la defensa de la 
ley y la defensa de las garantías 
constitucionales; el lugar donde 
puede venir a.'plantear todas sus 
posiciones fe incluso. a 
cuestionar la legitimidad del 
Poder Ejecutvo. la legitimidad 
del Tribunal] Constitucional, la 
capacidad personal y la honradez 
de muchas personas en Chile

— Hablan] varios señores 
Diputados a la vez.

¡Señores Dipu

SALVO— Para

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor SALVO— Lo que 
persiguen es neutralizar a las 
Fuerzas Armadas, con el objeto 
de que en un posible 
enfrentamiento, haqan el paoel 
de árbitros, no aparezcan ante la 
opinión pública, y éllos. enton
ces. a través de organizaciones 
paramilitares. de ' Patria y Liber 
tad ", del Comando Rolando Ma- 
tus". de comandos gremialistas. 
de los gremios de transportistas 
poder quebrar el sistema institu
cional chileno .

— Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor SALVO— Ese es el 
objetivo, eso es lo que busca el 
Partido Nacional

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señosr SANHUEZA 
(Presidente)— ¡Señor Amello, 
por favori

El señor SALVO:— De la misma 
manera.

— Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

(Presidenta — 
tadosl f

El seior
nosotros Js perfectamente claro
que. hasta ahora, el ex Contralor 
General fe la República, don 
Enrique fetlva Cimma. en el 
concepto! de autoridad personal 
que sianpre ha jugado la 
Derecha,! no le mereció nunca 
cuestionemiento Pero ha basta 
do que las decisiones del Tribunal 
Constitipional. en las que este 
distinguido jurista ha concurrido 
con su Loto a señalar una clara 
posición cnnstitucionahsta. no 
favorecieran a la Derecha, pafa 
que el Flartido Nacional empezara 
a jugar ton la honra, con la activi
dad pnVada^ con' la capacidad 
profesional de un hombre que 
merece *l respeto de todos los 
chilenos ! Esta es una actitud 
típica, clásica de la Derecha, 
¿que derivé de qué? Tengo en mi 
poder, en tos "Cuadernos dé la 
Realidad Nacional". un estudio 
hecho por investigadores que nos 
merecen plendkrespeto y que no 
piensan muchas cosas como 
nosotros: Fernando Castillo. 
Rafael Echeverría y^lorge Larraín 
¿Y qué dicen «ante estos 
conflictos de poderes\Dicen: "El 
Parlamento opera en Otjile como 
el órgano del control ^»urgués 
sobre el Estado Existiendo, de 
este modo, las condiciones Rara 
que se dé una lucha abierta ente 
dos poderes contrapuestos, sin 
embargo esto no se verifica hasta 
el surgimiento de un Gobierno 
Popular, por el hecho de que ha 
sido la burguesía en su conjunto 
la que ha tenido el dominio sobre 
ambos poderes En repetidas

ocasiones el Ejecutivo ha conta
do con una oposición mayoritana • 
en el Parlamento o en una de sus 
Cámaras Ello, sin embargo, no 
ha originado un conflicto de 
poderes se trataba siempre <te 
las fracciones burguesas que 
"llamaban al orden' a la fracción 
burguesa que iba demasiado 
lejos en la realización de su 
propio interés El criterio burgués 
primaba sobre todo La situación 
cambia cuando el Ejecutivo llega 
a ser controlado por fuerzas que 
no pertenecen a las fracciones 
burguesas Desde ese momento 
el mecanismo de control tiene 
que operar intentando desplazar 
al Ejecutivo"

Lo dice Fernando Castillo y 
otros investigadores del CEREN

¿Qué significa esto? .
Ahí está planteado

— Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor 
momento el 
Derecha en 
posibilidad 
Gobierno 
— Hablan 

Diputados a la vez
El señor SALVO:— y como

tal plantean. entonces, la 
ilegitimidad del Poder Ejecutivo.

Si el dia de mañana el Partido 
Nacional y la Derecha en Chile 
perdieran el control, a través de 
su expresión de clases, del Poder 
Judicial. no le quepa 
absolutamente duda al pueblo de 
Chile que el Partido Nacional 
estarla en contra de la Corte 
Suprema, en contra de las Cortes 
de Apelaciones. Y lo vemos, en 
este momento, en la base, en los 
jueces, en algunos jueces de 
departamentos en una actitud 
clara y definida de aplicar la ley 
con un nuevo concepto social De 
ahi entonces que la Derecha no 
invita al juez Habla contra él. lo 
denigra y. muchas veces, logra la 
mala calificación de las Cortes de 
Apelaciones o de la Corte Supre
ma

¿Qué es lo que está buscando, 
entonces? Señalar que solamen
te el poder en Chile es legitimo 
cuando es ejercido por el Partido 
Nacional, por la gente de Dere
cha o cuando indirectamente 
ellos pueden controlarlo, como 
ha ocurrido, muchas veces, a lo 
largo de nuestra historia

No les quepa dudas de que 
mañana, muchas calles de 
Santiago aparecerán escritas con 
frases en contra del Partido 
Demócrata Cristiano "Traido
res "."Vendidos”, "Chuecos" "No 
votaron la acusación contra Mi
llas"

Aquí se está demostrando lo 
que quiere la Derecha. La Dere
cha quiere arrastrar a gran parte 
del pueblo de Chile a su juego de 
la defensa de sus intereses, pero 
tendrán que saber que no podrán 
realmente conseguirlo.

Por eso. estamos y votamos en 
contra de esta acusación 
constitucional.

He dicho."
Varios señores DIPUTADOS— 

¡Muy bien!
El señor SANHUEZA (Presi

díante)— Puede continuar con la 
palabra el señor Concha, don

SALVO - En este 
Partido Nacional y la 
Chile han perdido la 
de control del

El señor CONCHAt- Nada 
más. señor Presidente

IP'es'dente"°,c.T‘l’HuE,

d“ de la CorB0 
de la sesión h.,,a|

ó.Se suspendió |a .
20 horas 30 m,nutosfc, 

—Se reanudó la Se,.A
horas SÓnala»j1

CnSANHuE¿. 
Continúa ¡8 ZA

(Presidente)— ( 
sión

En votación la adm.ei.
Ia Proposición de lbllldaóaí 
eonsluucional dedu™/5’*. 
señores D,pu,ados a «» I, 
señor Ministro de t 
Fomento y Reconstn.
Orlando M.llas Co',,/". 4» 

causales de ,nfraca. »“ »s 
Constitución atroDell»m * 
las leyes y po. nS™'"»«, 

srn ejecución, estableoi"i'fc 
letra b> de la atnbucJ ,n|> 
del articulo 39 de la c0„P'"n"> 
Política de la ReoUbí "“•> 
acuerdo con el mérito“/ * 
acusatono y del ,„lo " '*•> 
al respecto por |a Cnm 
Acusación Consiituoonal"“'’*

Cada seño, Diputado dlsoo 
de hasta o,neo 
fundamentar su voto W'a

-Durante la vota,:ipn. 
El señor VIDELA— 

palabra
El seño. SANHUEZA |Pr,„ 

dente! - Su Señoría puede 
da^r su voto hasta Por cinco

El señor VIDELA-Es miült|. 
mo »0.0 Derecha y d.recam/ 
voto en lavo, del rep,esenl 
del pueblo No. seño. P.es.d,„„

—Efectuada la votacld,, „ 
forma nominal, dio el siguiente 
resultado por la afirmativa, 27 
votos, por la negativa. 41 votos 
Hubo 1 abstención.

—Votaron por la afirmativa h. 
s-guientes señores Dlputadoj 
Acuña. Alamos. Alessandn. dOña 
Silvia. Amunátegui. Amello. Bul- 
nes. Campos. Carmine. De |a 
Fuente. Diez. Frías. Godoy 
Guerra. Klein. Laemmerrnann 
Lorca. don Gustavo; Maturana 
Mekis. Momberg. Monckebera 
Riesco. Ríos, don Mano. 
Esquide, don Rufo. Scarella 
Schleyer. Señoret y Tapia

—Votaron por la negativa loi 
siguientes señores Diputados 
Acevedo. Aguilera. Agurto 
Altamirano. doña Amanda^ 
Andrade. Atencio. Barahona 
Cademártori. Cantero. Carvajal. 
Concha. Ferreira. Fuentealba 
don Clemente. Fuenteaioa. don 
Luis; Fuentes, don Samuel. 
González. Guastavino. Hurtado 
Insunza. Irribarra. Jarpa, Lazo 
doña Carmen? Maira. Marambio. 
Marín, doña Gladys. Morales, 
don Carlos. Olave. Olivares. One
ga. Riquelme, Robles. Sabat 
Salinas, don Edmundo; Salvo. 
Schnake. Solís, Soto. Tawlan. 
Tejeda. Toro y Videla.
— Se abstuvo de votar el sa 
ñor Sanhueza.

El señor SANHUEZA (Presi
dente)— En consecuencia, la 
Cámara de Diputados declara 
que no ha lugar a la admisibilidad 
de la proposición de la acusación 
constitucional deducida en con
tra del señor Ministro de Econo
mía. Fomento y Reconstrucción, 
don Orlando Millas Correa

—Aplausos en la Sala.
Por haberse 'bumplido con el 

objeto de la presente sesión, se 
.levanta.

—Se levantó la sesión a las 21 
horas 11 minutos.
ROBERTO GUERRERO 

GUERRERO
Jefe de la Redacción de $esiones

Pido ¡a

CUIDADO!

no adelante 
en curvas
TODOS QUEREMOS QUE LLEGUE Y LLEGUE BIEN

Mayo.de
1a.de


SOS rRílSANfllNOS
El boxeo mostró en Buenos 
Aires sus deficiencias técnicas y 
físicas. Muy pobre fue la 
impresión que causó. No debió 
competir.

El ciclismo chileno perdió, pero 
dejó establecido su progreso. Al 
igual que el pugilismo no logró 
triunfos, sin embargo, fue un 
rival digno para el pedal 
argentino.

La organización merece serias 
observaciones. Los dirigentes 
argentinos tomaron muy a la 
ligera esta competencia.

NOS 
HNUmi 
PIRO...

PATRICIO ROJAS ( enviado especial )

• CHILE cuatro triunfos; Esgrima, tiro al 
vuelo, vóleibol y levantamiento de pesas.

Equiparidad en gimnasia Argentina 
ganador en varones y Chile en damas.

Ese es el resumen que. en general, se 
■puede hacer de los II Juegos Trasandinos 
Y como se puede apreciar, hay cierta 
equipandad Sin embargo, en este 
enfoque global es necesario destacar 
algunos detalles particulares en cada

disciplina. Porque si bien nuestros 
deportistas lograron con su rendimiento, 
dar la impresión que las distancias que ■ 
nos separan del movimiento deportivo 
argentino han disminuido, no es menos 
cierto que en algunas disciplinas esa I 
"brecha” permanece igual, e. incluso, en 
otros casos ha aumentado I

Antes de entrar en aspectos específicos 
de la competencia y de analizar el valor I 
de cada resultado, no queremos perder la 
ocasión para dar a conocer nuestra 
opinión sobre la organización del evento 
que se desarrolló en Buenos Aires entre el 
10 y 13 de mayo, y al que tuvimos 
oportunidad de concurrir. No cabe la 
menor duda que en lo organizativo los 
Juegos dejaron mucho que desear Y los 
mismos argentinos lo reconocieron. La ’ 
revista "El Gráfico' señaló que ".este I 
torneo le costó al país 28 millones de 
nacionales, y es una vergüenza la desidia y 
el desinterés del Comité Olímpico que no 
se preocupó por nada y los Juegos se 
desenvolvieron en medio de una 
improvisación total".

Lo que dice esta publicación es 
totalmente efectivo. Hubo desorden. Ni 
siquiera los mismos periodistas 
argentinos sabían dónde se efectuarían 
los distintos deportes. Y hay algo más. 
Los deportistas chilenos se quejaron de 
la falta de comida... "El Gráfico" nos da 
una cifra: "se entregaron 1 900 pesos 
para comida por persona.y con eso no se 
puede comer. Y menos si son 
deportistas"

Por otra parte, el doctor Santiago 
Leyden. Presidente de Ferrocarril Oeste", 
manifestaba que "a nosotros ni nos 
avisaron que se hacían en nuestro 
gimnasio los partidos de básquetbol y 
vóleibol Debimos armar todo de apuro, 
poner butacas a todo trapo Incluso, 
cuando vinieron a entrenar los dos 

equipos, nadie nos dijo nada, y los chilenos 
no tenían micro para regresar a su 
concentración".

Y para qué seguir Todos los 
antecedentes entregados son una 
muestra clara de la ¡desorganización que 
remó En lo organizativo, Chile nada 
tiene que envidiar a Argentina En nuestro 
país no habría sucedido lo que allá 
vimos

¡QUE COMIENZO!

En boxeo, la superioridad argentina fue 
apabullante. Con el deporte de los 
puños" se iniciaban los II Juegos 
Trasandinos y es de imaginar la desazón 
que la derrota produjo entre los chilenos 
asistentes al Luna Park Fue tan 
abrumador el dominio, que los púgiles 
nacionales parecían "puching ball" Por lo 
menos eso fue lo que pasó en las catego
rías altas,desde el mediano ligero hasta el 
peso máximo. Ahí. la diferencia técnica y 
física fue ' kilométrica".

Alfonso Espmoza cayó, ante José 
Araujo por KOT en el segundo round: el 
mediano José Reyes, luego de recibir un 
fuerte castigo en la primera vuelta ante 
Camilo Gaitán. no salió a combatir en el 
round siguiente. Manuel Sotomayor. 
mediopesado. cayó al primer golpe que 
le propinó el campeón Latinoamerica
no, Miguel Angel Cuello, y. por último. 
Alejandro Cerezo sólo resistió 2'40" de 
pelea frente a José Navarro No más de 
11 minutos para cuatro confrontaciones

En el resto hubo cierto equilibrio Pero 
la mejor disposición técnica de los 
argentinos rompió esa igualdad Su 
variedad de recursos, su fortaleza física, 
bastaron ante el "instinto de los 
chilenos. Porque, cabe destacar, los 
especialistas argentinos vieron en los. 
nuestros ''temperamento de boxeadores 
Pero, según uno de ellos, "no hay 
canalización de esa condición natural

Hay más que nada entusiasmo Falta 
técnica. Falta físico. Y al parecer, falta 
preparación"

Sólo tres chilenos gustaron.* el mini 
mosca Juan Araneda. el gallo Marcelo 
Herrera y el medio mediano Julio Medina, 
De Pedro Godoy sabían que poseía un 
poderoso golpe de derecha Sin embargo, 
éste no pudo mostrarlo, porque su rival. 
Mario Ortiz. lo dejó siempre fuera de 
distancia... Y en la tercera vuelta, 
aprovechando las deficiencias defensivas 
de Godoy, lo "agarró" de contra con la 
izquierda en la mandíbula, produciéndole 
una doble fractura

Julio Medine gustó en Buenos campo amateur ganando y ganando. En 
este campo a ellos ya no les queda nada 
por hacer. Hay que considerar también 
que los Juegos Panamericanos y las 
Olimpiades se realizarán dentro de dos y 
tres años, respectivamente: O sea,que en 
esos eventos es difícil que puedan actuar, 
porque están un tanto lejanos. Además, 
debemos tener presente que estos mu
chachos tienen en la actualidad 23 ó 24 
años... Ellos son presente y tienen que 
pensar en este momento, el de su pleni
tud Por eso ingresan al campo rentado

EN CICLISMO. SIN TRIUNFOS...

ARGENTINA sigue predominando en 
ciclismo, pero la diferencia con Chile se 
ha ido acortando. Si bien los pedaleros 
locales se impusieron en las seis pruebas
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BOXAI PfítJftSIONfíl Vergara terceros
b) Baby Fútbol en Taltal: novenos.
c) Básquetbol en focopilla damas 3°s. 
varones 7o.s

canales para poder continuar 
expandiéndose

d) Fútbol en Rancaqua: vicecampeón.
e) Vóleibol en Valdivia, damas 4°s., 
varones 9°s.
f) Vóleibol en Coronel, varones 5o.s
g) Tenis de Mesa en Cobquecura: quintos.
h) Tenis de Mesa en Cisterna : 3°.s
i) Baby Fútbol en Llay Llay: séptimos
j) Atletismo en Santiago: segundos en 
rueda de clasificación.
— Handbol en competencia abierta en el 
Estadio Nacional: damas, segundos

1973:

Enero: Campeón de Crossde I3s playas" 
Febrero: Campeón (damas),
vicecampeón de’Vóleibol de las playas' 
En varones, tercer lugar.

BALNEARIO POPULAR DE LA 
JUVENTUD

¿ssvtua tas.

(además del aprovechamiento completo 
de las instalaciones escolares exis
tentes) y en este sentido también se tra- - 
baja.

El tranque barranquino se convirtió 
luego de los arreglos y acondicionamien
tos indispensables en balneario Y en 
una fecha muy próxima se verá converti
do en un complejo deportivo

En el Estadio Municipal, los 
profesores Pastorelli y Mardo
nes imparten instrucciones 
sobre mane/o del balón, en 
vóleibol,a alumnos del Centro de 
Iniciación Deporitva.

Suspendido el boxeo por falta de 
boxeadores. Suspendido el boxeo por 
falta de local Suspendido el boxeo por 
lluvia Suspendido el boxeo por falta 
de locomoción. Suspendido el boxeo 
por . .

Entre suspensión y suspensión, el 
boxeo profesional chileno se ha ido 
quedando rezagado de tal modo, que ya 
la gente ni se inquieta cuando el día

CENTRO Y SUBCENTROS

El funcionamiento de los diversos 
deportes precisa de nuevos escenarios

OLIMPIADA ESCOLAR

deportista

| seqou'i

de los

Y como dato, que ahorra cualquier 
duda, está la Primera Olimpiada Escolar 
realizada que tuvo 1.500 participantes. 
Ningún deportista pudo intervenir en 
más de una disciplina, terminándose con 
el vicio del "multicampeón"

Todo esto implica trabajo, muchos 
desvelos y mayor trabajo todavía Los 
promotores y pioneros de gran parte de 
todo este fenómeno barranquino. son los 
profesores primarios que allí viven y tra
bajan. David Olate. Director oel Centro 
de Iniciación Deportiva da Las 
Barrancas, presidente del Consejo Lo
cal de Deportes, Primer vicepresidente 
de la Asociación Deportiva Escolar 
Primaria, pero por sobre todo, profesor, 

íes el "CEREBRO" que con una entrega 
generosa que no sabe de descansos, ha 
integrado a esta cruzada a otros profeso
res que,comprometidos hasta la médula 
con la comunidad, entregan muchas 
horas extras, más allá de las estricta
mente profesionales.

Muchos miles de .niños están 
descubriendo el deporte. mejor, las 
diversas disciplinas deportivas. En Las 
Barrancas, el Centro de Iniciación 
Deportiva funciona en el Estadio Muni
cipal con 14 profesores y 12 lideres que 
atienden a 1 565 niños Además, los 
subcentros. Neptuno'' con 3 profesores 
y 1 5 líderes se preocupa de 400; el "Sara 
Guajardo ", con tres profesores (se forma
rán nuevos lideres), trabaja con 350 
niños; finalmente el "Cerro Navia". con 
tres profesores, está dedicado a 400 
niños.

¿Qué deportes practican?
Por ahora son básquetbol. vóleibol. 

fútbol, handbol. tenis 
atletismo.

El fenómeno deportivo tuvo su gran 
impulso con el Plan "Yo Hago Deporte" 
Toda la comunidad,representada por sus 
organismos vivos de masas, está 
trabajando unitariamente en pro del 
desarrollo del deporte en todas sus 
disciplinas.

Municipalidad:
a) Estadio
b) Transporte
c) 82.000 al año

NACIMIENTO DEL CLUB

El desarrollo deportivo1 —que tiene 
mucho por delante— barranquino,que ha 
llevado a sus iniciados a competir en 

diversos torneos con resultados bastan
te positivos, ha determinado a los 
propios padres —muchos convertidos 
en dirigentes— a formar el Club Atlético 
Las Barrancas para que como tal 
intervenga en certámenes más 
exigentes, posibilitando de esta manera 
un mejor rendimiento. Por lo pronto ges
tionan su ingreso a la Asociación 
Atlética de Santiago; algo semejante 
hace para el vóleibol y el handbol 

Todo esto, 
consecuencia 
experimentado y que busca

no es más que la 
del crecimiento

nuevos

CENTRO DE INICIACION DEPORTIVA

CONSEJO LOCAL DE DEPORTES

ASOC DEPORTIVA ESCOLAR PRIMARIA

El Centro de Iniciación Deportiva y tres 
Subcentros están trabajando con 2.715 
niños, en atletismo, básquetbol, vóleibol. 
fútbol, handbol y tenis de mesa.

Digeder: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f)

Implementación.
Pago de 2 profesores 
Dictación de cursos 
Asesoría técnica 
Seminarios 
Propaganda

Comunidad:
a) Equipamiento 
competidores 
b) Traslado del 
(playa, montaña)
c) Trabajo real (dirigentes)
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batalla que desde hace dos años está 
íntimamente ligado al intento que se 

hace en nuestro país, por integrar 
deportivamente a niños y jóvenes.

El "Yo Hago Deporte", nacido como 
idea madre de la DIGEDER. quizas sin 
pensarlo, ha tenido en una de sus tantas 
comunas, una proyección inusitada que 
escapándose a los moldes pre fijados, 
sobrepasó con creces el sueño más esti
val.

En el populoso sector que comprende 
San Pablo abajo, camino a Pudahuel, 
medio campesina, medio industrial, pero 
auténticamente proletaria está encla
vada Las Barrancas. Ahí donde han 
sentado sus cabales nuevas poblacio
nes. y donde se muestran campamentos 
que en una fecha no muy distante serán 
complejos habitacionales. vive gente 
que lucha y se desvela dentro de las 
posibilidades materiales que no son 
muchas, porque su infancia y juventud se 
entregue en forma franca a la práctica del 
deporte. Y ¡vaya que lo hacen!

Sus hombres y mujeres no adoptaron 
la actitud habitual y cómoda de esperar 
que todo venga hacia ellos. Al contrano. 
se unieron, todos como una gran familia 
—sin distingos de color político, ni de 
credo religioso, ni de pesos más o pesos 
menos— ppra hacer cosas, para posi
bilitar el desarrollo del deporte en su 
comuna, y luego con algo concreto, exigir 
Sí, exigir, porque quien lucha por los 
demás, como ellos han luchado por sus 
gentes menudas, que son el futuro de

LAS BABRANGflS,
todo Chile, se han ganado el respeto y la 
comprensión de aquellos que están en 
situación, ahora,de colaborar para seguir 
adelante con los planes

ALGO DE HISTORIA

OASIS OHM Por

CARLOS
BONILLA V.

iniciar un gran 
¿Pero cómo

Local de Depor 
un nombre? La

Las Barrancas era hasta hace poco,en 
lo deportivo, sólo una cincuentena de 
clubes (equipos de fútbol) que competían 
cada domingo en canchas, que de tales 
—en su mayoría— sólo tenían los arcos 
Muy poco, por no decir nada, era su 
actividad en otras disciplinas del deporte

Se hacía imperioso 
movimiento deportivo, 
empezar, si el Consejo 
tes era prácticamente
Comisión de Deportes de la Muni
cipalidad de Las Barrancas (vale la pena 
ligarlo al nombre del edil, José Miguel 
Neira) convocó a los deportistas a una 
Asamblea Deportiva Comunal en la que 
se debatieron las debilidades del casi 
inexistente deporte, procediéndose 
nombrar una directiva provisoria para 
Consejo Local de Deportes

Hecho el diagnóstico al enfermo 
encontrados sus médicos jefes, se empe
zó la operación.

Antes, la r»ocKo de los viernes no era tal 
si ésta adolecía de la clásica reunión 
boxeril. Tarde, mal y nunca Santiago se 
quedaba sin boxeo. Hoy es el revés.- tarde, 
mal y nunca hay peleas. ¿Por qué?.

¡Qué lata! Volver a lo mismo, a expli 
car o a preguntar por un montón de 
cosas que no dejan "ver el bosque" 

Seguimos "farreándonos" los días 
viernes y el* boxeo profesional se muere 
lenta, pero firmemente, sin dejar abierta 
posibilidad alguna de salvación.

Para qué irse de consulta con los archi
vos y ponerle respeto al orden cronológi
co. No es para tanto. Con que toma
remos las cosas al azar y las examina 
remos a la luz de una vela, tendremos 
pauta suficiente para darle vueltas al 
tema.

Decíamos que el día viernes de hoy o 
de estos tiempos, más bien sirve para 
quedarse en casa sacándole partido a la 
televisión o a la tertulia familiar, pero 
en ningún caso para llamarlo viernes 
deportivo Eso era antes, y común 
resultaba hacer programas hasta el jue
ves. saltar el día siguiente y terminar el 
domingo.

Rubio. Rubén Loayza. Manuel Hernán
dez, Andrés Osorio, Lalo Siré, Roberto 
"Peloduro" Lobos y otros, resultaron un 
buen grupo de boxeadores, que además 
tuvo la virtud de mantener vivo el inte
rés por el boxeo y crear ambiente para 
que las veladas semanales no se 
interrumpieran jamás.

Nombramos boxeadores de los que 
hace poco dejaron de pelear activamente 
para establecer una relación entre el 
momento actual y aquellos. De eso hace 
muy poco y hasta hay uno que sigue 
peleando (Rubén Loayza). de manera que 
podemos decir con propiedad que de la 
noche a la mañana el boxeo profesional 
desapareció de Chile.

El comienzo del casi fin. Y vamos a 
emplear la palabra casi, para dejar abier
ta una ventana que permita una entrada 
de la "luz". Decíamos que el comienzo lo 
marcó el cambio de escenario El 
Caupolicán dejó de ser el tradicional 
lugar de la reunión y le dio paso al Estadio 
Chile.

Y aunque no fue precisamente el 
Estadio Chile el causante de la decaden
cia del boxeo rentado, por lo menos el 
recinto deportivo de la Estación Cen
tral sirve para marcar el punto de partida 
de un cuadro negro.

Ahí se hicieron las peores reuniones de 
boxeo; incluso incluyendo los famosos.

RUBIO
tradicionales e infaltables astros 
importados del boxeo.

Hasta Carlos Aro pasó por el Chile y no 
dejó nada que hiciera proseguir con el 
deporte de los puños. Asi. hasta llegar al 
frustrado programa de la última semana 
Y que conste que ese día estaban 
anunciados para el match de fondo 
Ricardo Molina y Pedro Parra, el prime
ro un muchacho que comienza y no 
comienza, y . el segundo, un hombre que 
ya vivió en el ring todo lo que estaba 

reservado" para él. Este Parra o Parnta. 
como le dice la gente del ambiente boxe
ril. tuvo tres oportunidades para ser cam
peón de Chile, pero en todas las ocasio
nes que subió al ring en calidad de 
challenger, sucumbió ante hombres que 
en ese momento eran superiores

¿Qué se ha logrado en las competi
ciones en las cuales se ha participado?

a 
el

CENTRO DE INICIACION 
DEPORTIVA

1972:
— Campeón de Cross para todos" de 
Santiago (por equipos)
— Participación en Campeonatos 
Escolares de ADEP

y

Las Juntas de Vecinos, los Clubes 
Deportivos, la Asociación Deportiva 
Escolar Primaria y la Municipalidad, en 
buenas cuentas . la comunidad toda, 
tienen participación activa en el 
CINDEP. sigla con que se conoce al Cen
tro de Iniciación Deportiva de Las 
Barrancas, que en el breve plazo de algo 
más de un año (obedeciendo a las inquie
tudes del "Yo Hago Deporte" ha tenido el 
mérito de provocar una verdadera 
REVOLUCION DEPORTIVA, a la cual 
todos están integrados y trabajando sin 
mezquindades

Y como hablamos de revolución, para 
avalar el término cabe señalar hechos 
concretos

Después dejó el boxeo, anunció el retiro, 
colgó los guantes y nunca más supi
mos de él. hasta que apareció de nuevo 
peleando.

Bueno, no es lo más importante Lo 
que queda en pie es la carencia de 
hombres que puedan mantener 
programaciones regulares En estos 
momentos. Chile no tiene boxeo 
profesional. En la práctica, si no pelea 
Molina con Astorga. Paredes con Bar 
cía; Mario Molina con Nilo; Bórquez con 
Ulloa, y un par más. el asunto termina en 
SUSPENSION

Pero no todo está perdido, porgue se 
anuncia el ingreso de nuevos hombres 
a las filas rentadas A la profesionaliza- 
ción obligada de Martín Vargas, se 
agrega ahora la de Antonio y Alejandro 
Garrido. Manuel Tapia. Héctor Velás- 
quez y Hugo Farias A lo mejor otros deci
den sumarse a esta pequeña lista y el 
cuadro del boxeo profesional aumenta

Pero por el momento, si mañana 
tuviéramos que hacer un programa de 
peleas, tendríamos que echar mano a lo 
consabido. Redomirez Madariaga tiene 
que darle la revancha a todos us derro
tados y eso motivaría algunos comba
tes Más allá, ¿quién podría sucitar el inte
rés del aficionado y comenzar una nueva 
etapa del boxeo profesional?. Entre 
los que están sobre el ring como figuras

rentadas, no seria capaz nadie Pero 
podría venir de entre los Garrido Farias. 
Velásquez-, Julio Gómez, y Renato Gar
cía. que están en EE. UU. y punto Nada 
más hay que haga pensar en un repunte 
de esta ala del boxeo chileno

¿Y Stevens? Decididamente no 
piensa en el ambiente local y aunque ya 
no figura en el rankmg mundial, sus 
aspiraciones siguen siendo una nueva 
chance por el titulo Su meta es pelear 
afuera y con hombres consagrados No 
corre entonces la figura del ex challen
ger del mundo, de los plumas

Es decir, el único que podría volcar la 
situación en favor del boxeo profesional 
chileno, no quiere pelear en Santiago 
Con razón o no. perjudica, su actitud, la 
recuperación de esta actividad

Pero hay más. El Sindicato de Mana- 
gers y Boxeadores busca desesperada
mente rescatar esto que ellos llaman su 
fuente de trabajo y para tal objeto, tie
nen solicitadas vanas audiencias con 
importantes persone ros del deporte 
chileno, entre ellos el Director de Depor 
tes del Estado, quien seguramente 
conversará con la agrupación para ver 
modo de salir adelante con los proyec
tos del boxeo pagado

Eso es lo que vendrá, pero por ahora, 
EL BOXEO ESTA SUSPENDIDO HASTA 
NUEVO AVISO

LOAYZA HERNANDEZ.
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Jaime del Alcazar HHI

™ l atoara a metemos do lleno dentro de la 
institución viñamarma para cono
cer su organización, sino más bien co
menzar por los aspectos más novedo
sos que encierra esta disciplina náuti
ca. Nada más oportuno, entonces, 
que iniciar esta presentación entre
gando algunos antecedentes de uno 
de sus principales personajes. Y ésta 
es la impresión que obtuvimos de Jai
me Del Alcázar, el yatista boliviáno 
que en menos de diez años ha alcanza
do notables progresos en este depor
te. como que lo hizo acreedor a obte
ner, merecidamente, la nominación 
para representar a Chile en un cam
peonato internacional, aunque pos
teriormente desistió de ese privile
gio/ aduciendo razones de orden perso
nal.

igualmente contamos 
ca ciones suficientes, 
le estamos ofreciendo todo, 
reaccionan".

con
En

cual

síntesis, 
no

Es la opinión de Jaime del Alcázar. Y 
obedece justamente a lo que ocurre 
en r '
Higuerillas y Recreo 
centros obligados de la vida 
yachting chileno

nuestro país. Papudo, Algarrobo. 
.Qr.ll-.^ y son |os cuafro

social del

UNO AL AGUA

VINO Dtl SOR

El yatista boliviano. Cónsul de su país en 
Valparaíso, ha alcanzado notables 
progresos en menos de diez años.
Urt4<a cualquiera un grupo de amigos lo 
invitó a navegar.
E6 esa oportunidad se convirtió de 
inmediato en un navegante más.
A pesar que ha sufrido varios 
volcamientos en las frías aguas, 
continúa sin temor haciendo frente a las 
olas.

Por

ARMANDO

La decisión está tomada Resta so
lamente concertar la entrevista con 
el actual Cónsul de Bólivia en Valpa
raíso La verdad es que inicialmente qui
so también excusarse, pero tan pronto 
se impuso de nuestra legítima inten
ción. aceptó. Dejó a un lado sus habi
tuales obligaciones diplomáticas pa
ra conversar de este deporte que lo 
apasiona, no comprendiendo, incluso, 
la apatía de nuestros "marinos" por de
dicarse a esta actividad en la que ob
viamente tenemos algunos aciertos 
.en el plano competitivo, quedando de
mostrado, además, que estuvimos cer
ca de 
nal.

En una ocasión recibimos 
ción para navegar. Fue una 
cia inolvidable. El sol. el viento, las ve
las y el mar Hay que tener la condición 
y la vocación para hacerse a la mar. Es 
natural, no todos los chilenos pueden 
o deben ser buenos marinos, necesa
riamente. ¿Y cómo se hizo navegan
te nuestro entusiasta entrevistado?

la invita- 
experien-

"También fui invitado por unos 
amigos. Con tan escasa fortuna 
qua asa .misma tardo surgió un vien
to endemoniado, j Caza la mayor...!

lograr el despegue internacio-

JORQUERA 
MARQUEZ

CHILE Y SU COSTA

Pasé un susto bérbero. Sin em 
barge, asa nueva sensación que vi
ví en fin, la aventura me agradó. 
Aquí me tiene convertido en un na
vegante con bastantes horas en el

me lo explico. Chile con su 
tan enorme. Es difícil com-

Del mar de la costa de Recreo de Vi
ña del Mar comienzan a emerger inte
resantes sorpresas, luego de conocer
se oficialmente la designación como 
sede de los deportes a vela de los Jue
gos Panamericanos de 1975 Ese pa
raje, que aparecía como exclusivista.

ha abierto sus puertas para mostrar lo 
que contiene el Yacht Club de Chile, en
tidad que, junto con la valiosa coopera
ción de la Armada, tendrá 
ponsabilidad de afrontar 
que le ha sido encomendada

De todas maneras, no

la difícil res- 
la misión

vamos por

"No 
costa 
prender por que el deporte de la ve
la sea tan poco difundido. Me pare
ce que falts interés en la juventud, 
que en realidad no es muy adicta al 
deporto. Lo he comprobado perso
nalmente en nuestro club. Hemos 
cursado repetidas invitaciones 
a estudiantes, con el objeto que se 
inscriban en la institución sin nin-

conocer pùbicamente que lo po-

señór Antonio Robert y vario« otro« 
amigo« que «e preocuparon de es
te nuevo marino".

Recuerda otra de sus experiencias 
en el mar "Sufrí varios volcamien- 
tos. Justo el primero me aconteció 
durante el Nacional Clase S ñipe 
Me di vuelta espectacularmente.

m¿s preciso, sin que él la buscara.. Fue 
algo as! como una jugarreta del destino..
y o jugaba en Punta Arenas, en el equipo 

adulto del club 'Magallanes" y no habia 
pensado nunca que podría tentar 
suerte en Santiago... Sin embargo, un día 
recibí una carta de mi hermana Sonia. en 
la que me invitaba a que pasara con ellla 
una temporada.. Lo hice y aprovechando 
que tenía tiempo fui a entrenar con Colo 
Coto En realidad me parece que no 
"pasó nada" conmigo, ya que a los pocos 
días volví a Punta Arenas y me olvidé del 
asunto: Sin embargo a comienzos de la 

temporada de 1970. me mandaron a 
buscar, para que jugara en la juvenil. 
Como mis padres no se opusieron, tome 
mis maletas y me vine.

Desgraciadamente, llegué a Santiago, 
cuando la temporada de inscripción de la 
competencia juvenil, se habia cerrado, 
por cuya razón no pude jugar Para no 
perder el tiempo y mantenerme en 
buenas condiciones, fui incluido en el 
equipo de los "Viejos Cracks" de Colo 
Colo y con ellos no solo aprendí mucho.

61

8

A los 21 años de edad, el joven defensor 
lateral de Colo Colo es la más sólida 
promesa chilena y al mismo tiempo la 
más grata revelación del último tiempo. 
Comenzó en Punta Arenas como 
delantero, y el "destino” lo hizo defensa. 
La ingenuidad de un muchacho 
provinciano, retratada en cada frase yen 
qada actitud . .

Por JORGE
FERNANDEZ RIOS

sino que me ayudaron bastante en lo que 
más tarde sería mi incorporación a! 
plantel profesional.

Ello ocurrió el año siguiente es decir en 
1971. en el que jugué un poco en juvenil 
y un poco en Cuarta Especial Claro que 
mi actuación no fue todo lo buena que yo 
esperaba, ya que tuve que habituarme a 
jugar en la defensa, en circunstancias que 
en Punta Arenas, lo hacia como entreala 
izquierdo y en una función de atacante 
neto

EL DEBUT

Deshilvanando recuerdos. habla 
Galindo de lo que pudiera llamarse su 
debut" en el fútbol" grande "fue en 

. Talca y frente a Rangers. cuando a 
comienzos de la temporada de 1972. 
debuté en el primer equipo de Colo Coto. 
Jugué más o menos bien, no bien del 
todo, ya que tuve algunos problemas, los 
derivados de mi falta de hábito de jugar 
en la defensa. Sin embargo, don Pancho

normazaoai. que era et entrenador parece 
que quedó conforme y después me inclu
yó en la gira que hizo Coto Colo a México. 
En esta gira, yo no estaba considerado, 
pero como se enfermó Leonel Herrera, fui 
incluido e incluso tuve que jugar todos los 
partidos. Creo que anduve, más o menos 
bien, no obstante que el equipo en 
general hubiera jugado muy por debajo de 
lo que era capaz y por supuesto muy lejos 
de lo que es el actual Colo Colo

LA INFLUENCIA DE LUIS ALAMOS

Con la llegada de Alamos al plantel 
colocolmo. el destino futbolístico de 
Galindo se aclaró definitivamente 
"Don Lucho, insistió conmigo y me puso 
como marcador de punta. Al principio 
me costó bastantes ambientarme, pero 
de a poco he ido mejorando y creo que 
en algún tiempo más. ya no cometeré 
tantos errores.. En todo caso, don Lucho 
tiene razón cuando dice que yo soy un 25 
por ciento de defensa y un 50 por ciento 
de ataque En realidad, defiendo mal. no 
he aprendido a marcar y cuando el rival 
ataca, yo solo me "pego" al wing. para 
que no le den juego. En cambio, "siento" 
el ataque. tal vez porque comencé como 
delantero Sin embargo tampoco como 
atacante soy muy bueno, ya que fallo en 
los remates. No sé porque será, ya que 
no me pongo nervioso ni tampoco me 
asusto. Pero algo falla y el hecho es que 
no concreto.

¿Y AHORA?

Galindo ya incorporado como figura 
importante en Colo Colo y en la selección 
chilena tiene una visión clara de lo que 
puede ser su futuro: "El fútbol de la 
selección es prácticamente el mismo de 
Coto Coto, de tai manera, que los resulta
dos que hemos conseguido, son el reflejo 
de lo que se expresa en un terreno 
futbolístico. Personalmente, creo que 
este ha sido un buen año para mí y confío 
naturalmente en que la "buena racha" se 
mantendrá La selección, con los días de 
descanso que tendrá llegará en buenas 
condiciones a enfrentar a Perú a quien 
pienso que podemos ganar. En cuanto a 
Colo Colo. el asunto es bien claro; si 
empatamos o ganamos en Buenos Aires, 
el título de la Copa quedará en Chile, ya 
que en Santiago es muy difícil que 
Independiente nos gane...

3
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las entradas y cómo fueron "todos" en 
1a tremenda "parada"?. . .

Pero eso no es lo mejor, más bien 
corresponde a la parte Administrati
va'' del fútbol . chileno.

La otra noticia que nos impactó fue el 
triunfo de Botafogo sobre Cerro 
Porteño. Con eso, Colo Colo se clasificó 
ganador del Grupo "B

No faltó quien publicara* ¡GRACIAS 
BOTAFOGO! Ese debe haber estado

S18B!
¡Eh, Jefe! |No sé por-dónde empezar 

son tantas las emociones que he vivido 
en tan poco tiempo, que me faltan pala
bras para expresar mi regocijo

Ahí estuvimos con el dos por cero con
tra Perú y a paso de clasificarnos para 
el otro pie con rusos y franceses

Ese dos a cero con que ganamos a los 
muchachos del Perú, resultó la nota 
más destacada de la semana. Todo 
Chile gritando por un solo equipo en el 
mismo Santiago Nada de ir a jugar afue
ra donde todo nos sale mal y donde hay 
que soportar cualquiera "chambonada 
motivada por el calor o el frío. Y siempre 
lejos de la patria, sin nadie que nos pue
da informar, porque si hay alguien que lo 
pueda hacer o tiene compromisos con 
los dirigentes o le pagaron el pasaje De 
manera que siempre nos quedamos con 
más de la mitad de las cosas en la igno
rancia Por eso el domingo vibré con ese 
triunfo magnífico y porque el Estadio 
se llenó y porque ahí estaba yo con todo 
mi esplendor y mi talento ¡Ah!. 
Había más de diez mil peruanos, que lle
garon de diversas partes de Perú con sus 
ilusiones y sus entradas a presenciar el 
espectáculo. ¿Por qué tenían entra
das los peruanos?

No me dirá que las compraron en el 
Perú . y si asi fuera, ¿quién se las ven
dió? Y si se las vendieron ¿se las dieron 
a E° 100 la galería y E° 200 la Andes?

Le voy a entregar un dato ilustrati
vo para que vaya sacando cuentas. Al
gunos hombres del Rimac que no alcan
zaron a tomar entradas en su patria 
merodearon la Central de Fútbol "tiran
do " cinco dólares por cada Andes Yo le 
pregunté a uno de ellos, que por qué cin
co billetes verdes, y me dijo que eso era 
lo que daban allá La duda que me 
quedó fue por el "allá'' ¿Dónde sería?.

Ahora, suponiendo que yo soy un 
"hocicón" de primera clase y que me 
gusta abrir el "tarro"' por fregar al 
prójimo, me podrían decir, ¿quién llevó

gestiones en Casapropia 
cuando pescó la noticia. De otra mane
ra no se explica tanta ignorancia con 
respecto a lo que debe ser y a los favo
res propiamente tales

El asunto es que Colo Colo se apresta 
a jugar con Independiente la final de la 
Copa Libertadores de América. Eso es 
grande, inmenso y nunca visto en Chile 
Puede que Colo Colo . . ¡No!. Mejor 
no me apuro y espero las irresolutan- 
cias del proceso deportivo copero

Y a propósito de los argentinos ¿Supo 
lo que les pasó a los muchachos que 
fueron a los Juegos Trasandinos?
Esos amateurs no pueden darse los lujos 
de los profesionales y tuvieron que pasar 
hambre cinco días en Buenos Aires 
¿Mentira?. Lo dice la revista 
GOLES y EL GRAFICO

Lo cierto es que la delegación de Chile 
andaba comiendo tarde, mal y nunca 
Encima, la organización del evento an
duvo como la "mona" No saben organi
zar nada los argentinos y en eso son 
niños de pecho al lado de nosotros Dan 
pena, señor Jefe, y las opiniones son mu
chas y coincidentes en ese sentido, lo 
dicen responsables publicaciones 
bonaerenses.

¿Y de la competencia de Primera Divi
sión?. Nada nuevo bajo el sol y hasta 
uno que otro golcito aparece de vez en 
cuando. La única novedad que ofrece 
esta temporada es el cambio de 
camiseta del negro Beyruth Se fue el 
brasileño de Colo Colo Pero se fue de la 
peor manera, en un marco de tristeza, 
de incomprensión y dolor

Yo sé que el fútbol profesional es asi 
como son todas las cosas que giran en 
torno al dinero Se compran y se venden 
cosas de acuerdo a menor o mayor canti
dad de cochinos pesos. Incluso, el juga
dor de fútbol muchas veces dice, "soy 
profesional y voy donde me paguen 
mejor", esta es mi profesión y está en 
juego mi porvenir". Pero estas 
mismas palabras a i/eces tienen doble 
filo Favorecen cuando el hombre quie
re irse, pero duelen cuando el hombre 
está encariñado con una camiseta 
Beyruth estaba encariñado con la úni
ca que había conocido desde que llegó 
a Chile la de Colo Colo. Y esa fue la que 
tuvo que abandonar la semana pasada

Pudcr haber sido una operación 
comercial como tantas otras, pero fue 
diferente El corazón le hizo una mala 
jugada al "negro Beyruth y la tristeza 
le llenó la cara, al extremo de confesar 
que jamás vivirá la idea de no ser del club 
albo. Beyruth se fue y empiezan a que
dar atrás interminables jornadas de gol 
En el recuerdo comienzan a quedar las 
tardes que lo vieron solo contra el mun
do y recibiendo de todo por llegar al 
área Ya no correrá más en la ofensiva 
alba aquel N° 10 que nunca miró para 
atrás porque el triunfo estaba adelan
te Allá adelante, cuando todavía no 
aparecían Caszely. Véliz, Messen y los 
otros que juegan de atrás Hizo goles, 
decidió partidos, recibió patadas, fue 
puntual, ganó un camjaeonato (frente a 
Unión), amó su camiseta y se fue lloran
do Ahora está en Magallanes, se lo 
llevó la bandita para ponerle música a 
sus goles Beyruth tiene muchos y la ban
da no se cansará de tocar

Yo. Jefe viajero de la Central, pongo 
doble por la alegría de Beyruth. que no 
tardará en retornar a su desolado cora
zón

UN HINCHA, JEFE 
....................................J

fl FUIBOI
El "trasplante" hacia la capital, 

afortunadamente no lo ha cambiado Su 
alma aún mantiene, la sencillez y la 
ingenuidad del muchacho nacido en 
provincia. Sus ojos todavía miran 
cálidamente, sin agresividad. Su sonri
sa. tibiamente tímida, no se ha endureci
do. y ni se ha esterotipado El centro de 
su vida está ahora en Santiago, pero aún 
aletea en su recuerdo, los días en como 
un niño cualquiera correteaba por las 
mojadas o frías calles de Punta Arenas.

Y ahora no es un joven cualquiera Es- 
una figura importante dentro del fútbol 
chileno, y sin embargo para él nada ha 
variado, salvo que su nombre ya está 
alcanzando la fama Una fama que llegó 
un poco como de "sorpresa" y a la que 
todavía no está habituado Tal vez por 
todo esto es que Mario Galindo 
representa mejor que nadie, lo que 
debiera ser un deportista, como expresión 
de sencilllez. amabilidad y sentido cla
ro del rol que juega en la sociedad nues
tra. un hombre joven

Luis Alamos, que en algún sentido, ha 
vivido muy cerca suyo y ha podido cap
tar lo que tiene de valor su ambivalente 
personalidad de hombre y de jugador de 

rutooi lo definió así "Galindo •« un 
muchacho tímido, un poco triste, con 
la triataaa coai "conganha" doi sureño, 
pero también intott^ento, bcndadoao y 
muy profundo en sus juicioe. Cuando 
bromee, lo hoce con respeto, con la 
alegría de su edad. pero sin 
desmedirse nunca.. Como jugador de 
fútbol, tiene un 25 por ciento de 
defenea, un 26 por ciento de "neutro" 
y un 60 por ciento do atacante...

El "boceto" de Galindo hecho por 
Alamos, es exacto en lineas generales, 
pero habría que adicionarle un pequeño 
gran detalle, que no obstante su edad (21 
años), mantiene intacta una de las mayo
res virtudes del hombre, la ternura 
Ternura que "brota" de sus labios, cuando 
refiriéndose a su madre dice: no hay 
nadie en el mundo a quien quiera más 
que a mi mamá Ella ha sufrido mucho y 
para evitarle otro sufrimiento y para que 
los años que le restan de vida, le sean 
agradables haría cualquier sacrificio 
Cualquiera Incluso desechar la 
posibilidad de jugar en el extranjero, ya 
que si bien ella no se opondría estoy 
seguro que intimamente estaría siempre 
pensando en mí y deseando que volviera 
y yo por mi parte no estaría tranquilo

LOS COMIENZOS
Decíamos que la tama para Galindo, 

llegó un poco sorpresivamente o para ser

O ■iptit» hubo otr». El temor qu« •• 
»»•nt» M Inmqneo Claro, ponju« 
las distancias en ai mar son coaa 
ría. Uno piona« «n lo poor. Vaya qua 
as fría oí agua acá. U no no puoáa cloa
ca rtar la poaiMMacI do ahogarse. 
Después, el rescate, 1« ducho con 
agua caliente! y la misión de momen
to. So debo "motar el chunche". Esto 
significa que uno debo continuar".

TRIUNFOS DEL MARINO

El Club de Yates de Recreo no es una 
especie de secta Por el contrario, en 
el hermoso lugar la actividad es inten
sa. Social y deportiva. La mayor satis
facción. es sentirse parte del grupo.

"Sí, en eso conssiston los triunfos 
más importantes que he consegui
do en el deporto do la vola. Sor uno 
más, y la amistad, y también osa in
quietud nueetrs por apoyar loe pla
nos de renovación, inyectando san
gro nueva. Mis hijos, Jaime y Juan 
Francisco, han recibido el logado, 
respondiendo ambos espontánea
mente. Ya son unos perfectos mari
nos".

LA GRAN OBRA

Un destellante faro anuncia la proxi
midad del Yacht Club de Chile. Los ínter- 
mitentes rayos rojos emarcan una 
obra imponente en medio de la zona 
costera que une Valparaíso con Viña 
del Mar ¿Cuál es su futuro? Los planes 
de construcción de la Vía Elevada con
sultan el desaparecimiento de esa 
construcción que con tanto esfuerzo 
proyectaron antiguos socios del club

"Nosotros estamos disfrutando 
todavía da la inversión valiosa da 
los precursoras dai yachting en el 
club, a la aspara ahora que la desig
nación que recayó para loa Juegos 
Panamericanos sea una especie 
da salvavidas"

Los Juegos de 197 5 y la responsabi
lidad de Valparaíso se tendrán que ver* 
compensados en esa tan .próxima, jus
ta El auge de la zona será tremendo 
No sólo vendrán deportistas a repre
sentar a sus países, sino una importan
te cantidad de adeptos que en otras na
ciones es mucho más numeroso que 
el nuestro,en su pasión y fervor por los 
deportes náuticos. "SÍ, por supuesto.

Las autoridad«« tendrán que tener 
conciencia del significado do sor 
seda y respaldamos plenamente. 
El Yatch Club de Chile está abierto. 
Nuestro interés por ayudar está la
tente. Nosotros no somos una cla
se privUlgioda. Somoa hombres do 
trabajo, que no desean abandonar su 
pasatiempo favorito, a vocea con 
grandes sacrificios y osfuersoa 
Hay va ríos que han construido sus pro
pias ambo rea clonas, con sus pro
pios medios y recurso«. El ceso más 
reciente, el dal socio Kari KnóelLque 
reside en VMa Alemana. El, en su 
casa, construyó su propio yete. Lo 
va a botar al agua en Septiembre Jus
to para el inicio de loe actividades 
oficiales. Será prácticamente un 
acontecimiento, ya que os la prime
ra vez que alguien conotruye un bo
ta da 15 metros do eslora y 3 do 
manga, sin otra ayuda que su perso
nal entusiasmo".

Es la imagen positiva del Yatch Club 
de Chile Un marino de Solivia en los 
mares de Recreo Su constancia esti
mula Estimula tanto como compro
bar la presencia de un grupo de muje
res que han resultado excelentes tri
pulantes ....

WINL.
Juan Arancibia, crack de nuestro 
baloncesto, inicia su retiro. Ojalá 
no sea definitivo.
Con sólo 23 años, deja a su parti
da una cátedra escrita que de
bemos dar a conocer.

Mi viaje a Rancagua es como un reti
ro Mi traslado es el adiós casi definitivo 
a la actual o futuras selecciones nacio
nales. Trabajaré allí como profesor y 
deberé contentarme con jugar por los 
equipos locales. Creí que nunca llegaría 
este momento y.sin embargo,hoy "tengo 
que decirle hasta luego a los parquets

"¡Claro que es un golpe fuerte! El 
básquetbol es y será la' pasión de mi vi
da y. por ello, vivo en este instante un 
periodo sumamente crítico Veo que me 
voy alejando de él y realmente sufro 
veo como va finalizando una carrera que 
fue siempre apoyada por todos, por mis 
padres, mi hermano, mis amigos. Todo 
eso debe quedar ahora atrás y. en lo 
futuro, tendré que tratar de olvidarlo un 
poco. A mi señora no le gustaba mu
cho mi vida de viajes y cesto y yo. por 
otra parte, debía pensar en mi como 
hombre y no como basqi ¡’bolista

Juan Arancibia. "El Maestro . baja la 
voz Sólo pensar en su retiro lo apena 
Es mucho lo que dio y ganó bajo los aros 
como para abandonarlos tranquilamen 
te Juan casi monologa cuando lo afir 
ma, pero de pronto aparece ese brillo de 
ojos que lo caracteriza en el juego Sur- 
gue de repente la decisión con que 
marca y anula para enfatizar "voy a es
tar en Rancagua. es cierto, pero si me lla
man a la selección me meto de nue
vo siempre y cuando esté entrenado 
¡Eso póngalo! Si alguna vez me necesi
tan,y yo estoy en condiciones de respon- 
der.ahí estará Juan, de lo contrario nun
ca no se puede viajar sin haber entrena

do lo suficiente y mucho menos 
representar a Chile entero

"JUAN NO ES 
UNO DE TANTOS

"Fue Max Flores el que me entusiasmó 
por el básquetbol. Tenia, trece años y 
empezé a entrenar todos tos días A las 
siete de la mañana, en los recreos 
- estudiaba en el Claretiano— a cual
quier hora. Integré equipos infantiles, 
juveniles y luego, al entrar a ¡estudiar 
Educación Física, tos de la "U" Participé 
en varios nacionales, de lo que fueran, y 
siempre movido por un sólo deseo ju
gar. Eso es lo que me interesaba ayer y 
me interesa hoy, jugar No me interesó 
nunca hacerlo para viajar u obtener 
otras granjerias. ¡De haber sido así ha
bría ido con la Selección a Perú la sema
na pasada! Me llamaron, pero no quise 
hacerlo. Era una mala medida llevar
me los cabros estuvieron un mes 
trabajando con miras al Festival Mu r 
y sólo ellos se lo merecían. ¡Y por último 
ya he viajado bastante! Uruguay. 
Estados Unidos. Argentina, Perú. Espa
ña y más timbres tengo acumulados en 
mi pasaporte, y con eso basta Ahora 
les correspondía a ellos al menos 
por sacrificio"

"Y eso hay que destacarlo No para 
destruir sino para orientar Por esfuerzo 
tenían que ir. pero no creo que por capaci
dad al menos en el presente Peter 
son "armó" una selección, eso lo saben 
todos. Trabajó intensamente con ella y 
luego se posterga La Sele|cciór. que fue 
a los últimos Trasandinos no ocupó a 10 
de tos cesteros que fueron a USA y que. 
al menos se supone, son los mejores 
¡Los más experimentados por último! 
No creo que la culpa sea de Peterson, 
pero ¿alguien debe tenerla, no? Ahi está 
el caso de Suárez y de Zarges Los 
•dipgentes tuvieron tiempo para viajar 
afuera y no para solucionar el problema

de ambos V4o quieio desmerecer a tos A 
que fueron, que quede claro pero \
Coloma, Skocmk y la mayoría de los que 1 
viajaron llevan jugando muy poco. En i 
tres años más habrían sido ideales, pero 
ayer no lo eran De haberse pensado 
un poco sobre eso no se habría perdido 
por más de treinta puntos cada partido 
¿Cómo se explica que Verdejo no naya 
ido? ¿Y Lichnowski? Está bien ocupar 
gente joven. pero primero 
prepárenlos".

"Por eso no quise viajar 0 las cosas se 
hacen bien o no se hacen Y un viaje 
más o un viaje menos no puede 
callarnos”

"Y ahora miren un poco a futuro Ya 
estamos cerquita del S.A de Bogotá 
¿No es cierto? Estamos de acuerdo fc<> 
tonces. Habrá que ir y todos deben 
preguntarse ¿Quién? La respuesta me 
parece obvia doce de los que fuero» a 
EE UU El no hacerlo significará seguir 
en el sexto o séptimo lugar tradicional, 
aunque trabajen mañana y tarde".

"HAY QUE SEGUIR BUSCANDO 

" Para evitar estos maies hay que con
tinuar "mostrando el básquetbol y 
aprendiéndolo"

"De aquí sale otra < osa importante 
quién manda en la acti alidad es 
Peterson, pero ¿Cuando él se vaya 
quién? En Chile tenemos a Raggio y Re
tamales, es cierto ¿Pero y los otros 
entrenadores? ¿Lo saben ya todo que 
no tienen tiempo siquiera para "mirar" 
los entrenamientos que hace el 
gringo?"

"Y lo propio puede decirse de los juga
dores Creo que puedo hacerlo sin que 
nadie me indique ¡Lo que yo he logrado 
lo miro como una "resultante del 
sacrificio y no como una "búsqueda" Y 
cuando digo cuidarse lo hago en 
términos generales No hay que pensar 
que el básquetbol "da" algo y mucho 
menos hacerse metas cronológicas 
Los jovenes que hoy destacan deben 
pensar, por ejemplo, que en la Asocia
ción Santiago no es "fácil ser estrella 
pero que si existe esa posibilidad en las 
ues. La Asociación, sin embargo, los 
llama ✓ busca como sirena M jehos 
escuchan el llamado, y de ellos pocos se 
salvan es preferible man*enerse un 
tiempo, luego probar No tienen que pen
sar que una vez arriba hay algo más Lo 
único que deben tener siempre presente 
es que el básquetbol es un deporte 
Motivaciones hay. es cierto, pero es 
preferible que las esperen"

Para que ello no ocurra, entonces 
tenemos que seguir en la búsqueda Hoy 
muchos jóvenes brillan y yo viví lo 
mismo ¡Es fácil destacar porque somos 
pocos! ¿Pero si existieran más ceste 
ros. qué? ¿Buscarían algo? ¿Se fijarían 
tantas metas y tan exactas7

JUAN ARANCIBIA YAÑEZ. con solo 
23 años,da clase de madurez deportiva 
Es mucha la experiencia y el sacrificio 
que han "pisado" sus zapatillas y puede 
hacerlo Quedó en el recuerdo esa can 
cha de colegio donde aprendió k> esen 
cial y hoy puede estar iniciándose el 
mismo fenómeno, pero de toda una 
carrera Y porque no quiere olvidarla con 
tmúa conversando Su metro 86 se 
" achica" cuando se topa el tema p ‘tri
da" y por eso quiere decirlo todo 
Afuera llueve intensamente y Juan se 
toca su ceja herida en un partido Juan 
incluso tiene frío Saldrá de nuestra sala 
de redacción rumbo a su casa Ya no 
esjtá con su bolso de equipo junto a la 
pierna, y por eso para él llueve más que 
para todos. Ya no hay práctica, ya no hay 
gimnasio techado, ni tampoco aros y ta
bleros Un apretón de manos ¡Fuerte1 
Chao Juan Adiós "maestro

Lo vemos partir silencioso y en ese ins
tante sólo queremos una cosa ¡Ojalá 
todo resulte y Juan pueda seguir en el 
futuro! Por calidad y técnica puede 
veremos si lo mismo ocurre con la suerte 
y el destino

_________

2.



UN DIA FUERON IDOLO«

Muro
EL CHILENO COM

BATIO DOS
VECES CON 
JOE LOUIS

El iquiqueño heroico

RIE EL SEGUNDO SUDAMERI
CANO QUE LUCHO POR LA CORONA 
MUNDIAL DE LOS PESOS PESADOS.

explicó que eso nada significaba, pues 
Jones había sido un gran pugilista, rival 
de Slatery y de Maxie Rosembloom y el 
chileno siguió en la brecha.

A fines del año 1936. Arturo Godoy 
hizo su debut en Nueva York, empatando 
con Al Ettore y Leroy Haynes. dos 
pugilistas considerados como

; venció por puntos a Otis 
Thomas y regresó nuevamente a 
Sudamérica. En Buenos Aires superó a 
Eduardo Primo y a José Caratoli y 
empatando con Tommy Loughran. una 
estrella de relieve mundial Más adelante 
superó a Over; perdió la. revancha con 
Loughran y noqueó en tres asaltos a Luis 
Angel Firpo. Más tarde, se desquitaría 
con Loughran en Santiago

Y fue asi como, después de 1 7 años, un 
sudamericano alcanzaba otra vez ese 
honor. El 9 de febrero de 1940. en el ring 
de Long Island Stadium. el nortino hizo 
frente a Joe Louis Barrow, uno de los más 
grandes campeones de la historia del 
boxeo Godoy fincó todas sus posibili
dades combatiendo agachado y 
desconcertando así a Louis que no pudo 
alcanzarlo sólidamente en los 1 5 rounds 
Y es de notar que sólo tres hombres 
resistieron ese número de asaltos frente a 
Joe Walcott. Farr y Godoy

El 20 de junio de ese mismo año, 
Arturo combatió la revancha con su peli
groso adversario Esta vez dejó la defensa 
a un lado y peleó de igual a igual, 
cambiando golpes. El cine nos trajo la 
dramática visión de esa resistencia

Yo no sé cuantas veces he dibujado a 
Arturo Godoy. ni en cuántas ocasiones he 
Cementado cosas sobre su vida. Lo hago 
una vez más ubicándolo en esta sene 

.que titulo "Un día fueron ¡dolos...". Por 
otra parte, estas notas quedarían 
inconclusas si en ella no figurara el 
famoso nortino. Y también para que la 
actual generación sepa quién fue este 
chilenazo que disputó el cetro mundial en 
dos ocasiones Y precisamente con un 
púgil que está considerado como uno de 
los mejores de la historia del boxeo

Era "un crudo", cuando apareció en la 
capital. Venía .saihiendo* de "congrio" del 
Carampa ngue cuando compitió en una 
selección amateur. clasificándose 
campeón de Chile de los semipesados 
Un empresario de esos años se lo 
recomendó a Bouey como una promesa 
Godoy llegaba a la capital directamente 
de su pueblecito natal: Caleta Buena, un 
diminuto puerto salitrero situado a 22 
millas de Iquique. Y Bouey fue a verlo 
entrenar. No sabia nada. Tan sólo era un 
rudo peleador, sin otra virtud que su 
tremenda voluntad. Pero Bouey supo que 
era nortino y. además, siempre quiso 
tener un peso pesado.... y le habló Y esa 
tarde lejana de 1930. el destino de este 
muchacho quedó trazado para siempre.

Debutó bajo la carpa de un circo con el 
peruano Peter Johnson y cobró por ello 
285 pesos. Más adelante hizo dos 
combates con Aravena y se quedó sin 
rivales. Pero el manager quería hacerlo 
pelear seguido y rumbeó con el a Cuba 
Efectuó varios combates por allá y 
extendió su campaña a Tampa. Palm 
Beach y Miami En esa pnmera campaña 
ganó nueve combates por K. O y tres por

puntos. Enseguida viajó a España donde 
venció a Al Román. Mateo de la Osa. Saru 
hago Sola. Vicente Parrille y la "Pantera 
de Aroza"

En diciembre de 1933. Godoy debutó 
en Buenos Aires, venciendo allí a 
Salvador Zaeta. Lenzi y Senestraro. pero 
siendo superado por Vitorio Campólo. "El 
Gigante de Quilmes". que lo aventajaba 
en 25 kilos. Derrota que en nada le restó 
el favoritismo del público argentino. 
Arturo le hizo una brava pelea al gigante, 
que gustó a los bonaerenses, que desde 
entonces siempre lo alentaron con sus 
aplausos

Vuelto a Estados Unidos fue 
considerado entre los 10 mejores 
hombres del mundo, honor que supo 
mantener por muchos años. Su estilo de 
peleador agresivo, valiente y batallador, lo 
llevó a combatir relativamente seguido 
La noche que puso K. O. a Jack Roper, 
falleció Luis Bouey en un hospital y su 
destino pugilistico pasó a manos de Lou 
Brix. Bajo sus cuidados, Godoy venció 
nuevamente a Otis Thomas y a Art Sykes; 
empató con Striglart y Gunnar Berlund. y 
combatió, por primera vez. con Roscoe 
Toles, uno de sus más porfiados rivales, 
ya que lo enfrentó nada menos que nueve 
veces

Vuelto a Santiago y ausente Bouey en 
Buenos Aires, donde había ido con 
Loayza para enfrentar a Justo Suárez. 
peleó aquí con el canchero Bill Jones, 
quien lo superó por puntos, golpeándolo a 
voluntad Godoy. desmoralizado, quiso 
retirarse y no combatir más "No sirvo 
para asto —dijo— y no volveré a 
combatir". Pero recapacitó Comprendió 
que perder una batalla no es perder la 
guerra, y además Bouey. al volver, le

Cuando Arturo venció en dos ocasiones 
a Tony Galento. de inmediato fue consi
derado como un challenger al título 
mundial de su peso En 1938 y 39 actuó 
otra vez en Sudamérica. En Buenos 
Aires le arrebató a Alberto Lowell el 
campeonato sudamericano, y estando en 
la capital argentina, recibió un cable de 
Lou Brix para volver de inmediato a 
Estados Unidos a enfrentar a Joe Louis 
por el campeonato mundial de los 
pesados

Debutó ganando 285 pesos. Una vez. 
desmoralizado, dijo: "No sirvo para esto, 
no volveré a subir a un ring". Estuvo 
entre los diez mejores púgiles del mundo 
en su peso.

Por Oscar Camino

heroica a través de ocho terribles asaltos 
y jamás le cuadró mejor a un pugilista el 
apelativo de "HérO del Ring" que al 
valeroso iquiqueño.

En 1947 hizo exhibiciones con Louis; 
una en Ciudad de México, en 10 rounds. 
otra en Santiago en 6 asaltos y una 
última en Filadelfia. también en 6 rounds. 
Más adelante, perdió su título de 
campeón sudamericano con Lowell, 
pero logró recuperarlo aquí en Santiago, 
en el Estadio de Carabineros en un 
encuentro que aún se recuerda Rumbeó 
nuevamente hacia la Unión, el escenario 
de sus grandes combates, pero los años 
iban pasando y la dura campaña 
sostenida iba minando sus energías Aún 
efectuó varios encuentros por allá, porque 
siempre gustaba su estilo de "Hombre 
do Riño", pero finalmente, cuando lo 
noqueó Leona rd Morrow, en San 
Francisco de California. Godoy com
prendió que la hora del retiro definitivo se 
aproximaba

Ya andaba cerca de los 40 años y. 
aunque se veía vigoroso y sano, venia en 
declive Aquí derrotó al "Marinero" 
Espinoza. Ulrich, Balbontin, Mario Abarca 
y Abel Cestac. Hasta que undia su nombre 
dejó de anunciarse en las carteleras. Pero 
el hombre que había combatido 23 
rounds con Louis no podía ser olvidado

Admirable campaña la cumplida por 
este pugilista chileno, todo fuego, 
pujanza y valentía, que por espacio de 
una década, estuvo entre los mejores 
pesados del mundo. Para nosotros no 
podrá pasar jamás y. aunque lo haya 
colocado en esta sene de los que "UN 
DIA FUERON IDOLOS", en pretérito. 
ARTURO GODOY estará, para nosotros, 
siempre en presente

MARIO GALINDO es, en estos 
momentos, uno de los mejores 
marcadores laterales de nuestro 
fútbol. Su incesante trajín, bajando 
y Subiendo por su banda, lo 
convierten en un zaguero que 
destaca tanto por su labor 
defensiva como por su faena en 
ataque. Ya sea en Coto Colo o en 
la Selección su aporte ha sido 
importantísimo. Su fútbol. He no de 
habilidad y fuerza.son una muestra 
fiel del juego que en la actualidad 
muestra el campeón albo.
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